
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene el
uso de la palabra el diputado Samuel Aguilar Solís, para
presentar iniciativa que expide la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do y abroga la Ley del ISSSTE, suscrita por diputados de
diversos grupos parlamentarios.

El diputado Samuel Aguilar Solís: Con su venia, señor
Presidente. Compañeras y compañeros diputados. Vengo a
esta tribuna a nombre del diputado Efraín Arizmendi Uri-
be, del Partido de Acción Nacional; del diputado Juan Ma-
nuel Sandoval Munguía, del Partido de Acción Nacional;
del diputado Benjamín González Roaro, del Partido de Ac-
ción Nacional; de mi compañero diputado Joel Ayala Al-
meida; a nombre del diputado Juan Manuel Parás Gonzá-
lez, también de mi bancada; a nombre del diputado Carlos
Alberto Puente Salas, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; a nombre del diputado Ariel Castillo Nájera, del Par-
tido Nueva Alianza, y a nombre del diputado Humberto
Dávila Esquivel, también de la bancada de Nueva Alianza;
y por supuesto, haciendo un llamado para que la totalidad
de las bancadas se puedan sumar a esta iniciativa funda-
mental de las reformas del Estado mexicano a favor de la
seguridad social.

La necesidad de la reforma a la seguridad social y al ISS-
STE en particular, es un imperativo que emplaza de raíz el
núcleo histórico del Estado social mexicano. Tenemos que
ver esa necesidad en su perspectiva histórica; es decir tie-
ne que ver, por un lado, con el reconocimiento de éxito de
un largo ciclo —de seis a siete décadas— de sustentabili-
dad y atención a la derechohabiencia, el cual permitió de
manera clave la extensión de la esperanza de vida en nues-
tro país.

Por el otro, a partir de ese éxito también se trata de reco-
nocer que desde hace tiempo se expresaron dos de los cam-
bios sociales y estructurales de mayor impacto en el país,
como son la transición epidemiológica y la transición de-
mográfica. En ese punto se inicia la pérdida de sustentabi-
lidad…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Permí-
tame, diputado Samuel Aguilar. Pido a los diputados que se
han subido a la tribuna que guarden silencio y respeto al
orador, por favor. Permítame, hasta que terminen de ha-
blar… Pido respeto para el orador, y si alguno desea hacer
uso de la palabra, solicítelo respetuosamente. Adelante, di-
putado Samuel Aguilar.

El diputado Samuel Aguilar Solís: Gracias, señor Presi-
dente. En ese punto se inicia la pérdida de sustentabilidad
de la seguridad social bajo el modelo histórico y, como le
sucede a la mayoría de los países del mundo, se inicia tam-
bién el debate y la búsqueda de alternativas.

Hoy resulta claro que las sucesivas adaptaciones y refor-
mas realizadas durante las últimas dos décadas en nuestro
país no han sido ni son suficientes para que el Estado ga-
rantice en sustancia su responsabilidad constitucional en la
materia. Por eso, el debate contemporáneo tiene que ubi-
carse justo en esos términos como un asunto toral de justi-
cia social, de ética de Estado y corresponsabilidad con la
sociedad y los actores políticos implicados, y no en falsos
dilemas de mercado o Estado.

Lo que está en juego, por el contrario, es garantizar la res-
puesta del Estado a los trabajadores que ya cubrieron su ci-
clo en el servicio público, aquellos que estén en activo y,
obligadamente, a las nuevas generaciones.

El Estado, compañeras y compañeros diputados, no puede
ni debe privilegiar una visión fragmentada de este desafío,
sino que debe atender el flujo real y dinámico que amalga-
ma los derechos sociales del conjunto.

No es casual que en las últimas medidas y decisiones al
respecto, acertadamente se haya recuperado y puesto en el
centro la garantía de la salud como prioridad, como puente
institucional y garantía del compromiso social del Estado,
al tiempo que se abre el debate sobre las alternativas polí-
ticas y técnicas de la reforma que implica el sistema de
pensiones.

Desde esa perspectiva resulta claro que el consenso más
amplio y plural se identifica justo en ese vértice, en el punto
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en que el Estado no puede abdicar bajo ningún argumento
de su responsabilidad para responder precisamente a esos
efectos crecientes que tienen las dos transiciones antes re-
feridas.

El cambio en el perfil de enfermedades y el envejecimien-
to de la población arrojan ya un cuadro social de salud, una
elevación de los riesgos sobre la esperanza de vida y cos-
tos económicos para el retiro, que no admiten la parálisis.

De fondo, la salud y las pensiones son indisolubles; cons-
tituyen una misma realidad y son el elemento que no debe
extraviarse en el debate actual, sino ubicarse como la clave
común de los actores políticos y sociales para conservar, en
el marco de las reformas que se elija, el carácter solidario
que está en los orígenes del sistema de seguridad social y
que garantice que el Estado preserve la solidaridad como
premisa de futuro.

No existe un modelo fijo, compañeras y compañeros, dog-
mático y excluyente en esa dirección. Todos han sido revi-
sados y valorados; pero no sólo eso, el país ya cuenta con
una larga experiencia de reformas, de momentos de inno-
vación y adaptación que ahora deben ser explorados con
una visión abierta y plural.

Aún mas: se está en condiciones de que la reforma del ISS-
STE haga acopio de esta pluralidad reflejada en esta Cá-
mara y establezca un precedente que le permita al país
construir la seguridad social del siglo XXI.

En esta perspectiva, es evidente que la ruta que se elija de-
berá cuidar, construir y propiciar equilibrios y consensos
entre los principales actores políticos y sociales…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Permí-
tame, diputado Samuel Aguilar… Continúe, por favor.

El diputado Samuel Aguilar Solís: Gracias, Presidente.
En primer término —como ya se ha dicho— se debe res-
ponder a la derechohabiencia, que suma 10 millones de
personas. Del mismo modo se tiene que articular la diver-
sidad sindical, que representa los intereses de los trabaja-
dores al servicio del Estado y, por supuesto, deben ponerse
en juego las nuevas coordenadas de la nueva realidad que
implica la división de Poderes y el papel crucial que hoy
tiene este Poder Legislativo.

La iniciativa que hoy se presenta es el resultado de un lar-
go proceso de diálogo entre las organizaciones sindicales,

el gobierno federal y un grupo plural de legisladores que —
insistimos— seguimos llamando a sumarse a esta iniciati-
va.

Aquí y ahora expresamos nuestro reconocimiento a los tra-
bajadores al servicio del Estado y a los trabajadores de la
educación; de ellos y para ellos es esta iniciativa que cons-
truye la seguridad del siglo XXI. En función de ello la pro-
puesta de reforma de la Ley del ISSSTE, que hoy se pone
a consideración, tiene un acentuado perfil social…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Permí-
tame, diputado… Continúe, por favor.

El diputado Samuel Aguilar Solís: En su contenido y pro-
pósitos se reafirma el compromiso histórico del Estado me-
xicano con la sociedad en general y en especial con los tra-
bajadores del sector público.

El ISSSTE no se privatiza: se fortalece. A partir de esta ini-
ciativa —si se aprueba— nuestros trabajadores gozarán de
plena portabilidad de recursos y antigüedad…

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Permí-
tame, diputado Samuel Aguilar; permítame. Les pido res-
peto a mis compañeros diputados del PRD. Está el diputa-
do presentando una iniciativa y esta Presidencia tiene,
como en todos los demás casos, la consideración en el
tiempo para el orador. Continúe, diputado Samuel Aguilar.

El diputado Samuel Aguilar Solís: Gracias, señor Presi-
dente. El gobierno federal estaría obligado a aportar una
cuota social para salud, que represente 6 mil 500 millones
de pesos anuales. El gobierno federal estaría obligado tam-
bién a aportar una cuota social para pensiones, que repre-
sentará más de 2 mil millones de pesos anuales. Se consti-
tuiría un organismo público descentralizado del ISSSTE
para administrar los recursos pensionarios denominado
Pensionissste.

En este fondo se administrarían durante tres años, en ex-
clusividad, los recursos de los trabajadores públicos y no
tendría carácter lucrativo, por lo que los ahorros de los tra-
bajadores tendrían mayores rendimientos al invertirse en
proyectos estratégicos para el desarrollo nacional.

Los trabajadores conservarían sus derechos pensionarios si
decidieran cambiar de trabajo del sector público al privado,
o viceversa, porque podrían aportar sus ahorros y sus años
de cotizaciones.



Compañeras y compañeros diputados, quiero insistir en esa
apretada presentación en la necesidad de la reforma del
ISSSTE y sus principales puntos programáticos. Sólo tie-
nen sentido si se ubican en el contexto de una preocupación
común: la preocupación de que el Estado que estamos
construyendo y del que formamos parte los legisladores,
sea capaz de conservar, asegurar y proyectar su carácter
social de manera sustentable.

El ISSSTE emplaza directamente ese carácter. El costo de
no actuar, señoras y señores, puede anular, incluso, futuros
debates y obligarnos a actuar sin las reservas y bondades
que nos ofrece la nueva realidad política del país. Yo los
invito a que juntos rescatemos al ISSSTE y construyamos
así la seguridad social del siglo XXI. Por su atención, mu-
chas gracias, compañeros.

«Iniciativa que expide la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y abro-
ga la Ley del ISSSTE, suscrita por diputados de diversos
grupos parlamentarios

Los suscritos, diputados federales, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración del
Pleno de la H. Cámara de Diputados, iniciativa con proyec-
to de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Construir un ISSSTE nuevo a partir de las bases ya exis-
tentes, fruto en sí mismas de los vigorosos principios de la
política social del Estado Mexicano, es un compromiso que
comparten el Gobierno Federal y los trabajadores al servi-
cio del Estado.

Rescatar a una institución bajo cuya responsabilidad se en-
cuentra la atención de la salud de más del diez por ciento
del pueblo de México, y que tiene también la tarea de ase-
gurar a más de medio millón de jubilados un ingreso que
les permita vivir con dignidad, financiar vivienda accesi-
ble, otorgar créditos con tasas bajas e impulsar para este
sector programas sociales y culturales, debe ser responsa-
bilidad de todos.

Es, sí, un tema de carácter financiero, pero es sobre todo el
gran cometido de encontrar la solución a un delicado pro-
blema social que se manifiesta cada día en la inconformi-
dad de los derechohabientes del ISSSTE, en la gravísima
deficiencia en sus servicios de salud, en la falta de recursos
para financiar programas de beneficio colectivo y en el
riesgo cierto de que en un lapso breve sea imposible finan-
ciar el pago de las pensiones, con la afectación a cientos de
miles de familias que dependen de ese ingreso.

El Presidente Felipe Calderón, conocedor de la dimensión
y el impacto social de este problema, convocó a las princi-
pales representaciones de los trabajadores del Estado a dia-
logar sobre los desafíos y opciones que implica, así como
a buscar conjuntamente las mejores alternativas de solu-
ción ante él.

Se han llevado a cabo reuniones con las más diversas ex-
presiones y organizaciones de los trabajadores del sector
público, en particular con la Federación de Sindicatos de
Trabajadores al Servicio del Estado y con el Sindicato Na-
cional de Trabajadores de la Educación, que representan a
la inmensa mayoría de los derechohabientes y, como tales,
conocen a fondo la situación del organismo de seguridad
social que les da servicio.

En respetuosa comunicación con los liderazgos gremiales
más significados e importantes, se estableció una agenda
que ha permitido coincidir no sólo en el diagnóstico, sino
llegar a acuerdos sobre la reforma integral que requiere el
ISSSTE, para construir a partir de la misma una nueva ins-
titución, que satisfaga las demandas de sus derechohabien-
tes, que brinde servicios eficientes de salud, de financia-
miento de vivienda y de prestaciones de carácter económico,
social y cultual, pero sobre todo que garantice a todo aquel
que dedique su vida a servirle al Estado Mexicano, que al re-
tirarse tendrá un ingreso seguro, digno y propio.

En este proceso de negociación han participado represen-
tantes populares vinculados a las organizaciones de traba-
jadores y a los temas de la seguridad social, y han aporta-
do ideas valiosas que se encuentran incorporadas en esta
iniciativa.

La iniciativa responde entonces tanto al interés del Estado
Mexicano como al de los propios trabajadores, que han de-
cidido reformar integralmente al ISSSTE para construir
una nueva institución de seguridad social.
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Uno de los elementos acordados para construir esta inicia-
tiva de Ley es el de la transparencia, que obliga a presentar
este documento expresando que se trata de un ejercicio
conjunto de construcción de acuerdos entre la FSTSE, el
SNTE y otras importantes representaciones sindicales, con
el Gobierno Federal, representado por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y el ISSSTE.

Transparentar también, para hacerlo del conocimiento pú-
blico, que el planteamiento original de la reforma y las mo-
dificaciones que a dicho planteamiento se hicieron, son
consecuencia de una postura exigente de las representacio-
nes sindicales para garantizar que la reforma beneficie a los
trabajadores y a sus familias.

El proceso de diálogo y negociación ha sido intenso y com-
plejo, pero también altamente fructífero, razón por la cual
esta iniciativa equilibra y armoniza los legítimos intereses
de millones de trabajadores y de sus familias con los del
conjunto de la sociedad, que ha venido destinando cada
año cantidades crecientes de recursos que pueden y deben
destinarse a la atención de otras necesidades apremiantes
de nuestro desarrollo.

Cabe comentar que, para integrar esta propuesta de nueva
Ley, las organizaciones sindicales partieron de la coinci-
dencia de que las propuestas gubernamentales que habían
sido inicialmente planteadas, de manera formal e informal,
para resolver la situación crítica del ISSSTE no eran de
ninguna manera aceptables.

Exigieron entonces que la mesa de diálogo dejara de lado
esquemas rígidos, ideologizados, que soslayaban o demeri-
taban la visión social con que se debía enfocar esencial-
mente este problema, privilegiando soluciones sólo al pro-
blema financiero.

Se reconoce en la actitud del Presidente Felipe Calderón el
compromiso con una visión distinta, misma que se refleja en
los siguientes datos, que acreditan los puntos que, por exi-
gencia de la FSTSE, el SNTE y otras organizaciones de tra-
bajadores, se incorporaron expresamente en la iniciativa:

1. El ISSSTE no se privatizará; por el contrario, se re-
frenda el compromiso solidario del Estado Mexicano
con la seguridad social de sus trabajadores.

2. Los recursos para el retiro de los trabajadores serán ad-
ministrados por un organismo público denominado PEN-
SIONISSSTE, y no por una administradora privada. 

3. Los pensionados y jubilados no pagarán cuota alguna
por los servicios que reciben, y el Gobierno Federal, por
disposición de Ley, asumirá el costo íntegro de la nómi-
na de pensiones en curso de pago, así como la de todos
los trabajadores que actualmente estén en servicio y se
jubilen en el futuro.

4. Será optativo para la generación actual de trabajado-
res recibir un bono de reconocimiento de antigüedad pa-
ra migrar a cuentas individuales, sin que de manera al-
guna pueda hacerse obligatorio.

5. Se duplica el monto de la pensión garantizada.

6. Los cambios paramétricos necesarios para fortalecer
la solidaridad entre la actual y las futuras generaciones
de trabajadores se ubican en un límite muy inferior al
promedio internacional y se aplicarán de manera gra-
dual, reduciendo al mínimo su impacto.

7. El Estado incrementará su aportaciones obligatorias a
la seguridad social de 19.75% del salario de cotización
a 25.145%.

8. El Estado aportará una cuota social específica para
mejorar los servicios de salud, equivalente al 3.5% del
salario de cotización de cada uno de los trabajadores, lo
que representa anualmente recursos adicionales por más
de seis mil millones de pesos sólo para este concepto.

9. El Estado aportará una cuota social específica para el
fondo de pensiones equivalente al 5.5% de un salario
mínimo.

10. La nueva generación de trabajadores tendrá una
cuenta individual a la cual se abonarán sus cuotas y las
aportaciones del Estado. A demanda de las organizacio-
nes sindicales esta cuenta individual se incrementará y
potenciará con un esquema de ahorro solidario, en el
que, por cada peso que aporte el trabajador, el Estado
aportará 3.25 pesos.

Las organizaciones sindicales ven en la reforma integral del
ISSSTE la oportunidad de construir a una nueva institución
con auténtica capacidad de cumplir con sus altos fines.

Han exigido una reforma que garantice la viabilidad futura
del Instituto, pero que sobre todo asegure que pueda res-
ponder en el presente al amplio y legítimo reclamo de me-
jores servicios.



Con estas premisas, demandaron y lograron un amplio
acuerdo con el Gobierno Federal, sujeto a la aprobación de
los legisladores, para aportar de inmediato recursos ex-
traordinarios destinados a abatir deficiencias y responder
con prontitud, eficiencia, oportunidad y calidad a la nece-
sidad insatisfecha de servicios de la derechohabiencia.

• El Gobierno Federal aportará ocho mil millones de pe-
sos en los siguientes tres años para invertirlos en la in-
fraestructura médica y hospitalaria, en el abasto suficien-
te de medicamentos, en la adquisición y mantenimiento
de equipo, y en la contratación y profesionalización del
personal médico y paramédico para los trabajadores del
Estado y sus familias.

• El Gobierno Federal aportará también dos mil millo-
nes de pesos para ampliar de inmediato la cobertura del
fondo de préstamos personales incrementándose en más
de un 25% el número de créditos que se concederán este
mismo año. Además, se crean dos nuevas modalidades de
créditos, en particular, un para apoyar a trabajadores
damnificados y otro destinado a apoyar la adquisición de
bienes de consumo duradero, con un programa especial
de aplicación en el Sistema de Tiendas y Farmacias del
Instituto.

• Se otorgarán siete mil créditos para adquisición de vi-
vienda a jubilados y pensionados, con un subsidio (a
fondo perdido) de cerca de 30 mil pesos por crédito.

• Se bursatilizará la cartera actual del FOVISSSTE para
incrementar sustancialmente el número de créditos para
vivienda.

• Se bursatilizará la cartera del fondo de préstamos per-
sonales para –a partir de 2008– cubrir casi totalmente la
demanda de créditos de corto plazo.

De gran trascendencia, además de los logros alcanzados en
la negociación entre el Gobierno Federal y las organizacio-
nes sindicales más importantes en beneficio del Instituto y
de su derechohabiencia, es el histórico acuerdo estableci-
do, y plasmado en esta iniciativa, de incorporar a la segu-
ridad social, por primera vez, a los miles de trabajadores
que laboran con jornada normal en las distintas Dependen-
cias y Entidades del Estado dentro del régimen de honora-
rios, por contrato, y lista de raya, los eventuales, con lo que
se dará a éstos y a sus familias acceso al régimen integral
del ISSSTE.

De conformidad con lo anterior, con pleno respeto a la so-
beranía del Poder Legislativo, se propone a los Diputados
Federales y Senadores analizar esta iniciativa y tomar la
decisión que constitucionalmente les corresponde, tenien-
do a la vista la fuerza del consenso que en ella se refleja.

Diagnóstico

La seguridad social en México, sin duda, es y seguirá sien-
do un instrumento clave de la política laboral y social; un
medio efectivo de redistribución del ingreso; el proveedor
más importante de servicios de salud de los derechoha-
bientes; y es, sobre todo, una red efectiva para dar certi-
dumbre a los trabajadores y a sus familias en momentos
críticos, así cómo un elemento clave para proveerles de
servicios básicos en su vida.

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado (ISSSTE) son las dos principales instituciones
de la seguridad social, ambas con una importante trayecto-
ria histórica y social. El IMSS fue creado para atender a los
trabajadores del apartado “A” del Artículo 123 constitucio-
nal, en tanto el ISSSTE atiende a los trabajadores sujetos al
apartado “B”. Ambas instituciones, hacen tangibles los de-
rechos sociales y laborales consagrados en la Constitución.

El ISSSTE es patrimonio y orgullo de los trabajadores del
Estado. Desde su creación en 1959, les ha dado una cober-
tura de seguridad social que les permite un desarrollo per-
sonal, familiar y profesional que en su ausencia sería im-
probable. Hoy en día, a través de su régimen obligatorio,
cuenta con más de 2.8 millones de asegurados y pensiona-
dos. Incluyendo a los familiares de éstos, se da cobertura
de servicios médicos a más de 10 millones de mexicanos y
en sus guarderías se reciben a 32 mil niños diariamente. El
Instituto otorga más de medio millón de pensiones de di-
versa índole anualmente. También realiza alrededor de 500
mil préstamos personales cada año. Por citar sólo un as-
pecto más, durante el período 2000-2006 otorgó cerca de
288 mil créditos para la vivienda.

A pesar de los logros históricos del ISSSTE, hay que reco-
nocer las carencias que enfrenta la institución. La Ley ac-
tual del ISSSTE conserva básicamente la misma estructura
que ha mantenido desde su fundación, hace casi ya medio
siglo.

Para poder construir un sistema de seguridad social que
honre los fines para los que fue creado el ISSSTE, es ne-
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cesario tomar en cuenta que México ha cambiado de ma-
nera radical en el ámbito social, laboral y económico en los
últimos 40 años. En relación a los trabajadores del Estado
hay que considerar que el Estado Mexicano orienta ahora
sus tareas hacia la rectoría y moderniza sus programas e
instituciones destinadas a la provisión directa de bienes y
servicios. Es por ello indispensable modificar enfoques,
corregir deficiencias y superar limitaciones para así sentar
bases sólidas para la seguridad social del México del Siglo
XXI.

La situación actual del ISSSTE es estructuralmente similar
a la que guardaba el IMSS antes de la reforma de 1997, pe-
ro aún más anacrónica y grave. La transición demográfica
y epidemiológica, así como la ampliación de beneficios sin
el correspondiente aumento en cotizaciones, han tenido un
efecto devastador en la salud financiera del Instituto. Mien-
tras que el IMSS tenía entonces sólo un déficit actuarial en
el sistema de pensiones, el ISSSTE tiene hoy además un
déficit de caja que absorbe importantes y escasos recursos
presupuestales cada año. Pese a que los fondos médico y de
pensiones han absorbido recursos de los demás fondos, el
ISSSTE aun así depende del presupuesto federal para po-
der afrontar sus obligaciones anuales. Esto quiere decir que
el sistema de seguridad social de los trabajadores del Esta-
do no es autosuficiente y que, por lo tanto, tiene que ser
subsidiado por los contribuyentes. Conforme pase el tiem-
po, dichas obligaciones se irán incrementando hasta ser in-
sostenibles. Hoy ya afectan la operación cotidiana del Ins-
tituto, mermando su capacidad de ofrecer los servicios a
los que está obligado por ley.

Adicionalmente, el ISSSTE enfrenta su problemática con
opciones más limitadas que las que el IMSS tuvo en 1995.
El ISSSTE no puede posponer o atenuar las presiones en el
sistema aumentando la afiliación de nuevos trabajadores.
El universo de asegurados del ISSSTE abarca casi todo su
universo potencial. Los esfuerzos administrativos han sido
considerables, pero no han sido, ni pueden ser, suficientes.
Es así que el Instituto atraviesa por la crisis más severa que
ha enfrentado desde su fundación.

En el fondo de pensiones, el ISSSTE conserva un sistema
de reparto, también conocido como de beneficios defini-
dos, en el cual las aportaciones de los cotizantes pagan las
pensiones de los jubilados. Cuando la estructura demográ-
fica de un país es predominantemente joven y con una ba-
ja esperanza de vida, existen muchos cotizantes por cada
pensionado. Así, al iniciar operaciones, el ISSSTE destinó
montos considerables para otras actividades apremiantes,

como el financiamiento de la construcción de hospitales.
Con el progreso económico y el mejoramiento de las con-
diciones de salud, la gente tiende a vivir más años y a tener
menos hijos. Esto provoca que, con el paso de los años y
de las generaciones, disminuya el número de trabajadores
por pensionado y aumente la duración de las pensiones.
Por ejemplo, en 1975 la esperanza de vida en México era
de 65 años, mientras que en el año 2005 ha alcanzado los
77 años. Al mismo tiempo, la edad de retiro promedio ha
disminuido de 62 a 56 años. Además, el número de coti-
zantes por pensionado cayó de 20 a poco menos de 4, es
decir, en 1975, cuando un trabajador se retiraba, había 20
trabajadores activos que contribuían para pagarle su pen-
sión durante dos años y medio, mientras que en el año 2005
sólo había 5 trabajadores activos para pagar una pensión de
21 años, lo que se acentuará en las próximas décadas. Esto
explica y refleja que el problema financiero más grave del
ISSSTE sea el de las pensiones, el cual enfrenta desde ha-
ce varios años un déficit actuarial importante. En otras pa-
labras, los ingresos presentes y futuros del sistema no al-
canzan para pagar las obligaciones pensionarias del
Instituto. Para cubrir la diferencia entre los ingresos y las
obligaciones actuales y futuras del ISSSTE, se requeriría
un monto equivalente a cerca del 50% del Producto Inter-
no Bruto (PIB) del 2005.

Más aún, existe un déficit de flujo de caja que año con año
tiene que ser subsanado con recursos presupuestales. En el
año 2000 el déficit ascendió a poco mas de 10 mil millones
de pesos (MMP). Para el 2007, este déficit de caja será de
42 MMP y para el 2012 éste alcanzará los 77 MMP del
2006. Las cuotas de los trabajadores y las aportaciones de las
dependencias en las que laboran apenas cubren una frac-
ción de los gastos de los pensionados actuales y esta rela-
ción empeorará con el tiempo.

El desequilibrio de los sistemas de salud pública es un fe-
nómeno que viene invadiendo todas las regiones del plane-
ta, y el ISSSTE no es una excepción. La transición demo-
gráfica aumentó el tiempo durante el cual los pensionados
requieren de servicios de salud; el perfil epidemiológico de
la población cambió de enfermedades infecciosas a enfer-
medades crónico-degenerativas, las cuales son más costo-
sas y prolongadas de tratar y el costo de los medicamentos
se ha incrementando por arriba de la inflación. Estas, entre
otras razones generaron que a partir de 1998 el fondo mé-
dico enfrente un déficit corriente que cada año absorbe re-
cursos de otros servicios del Instituto y del presupuesto fe-
deral. En consecuencia, la calidad en el otorgamiento de los
servicios de salud se ha venido deteriorando con el paso del



tiempo y la atención que reciben sus millones de derecho-
habientes es cada vez más deficiente, a pesar de los esfuer-
zos actuales.

Para el 2006, el fondo médico tuvo déficit de 4.2 mil mi-
llones de pesos. Las proyecciones indican que, sin una re-
forma, en tan sólo dos décadas el déficit de los servicios
médicos en el ISSSTE será equivalente al actual déficit
anual del fondo de pensiones. Parece injusto que el resto de
la población tenga que pagar impuestos para cubrir las pen-
siones y los gastos médicos de los trabajadores al servicio
del Estado. El monto del subsidio al sistema de pensiones
equivale aproximadamente a dos veces y media el monto
del FAFEF, el Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-
miento de las Entidades Federativas.

Ya nos alcanzó el futuro y llevar a cabo una reforma del
ISSSTE a la brevedad se convierte en una responsabilidad
histórica. El déficit anual en el fondo médico y de pensio-
nes es alarmante, crece rápidamente y seguirá creciendo
geométricamente en el futuro. Cada año que se posponga la
reforma del sistema de pensiones incrementará el déficit ac-
tuarial en cerca de 100 MMP . De no corregirse, el déficit de
pensiones pondrá en peligro no sólo el pago de las pensiones
de los trabajadores sino también el ahorro nacional, la esta-
bilidad financiera y macroeconómica del país, y con ello,
el crecimiento económico y la creación de empleos.

La reforma del ISSSTE es inevitable y llevarla adelante es
una responsabilidad de nuestra generación con los dere-
chohabientes y las generaciones futuras. Afortunadamente,
nos encontramos en una coyuntura donde el problema es
aún manejable sin tener que tomar medidas extremas. Hoy
estamos cerca de una crisis mayor, pero a tiempo de evitar
una situación como la que se vive en otros países, donde se
ha tenido que reducir el monto de las pensiones de los ju-
bilados actuales.

Una reforma integral encaminada a crear un sistema
nacional de seguridad social

La presente iniciativa plantea una nueva Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, retomando ejes centrales de las experiencias y pro-
puestas más destacadas que han estado en la deliberación
pública en tiempos recientes, e incorporando innovaciones
y modificaciones sustanciales producto de la continuación
del diálogo con los diferentes actores sindicales. Esta es
una iniciativa sobre bases más sólidas que se reflejará en
un ISSSTE más fuerte, con mayores beneficios para los

trabajadores, sin trastocar la sustentabilidad financiera del
Instituto en beneficio para el país.

La iniciativa sienta las bases para la conformación de un
sistema nacional de seguridad social, permite la transfor-
mación del Instituto para superar la difícil situación que
atraviesa y asegura el cumplimiento de los objetivos fija-
dos desde su fundación: otorgar una protección integral a
los servidores públicos y sus familias, no sólo durante el
tiempo en que presten sus servicios, sino, cuando por edad,
separación del cargo, invalidez, vejez o muerte, más lo re-
quieran.

Así como la estabilidad macroeconómica es requisito para
el crecimiento sostenido en México y en el mundo, una ba-
se financiera sólida es requisito indispensable para el buen
funcionamiento del Instituto. Sólo con finanzas equilibra-
das y estables el Instituto podrá llevar a cabo la planeación
de largo plazo que requiere para garantizar el cumplimien-
to cabal de sus compromisos.

Esta iniciativa emprende el camino hacia un sistema nacio-
nal de seguridad social que otorga plena portabilidad de los
servicios y derechos de la seguridad social al trabajador.
Este es un justo reclamo de los trabajadores que la realidad
económica, laboral y social del México de hoy hace apre-
miante. En la actualidad, la mayoría de los trabajadores
cambian de trabajo varias veces en su vida. El sector pú-
blico no es la excepción. La iniciativa es congruente y
complementaria con las reformas que han venido gestán-
dose en los últimos años en el otro pilar principal de la se-
guridad social en el país: el IMSS. Los trabajadores del
sector privado ya gozan hoy de una cuenta individual de su
propiedad que les da rendimientos transparentes. La cuenta
individual les brinda también certeza jurídica sobre los re-
cursos que pagarán su pensión, ya que la cuenta es de su pro-
piedad y es inembargable. Con esta reforma, los trabajado-
res podrán migrar entre el sector público y privado llevando
consigo los recursos de su pensión sin perder las aportacio-
nes que ellos mismos y sus patrones han hecho. Esta porta-
bilidad se hace extensiva a los recursos acumulados por ca-
da trabajador con el fin de obtener un crédito para la
vivienda. Además, el IMSS y el ISSSTE reconocerán los
años de servicio de un trabajador recíprocamente para acce-
der a los servicios de salud como pensionado. Sólo con un
sistema de seguridad social con cobertura nacional tendrán
los trabajadores plena certidumbre y flexibilidad laboral.

Finalmente, la reforma plantea fortalecer el otro vehículo
mediante el cual la seguridad social contribuye al creci-
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miento económico y al bienestar del país: el fortalecimien-
to del ahorro interno, especialmente el ahorro de largo pla-
zo. México cuenta hoy con una fuente interna de financia-
miento estable que le permitirá acceder a cuantiosas fuentes
de capital doméstico y foráneo, sin someterse a bruscas fluc-
tuaciones por choques externos. La reforma del IMSS ha de-
tonado un crecimiento y un desarrollo del sector financiero
inimaginable hace sólo algunos años. En México, se han
consolidado las emisiones de bonos con tasa fija a 30 años,
mientras que en 1991 apenas se podían colocar emisiones
de un año. Esto se debe, en gran medida, al ahorro de los
trabajadores que ha sido canalizado a financiar los proyec-
tos de largo plazo que el país tanto necesita. El nuevo sis-
tema del ISSSTE consolidará y fortalecerá la estabilidad fi-
nanciera de toda la Nación.

Cambios corporativos y régimen financiero

Para facilitar la portabilidad de los derechos de seguridad
social, la iniciativa agrupa, sin eliminar ninguno, los 21 se-
guros, servicios y prestaciones que tiene la ley vigente del
ISSSTE en cuatro seguros análogos a los que tiene el IMSS
y en un rubro de servicios sociales y culturales. Los cuatro
seguros son de: (i) Retiro, cesantía en edad avanzada y ve-
jez; (ii) invalidez y vida; (iii) riesgos del trabajo; (iv) salud.
Esto disminuirá la confusión para los trabajadores que mi-
gren de un apartado a otro. Adicionalmente, facilitará la
migración y la portabilidad de derechos y requisitos entre
los dos institutos. Este cambio tendrá implicaciones pro-
fundas en la organización del Instituto y en la vida cotidia-
na de los trabajadores.

La iniciativa también incluye un estricto régimen de mane-
jo de reservas que prohíbe el uso de recursos de algún se-
guro para otro propósito, aun cuando forme parte de los ob-
jetivos del Instituto. Es una disposición simple, pero con
enormes repercusiones, ya que aísla los problemas de cada
uno de los seguros y elimina la posibilidad de cubrir las de-
ficiencias financieras de un seguro con reservas de otro, lo
cual sólo pospone y agrava los problemas. El sistema de re-
servas propuesto implica que cada seguro y servicio acu-
mula los recursos que le corresponden para hacer frente a
sus obligaciones presentes y futuras, sin permitir que se
transfieran recursos de un rubro hacia otro distinto. Tam-
bién transparenta la operación, incrementa la eficiencia y
contribuye al control de costos, lo cual redunda en mayo-
res recursos disponibles para incrementar el bienestar de
los trabajadores al servicio del Estado.

Seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez

Uno de los ramos de seguro de mayor trascendencia en el
ISSSTE, por la cantidad de recursos que maneja y por el
impacto social que tiene, es el de “jubilación, de retiro por
edad y tiempo de servicios, invalidez, muerte, cesantía en
edad avanzada e indemnización global”. El primer cambio
propuesto al seguro vigente es dividirlo en dos de confor-
midad con la naturaleza propia de los riesgos a cubrir: (i)
Seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez (RCV)
y (ii) seguro de invalidez y vida (IV). El seguro de RCV,
más que proteger ante una contingencia, busca prever que
un trabajador tenga la certeza de tener una vejez digna y
decorosa. El seguro de invalidez y vida establecido en la
presente iniciativa de ley cubrirá dos riesgos a los que está
expuesto una persona durante su vida laboral activa: acci-
dentes y/o enfermedades no profesionales que le impidan
al trabajador desempeñar su labor, de tal manera que pue-
da contar con un ingreso similar al que tenía con anteriori-
dad al percance y la debida protección a los familiares y
beneficiarios en caso de la muerte del asegurado.

Contar con un seguro que nos proteja cuando ha concluido
nuestra vida laboral es uno de los grandes avances en ma-
teria de bienestar social que se han alcanzado. No sólo se
incrementa el nivel de vida e independencia de las perso-
nas mayores, sino que la certidumbre que un seguro bien
diseñado le concede al trabajador le da mayor libertad en la
conducción de sus decisiones laborales a lo largo de su vi-
da activa. Esta libertad repercute en un mercado laboral
más dinámico y una mayor productividad que conlleva a
un mayor crecimiento económico.

El sistema vigente de pensiones para el retiro padece de fa-
llas graves e introduce distorsiones en el comportamiento
de los trabajadores. Primero, el trabajador al servicio del
Gobierno Federal enfrenta hoy gran incertidumbre y des-
protección si cambia de empleo al sector privado o al ám-
bito estatal o municipal. Si lo hace antes de haber cotizado
15 años no recibe ninguna pensión; de hecho, ni siquiera
recibe servicios médicos después de cumplir la edad de ju-
bilación. Si algún trabajador deja el sector público con más
de 15 y menos de 30 años de cotización tiene derecho a una
pensión que tendrá que reclamar cuando cumpla 55 años si
logra acreditar su antigüedad. Segundo, el trabajador tiene
poca certidumbre de recibir su pensión, ya que el proceso
para obtenerla es tortuoso, pues es necesario acreditar la
antigüedad en cada una de las dependencias donde laboró.
El cambio continuo de denominación de las dependencias



y las desincorporaciones de algunas entidades públicas
complican este proceso, que debería de ser un derecho que
el trabajador pudiera ejercer sin mayor trámite al cumplir
con los requisitos. Tercero, el sistema actual premia la per-
manencia sólo hasta los 30 años. Las pensiones no aumen-
tan para aquellos trabajadores que cotizan más allá de los
30 años de servicio.

Debido a que actualmente no hay portabilidad de derechos
pensionarios entre el apartado A y el B de la Constitución,
los trabajadores tienen fuertes incentivos a quedarse en su
plaza inclusive cuando tienen mejores oportunidades para
su desarrollo profesional en otro sector. Esto restringe la
movilidad laboral en perjuicio del desarrollo profesional
del trabajador y la productividad del país. Este defecto es
particularmente injusto para las mujeres, que suman cerca
de la mitad de los trabajadores al servicio del Estado. El
sistema actual las obliga a subsidiar las pensiones de los
hombres, ya que ellas, en muchas ocasiones, por sus res-
ponsabilidades como madres, no alcanzan a cumplir los re-
quisitos de Ley para obtener una pensión y pierden las
aportaciones que ellas mismas hicieron, así como las de sus
empleadores. Por lo tanto, pese a que el sistema de reparto
actual se denomina como solidario, en gran medida no lo
es, ya que en la práctica no todos pueden gozar de los be-
neficios que éste brinda, sino sólo aquellos que se quedan
en el sistema durante largo tiempo reciben los beneficios.

Además de las distorsiones laborales expuestas, mantener
el régimen actual modificando sólo las cuotas, aportacio-
nes y requisitos para el retiro no es viable, ya que la rela-
ción de trabajadores en activo a pensionados en el media-
no plazo lo hace insostenible financieramente, u obliga a
una permanente elevación exponencial de los subsidios al
mismo, lo que es a todas luces injusto para la sociedad que
debe financiarlos y para el país, que pierde con ello márge-
nes y recursos indispensables para invertir en las muchas
otras necesidades del desarrollo. Las aportaciones actuales
para el retiro -y el seguro de invalidez- son el 9% del sala-
rio base de cotización. Para resolver el problema perma-
nentemente sería necesario incrementar las cuotas al 44.5%
del salario base de cotización. Lo anterior implicaría prác-
ticamente que el cotizante dedicara la mitad de su ingreso
y de su esfuerzo a sostener a los pensionados, sin conside-
rar las cuotas y aportaciones para los demás seguros, servi-
cios y prestaciones que ofrece el ISSSTE.

Restablecer el equilibrio modificando los requisitos de ju-
bilación haría necesario aumentar la edad de retiro a más
de 75 años, lo cual también es evidentemente, pues desna-

turalizaría la esencia misma del sistema pensionario, desti-
nado a garantizar un retiro digno a las personas que han
cumplido a plenitud su etapa laboral.

Sistema de cuentas individuales con cuota social, una
pensión mínima garantizada y un nuevo pilar de ahorro
solidario: una solución permanente y equitativa

Por lo anterior, la iniciativa propone un nuevo sistema de
pensiones basado en cuentas individuales. En un sistema
de cuentas individuales las aportaciones están ligadas a los
beneficios, ya que la pensión para cada trabajador sería, en
la mayoría de los casos, igual a sus aportaciones más los in-
tereses de toda su vida laboral.

Además, al ser el trabajador dueño de su cuenta individual,
éste tiene la certidumbre de que los recursos que aporta no
serán utilizados para otros fines, que podrá retirarlos sin
mayor trámite y que, en caso de fallecimiento, sus benefi-
ciarios podrán disponer de ellos.

Debido a que la pensión depende de la cantidad de recur-
sos que el trabajador y el Estado hayan acumulado, la ini-
ciativa permite que el trabajador escoja su edad de retiro
siempre que los recursos en la cuenta individual sean sufi-
cientes para tener una pensión de al menos 30% mayor a la
mínima garantizada. Así, en el nuevo sistema de cuentas
individuales, para la gran mayoría de los trabajadores al
servicio del Estado la edad de retiro será una decisión pro-
pia y no el límite de 65 años marcado en la nueva Ley. Só-
lo el individuo conoce su situación personal, familiar y
profesional con el detalle necesario para poder tomar esta
importante decisión. El trabajador también tendrá la elec-
ción de retirar parte de los recursos de su cuenta individual
y darles el destino que él escoja, siempre y cuando cubra el
mínimo mencionado anteriormente.

Al mismo tiempo, el sistema de cuentas individuales con-
tiene dos elementos de solidaridad con los trabajadores que
menos tienen. Bajo el primero, el Gobierno Federal prote-
ge a los trabajadores de menores ingresos, asegurando una
pensión mínima garantizada. Esta iniciativa eleva el mon-
to de la pensión mínima garantizada de uno a dos salarios
mínimos, equivalentes a un salario mínimo burocrático.
Esta modificación se ajusta mejor a la realidad salarial de
los trabajadores del sector público que en el rango de me-
nores ingresos tienen un salario mínimo más elevado. En el
caso de retiro, para los trabajadores de menor ingreso cuyo
saldo acumulado en su cuenta individual no sea suficiente
para obtener la pensión mínima garantizada, el Gobierno
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Federal aportará la diferencia. De esta manera, el sistema
mantiene su carácter solidario con los trabajadores, espe-
cialmente con los de menores ingresos, y permite canalizar
el subsidio fiscal a quienes más lo necesitan.

El segundo elemento solidario del sistema de cuentas indi-
viduales propuesto es la incorporación de una Cuota Social
financiada por el Estado. La Cuota Social es un monto fijo
que equivale aproximadamente a cinco punto cinco por
ciento de un salario mínimo y es igual para todos los tra-
bajadores, independientemente de su nivel de ingreso lo
cuál le da proporcionalmente mayores contribuciones para
los trabajadores de menores ingresos, introduciendo un ele-
mento redistributivo de combate a la desigualdad, consoli-
dando el carácter solidario del nuevo sistema de pensiones.

Las contribuciones para el sistema de pensiones actual-
mente suman 7% del salario de cotización y se dividen por
partes iguales entre el trabajador y el patrón. Con la refor-
ma, las contribuciones se incrementarán gradualmente pa-
ra los trabajadores y para el Gobierno para llegar al equi-
valente de 12.7%. Los trabajadores pagarán poco menos de
la mitad de ellas, con un 6.125%, y el resto estarán confor-
madas por una cuota de 5.15% más la Cuota Social que
equivale aproximadamente a 1.5% del salario promedio de
los trabajadores que cotizan al ISSSTE. Estas aportaciones
son sustancialmente mayores a la que hacen los patrones a
los trabajadores amparados por el régimen del IMSS y per-
mitirán a los trabajadores al servicio del Estado retirarse
con una mayor pensión dentro de un sistema financiera-
mente auto sustentable. Las tasas de reemplazo para los
trabajadores al servicio del Estado que laboren toda su vi-
da laboral en el sector público serán sustancialmente mejo-
res gracias al esfuerzo solidario de ahorro de los trabajado-
res y del Estado.

Nuevo Pilar de Ahorro Solidario

Además del incremento en las cuotas y aportaciones del
Gobierno y de los trabajadores como parte del régimen
obligatorio, la iniciativa fortalece a favor de los trabajado-
res el esquema de ahorro voluntario para incrementar las
pensiones de manera importante. La presente iniciativa
obliga al Estado a contribuir 3.25 pesos por cada peso que
el trabajador deposite, con un límite de 2% para el trabaja-
dor. De esta forma, el nuevo pilar solidario acumula, a tra-
vés de la cuenta individual, 8.5% del salario del trabajador,
mediante 2% del trabajador y 6.5% del Gobierno. El in-
centivo establecido de apoyar el esfuerzo del trabajador,

con un tope que no es gravoso para éste, hace esperar que
la mayoría de los trabajadores participen, incluyendo los de
menores ingresos. Este incremento en las aportaciones sig-
nificará un incremento sustancial en las pensiones.

Un importante beneficio adicional que tiene esta iniciativa
de Ley es que el sistema de cuentas individuales que pro-
pone es plenamente compatible con el sistema del IMSS,
con lo cual los trabajadores podrán moverse entre el sector
público y el privado preservando sus derechos pensiona-
rios íntegramente. Este es un reclamo justo de los trabaja-
dores que se atiende cabalmente con esta iniciativa. Los
trabajadores podrán migrar del sector público al privado y
viceversa sin temor a perder no sólo los recursos que ellos
han aportado para el retiro sino también los que aportaron
los patrones y el gobierno. Si durante su vida laboral dejan
de cotizar al ISSSTE, estos recursos permanecerán en su
Cuenta Individual hasta su retiro y los trabajadores podrán
seguir acumulando recursos ya sea mediante aportaciones
voluntarias o, en su caso, con las contribuciones de Ley, si
se llegasen a adherir al régimen del IMSS u otro sistema de
seguridad social que así lo contemple.

Desde una perspectiva de política de Estado, la propuesta
para el seguro de RCV permitirá consolidar un sistema na-
cional de seguridad social para pensiones con un sinnúme-
ro de beneficios: aumentará la flexibilidad laboral y la per-
meabilidad entre los sectores, donde tradicionalmente la
movilidad está limitada, sobre todo para los trabajadores de
menor ingreso; elevará la productividad eliminando distor-
siones e inequidades; y el sistema de cuentas individuales
fomentará directamente el ahorro, con lo cual se estimula-
rá la inversión, la creación de empleos y el desarrollo eco-
nómico del país.

La migración al nuevo sistema

La iniciativa plantea la migración hacia este nuevo sistema
de cuentas individuales con un profundo sentido social y
absoluto respeto a los derechos laborales de los trabajado-
res. La propuesta respeta los derechos de los jubilados y re-
conoce amplia y cabalmente los beneficios pensionarios de
los trabajadores activos.

Los jubilados actuales no sufrirán ningún cambio y se ve-
rán beneficiados por la certidumbre jurídica y viabilidad fi-
nanciera que aporta la reforma. Debido a que bajo el nue-
vo régimen las aportaciones de los trabajadores activos
dejan de financiar a los jubilados y pasan a sus cuentas in-



dividuales, el Gobierno Federal financiará y garantizará ca-
balmente las pensiones de los jubilados actuales bajo los
términos y condiciones actuales.

Los trabajadores que ingresen al sistema después de la re-
forma abrirán una cuenta individual en la cual se deposita-
rán todas las cuotas y aportaciones para el retiro. Su pen-
sión será igual al monto de todas las contribuciones del
Gobierno y del propio trabajador que se hagan a su cuenta
individual durante su vida laboral incluyendo el nuevo pi-
lar de ahorro solidario más el rendimiento que éstas gene-
ren. El trabajador es dueño de estos recursos independien-
temente de los años que contribuya al sistema y, como tal,
cuando cambie de trabajo se llevará su cuenta individual a
su nueva fuente de empleo ya sea en el sector público o en
el privado. Ahí continuará haciendo aportaciones y gozará
de ellas cuando decida jubilarse.

El nuevo sistema es más adecuado para atender los patro-
nes de participación en el mercado de trabajo de la mujer.
El esquema vigente ofrece una pensión para los trabajado-
res que cotizan durante casi toda su vida activa. Sin em-
bargo, las mujeres tienen patrones más heterogéneos en los
cuales tienden a entrar y salir del mercado laboral con fre-
cuencia. Como ya se ha comentado, ell sistema actual es rí-
gido y contrapone innecesariamente la participación en el
mercado laboral con las actividades en el hogar. En el sis-
tema propuesto, las mujeres tienen derecho a escoger el
momento y la forma en la que participan en el mercado la-
boral sin perder nunca el saldo acumulado en su cuenta in-
dividual. De esta manera los recursos que ellas mismas y
sus patrones han aportado y los intereses que se hayan ge-
nerado en el tiempo estarán a salvo.

Dos opciones de transición para los trabajadores activos

El esquema de transición propuesto consiste en dejar elegir
a los trabajadores activos entre mantenerse en el régimen
actual, con modificaciones que se implementarán gradual-
mente y se describen a continuación, o recibir un bono de
reconocimiento que les permita migrar inmediatamente al
nuevo sistema.

La primera opción es un mecanismo innovador de migra-
ción inmediata al nuevo sistema mediante la entrega de un
bono de reconocimiento de derechos pensionarios. En el
sistema de reparto actual, los trabajadores activos pagan las
pensiones a los jubilados. En un sistema de cuentas indivi-
duales, cada trabajador ahorra para su propio retiro. Enton-
ces, la pregunta es ¿quién le paga la pensión a un trabaja-

dor que ha estado pagando la jubilación a otro trabajador y
con la reforma se muda a cuentas individuales? Sería in-
justo no reconocer las aportaciones que estos trabajadores
han hecho en el pasado. Además, en ausencia de algún tipo
de reconocimiento, las aportaciones que hicieran estos tra-
bajadores a partir de la reforma resultarían insuficientes pa-
ra financiar su retiro, particularmente para los que hayan
cotizado muchos años a la fecha de la reforma.

La práctica común en Latinoamérica ha sido actualizar las
aportaciones de los trabajadores a la fecha de la reforma.
Esto presenta dos problemas: primero, es necesario obtener
el historial salarial de cada uno de los trabajadores, lo cual
es lento, costoso e impreciso. Segundo, inevitablemente
han existido períodos de alta inflación en los cuales las ta-
sas reales de interés han sido negativas, con lo cual se difi-
culta actualizar de manera justa y consistente el valor de las
aportaciones. Aún superados los dos obstáculos, al recor-
dar que la suma de las cuotas y aportaciones es una sépti-
ma parte del monto requerido para cumplir con la obliga-
ción pensionaria, se vuelve evidente que actualizar estas
cuotas y aportaciones sería una suma insuficiente para cu-
brir el derecho pensionario definido en la Ley.

La primera opción que propone la iniciativa favorece a los
trabajadores más allá de las obligaciones estrictamente ju-
rídicas que el Instituto ha contraído con ellos. Es de recor-
darse que, en una tesis jurisprudencial1 de 1999, aprobada
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia y de la que fue
ponente su anterior Presidente, se sostiene que “si en su
momento quien tenía derecho a jubilarse... no hizo valer
ese derecho, no se actualizó en su beneficio el supuesto
previsto en la norma.”

La iniciativa propone un reconocimiento de beneficios
pensionarios para los trabajadores activos de manera mu-
cho más amplia. La compensación propuesta en esta inicia-
tiva se basa en los artículos 60, 63 y 83 de la Ley vigente.
Estos artículos establecen la pensión como porcentaje del
promedio del último año del salario base de cotización de
acuerdo a la edad y años de servicio de cada trabajador. El
artículo 60 establece que un trabajador con 30 años de co-
tización tiene derecho a una jubilación equivalente al 100%
del promedio mencionado anteriormente sin importar su
edad. El artículo 63 establece la pensión que recibe un tra-
bajador al cumplir 55 años, en función de los años cotiza-
dos a partir de los 15 años de servicio. Finalmente, el artí-
culo 83 es similar al 63 y establece las pensiones para
trabajadores que tengan más de 60 años de edad y 10 años
de cotización.
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Sin embargo, la Ley vigente no prevé ningún beneficio
pensionario para los trabajadores con menos de 15 años de
cotización. No reconocer que estos derechohabientes han
contribuido al sistema sería una injusticia, sobre todo con
los trabajadores de menor ingreso y con las mujeres, que
generalmente no logran acumular suficiente antigüedad pa-
ra alcanzar una pensión. Por ello, la iniciativa propone pro-
longar proporcionalmente lo establecido en el artículo 63
para reconocer beneficios pensionarios a todos los trabaja-
dores activos, inclusive aquellos con menos de 15 años de
servicio. De aprobarse, esta medida beneficiará al 60% de
los trabajadores que cotizan al ISSSTE, quienes actual-
mente no tienen ningún beneficio pensionario.

Se reconocerán los beneficios pensionarios de todos los
trabajadores activos mediante el otorgamiento de un bono.
El valor del bono será suficiente para contratar una pensión
al momento de retirarse equivalente a la pensión que se le
reconoce a cada trabajador a la fecha de la reforma. Técni-
camente, el bono equivale al valor presente neto de los be-
neficios marcados por la Ley a la fecha de la reforma. Pa-
ra quienes tienen entre 15 y 30 años de servicio se utiliza
la pensión que determina el artículo 63, es decir, una pen-
sión del 50% de su salario base si ha contribuido durante
15 años, monto que se incrementa gradualmente de acuer-
do a los años cotizados hasta llegar al 100% del salario pa-
ra quienes tengan al menos 30 años de servicio.

Para los que han trabajado menos de 15 años, se siguió la
lógica del artículo 63 de la Ley vigente, proponiéndose un
incremento gradual en la pensión que parte de 3.33% para
quienes tienen un año de cotización. Este monto se incre-
menta en 3.33% por cada año de cotización hasta llegar a
50% del salario base para los que tienen al menos 15 años
de servicio. Para los trabajadores que caigan bajo los su-
puestos de más de uno de los criterios mencionados de la
ley se les aplica el que más les convenga.

Para proteger al derechohabiente de la inflación, el bono se
emite en unidades de inversión (UDIS) con una tasa de ren-
dimiento equivalente al 3.5% por encima de la inflación.
La fecha de redención del bono para cada individuo será
acorde con los requisitos para el retiro vigentes, es decir, al
cumplir 55 años de edad o cuando hubiesen llegado a los
30 años de servicio, lo que ocurra primero. En caso de que
el trabajador se retire anticipadamente, o fallezca, la reden-
ción del bono se efectuará al valor de redención anticipada
que marca la iniciativa.

Considérense los siguientes ejemplos: un trabajador que
tiene 55 años de edad y 30 años de cotización al momento
de la reforma recibirá un bono de reconocimiento que será
suficiente para comprarse una renta vitalicia que le pague
el 100% del sueldo básico de cotización que estuviere per-
cibiendo el trabajador al último día del año anterior a que
entre en vigor esta Ley. El bono de reconocimiento de este
trabajador sería de 15.7 años de salario. En caso de que el
trabajador gane 4 mil pesos al mes, este bono sería igual a
casi 850 mil pesos. Es decir, el trabajador va a recibir un
bono que le permitirá retirarse con una pensión de 100% de
su salario tal y como lo podría hacer bajo la ley vigente. Sin
embargo, la reforma beneficiaría a este trabajador ya que si
el trabajador opta por seguir laborando su pensión se in-
crementará con cada día de trabajo mientras que con el ré-
gimen actual su pensión deja de crecer. Por ejemplo, si es-
te trabajador decide trabajar 5 años más, hasta los 60 años,
su pensión sería de 5,600 pesos de hoy, es decir una pen-
sión del 140% de su salario actual.

Asimismo, un trabajador que tenga 15 años de cotización y
35 años de edad recibirá un bono por un monto equivalen-
te a 8.7 años de su último sueldo básico. Si el sueldo men-
sual del trabajador es de 4,000 pesos al mes (1,109 UDIS)
el valor de bono al momento de la reforma ascendería a
280,800 pesos ó 77,870 UDIS. El valor de redención anti-
cipada del bono se irá acercando al valor nominal del mis-
mo para que dentro de 20 años, cuando el trabajador cum-
pla 55 años de edad, sea exactamente 469,800 pesos de hoy
ó 130,283 UDIS. El valor del bono a la fecha de retiro se-
ría suficiente para comprar una renta vitalicia del 50% del
salario real a la fecha de la reforma, es decir una renta de
(555 UDIS ó 2,000 pesos de hoy). Tal y como lo marca el
artículo 63 de la ley vigente.

Adicionalmente, la primera opción de transición para los
trabajadores activos corrige el incentivo negativo que ge-
nera el sistema actual, que alienta a los trabajadores a jubi-
larse a una edad muy temprana. Si, por ejemplo, el trabaja-
dor que actualmente tiene 15 años de cotización y 35 de
edad sigue laborando hasta los 65 años, su pensión al reti-
rarse será por 7,371 pesos de hoy (2,044 UDIS), equiva-
lente al doble de su salario actual y 140% de su salario al
momento de retirarse.

La segunda opción que contempla la iniciativa para los tra-
bajadores activos al momento de la reforma es que puedan
mantenerse dentro del sistema antiguo el cual será modifi-
cado de manera gradual, considerando que, como ya fue



comentado, el sistema actual no es viable en términos fi-
nancieros y sería imposible mantener el sistema bajo las
condiciones de retiro actuales.

Esta iniciativa modifica la gradualidad de la iniciativa pro-
puesta el año pasado de manera importante. En lugar de fi-
jar una edad mínima de retiro de 50 años para los hombres
y 48 para las mujeres a la entrada en vigor de la Ley, se fi-
jaría una edad mínima de 51 años para los hombres y 49
años para las mujeres hasta el 2010. De esta forma, se in-
cide en la expectativas pensionarias de un número menor
de trabajadores, excluyendo sobre todo a aquellos que es-
tán más próximos a llegar a su edad de jubilación.

Los trabajadores que se jubilen después del 2010 deberán
tener al menos 49/51 años de edad. Dos años después el re-
quisito de edad se incrementará a 50/52 y así sucesivamen-
te hasta llegar a los 60 años de edad en 20 años. Es una
transición gradual acorde con los incrementos en las ex-
pectativas de vida, sin modificar los 30/28 años de cotiza-
ción necesarios para alcanzar la jubilación actualmente.

En un lapso ligeramente menor se incrementaría gradual-
mente el requisito para el retiro por edad y tiempo de ser-
vicio de 55 a 60 años, sin modificar la tabla de beneficios
por antigüedad del artículo 63 actual, es decir, un año des-
pués de la entrada en vigor de la reforma se incrementará
el requisito para retiro por edad y tiempo de servicio de 55
a 56 años. Dos años después se incrementará el requisito a
57 y así sucesivamente hasta alcanzar los sesenta y cinco
años como se indica en la siguiente tabla:

Mientras que las contribuciones del Gobierno se aumentan
a la entrada en vigor de la Ley para favorecer la acumula-

ción de fondos en la cuenta individual, las contribuciones
del trabajador se incrementarían gradualmente para todos
los trabajadores del 3.5% actual hasta alcanzar el 6.125%
del nuevo sistema.

Finalmente, en beneficio del trabajador, esta iniciativa eli-
mina el concepto del salario regulador introducido en la
iniciativa anterior, que implicaba que las pensiones se cal-
cularían sobre el salario promedio del trabajador durante su
etapa final de actividad. En su lugar establece que el traba-
jador debe tener tres años de antigüedad en el puesto.

Este esquema de transición representará un costo sustan-
cial para el Estado. No es una alternativa viable para los
nuevos trabajadores, pero se debe de entender como un
mecanismo de transición equitativo, donde el costo de tran-
sición deberá de ser cubierto por el Estado.

Sin duda, uno de los mayores beneficios que ofrece la re-
forma para los trabajadores de nuevo ingreso y para quie-
nes opten por el bono es la portabilidad que se obtiene gra-
cias a la cuenta individual. Los trabajadores podrán migrar
libremente entre el sector público y privado llevando con-
sigo todas las cuotas, las aportaciones y los intereses que se
hayan acumulado en su cuenta individual, incluidas aque-
llas de vivienda. El trabajador también tendrá plena certi-
dumbre de que su antigüedad, para recibir servicios médi-
cos de pensionados, será reconocida al migrar entre
sectores.

Además, en caso de que un trabajador labore en los dos
apartados del artículo 123 constitucional, tal y como es el
caso de muchos maestros y trabajadores de salud, las cuo-
tas y aportaciones para el retiro tanto del IMSS como del
ISSSTE se irán a la misma cuenta individual, aumentando
sustancialmente los recursos para su retiro.

La creación de un órgano público que administre las
pensiones de los trabajadores: el PENSIONISSSTE

Para ofrecer un vehículo de ahorro en un órgano público,
con participación sindical, y a la vez contribuir al fomento
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del ahorro de largo plazo y el financiamiento de infraes-
tructura, la nueva Ley del ISSSTE contempla la creación
de un órgano desconcentrado del propio Instituto que ad-
ministrará los recursos de las cuentas individuales de los
trabajadores, denominado PENSIONISSSTE. El nuevo ór-
gano coadyuvará a la consolidación y fortalecimiento de la
estabilidad financiera del país al canalizar el ahorro a sec-
tores prioritarios para el desarrollo nacional al tiempo que
garantice el mayor rendimiento y seguridad para el ahorro
de los trabajadores, que por esta vía se convertirán prácti-
camente en socios accionistas de los grandes programas de
inversión en los sectores estratégicos del país, con los be-
neficios que esto implica para ellos mismos y para la Na-
ción como un todo.

El PENSIONISSSTE será conducido por una junta de go-
bierno con participación de representantes de las organiza-
ciones de trabajadores al servicio del Estado, misma que
establecerá la estrategia de inversión procurando que los
recursos se canalicen preferentemente a fomentar la activi-
dad productiva nacional, la construcción de vivienda, la ge-
neración de energía, la producción de gas y petroquímicos
y la construcción de carreteras. Sin menoscabo de lo ante-
rior, las inversiones que administre el PENSIONISSSTE se
llevarán a cabo siempre a través del mercado de valores y
mediante instrumentos incluidos en el régimen de inver-
sión de la Comisión del Sistema de Ahorro para el Retiro y
de la más alta calidad que garanticen el mejor rendimiento
con el menor riesgo posible para el trabajador.

Con el objeto de consolidar la operación del PENSIO-
NISSSTE, la presente iniciativa duplicó el período en el
cual los trabajadores al servicio del Estado deben perma-
necer afiliados de 18 meses, que establecía la iniciativa an-
terior, a 36. Posteriormente a este período de 3 años, los
trabajadores voluntariamente podrán optar por mudarse a
otra administradora de fondos para el retiro autorizada. Es-
tos tres años permitirán al PENSIONISSSTE consolidarse
como un jugador sólido que competirá efectivamente fren-
te a otras administradores de fondo de retiro, incentivándo-
se con ello un mayor beneficio para el trabajador.

El PENSIONISSSTE tendrá un objetivo social, no de lu-
cro, y los rendimientos de la inversión serán canalizados a
fortalecer el ahorro de los trabajadores. El PENSIONISS-
STE operará con recursos obtenidos por las comisiones por
administración de los recursos que le corresponden y no
recibirá subsidio del gobierno o del Instituto.

Seguro de salud

Los problemas en el rubro de salud del Instituto son de
gran magnitud y de enorme relevancia para la vida cotidia-
na de los derechohabientes. La iniciativa preserva la co-
bertura de los servicios de salud en beneficio de los traba-
jadores, orientando específicamente la prevención de
enfermedades de los derechohabientes e incorporando un
ramo específico para el combate de las adicciones.

Las mejoras administrativas y en la calidad de servicios en
el área médica no sólo se legislan, sino que deben imple-
mentarse diariamente en clínicas y hospitales. La iniciativa
de Ley propuesta a esta Soberanía sienta las bases estruc-
turales para llevar a cabo cambios de gran trascendencia en
la operación y prestación de servicios de salud. La iniciati-
va contiene una serie de medidas y acciones que proveen al
Instituto de los mecanismos y herramientas necesarias tan-
to para asegurar la viabilidad financiera de los servicios de
salud que ofrece como para asegurar al derechohabiente es-
tándares adecuados de calidad y eficiencia. En particular,
la reforma al seguro de salud tiene cuatro piezas funda-
mentales:

Primero, el estricto régimen de reservas evita que otros se-
guros absorban recursos del área médica o viceversa. Este
cambio transparenta a nivel global los costos y las necesi-
dades de servicios y no permite subsidios cruzados entre
seguros, que históricamente ha conducido al debilitamien-
to de los recursos indispensables para mantener y fortale-
cer la operación de los servicios de salud.

Segundo, el capítulo del seguro de salud comprende un
nuevo régimen financiero que fortalece el carácter solida-
rio del seguro. Además del apoyo extraordinario de 8 mil
millones de pesos ya expuesto, el Gobierno Federal apor-
taría por primera vez en el régimen del ISSSTE el equiva-
lente a la Cuota del Estado Nación que el Congreso ya ha
definido para el régimen del seguro de enfermedades y ma-
ternidad del IMSS y para el Seguro Popular previsto en la
Ley General de Salud. En el artículo transitorio respectivo
se propone la temporalidad de la aplicación total de la re-
ferida Cuota Social.

Tercero, establece las bases para llevar a cabo un ambicio-
so programa de reforma estructural para ofrecer los mejo-
res resultados al derechohabiente, al menor costo, al sepa-
rar administrativamente el financiamiento y la provisión de
servicios médicos. La iniciativa eleva a rango de Ley la se-



paración funcional, siempre dentro del Instituto, de las áre-
as prestadoras de servicios de salud y financiera de los
mismos, lo que debe asegurar la existencia de un área de-
dicada exclusivamente a ofrecer buenos resultados desde la
perspectiva de la medicina y de la salud y otra especial-
mente encargada de la evaluación financiera de esas accio-
nes y de la asignación suficiente y equitativa de los recur-
sos entre los diversos prestadores.

De la mano con lo anterior, y tomando en cuenta que la
asignación de los recursos presupuestarios, tanto en el Ins-
tituto en general como en particular en sus unidades pres-
tadoras de servicios de salud, no ha estado asociada con el
desempeño y con el logro de resultados, se propone elevar
a rango de Ley la obligación del Instituto de asignar recur-
sos presupuestarios con base en el alcance de objetivos,
metas y compromisos específicos de desempeño. Esto per-
mitirá que las unidades prestadoras de los servicios dentro
del ISSSTE no sólo aseguren un mínimo indispensable de
recursos para poder trabajar con eficiencia en beneficio del
derechohabiente, sino que aquéllas que mejor y más efi-
cientemente lo hagan puedan contar con recursos adiciona-
les para modernizarse y brindar aún mejores servicios y de
mayor calidad. Una distribución de los recursos financieros
con equidad, transparencia y eficiencia no sólo será benéfi-
ca para los millones de usuarios de los servicios de salud del
ISSSTE, sino un estímulo y un reconocimiento para los más
de 60 mil trabajadores de la Rama Médica del ISSSTE que
diariamente dan el máximo de su esfuerzo para cumplir con
las obligaciones institucionales en materia de salud.

Para ello, esta iniciativa involucra a los trabajadores en la
definición de estrategia de largo plazo, al introducir un Co-
mité de Evaluación y Seguimiento de los Servicios de Sa-
lud con representación paritaria de los trabajadores y la
obligatoriedad de que el Instituto elabore un Plan Rector
para el desarrollo y mejoramiento de los servicios de salud
que debe ser aprobado por la Junta Directiva. El Comité
tendrá las funciones de evaluar los resultados y de propo-
ner medidas para la optima prestación de los servicios mé-
dicos, hacer recomendaciones para que las unidades pres-
tadores de servicios de salud tengan los recursos necesarios
y proponer reconocimientos por desempeño.

La iniciativa dispone una orientación de los servicios mé-
dicos para anticipar los riesgos a la salud del derechoha-
biente; para crear esquemas de corresponsabilidad y retroa-
limentación entre médicos y derechohabientes que permitan
alcanzar mayores niveles de bienestar; para que el Institu-

to esté en posibilidades de estimular la eficiencia, abatir el
desperdicio, alentar y premiar la productividad; operar sis-
temas equitativos de asignación de recursos suficientes;
orientar los servicios en función de la demanda real de los
pacientes y, en general, lograr en el corto plazo la adopción
de un esquema de rendición de cuentas que permita al tra-
bajador al servicio del Estado contar con mejores y más
eficientes servicios.

Finalmente, quizás una injusticia aún mayor en contra de
los trabajadores en el régimen vigente es que para efectos
de derechos a servicios de salud para pensionados, el ISS-
STE no reconoce la antigüedad del IMSS ni viceversa. Es-
to quiere decir que un trabajador que haya cotizado al
IMSS por 14 años y al ISSSTE por 14 años no tiene dere-
cho a servicios de salud como pensionado. La iniciativa
propone que el ISSSTE reconozca la antigüedad de un tra-
bajador que haya cotizado en el IMSS y que éste último ha-
ga lo mismo. De esta manera, cuando el trabajador cambie
del sector público al privado o viceversa no perderá su pen-
sión para el retiro, pero tampoco perderá la acumulación de
antigüedad para servicios de salud para pensionados.

Seguros de invalidez y vida, y de riesgos del trabajo

Como ya se mencionó, debido a la naturaleza propia de los
riesgos a cubrir, se propone crear un nuevo seguro de inva-
lidez y vida (IV) separado del actual seguro que incluye ju-
bilación, retiro, censantía en edad avanzada y vejez y la
misma invalidez y vida.

El seguro de invalidez y vida establecido en la presente ini-
ciativa de Ley cubrirá dos riesgos a los que está expuesto
una persona durante su vida laboral activa: primero, acci-
dentes o enfermedades no profesionales que le impidan al
trabajador desempeñar su labor, y, segundo, la debida pro-
tección a los familiares y beneficiarios en caso de la muer-
te del asegurado.

El régimen actual requiere que un trabajador tenga cuando
menos 15 años de antigüedad para poder tener derecho a
una pensión por invalidez. Parecería injusto que los traba-
jadores tengan que acumular tal grado de antigüedad. Por
lo anterior, en beneficio de los trabajadores, se reducen los
requisitos de cotización para obtener la pensión de invali-
dez o fallecimiento a 5 y 3 años de servicio. La cuantía de
la pensión por invalidez, ya sea temporal o definitiva, y la
pensión por causa de muerte, será igual a una cuantía bási-
ca del 35% del promedio del salario de cotización disfruta-
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do en el último año inmediato anterior a la fecha de la ba-
ja del trabajador. En ningún caso, el monto de la pensión de
invalidez podrá ser inferior a un salario mínimo.

La iniciativa amplía la cobertura del seguro de riesgos de
trabajo para incluir los desplazamientos necesarios para
pasar a la estancia de bienestar infantil en ruta al trabajo y
sigue cubriendo los accidentes y enfermedades profesiona-
les, incluyendo los accidentes en tránsito, ocurridos en el
traslado del trabajador al centro de trabajo y de éste a su
domicilio. La pensión a la que da derecho el riesgo de tra-
bajo es la que marca la Ley Federal del Trabajo para inca-
pacidad parcial y el 100% del salario de cotización por in-
capacidad total o muerte, sin importar los años que se haya
cotizado al Instituto.

Mientras que las contingencias que cubren los seguros de
riesgos del trabajo y de invalidez y vida son iguales a las
del IMSS, la forma de operación propuesta en esta iniciati-
va perfecciona la mecánica actual y corrige las limitaciones
en la operación que se observan en el IMSS.

En caso que el trabajador se invalide temporal o perma-
nentemente, el seguro de IV o de RT, según corresponda,
cubre la pensión que marca la Ley y, al mismo tiempo, pro-
vee los recursos para hacer las cuotas y aportaciones a la
cuenta individual de RCV como si el trabajador estuviera
trabajando. También cubre la prima de un seguro de sobre-
vivencia. Si el trabajador se reincorpora a sus labores, se
deja de pagar la pensión de IV o de RT y vuelve a cotizar
a su cuenta individual.

Si se determina que el trabajador quedó inválido perma-
nentemente, el trabajador recibe una pensión de invalidez o
de riesgos del trabajo y se continúan haciendo las aporta-
ciones a su cuenta individual hasta que éste cumpla los 65
años como si estuviera trabajando. A partir de ese momen-
to el trabajador recibirá una pensión de vejez con los re-
cursos de su cuenta individual como si no hubiese estado
inválido.

De esta manera, los accidentes de trabajo y enfermedades
no profesionales no afectan los recursos ahorrados que ten-
drá el trabajador cuando decida retirarse. Esta mecánica es
congruente con las modificaciones que se plantean al segu-
ro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, separando
las prestaciones derivadas por contingencias durante la vi-
da laboral activa de aquéllas otras que son estrictamente
previsionales para el retiro. Se trata entonces de un esque-

ma transparente donde la seguridad social cubre la forma-
ción de recursos que el trabajador ya no puede generar por
haberse invalidado o fallecido, acrecentando de esta mane-
ra el patrimonio que acumuló durante su vida activa para su
retiro, en favor de él mismo, su viuda y beneficiarios.

En caso de muerte del trabajador, sea por riesgos del traba-
jo o no laborales, los beneficiarios recibirán la pensión co-
rrespondiente y podrán retirar el monto de la cuenta indivi-
dual en una sola exhibición.

Préstamos Personales y de Vivienda

El sector financiero del país ha tenido avances estructura-
les en los últimos años que han beneficiado entre otros sec-
tores al de vivienda. Se han otorgado el mayor número de
créditos hipotecarios en la historia del país y la actividad
crediticia en general también ha repuntado. En particular,
la introducción del certificado bursátil ha permitido a insti-
tuciones financieras, publicas y privadas bursatilizar los
flujos futuros de sus carteras crediticias obteniendo recur-
sos para aumentar la derrama crediticia.

La iniciativa toma en cuenta estos avances y promueve los
ajustes necesarios en el Fondo de la Vivienda del Instituto
(el FOVISSSTE) y en el Fondo de Préstamos Personales
para que tomen ventaja de esta nueva realidad financiera
del país en beneficio de los trabajadores, que, a manera de
ejemplo, permitió que el INFONAVIT otorgara cerca de
100 mil créditos en 1998 y más de 400 mil en el 2006.

Hace un año esta Soberanía aprobó modificaciones legisla-
tivas que precisaron que los recursos del Fondo de la Vi-
vienda del ISSSTE (FOVISSSTE) son de los trabajadores
y, por lo tanto, que ni el 5% de cuotas ni el otorgamiento de
crédito eran parte de los ingresos o egresos del presupues-
to federal. Esta iniciativa recoge esa reforma y construye
sobre ella para fortalecer y potenciar los recursos del FO-
VISSSTE: primero, y como en los otros seguros, permite la
portabilidad entre FOVISSSTE y el INFONAVIT. Esta in-
novación es un gran beneficio para los trabajadores que mi-
gren del apartado A Constitucional al B y viceversa ya que
ahora podrán utilizar los recursos acumulados en los dos
fondos de vivienda; segundo, establece específicamente la
posibilidad de entrar a procesos de bursatilización de car-
tera, como lo ha hecho con tanto éxito el INFONAVIT y el
resto de los participantes del sector hipotecario. De esta
forma, el FOVISSSTE podra potenciar sus recursos y au-
mentar significadamente su capacidad de otorgar créditos.



La iniciativa propone fortalecer también el Fondo de Prés-
tamos Personales en varias dimensiones. Primero, como ya
se mencionó, el paquete de apoyo extraordinario que per-
mitirá aumentar cerca de 25% el monto de créditos otorga-
dos en el primer año. Segundo, el estricto régimen de reser-
vas evita que se utilicen recursos del Fondo para subisidar
otras prestaciones y servicios, lo que solidificará la viabili-
dad financiera del Fondo de Préstamos Personales. Tercero,
la iniciativa explícitamente permite, como en el FOVISS-
STE, la bursatilización de la cartera crediticia, con lo cual
se potenciará de manera importante la capacidad de crédi-
to del Instituto, pues la calidad de la cartera de créditos per-
sonales podría permitir que en un período corto de tiempo
se llevara a cabo la primera bursatilización y así aumentar
la derrama crediticia. Cuarto, se introducen nuevos tipos de
créditos, en particular un crédito para compra de bienes du-
raderos y otro para apoyar a los trabajadores que resulten
damnificados en casos de desastre.

Servicios sociales y culturales

Las prestaciones sociales son parte esencial de un concep-
to amplio e integral de seguridad social construido en Mé-
xico a lo largo de años de esfuerzo. Por ello, es indispen-
sable dar solidez a este tipo de prestaciones como una vía
para profundizar en el sentido social, humanista y previsor
de la seguridad social.

Las estancias de bienestar infantil son fundamentales para
proteger a la familia, facilitando la importante y creciente
incorporación de la mujer al mercado laboral. A pesar del
papel fundamental que juegan en materia de seguridad so-
cial, las estancias han sido frecuentemente víctimas de la
falta de transparencia en el financiamiento de los seguros.
Las presiones financieras sobre otros seguros han resultado
en subsidios cruzados en perjuicio de este ramo. Con el ré-
gimen financiero y esquema de reservas propuesto, habrá
plena certeza que las estancias de bienestar infantil, así co-
mo todos los otros servicios sociales y culturales contarán
con los recursos necesarios para cumplir cabalmente con su
función.

Conclusiones

La propuesta toma en cuenta el contexto laboral, social y
económico del México del siglo XXI y construye sobre las
bases sentadas por las importantes reformas que se han lle-
vado a cabo en materia de seguridad social en los últimos
años. El esquema propuesto da una enorme flexibilidad a

los trabajadores en un contexto laboral con mayor movili-
dad. Se propone una solución permanente que consolide
los principios básicos de una seguridad social pública inte-
gral, solidaria y redistributiva, que responda mejor a los
compromisos históricos del Estado con sus trabajadores y
a sus responsabilidades superiores con el desarrollo de la
Nación.

La propuesta da viabilidad y mayor autonomía financiera
al ISSSTE, al tiempo que se sientan los cimientos y se
avanza en la construcción de un sistema nacional de segu-
ridad social. Estos dos elementos permitirán dar plena cer-
tidumbre y seguridad a los trabajadores al servicio del Es-
tado. De aprobarse la iniciativa, contaremos con un nuevo
sistema de pensiones que permita la plena portabilidad de
derechos pensionarios de los trabajadores. Al mismo tiem-
po se dará un impulso sustancial a la profundización del
sistema financiero que fomentará el ahorro nacional, per-
mitiendo el financiamiento de proyectos de largo plazo que
el país necesita para crear más empleos.

El objetivo primordial del ISSSTE es otorgar protección
integral a los trabajadores al servicio del Estado y sus fa-
milias. Esta protección no se puede considerar satisfecha si
el trabajador corre el riesgo de perder sus derechos pensio-
narios al migrar al sector privado o si como ocurre común-
mente en las mujeres por obligaciones familiares tienen
que dejar de laborar.

El ISSSTE y el IMSS han sido los dos grandes pilares de
la seguridad social en el México moderno. Cada uno en su
ámbito de competencia ha sabido brindar protección inte-
gral a los trabajadores. Sin embargo, los trabajadores no es-
tán obligados a permanecer, y de hecho no lo hacen, en el
sector público o privado toda su vida. Todos tenemos dere-
cho de conducir nuestro desarrollo laboral como mejor nos
convenga, sin que esto sea en menoscabo de la red de pro-
tección social que ofrece el Estado a todos los trabajadores.
Por esta razón, es imperativo construir un sistema nacional
de seguridad social que permita al ISSSTE y al IMSS ha-
cer compatibles los servicios que prestan para que así la só-
lida labor social que cada uno ejerce no se vea disminuida
por una falta de coordinación y comunicación entre ambas
instituciones.

La presente iniciativa responde a una situación grave y
apremiante para la seguridad social de los trabajadores al
servicio del Estado. La magnitud de los desequilibrios es
tal que en un futuro cercano pondrá en riesgo la estabilidad
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macroeconómica y la salud de las finanzas públicas del pa-
ís, por lo que la reforma es inevitable. Dejar correr el tiem-
po simplemente reduce el margen de maniobra del Estado
para hacer frente a las obligaciones que adquiere día a día
con sus trabajadores bajo un esquema que ya fue rebasado
por las circunstancias. Posponer la reforma incrementa el
costo para el erario público y, debido a la dimensión y ten-
dencia del déficit, en cuestión de años el Gobierno simple-
mente se verá obligado a tomar medidas extremas. Estas
medidas pudieran ser en perjuicio de los pensionados, co-
mo son la reducción de las pensiones, o en perjuicio de los
ciudadanos en general, a través de un impuesto inflaciona-
rio.

El déficit del sistema es de tal magnitud que su control es
una responsabilidad que atañe no sólo a los trabajadores al
servicio del Estado sino a toda la Nación. Este riesgo es in-
aceptable y tanto, en interés propio como en el de las futu-
ras generaciones, estamos obligados a tomar acciones con-
ducentes a corregir los desequilibrios. La seguridad del
trabajador y su familia también se ve amenazada por la pre-
caria situación financiera del Instituto. Una trayectoria fi-
nanciera inviable significa que en el futuro será imposible
afrontar todas las pensiones de los trabajadores.

El sistema de cuentas individuales con un nuevo pilar soli-
dario propuesto resuelve la problemática financiera del
ISSSTE y otorga numerosos beneficios a los trabajadores,
pero además tiene un beneficio adicional para la sociedad
en su conjunto. A diferencia de un sistema de reparto, don-
de se pagan las pensiones corrientes con las aportaciones,
este sistema permite que todas las cotizaciones se ahorren
para enfrentar los costos de la pensión de cada individuo.
Esto fomenta sustancialmente el ahorro de forma directa.
Este sistema también promueve las aportaciones volunta-
rias y los principios y prácticas solidarias, al proporcionar
una opción de ahorro con rendimientos atractivos para los
trabajadores, lo cual refuerza el compromiso con la equi-
dad y la visión de justicia que es consustancial a la seguri-
dad social.

Por las razones expuestas, y con fundamento en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración del ho-
norable Congreso de la Unión, por este digno conducto, la
siguiente iniciativa de Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado:

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD
Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

TÍTULO PRIMERO
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, de interés
social y de observancia en toda la República, y se aplicará
a las Dependencias, Entidades, Trabajadores al servicio ci-
vil, Pensionados y Familiares Derechohabientes, de:

I. La Presidencia de la República, las Dependencias y En-
tidades de la Administración Pública Federal, incluyendo
al propio Instituto;

II. Ambas cámaras del Congreso de la Unión, incluidos los
diputados y senadores, así como los Trabajadores de la En-
tidad de Fiscalización Superior de la Federación;

III. El Poder Judicial de la Federación, incluyendo a los mi-
nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ma-
gistrados y jueces, así como consejeros del Consejo de la
Judicatura Federal;

IV. La Procuraduría General de la República;

V. Los órganos jurisdiccionales autónomos;

VI. Los órganos con autonomía por disposición constitu-
cional;

VII. El Gobierno del Distrito Federal, sus órganos político
administrativos, sus órganos autónomos, sus Dependencias
y Entidades, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,
incluyendo sus diputados, y el órgano judicial del Distrito
Federal, incluyendo magistrados, jueces y miembros del
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, conforme a
su normatividad específica y con base en los convenios que
celebren con el Instituto, y

VIII. Los gobiernos de las demás Entidades Federativas de
la República, los poderes legislativos y judiciales locales,
las administraciones públicas municipales, y sus Trabaja-
dores, en aquellos casos en que celebren convenios con el
Instituto en los términos de esta Ley.

Artículo 2. La seguridad social de los Trabajadores com-
prende:



I. El régimen obligatorio, y

II. El régimen voluntario.

Artículo 3. Se establecen con carácter obligatorio los si-
guientes seguros:

I. De salud, que comprende:

a) Atención médica preventiva;

b) Atención médica curativa y de maternidad, y

c) Rehabilitación física y mental;

II. De riesgos del trabajo;

III. De retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y

IV. De invalidez y vida.

Artículo 4. Se establecen con carácter obligatorio las si-
guientes prestaciones y servicios:

I. Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para
vivienda, en sus modalidades de adquisición en propiedad
de terrenos o casas habitación, construcción, reparación,
ampliación o mejoras de las mismas; así como para el pa-
go de pasivos adquiridos por estos conceptos;

II. Préstamos personales:

a) Ordinarios;

b) Especiales;

c) Para adquisición de bienes de consumo duradero, y

d) Extraordinarios para damnificados por desastres natura-
les;

III. Servicios sociales, consistentes en:

a) Programas y servicios de apoyo para la adquisición de
productos básicos y de consumo para el hogar;

b) Servicios turísticos;

c) Servicios funerarios, y

d) Servicios de atención para el bienestar y desarrollo in-
fantil;

IV. Servicios culturales, consistentes en:

a) Programas culturales;

b) Programas educativos y de capacitación;

c) Atención a jubilados, pensionados y discapacitados, y

d) Programas de fomento deportivo.

Artículo 5. La administración de los seguros, prestaciones
y servicios establecidos en el presente ordenamiento, así
como la del Fondo de la Vivienda, del PENSIONISSSTE y
de sus demás órganos desconcentrados, estarán a cargo del
organismo descentralizado con personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, denominado Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con do-
micilio en la Ciudad de México, Distrito Federal, que tiene
como objeto contribuir al bienestar de los Trabajadores,
pensionados y Familiares Derechohabientes, en los térmi-
nos, condiciones y modalidades previstos en esta Ley.

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Administradora, las administradoras de fondos para el re-
tiro;

II. Aportaciones, los enteros de recursos que cubran las De-
pendencias y Entidades en cumplimiento de las obligacio-
nes que respecto de sus Trabajadores les impone esta Ley;

III. Aseguradora, las instituciones de seguros autorizadas
para operar los seguros de Pensiones derivados de las leyes
de seguridad social;

IV. Cuenta Individual, aquélla que se abrirá para cada Tra-
bajador en el PENSIONISSSTE o, si el Trabajador así lo
elije, en una Administradora, para que se depositen en la
misma las Cuotas y Aportaciones de las Subcuentas de re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez, de ahorro solida-
rio, de aportaciones complementarias de retiro, de aporta-
ciones voluntarias y de ahorro de largo plazo, y se registren
las correspondientes al Fondo de la vivienda, así como los
respectivos rendimientos de éstas y los demás recursos que
puedan ser aportados a las mismas;
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V. Cuotas, los enteros a la seguridad social que los Traba-
jadores deben cubrir conforme a lo dispuesto en esta Ley;

VI. Cuota Social, los enteros a la seguridad social que de-
be realizar el Gobierno Federal, con base en las disposicio-
nes establecidas en esta Ley;

VII. Dependencias, las unidades administrativas de los Po-
deres de la Unión, la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, los órganos jurisdiccionales autónomos, los órganos
ejecutivo, legislativo y judicial del Distrito Federal, así co-
mo las unidades administrativas de las Entidades Federati-
vas y municipios que se incorporen al régimen de esta Ley;

VIII. Derechohabiente, a los Trabajadores, Pensionados y
Familiares Derechohabientes;

IX. Descuento, las deducciones ordenadas por el Instituto
a las percepciones de los Trabajadores o Pensionados con
motivo de las obligaciones contraídas por éstos, que debe-
rán aplicar las Dependencias, Entidades o el propio Institu-
to, a través de sus nóminas de pago;

X. Entidades, los organismos descentralizados, empresas
de participación estatal mayoritaria y demás instituciones
paraestatales federales y del Gobierno del Distrito Federal,
así como los organismos de las Entidades Federativas o
municipales y organismos públicos que por disposición
constitucional cuenten con autonomía, que se incorporen a
los regímenes de esta Ley;

XI. Entidades Federativas, a los estados de la República y
el Distrito Federal;

XII. Familiares Derechohabientes a:

a) El cónyuge, o a falta de éste, el varón o la mujer con
quien, la Trabajadora o la Pensionada con relación al pri-
mero, o el Trabajador o el Pensionado, con relación a la se-
gunda, ha vivido como si fuera su cónyuge durante los cin-
co años anteriores o con quien tuviese uno o más hijos(as),
siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si
el Trabajador o el Pensionado, tiene varias concubinas o
concubinarios, según sea el caso, ninguno de estos dos úl-
timos sujetos tendrá derecho a los seguros, prestaciones y
servicios previstos en esta Ley;

b) Los hijos del Trabajador menores de dieciocho años;

c) Los hijos del Trabajador o Pensionado mayores de die-
ciocho años, cuando no puedan mantenerse por su propio
trabajo debido a una enfermedad crónica, defecto físico o
psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que
padecen, lo que se comprobará mediante certificado médi-
co expedido por el Instituto y por medios legales proce-
dentes; o hasta la edad de veinticinco años, previa compro-
bación de que están realizando estudios del nivel medio
superior o superior, de cualquier rama del conocimiento en
planteles oficiales o reconocidos, y que no tengan un tra-
bajo, y

d) Los ascendientes que dependan económicamente del
Trabajador o Pensionado.

Los familiares que se mencionan en esta fracción tendrán
el derecho que esta Ley establece si reúnen los requisitos
siguientes:

1) Que el Trabajador o el Pensionado tenga derecho a los
seguros, prestaciones y servicios señalados en esta Ley, y

2) Que dichos familiares no tengan por sí mismos derechos
propios a los seguros, prestaciones y servicios previstos en
esta Ley, o a otros similares en materia de servicios de sa-
lud, otorgados por cualquier otro instituto de seguridad so-
cial;

XIII. Fondo, los recursos en efectivo o en especie que se
integran, invierten y administran para garantizar los segu-
ros, prestaciones y servicios a cargo del Instituto y respal-
dar sus reservas;

XIV. IMSS, al Instituto Mexicano del Seguro Social;

XV. Instituto, al Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado;

XVI. Monto Constitutivo, la cantidad de dinero que se re-
quiere para contratar una Renta o un Seguro de Sobrevi-
vencia con una Aseguradora;

XVII. Pensión o Jubilación, la Renta o Retiro Programado;

XVIII. Pensionado, toda persona a la que esta Ley le reco-
nozca tal carácter;

XIX. Pensión Garantizada, aquélla que el Estado asegura a
quienes reúnan los requisitos para obtener una Pensión por



cesantía en edad avanzada o vejez, cuyo monto mensual
será la cantidad de tres mil treinta y cuatro pesos con vein-
te centavos, moneda nacional, misma que se actualizará
anualmente, en el mes de febrero, conforme al cambio
anualizado del Índice Nacional de Precios al Consumidor;

XX. PENSIONISSSTE, el Fondo Nacional de Pensiones
de los Trabajadores al Servicio del Estado, órgano descon-
centrado del Instituto creado en los términos de esta Ley;

XXI. Renta, el beneficio periódico que reciba el Trabajador
durante su retiro o sus Familiares Derechohabientes, por
virtud del contrato de Seguro de Pensión que se celebre con
la Aseguradora de su preferencia;

XXII. Reserva, el registro contable en el pasivo del Institu-
to que refleja la cuantificación completa y actualizada de
sus obligaciones contingentes y ciertas;

XXIII. Retiro Programado, la modalidad de obtener una
Pensión fraccionando el monto total de los recursos de la
Cuenta Individual, para lo cual se tomará en cuenta la es-
peranza de vida de los pensionados, así como los rendi-
mientos previsibles de los saldos;

XXIV. Salario Mínimo, el salario mínimo general mensual
vigente en el Distrito Federal;

XXV. Seguro de Pensión, el derivado de las leyes de segu-
ridad social, que tenga por objeto, el pago de las Rentas pe-
riódicas durante la vida del Pensionado o el que correspon-
da a sus Familiares Derechohabientes;

XXVI. Seguro de Sobrevivencia, aquel que contratarán los
pensionados por, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez,
a favor de sus Familiares Derechohabientes para otorgarles
a éstos la Pensión que corresponda, en caso de falleci-
miento del Pensionado;

XXVII. Subcuenta, cualquiera de las Subcuentas de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez, del Fondo de la Vivien-
da, de ahorro solidario, de aportaciones complementarias
de retiro, de aportaciones voluntarias y de ahorro a largo
plazo que integran la Cuenta Individual;

XXVIII. Sueldo Básico, el definido en el artículo 17 de es-
ta Ley, y

XXIX. Trabajador, las personas a las que se refiere el artí-
culo 1o. de esta Ley que presten sus servicios en las De-

pendencias o Entidades, mediante designación legal o
nombramiento, o por estar incluidas en las listas de raya de
los Trabajadores temporales, incluidas aquéllas que presten
sus servicios mediante contrato personal sujeto a la legisla-
ción común que perciban sus emolumentos exclusivamen-
te con cargo a la partida de honorarios, siempre y cuando
laboren por lo menos cuarenta horas a la semana y el con-
trato sea por un periodo mínimo de un año.

Artículo 7. Las Dependencias y Entidades, deberán remitir
al Instituto de manera mensual en los términos que determi-
ne el reglamento respectivo, toda la información referente a
los movimientos afiliatorios, sueldos, modificaciones sala-
riales, Descuentos, Derechohabientes, nóminas, recibos, así
como certificaciones e informes y en general, todo tipo de
información necesaria para el otorgamiento de los seguros,
prestaciones y servicios del Instituto.

Dicha información deberá enviarse a través de medios
electrónicos, magnéticos, digitales, ópticos o de cualquier
naturaleza, en los términos que determine la Junta Directi-
va del Instituto conforme al reglamento respectivo.

En todo tiempo, las Dependencias y Entidades deberán ex-
pedir los certificados e informes que les soliciten tanto los
interesados como el Instituto y proporcionar los expedien-
tes y datos que el propio Instituto les requiera de los Tra-
bajadores, extrabajadores y pensionados, así como los in-
formes sobre la forma en que se integran los sueldos de los
Trabajadores cotizantes, sus Aportaciones y Cuotas, y de-
signarán a quienes se encarguen del cumplimiento de estas
obligaciones.

El Instituto se reserva la facultad de verificar la informa-
ción recibida. En caso de negativa, demora injustificada o
cuando la información se suministre en forma inexacta o
falsa, la autoridad competente fincará la responsabilidad e
impondrá las sanciones que correspondan en los términos
de las leyes aplicables.

Artículo 8. Los Trabajadores están obligados a proporcio-
nar al Instituto y a las Dependencias o Entidades en que
presten sus servicios:

I. La información general de las personas que podrán con-
siderarse como Familiares Derechohabientes, y

II. Los informes y documentos probatorios que se les pi-
dan, relacionados con la aplicación de esta Ley.
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Los Trabajadores tendrán derecho a exigir a las Dependen-
cias o Entidades el estricto cumplimiento de las obligacio-
nes que les impone el artículo anterior, así como el que el
Instituto los registre al igual que a sus Familiares Derecho-
habientes.

Artículo 9. El Instituto expedirá a todos los Derechoha-
bientes de esta Ley, un medio de identificación para ejercer
los derechos que la misma les confiere.

Para estos efectos, las Dependencias y Entidades estarán
obligadas a proporcionar al Instituto los apoyos necesarios
de acuerdo con los lineamientos que éste emita.

Artículo 10. El Instituto definirá los medios para integrar un
expediente electrónico único para cada Derechohabiente.

El expediente integrará todo lo relativo a vigencia de dere-
chos, historial de cotización, situación jurídica, historia clí-
nica, historia crediticia institucional, así como otros con-
ceptos que se definan en el reglamento respectivo.

Los datos y registros que se asienten en el expediente elec-
trónico serán confidenciales y la revelación de los mismos
a terceros, sin autorización expresa de las autoridades del
Instituto y del Derechohabiente respectivo o sin causa legal
que lo justifique, será sancionada en los términos de la le-
gislación penal federal vigente.

El personal autorizado para el manejo de la información
contenida en el expediente electrónico, así como los Dere-
chohabientes tendrán acceso a la información de sus expe-
dientes mediante los mecanismos y normas que establezca
el Instituto.

La certificación que el Instituto emita en términos de las
disposiciones aplicables, a través de la unidad administra-
tiva competente, con base en la información que conste en
el expediente electrónico a que se refiere este artículo, ten-
drá plenos efectos legales para fines civiles, administrati-
vos y judiciales.

El Trabajador y el Pensionado deberán auxiliar al Instituto
a mantener al día su expediente electrónico y el de sus Fa-
miliares Derechohabientes. Para el efecto, la Junta Directi-
va incluirá en el reglamento respectivo, disposiciones que
los incentiven a presentarse periódicamente a las instala-
ciones que el Instituto determine para cumplir con esta dis-
posición.

Artículo 11. Para que los Derechohabientes puedan utilizar
los seguros, prestaciones y servicios que les corresponden
en términos de esta Ley, deberán cumplir los requisitos
aplicables.

Artículo 12. Las Dependencias o Entidades deberán ente-
rar al Instituto las Cuotas y Aportaciones tomando como
Sueldo Básico mínimo el límite inferior previsto en el artí-
culo 17 de esta Ley, aun en el caso de Trabajadores que ten-
gan un ingreso inferior a dicho límite.

Artículo 13. El Instituto contará con medios electrónicos
que le permitan crear una base de datos institucional, que
contendrá los respectivos expedientes de sus Derechoha-
bientes, misma a la que deberá dar acceso continuo a la Co-
misión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y a
las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional
SAR reguladas en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, con excepción de lo relacionado con la información
médica de los Derechohabientes, la cual estará reservada al
Instituto.

Tanto las Dependencias y Entidades, como los Derechoha-
bientes, tendrán la obligación de proporcionar la informa-
ción que permita mantener actualizados los expedientes a
que se refiere este artículo, conforme lo establezca el re-
glamento que regule las bases de datos de Derechohabien-
tes.

Asimismo, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro
para el Retiro podrá solicitar a las Dependencias y Entida-
des, directamente o a través de las empresas operadoras de
la Base de Datos Nacional SAR, la información necesaria
para proveer a la operación del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez.

La información que se entregue al Instituto, a la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y a las em-
presas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR será
confidencial, por lo que la revelación de ésta a terceros sin
autorización expresa de las autoridades del Instituto y del
Derechohabiente o sin causa legal que lo justifique, será
sancionada en los términos de la legislación penal federal
vigente.

Artículo 14. El Instituto recopilará y clasificará la infor-
mación sobre los Derechohabientes, a efecto de formular
escalas de sueldos, promedios de duración de los servicios
que esta Ley regula, tablas de mortalidad, morbilidad y, en
general, las estadísticas y cálculos actuariales necesarios



para encauzar y mantener el equilibrio financiero de los re-
cursos y cumplir adecuada y eficientemente con los segu-
ros, prestaciones y servicios que por ley le corresponde ad-
ministrar. Con base en los resultados de los cálculos
actuariales que se realicen, deberán proponerse al Ejecuti-
vo Federal las modificaciones que fueran procedentes.

Artículo 15. El Instituto diseñará y pondrá en operación,
un sistema de evaluación del desempeño, con base en el
cual podrá definir las políticas y mecanismos de otorga-
miento de los seguros, prestaciones y servicios.

Artículo 16. El Pensionado que traslade su domicilio al ex-
tranjero, continuará recibiendo su Pensión, siempre que los
gastos administrativos de traslado de los fondos respecti-
vos corran por cuenta del Pensionado.

Esta disposición será aplicable a los seguros de riesgos del
trabajo, invalidez y vida, y retiro, cesantía en edad avanza-
da y vejez.

TÍTULO SEGUNDO
DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO

CAPÍTULO I
SUELDOS, CUOTAS Y APORTACIONES

Artículo 17. El Sueldo Básico que se tomará en cuenta pa-
ra los efectos de esta Ley, será el sueldo del tabulador re-
gional que para cada puesto se haya señalado.

Las Cuotas y Aportaciones establecidas en esta Ley se
efectuarán sobre el Sueldo Básico, estableciéndose como
límite inferior un Salario Mínimo y como límite superior,
el equivalente a diez veces dicho Salario Mínimo.

Será el propio Sueldo Básico, hasta el límite superior equi-
valente a diez veces el Salario Mínimo, el que se tomará en
cuenta para determinar el monto de los beneficios en los
seguros de riesgos de trabajo e invalidez y vida estableci-
dos por esta Ley.

Las Dependencias y Entidades deberán informar al Institu-
to anualmente, en el mes de enero de cada año, los con-
ceptos de pago sujetos a las Cuotas y Aportaciones que es-
ta Ley prevé. De igual manera deberán comunicar al
Instituto cualquier modificación de los conceptos de pago.

Artículo 18. Los Trabajadores que desempeñen dos o más
empleos en las Dependencias o Entidades cubrirán sus

Cuotas sobre la totalidad de los Sueldos Básicos que co-
rrespondan, mismos que se tomarán en cuenta para fijar las
pensiones y demás beneficios de los seguros de riesgos del
trabajo e invalidez y vida.

El cómputo de los años de servicio se hará considerando
uno solo de los empleos, aun cuando el Trabajador hubiese
desempeñado simultáneamente varios, cualesquiera que
fuesen; en consecuencia, para dicho cómputo se considera-
rá por una sola vez el tiempo durante el cual haya tenido o
tenga el interesado el carácter de Trabajador.

Artículo 19. La separación por licencia sin goce de sueldo,
y la que se conceda por enfermedad, o por suspensión de
los efectos del nombramiento conforme a la legislación fe-
deral aplicable, se computará como tiempo de servicios en
los siguientes casos:

I. Cuando las licencias sean concedidas por un periodo que
no exceda de seis meses;

II. Cuando el Trabajador sufra de prisión preventiva segui-
da de fallo absolutorio, mientras dure la privación de la li-
bertad;

III. Cuando el Trabajador fuere suspendido en los términos
del párrafo final del artículo 45 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del
Apartado B del artículo 123 Constitucional, por todo el
tiempo que dure la suspensión y siempre que por laudo eje-
cutoriado, se le autorice a reanudar labores;

IV. Cuando el Trabajador fuere suspendido en los términos
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, por todo el tiempo que dure la sus-
pensión y siempre que por resolución firme, se revoque la
sanción o la medida cautelar respectiva, y

V. Cuando el Trabajador obtenga laudo favorable ejecuto-
riado, derivado de un litigio laboral, por todo el tiempo en
que estuvo separado del servicio.

En los casos señalados en las fracciones I y II anteriores, el
Trabajador, deberá pagar la totalidad de las Cuotas y Apor-
taciones establecidas en esta Ley durante el tiempo que du-
re la separación. Si el Trabajador falleciere antes de reanu-
dar sus labores y sus Familiares Derechohabientes tuvieren
derecho a Pensión y quisieren disfrutar de la misma, debe-
rán cubrir el importe de esas Cuotas y Aportaciones.
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Las Aportaciones y Cuotas a que se refiere el párrafo ante-
rior son las señaladas en esta Ley, excepto las del seguro de
salud y las del Fondo de la Vivienda.

Por lo que se refiere a las fracciones III, IV y V, las De-
pendencias y Entidades, al efectuar la liquidación por suel-
dos dejados de percibir, o por salarios caídos, deberán re-
tener al Trabajador las Cuotas correspondientes, y hacer lo
propio respecto de sus Aportaciones enterando ambas al
Instituto y, por lo que se refiere al seguro de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez, al PENSIONISSSTE o a la
Administradora que opere la Cuenta Individual del Traba-
jador.

Las Aportaciones y Cuotas a que se refiere el párrafo ante-
rior son las señaladas en esta Ley, excepto las del seguro de
salud.

Artículo 20. Cuando no se hubieren hecho a los Trabaja-
dores o Pensionados los Descuentos procedentes conforme
a esta Ley, el Instituto mandará descontar hasta un treinta
por ciento del sueldo o Pensión mientras el adeudo no esté
cubierto. En caso de que la omisión sea atribuible al Tra-
bajador o Pensionado, se le mandará descontar hasta un
cincuenta por ciento del sueldo.

Artículo 21. Las Dependencias y Entidades sujetas al régi-
men de esta Ley tienen la obligación de retener de los suel-
dos del Trabajador el equivalente a las Cuotas y Descuen-
tos que éste debe cubrir al Instituto, de conformidad con las
disposiciones administrativas que al efecto se emitan. Si
las Cuotas y Descuentos no fueren retenidas al efectuarse
el pago del sueldo, los obligados a hacerlo sólo podrán re-
tener de éste el monto acumulado equivalente a dos cotiza-
ciones; el resto de los no retenidos será a su cargo.

El entero de las Cuotas, Aportaciones y Descuentos, será
por quincenas vencidas y deberá hacerse en entidades re-
ceptoras que actúen por cuenta y orden del Instituto, me-
diante los sistemas o programas informáticos que se esta-
blezcan al efecto, a más tardar, los días cinco de cada mes,
para la segunda quincena del mes inmediato anterior, y
veinte de cada mes, para la primera quincena del mes en
curso, excepto tratándose de las Cuotas y Aportaciones al
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y al
Fondo de la Vivienda.

El entero de las Cuotas y Aportaciones al seguro de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez y al Fondo de la Vivien-
da será por bimestres vencidos, a más tardar el día dieci-

siete de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre
y noviembre de cada año y se realizará mediante los siste-
mas o programas informáticos que, al efecto, determine la
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

Las Dependencias o Entidades están obligadas a utilizar los
sistemas o programas informáticos antes referidos para re-
alizar el pago de las Cuotas, Aportaciones y Descuentos.

El Instituto se reserva la facultad de verificar la informa-
ción recibida. En caso de encontrar errores o discrepancias
que generen adeudos a favor del Instituto, deberán ser cu-
biertos en forma inmediata con las actualizaciones y recar-
gos que correspondan, en los términos de esta Ley.

Artículo 22. Cuando las Dependencias y Entidades sujetas
a los regímenes de esta Ley no enteren las Cuotas, Aporta-
ciones y Descuentos dentro del plazo establecido, deberán
cubrir a partir de la fecha en que éstas se hicieren exigibles
en favor del Instituto o, tratándose del seguro de retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez, en favor del Trabajador,
intereses moratorios a razón de uno punto veinticinco ve-
ces la tasa de los Certificados de la Tesorería de la Federa-
ción con vencimiento a veintiocho días. Asimismo, debe-
rán cubrir la actualización de dichas Cuotas, Aportaciones
y Descuentos, en los términos establecidos en el Código
Fiscal de la Federación.

Los titulares de las Dependencias y Entidades, sus oficia-
les mayores o equivalentes, y los servidores públicos en-
cargados de realizar las retenciones y Descuentos serán
responsables en los términos de esta Ley, de los actos y
omisiones que resulten en perjuicio de la Dependencia o
entidad para la que laboren, del Instituto, de los Trabajado-
res o pensionados, independientemente de la responsabili-
dad civil, penal o administrativa en que incurran.

Las omisiones y diferencias que resultaren con motivo de
los pagos efectuados, el Instituto las notificará a las De-
pendencias y Entidades, debiendo éstas efectuar la aclara-
ción o el pago, dentro de los diez días hábiles siguientes a
la fecha de la notificación, en caso contrario, deberán pa-
gar la actualización y recargos a que se refiere este artícu-
lo.

Las Dependencias y Entidades mencionadas en este artícu-
lo tendrán un plazo de diez días hábiles a partir del reque-
rimiento formulado por el Instituto, para realizar ante el
Instituto las aclaraciones correspondientes.



Posteriormente, el Instituto requerirá a la Tesorería de la
Federación, los pagos correspondientes por los adeudos
vencidos que tengan las Dependencias y Entidades con car-
go a su presupuesto. La señalada Tesorería deberá compro-
bar la procedencia del adeudo y en su caso, hacer el entero
correspondiente al Instituto en un plazo no mayor de cinco
días hábiles.

En el caso de los adeudos de las Entidades Federativas, de
los municipios, o de sus Dependencias o Entidades, se po-
drá hacer el cargo directamente a las participaciones y
transferencias federales de dichas Entidades Federativas.

En ningún caso se autorizará la condonación de adeudos
por concepto de Cuotas, Aportaciones y Descuentos, su ac-
tualización y recargos.

Artículo 23. Los ingresos provenientes de las Cuotas,
Aportaciones y Descuentos no se concentrarán en la Teso-
rería de la Federación, deberán ser enterados al Instituto.
Tratándose de las Cuotas y Aportaciones correspondientes
al seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, se
depositarán en la Cuenta Individual del Trabajador.

Artículo 24. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
incluirá en las partidas necesarias el concepto de Cuotas y
Aportaciones de este ordenamiento al tiempo de examinar
los proyectos anuales de presupuestos de las Dependencias
y Entidades de la Administración Pública Federal. Asimis-
mo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigilará el
oportuno entero de los recursos por parte de las Dependen-
cias y Entidades, en los términos de esta Ley.

Artículo 25. En caso de que alguna Dependencia o entidad
incumpla por más de seis meses en el entero de las Cuotas,
Aportaciones y Descuentos previstos en esta Ley, el Insti-
tuto estará obligado a hacer público el adeudo correspon-
diente.

Transcurridos doce meses, consecutivos o dentro de un pe-
riodo de dieciocho meses, de incumplimiento parcial o to-
tal del entero de Cuotas, Aportaciones y Descuentos, el Ins-
tituto podrá suspender, parcial o totalmente, los seguros,
prestaciones y servicios que correspondan al adeudo, para
lo cual bastará con una notificación por escrito al titular de
la Dependencia o Entidad respectiva con sesenta días de
anticipación. La Junta Directiva y el Director General del
Instituto decidirán sobre el ejercicio de la suspensión dis-
puesta en el presente párrafo.

En el caso previsto en el párrafo anterior, la Dependencia o
entidad morosa asumirá la responsabilidad y las conse-
cuencias legales que resulten por la suspensión de los be-
neficios previstos en esta Ley.

Artículo 26. En caso de que las Dependencias y Entidades
realicen el pago de Cuotas y Aportaciones en exceso, de-
berán compensar el monto del exceso contra el monto del
siguiente entero de Cuotas y Aportaciones. Lo anterior, sin
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran incurri-
do los funcionarios de la Dependencia o entidad. Tratándo-
se del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez,
el pago de Cuotas en exceso no se deberá revertir.

En caso de que las Dependencias y Entidades realicen el
pago de Cuotas y Aportaciones sin justificación legal, la
devolución se sujetará al procedimiento que determine el
Instituto. Tratándose de las Cuotas y Aportaciones al segu-
ro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y a la Sub-
cuenta de ahorro solidario, se deberá estar al procedimien-
to que determine la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro, y en ningún caso procederá la devo-
lución de actualizaciones o cualquier accesorio diferente al
monto nominal de las cantidades pagadas sin justificación
legal.

CAPÍTULO II
SEGURO DE SALUD

Sección I
Generalidades

Artículo 27. El Instituto establecerá un seguro de salud
que tiene por objeto proteger, promover y restaurar la salud
de sus Derechohabientes, otorgando servicios de salud con
calidad, oportunidad y equidad. El seguro de salud incluye
los componentes de atención médica preventiva, atención
médica curativa y de maternidad y rehabilitación física y
mental.

Artículo 28. El Instituto diseñará, implantará y desarrolla-
rá su modelo y programas de salud en atención a las carac-
terísticas demográficas, socioeconómicas y epidemiológi-
cas de sus Derechohabientes, y creará las herramientas de
supervisión técnica y financiera necesarias para garantizar
su cumplimiento.

Para el efecto, la Junta Directiva aprobará los reglamentos
en materia de servicios médicos; medición y evaluación del
desempeño médico y financiero de los prestadores de ser-
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vicios de salud del Instituto; incentivos al desempeño y a la
calidad del servicio médico; financiamiento de unidades
prestadoras de servicios de salud a través de acuerdos de
gestión; surtimiento de recetas y abasto de medicamentos;
oferta de capacidad excedente; reservas financieras y ac-
tuariales del seguro de salud y los demás que considere
pertinentes.

Artículo 29. El Instituto desarrollará una función presta-
dora de servicios de salud, mediante la cual se llevarán a
cabo las acciones amparadas por este seguro, a través de
las unidades prestadoras de servicios de salud, de acuerdo
con las modalidades de servicio previstas en las Secciones
III y IV del presente Capítulo. Esta función procurará que
el Instituto brinde al Derechohabiente servicios de salud
suficientes, oportunos y de calidad que contribuyan a pre-
venir o mejorar su salud y bienestar.

El Instituto desarrollará también una función financiera de
servicios de salud, que administrará este seguro, con base
en un sistema de evaluación y seguimiento que calificará lo
mencionado en el párrafo anterior, propondrá asignaciones
presupuestarias por resultados y procurará su equilibrio fi-
nanciero.

Artículo 30. La Junta Directiva del Instituto emitirá dispo-
siciones reglamentarias para la regionalización de los ser-
vicios de salud, considerando criterios demográficos, de
morbilidad, de demanda de servicios, de capacidad resolu-
tiva y de eficiencia médica y financiera, entre otros. Asi-
mismo, se establecerán normas y procedimientos para el
debido escalonamiento de los servicios, referencias y con-
trarreferencias, subrogación de servicios y otros que se
consideren pertinentes.

Artículo 31. Los servicios médicos que tiene encomenda-
dos el Instituto en los términos de los capítulos relativos a
los seguros de salud y de riesgos del trabajo, los prestará
directamente o por medio de convenios que celebre con
quienes presten dichos servicios, de conformidad con el re-
glamento respectivo.

En tales casos, las empresas e instituciones que hubiesen
suscrito esos convenios, estarán obligadas a responder di-
rectamente de los servicios y a proporcionar al Instituto los
informes y estadísticas médicas o administrativas que éste
les solicite, sujetándose a las instrucciones, normas técni-
cas, inspecciones y vigilancia establecidas por el mismo
Instituto.

El Instituto, previo análisis de la oferta y la demanda y de
su capacidad resolutiva, y una vez garantizada la presta-
ción a sus Derechohabientes, podrá ofrecer a las institucio-
nes del sector salud la capacidad excedente de sus unidades
prestadoras de servicios de salud, de acuerdo con el regla-
mento respectivo.

En estos casos, el Instituto determinará los costos de recu-
peración que le garanticen el equilibrio financiero.

Sección II
Del Comité de Evaluación y 

Seguimiento de los Servicios de Salud

Artículo 32. El Instituto establecerá un plan rector para el
desarrollo y mejoramiento de la infraestructura y los servi-
cios de salud, que deberá ser aprobado y revisado periódi-
camente por la Junta Directiva.

Para este efecto se establecerá un Comité de Evaluación y
Seguimiento de los servicios de salud, que se integrará de
manera paritaria con tres representantes de las áreas médi-
ca, administrativa y financiera del Instituto y tres represen-
tantes de las organizaciones de Trabajadores.

El comité tendrá las funciones de evaluar los resultados y de
proponer medidas para la óptima prestación de los servicios
médicos; plantear recomendaciones para que las unidades
prestadoras de servicios de salud tengan los recursos nece-
sarios y aseguren el equilibrio financiero, atendiendo priori-
tariamente las cuestiones de equipo, infraestructura y recur-
sos humanos; así como proponer reconocimientos por
desempeño, de conformidad con lo que establezca el regla-
mento que para este propósito apruebe la Junta Directiva.

Sección III
Atención Médica Preventiva

Artículo 33. El Instituto proporcionará servicios de aten-
ción médica preventiva tendientes a proteger la salud de los
Derechohabientes.

Artículo 34. La atención médica preventiva, conforme a
los programas que autorice el Instituto sobre la materia,
atenderá:

I. El control de enfermedades prevenibles por vacunación;

II. El control de enfermedades transmisibles;



III. Los programas de autocuidado y de detección oportuna
de padecimientos;

IV. Educación para la salud;

V. Programas de combate a la drogadicción, el alcoholismo
y el tabaquismo;

VI. Salud reproductiva y planificación familiar;

VII. Atención materno infantil;

VIII. Salud bucal;

IX. Educación nutricional;

X. Salud mental;

XI. Atención primaria a la salud;

XII. Envejecimiento saludable;

XIII. Prevención y rehabilitación de pacientes con capaci-
dades disminuidas, y

XIV. Las demás actividades que determine como tales la
Junta Directiva de acuerdo con las posibilidades financie-
ras del seguro de salud.

Sección IV
Atención Médica Curativa y de Maternidad 

y Rehabilitación Física y Mental

Artículo 35. La atención médica curativa y de maternidad,
así como la de rehabilitación tendiente a corregir la invali-
dez física y mental, comprenderá los siguientes servicios:

I. Medicina familiar;

II. Medicina de especialidades;

III. Gerontológico y geriátrico;

IV. Traumatología y urgencias;

V. Oncológico;

VI. Quirúrgico, y

VII. Extensión hospitalaria. 

Artículo 36. En caso de enfermedad el Trabajador y el
Pensionado tendrán derecho a recibir atención médica de
diagnóstico, de tratamiento, odontológica, consulta exter-
na, quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica y de rehabilita-
ción que sea necesaria desde el comienzo de la enfermedad
y durante el plazo máximo de cincuenta y dos semanas pa-
ra la misma enfermedad. El Reglamento de Servicios Mé-
dicos determinará qué se entiende por este último concep-
to.

En el caso de enfermos ambulantes, cuyo tratamiento mé-
dico no les impida trabajar, y en el de pensionados, el tra-
tamiento de una misma enfermedad se continuará hasta su
curación.

Artículo 37. Al principiar la enfermedad, tanto el Trabaja-
dor como la Dependencia o entidad en que labore, darán
aviso por escrito al Instituto, de acuerdo con las disposi-
ciones que al efecto emita éste.

Cuando la enfermedad imposibilite al Trabajador para des-
empeñar su actividad laboral, tendrá derecho a licencia con
goce de sueldo o con medio sueldo pagado por la Depen-
dencia o entidad en que labore, conforme a lo siguiente:

I. A los Trabajadores que tengan menos de un año de ser-
vicios, se les podrá conceder licencia por enfermedad no
profesional, hasta quince días con goce de sueldo íntegro y
hasta quince días más con medio sueldo;

II. A los que tengan de uno a cinco años de servicios, has-
ta treinta días con goce de sueldo íntegro y hasta treinta dí-
as más con medio sueldo;

III. A los que tengan de cinco a diez años de servicios, has-
ta cuarenta y cinco días con goce de sueldo íntegro y hasta
cuarenta y cinco días más con medio sueldo, y

IV. A los que tengan de diez años de servicios en adelante,
hasta sesenta días con goce de sueldo íntegro y hasta se-
senta días más con medio sueldo.

Si al vencer la licencia con medio sueldo continúa la im-
posibilidad del Trabajador para desempeñar su labor, se
concederá al Trabajador licencia sin goce de sueldo mien-
tras dure la incapacidad, hasta por cincuenta y dos semanas
contadas desde que se inició ésta, o a partir de que se expi-
da la primera licencia médica. Durante la licencia sin goce
de sueldo el Instituto, con cargo a la Reserva correspon-
diente del seguro de salud, cubrirá al Trabajador un subsi-
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dio en dinero equivalente al cincuenta por ciento del Suel-
do Básico que percibía el Trabajador al ocurrir la incapaci-
dad.

Para los efectos de las fracciones anteriores, los cómputos
deberán hacerse por servicios continuados, o cuando la in-
terrupción en su prestación no sea mayor de seis meses.

La licencia será continua o discontinua, una sola vez cada
año contado a partir del momento en que se tomó posesión
del puesto. A partir de ese momento, el pago estará a cargo
de la Dependencia o Entidad conforme a las fracciones que
anteceden.

Si al concluir el periodo de cincuenta y dos semanas pre-
visto en el párrafo anterior el Trabajador sigue enfermo, el
Instituto prorrogará su tratamiento hasta por cincuenta y
dos semanas más, previo dictamen médico. De estas últi-
mas el Instituto sólo cubrirá el subsidio a que se refiere el
párrafo anterior hasta por veintiséis semanas.

A más tardar, al concluir el segundo periodo de cincuenta
y dos semanas, el Instituto deberá dictaminar sobre la pro-
cedencia de la invalidez del Trabajador, que lo hiciere su-
jeto de una Pensión en los términos de la presente Ley. Si
al declararse esta invalidez el Trabajador no reúne los re-
quisitos para tener derecho a una Pensión por invalidez,
podrá optar por retirar en una sola exhibición, el saldo de
su Cuenta Individual, en el momento que lo desee.

Artículo 38. Cuando se haga la hospitalización del Traba-
jador en los términos del reglamento respectivo, el subsidio
establecido en el artículo anterior se pagará a éste o a los
Familiares Derechohabientes señalados en el orden del ar-
tículo 41 de esta Ley.

Para la hospitalización o intervención quirúrgica se requie-
re el consentimiento expreso del enfermo o de algún fami-
liar responsable, a menos que en los casos graves o de ur-
gencia o cuando por la naturaleza de la enfermedad se
imponga como indispensable esa medida. La hospitalización
de menores de edad y demás incapaces, precisa el consenti-
miento de quienes ejerzan la patria potestad o la tutela o, en
su defecto, del Ministerio Público o autoridad legalmente
competente.

Se suspenderá el pago del subsidio en caso de incumpli-
miento a la orden del Instituto de someterse el enfermo a
hospitalización, o cuando se interrumpa el tratamiento sin
la autorización debida.

Artículo 39. La mujer Trabajadora, la pensionada, la cón-
yuge del Trabajador o del Pensionado o, en su caso, la con-
cubina de uno u otro, y la hija del Trabajador o Pensiona-
do, soltera, menor de dieciocho años que dependa
económicamente de éstos, según las condiciones del artí-
culo siguiente, tendrán derecho a:

I. Asistencia obstétrica necesaria a partir del día en que el
Instituto certifique el estado de embarazo. La certificación
señalará la fecha probable del parto para los efectos del ar-
tículo 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123
Constitucional;

II. Ayuda para la lactancia cuando, según dictamen médico,
exista incapacidad física o laboral para amamantar al hijo.
Esta ayuda será proporcionada en especie, hasta por un lap-
so de seis meses con posterioridad al nacimiento, y se en-
tregará a la madre o, a falta de ésta, a la persona encargada
de alimentarlo, y

III. Con cargo al seguro de salud, una canastilla de mater-
nidad, al nacer el hijo, cuyo costo será señalado periódica-
mente por el Instituto, mediante acuerdo de la Junta Direc-
tiva.

Artículo 40. Para que la Trabajadora, Pensionada, cónyu-
ge o hija menor de dieciocho años y soltera, o en su caso,
la concubina, tengan derecho a las prestaciones que esta-
blece el artículo previo, será necesario que, durante los seis
meses anteriores al parto, se hayan mantenido vigentes sus
derechos o los del Trabajador o Pensionado del que se de-
riven estas prestaciones.

En el caso de que la Trabajadora no cumpla con el requisi-
to de seis meses de antigüedad, la Dependencia o entidad
de su adscripción, cubrirá el costo del servicio de acuerdo
con el tabulador que autorice la Junta Directiva.

Artículo 41. También tendrán derecho a los servicios del
seguro de salud en caso de enfermedad, los Familiares De-
rechohabientes del Trabajador o del Pensionado que en se-
guida se enumeran:

I. El cónyuge, o a falta de éste, el varón o la mujer con
quien, la Trabajadora o la Pensionada con relación al pri-
mero, o el Trabajador o el Pensionado, con relación a la se-
gunda, ha vivido como si fuera su cónyuge durante los cin-
co años anteriores a la enfermedad o con quien tuviese uno
o más hijos(as), siempre que ambos permanezcan libres de



matrimonio. Si el Trabajador o pensionado tiene varias
concubinas o concubinarios, según sea el caso, ninguno de
estos dos últimos sujetos tendrá derecho a recibir la presta-
ción;

II. Los hijos menores de dieciocho años de ambos o de só-
lo uno de los cónyuges, siempre que dependan económica-
mente de alguno de ellos;

III. Los hijos solteros mayores de dieciocho años, hasta la
edad de veinticinco, previa comprobación de que están re-
alizando estudios de nivel medio superior o superior, de
cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o
reconocidos, y que no tengan un trabajo;

IV. Los hijos mayores de dieciocho años incapacitados fí-
sica o psíquicamente, que no puedan trabajar para obtener
su subsistencia, lo que se comprobará mediante certificado
médico expedido por el Instituto y por los medios legales
procedentes, y

V. Los ascendientes que dependan económicamente del
Trabajador o Pensionado.

Los familiares que se mencionan en este artículo tendrán el
derecho que esta disposición establece si reúnen los si-
guientes requisitos:

a) Que el Trabajador o el Pensionado tenga derecho a los
servicios de atención médica curativa y de maternidad, así
como de rehabilitación física y mental, y

b) Que dichos familiares no tengan por sí mismos derecho
a las prestaciones señaladas en el inciso anterior.

Sección V
Régimen Financiero

Artículo 42. El seguro de salud se financiará en la forma
siguiente:

I. A los Trabajadores les corresponden las siguientes Cuotas:

a) Una Cuota de dos punto setenta y cinco por ciento del
Sueldo Básico para financiar al seguro de salud de los Tra-
bajadores en activo y Familiares Derechohabientes, y

b) Una Cuota de cero punto seiscientos veinticinco por
ciento del Sueldo Básico para financiar al seguro de salud
de los Pensionados y Familiares Derechohabientes;

II. A las Dependencias y Entidades les corresponden las si-
guientes Aportaciones:

a) El equivalente al siete punto trescientos setenta y cinco
por ciento del Sueldo Básico financiará al seguro de salud
de los Trabajadores en activo y sus Familiares Derechoha-
bientes, y

b) El equivalente al cero punto setenta y dos por ciento del
Sueldo Básico para financiar el seguro de salud de los Pen-
sionados y sus Familiares Derechohabientes;

III. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una Cuota
Social diaria por cada Trabajador, equivalente al trece pun-
to nueve por ciento del salario mínimo general para el Dis-
trito Federal vigente al día primero de julio de mil nove-
cientos noventa y siete actualizado trimestralmente
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor al
día de la entrada en vigor de esta Ley. La cantidad inicial
que resulte, a su vez, se actualizará trimestralmente, con-
forme al Índice Nacional del Precios al Consumidor.

Estos porcentajes incluyen gastos específicos de adminis-
tración del seguro de salud.

CAPÍTULO III
CONSERVACIÓN DE DERECHOS

Artículo 43. El Trabajador dado de baja por cese, renuncia,
terminación de la obra o del tiempo para los cuales haya si-
do designado, así como el que disfrute de licencia sin goce
de sueldo, pero que haya prestado servicios ininterrumpi-
dos inmediatamente antes de la separación, durante un mí-
nimo de seis meses, conservará en los dos meses siguien-
tes a la misma, el derecho a recibir los beneficios del
seguro de salud establecidos en el Capítulo anterior. Del
mismo derecho disfrutarán, en lo que proceda, sus Fami-
liares Derechohabientes.

CAPÍTULO IV
DE LAS PENSIONES

Artículo 44. El derecho al goce de las pensiones de cual-
quier naturaleza, comenzará desde el día en que el Traba-
jador o sus Familiares Derechohabientes cumplan con los
requisitos establecidos en esta Ley para ello.

Artículo 45. En aquellos casos en que se dictamine proce-
dente el otorgamiento de la Pensión, el Instituto estará obli-
gado a otorgar la resolución en que conste el derecho a la
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misma en un plazo máximo de noventa días, contados a par-
tir de la fecha en que reciba la solicitud con la totalidad de la
documentación respectiva, así como la constancia de licen-
cia prepensionaria, o en su caso, el aviso oficial de baja.

Si en los términos señalados en el párrafo anterior no se ha
otorgado la resolución, el Instituto estará obligado a efec-
tuar el pago del cien por ciento del último Sueldo Básico
del solicitante que estuviere separado definitivamente del
servicio con cargo a sus gastos de administración, sin per-
juicio de continuar el trámite para el otorgamiento de la re-
solución en que conste el derecho a Pensión y de que se
finquen las responsabilidades en que hubieren incurrido los
servidores públicos del Instituto y los de las Dependencias
o Entidades que en los términos de las leyes aplicables es-
tén obligados a proporcionar la información necesaria para
integrar los expedientes respectivos, los cuales deberán
restituir al Instituto las cantidades erogadas, así como sus
accesorios.

Artículo 46. Cuando el Instituto hubiese realizado un pago
indebido por omisión o error en el informe rendido por la
Dependencia o Entidad, se resarcirá el propio Instituto con
cargo al presupuesto de éstas.

Artículo 47. Cuando un Pensionado reingresare al servicio
activo, no podrá renunciar a la Pensión que le hubiere sido
concedida para solicitar y obtener otra nueva, salvo el caso
de inhabilitados que quedaren aptos para el servicio.

El Pensionado por invalidez e incapacidad total que rein-
gresare al servicio activo deberá notificar al Instituto en un
plazo no mayor a diez días hábiles, a efecto de que se sus-
penda temporalmente su Pensión.

Artículo 48. Las pensiones a que se refiere esta Ley son
compatibles con el disfrute de otras pensiones que se reci-
ban con el carácter de Familiar Derechohabiente.

Artículo 49. La edad y el parentesco de los Trabajadores y
sus Familiares Derechohabientes se acreditará ante el Insti-
tuto conforme a los términos de la legislación civil aplicable,
y la dependencia económica mediante informaciones testi-
moniales que ante autoridad judicial o administrativa se rin-
dan o bien, con documentación que extiendan las autorida-
des competentes.

Artículo 50. El Instituto podrá ordenar en cualquier tiem-
po, la verificación y autenticidad de los documentos y la
justificación de los hechos que hayan servido de base para

conceder una Pensión. Asimismo, se podrá solicitar al inte-
resado o a las Dependencias o Entidades, la exhibición de
los documentos que en su momento se pudieron haber pre-
sentado para acreditar la Pensión. Cuando se descubra que
los documentos son falsos, el Instituto, con audiencia del
interesado, procederá a la respectiva revisión y en su caso,
denunciará los hechos al Ministerio Público para los efec-
tos que procedan.

Artículo 51. Es nula toda enajenación, cesión o gravamen
de las pensiones que esta Ley establece. Las pensiones de-
vengadas o futuras, serán inembargables y sólo podrán ser
afectadas para hacer efectiva la obligación de ministrar ali-
mentos por mandamiento judicial y para exigir el pago de
adeudos con el Instituto, con motivo de la aplicación de es-
ta Ley.

Artículo 52. El monto mensual mínimo de las pensiones
para el seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez
será el señalado en el artículo 92 de esta Ley. Para el segu-
ro de invalidez y vida, el monto mensual mínimo de las
Pensiones será el previsto en el artículo 121 de esta Ley.

Artículo 53. Toda fracción de más de seis meses de servi-
cios se considerará como año completo, para los efectos
del otorgamiento de las pensiones.

Artículo 54. El Trabajador o sus Familiares Derechoha-
bientes que adquieran el derecho a disfrutar de una Pensión
proveniente de algún plan establecido por su Dependencia
o entidad, que haya sido autorizado y registrado por la Co-
misión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, de-
biendo cumplir los requisitos establecidos por ésta, tendrá
derecho a que el PENSIONISSSTE o la Administradora
que opere su Cuenta Individual, le entregue los recursos
que la integran antes de cumplir las edades y tiempo de co-
tización establecidas en el Capítulo VI de esta Ley, situán-
dolos en la entidad financiera que el Trabajador designe, a
fin de adquirir una Renta vitalicia o bien entregándoselos en
una sola exhibición, cuando la Pensión de que disfrute sea
mayor al menos en un treinta por ciento a la garantizada.

CAPÍTULO V
SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO

Sección I
Generalidades

Artículo 55. Se establece el seguro de riesgos del trabajo en
favor de los Trabajadores y, como consecuencia de ello, el



Instituto se subrogará en la medida y términos de esta Ley,
en las obligaciones de las Dependencias o Entidades, deri-
vadas de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, reglamentaria del Apartado B del artículo 123
Constitucional y de la Ley Federal del Trabajo, por cuanto
a los mismos riesgos se refiere.

Artículo 56. Para los efectos de esta Ley, serán reputados
como riesgos del trabajo los accidentes y enfermedades a
que están expuestos los Trabajadores en el ejercicio o con
motivo del trabajo.

Se considerarán accidentes del trabajo, toda lesión orgánica
o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte
producida repentinamente en el ejercicio o con motivo del
trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se
preste, así como aquéllos que ocurran al Trabajador al tras-
ladarse directamente de su domicilio o de la estancia de
bienestar infantil de sus hijos, al lugar en que desempeñe su
trabajo o viceversa.

Asimismo, se consideran riesgos del trabajo las enfermeda-
des señaladas por las leyes del trabajo.

Los riesgos del trabajo pueden producir:

I. Incapacidad temporal, que es la pérdida de facultades o
aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una perso-
na para desempeñar su trabajo por algún tiempo;

II. Incapacidad parcial, que es la disminución de las facul-
tades o aptitudes de una persona para trabajar;

III. Incapacidad total, que es la pérdida de facultades o ap-
titudes de una persona que la imposibilita para desempeñar
cualquier trabajo por el resto de la vida, y

IV. Muerte.

Artículo 57. Las prestaciones en dinero que concede este
Capítulo serán cubiertas íntegramente con la Aportación a
cargo de las Dependencias y Entidades que señala la Sec-
ción III del mismo.

Las prestaciones en especie que concede este Capítulo se-
rán cubiertas íntegramente por el seguro de salud.

Artículo 58. Los riesgos del trabajo serán calificados técni-
camente por el Instituto, de conformidad con el reglamento
respectivo y demás disposiciones aplicables. En caso de

desacuerdo con la calificación el afectado inconforme ten-
drá treinta días naturales para presentar por escrito ante el
Instituto, su inconformidad avalada con un dictamen de un
especialista en medicina del trabajo. En caso de desacuerdo
entre la calificación del Instituto y el dictamen del especia-
lista del afectado, el Instituto propondrá una terna de médi-
cos especialistas en medicina del trabajo, para que de entre
ellos, el afectado elija uno.

El dictamen del especialista tercero resolverá en definitiva
sobre la procedencia o no de la calificación y será inapela-
ble y de carácter obligatorio para el interesado y para el Ins-
tituto, esto último sin perjuicio de la obligación del afecta-
do de someterse a los reconocimientos, tratamientos,
investigaciones y evaluaciones que ordene el Instituto para
verificar la vigencia de sus derechos periódicamente.

Artículo 59. No se considerarán riesgos del trabajo:

I. Si el accidente ocurre encontrándose el Trabajador en es-
tado de embriaguez;

II. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la
acción de algún narcótico o droga enervante, salvo que exis-
ta prescripción médica y que el Trabajador hubiese puesto
el hecho en conocimiento del jefe inmediato, presentándole
la prescripción suscrita por el médico;

III. Si el Trabajador se ocasiona intencionalmente una le-
sión por sí o de acuerdo con otra persona;

IV. Los que sean resultado de un intento de suicidio o efec-
to de una riña en que hubiere participado el Trabajador u
originados por algún delito cometido por éste, y

V. Las enfermedades o lesiones que presente el Trabajador
consideradas como crónico degenerativas o congénitas y
que no tengan relación con el riesgo de trabajo, aun cuando
el Trabajador ignore tenerlas o se haya percatado de la exis-
tencia de éstas, al sufrir un riesgo del trabajo.

Artículo 60. Para los efectos de este Capítulo, las Depen-
dencias y Entidades deberán avisar por escrito al Instituto,
dentro de los tres días siguientes al de su conocimiento, en
los términos que señale el reglamento respectivo y demás
disposiciones aplicables, los accidentes por riesgos del tra-
bajo que hayan ocurrido. El Trabajador o sus familiares
también podrán dar el aviso de referencia, así como el de
presunción de la existencia de un riesgo del trabajo.
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Al servidor público de la Dependencia o Entidad que, te-
niendo a su cargo dar el aviso a que se refiere este artículo,
omitiera hacerlo, se le fincarán las responsabilidades co-
rrespondientes en términos de ley.

El Trabajador o sus Familiares Derechohabientes deberán
solicitar al Instituto la calificación del probable riesgo de
trabajo dentro de los treinta días hábiles siguientes a que ha-
ya ocurrido, en los términos que señale el reglamento res-
pectivo y demás disposiciones aplicables.

No procederá la solicitud de calificación, ni se reconocerá
un riesgo del trabajo, si éste no hubiere sido notificado al
Instituto en los términos de este artículo.

Artículo 61. El Trabajador que sufra un riesgo del trabajo
tiene derecho a las siguientes prestaciones en especie:

I. Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica;

II. Servicio de hospitalización;

III. Aparatos de prótesis y ortopedia, y

IV. Rehabilitación.

Artículo 62. En caso de riesgo del trabajo, el Trabajador
tendrá derecho a las siguientes prestaciones en dinero:

I. Al ser declarada una incapacidad temporal, se otorgará li-
cencia con goce del cien por ciento del sueldo, cuando el
riesgo del trabajo imposibilite al Trabajador para desempe-
ñar sus labores. El pago se hará desde el primer día de in-
capacidad y será cubierto por las Dependencias o Entidades
hasta que termine la incapacidad cuando ésta sea temporal,
o bien hasta que se declare la incapacidad permanente del
Trabajador.

Para los efectos de la determinación de la incapacidad pro-
ducida por riesgo del trabajo, se estará a lo dispuesto por la
Ley Federal del Trabajo por lo que respecta a los exámenes
trimestrales a que deberá someterse el Trabajador y en la in-
teligencia de que si a los tres meses de iniciada dicha inca-
pacidad no está el Trabajador en aptitud de volver al traba-
jo, él mismo o la Dependencia o Entidad, podrán solicitar
en vista de los certificados médicos correspondientes, que
sea declarada la incapacidad permanente. No excederá de
un año, contado a partir de la fecha en que el Instituto ten-
ga conocimiento del riesgo, el plazo para que se determine

si el Trabajador está apto para volver al servicio o bien pro-
cede declarar su incapacidad permanente, en cuyo caso se
estará a lo dispuesto en las fracciones siguientes;

II. Al ser declarada una incapacidad parcial, se concederá al
incapacitado una Pensión calculada conforme a la tabla de
valuación de incapacidades de la Ley Federal del Trabajo,
atendiendo al Sueldo Básico que percibía el Trabajador al
ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores que correspon-
dan al empleo que desempeñaba hasta determinarse la Pen-
sión. El tanto por ciento de la incapacidad se fijará entre el
máximo y el mínimo establecido en la tabla de valuación
mencionada, teniendo en cuenta la edad del Trabajador y la
importancia de la incapacidad, según que sea absoluta para
el ejercicio de su profesión u oficio aun cuando quede habi-
litado para dedicarse a otros, o si solamente hubiere dismi-
nuido la aptitud para su desempeño. Esta Pensión será pa-
gada mediante la contratación de un Seguro de Pensión que
le otorgue una Renta, en los términos de la fracción si-
guiente.

Cuando el Trabajador pueda dedicarse a otras funciones por
que sólo haya disminuido parcialmente su capacidad para el
desempeño de su trabajo, las Dependencias y Entidades po-
drán prever su cambio de actividad temporal, en tanto dure
su rehabilitación. Si la pérdida funcional o física, de un ór-
gano o miembro es definitiva, su actividad podrá ser otra de
acuerdo con su capacidad.

Si el monto de la Pensión anual resulta inferior al veinticin-
co por ciento del Salario Mínimo elevado al año, se pagará
al Trabajador o Pensionado, en substitución de la misma,
una indemnización equivalente a cinco anualidades de la
Pensión que le hubiere correspondido;

III. Al ser declarada una incapacidad total, se concederá al
incapacitado una Pensión vigente hasta que cumpla sesenta
y cinco años, mediante la contratación de un Seguro de Pen-
sión que le otorgue una Renta, igual al Sueldo Básico que
venía disfrutando el Trabajador al presentarse el riesgo,
cualquiera que sea el tiempo que hubiere estado en funcio-
nes. La cuantía de este beneficio será hasta por un monto
máximo de diez veces el Salario Mínimo.

Los Pensionados por riesgos del trabajo tendrán derecho a
una gratificación anual igual en número de días a las con-
cedidas a los Trabajadores en activo de la Administración
Pública Federal, según la cuota diaria de su Pensión. Esta
gratificación deberá pagarse, a elección del Pensionado:



a) En una sola exhibición, pagadera antes del quince de di-
ciembre de cada año, o

b) Conjuntamente con cada mensualidad del pago de la
Renta, incrementándose cada exhibición con la doceava
parte de la gratificación anual.

Artículo 53. El Trabajador contratará el Seguro de Pensión
con la Aseguradora que elija, para gozar del beneficio de
Pensión. El Instituto calculará el monto necesario conforme
a las reglas que para tal efecto, expida la Comisión Nacio-
nal de Seguros y Fianzas, para la contratación del Seguro de
Pensión y el propio Instituto, entregará dicha suma a la Ase-
guradora elegida por el Trabajador.

La Renta otorgada al Pensionado incapacitado deberá cu-
brir:

I. La Pensión, y

II. Las Cuotas y Aportaciones a la Cuenta Individual del se-
guro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en los tér-
minos de la presente Ley.

Terminada la vigencia del contrato de Seguro de Pensión, el
Trabajador que reúna los requisitos correspondientes tendrá
derecho a recibir su Pensión de vejez.

Artículo 64. La Aseguradora elegida por el pensionado de-
berá proceder como sigue:

I. Pagará mensualmente la Pensión;

II. Depositará bimestralmente las cuotas y aportaciones co-
rrespondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avanza-
da y vejez en la Cuenta Individual del pensionado, y

III. Pagará una gratificación anual al Pensionado.

Artículo 65. Los Trabajadores que soliciten Pensión por
riesgos del trabajo y los pensionados por la misma causa,
están obligados a someterse a los reconocimientos y trata-
mientos que el Instituto les prescriba y proporcione en cual-
quier tiempo, con el fin de aumentar o en su caso disminuir
su cuantía y en su caso revocar la misma en virtud del esta-
do físico que goce el pensionista, así como a las investiga-
ciones y evaluaciones necesarias para verificar la vigencia
de sus derechos por este concepto y, en caso de no hacerlo,
no se tramitará su solicitud o se le suspenderá el goce de la
Pensión.

La suspensión del pago de la Pensión sólo requerirá que el
Instituto lo solicite por escrito a la Aseguradora correspon-
diente.

El pago de la Pensión o la tramitación de la solicitud se re-
anudará a partir de la fecha en que el pensionado se someta
al tratamiento médico, sin que haya lugar, en el primer ca-
so, al reintegro de las prestaciones que dejó de percibir du-
rante el tiempo que haya durado la suspensión. Asimismo,
el Instituto solicitará a la Aseguradora que esté pagando la
Renta contratada por el Pensionado, la devolución de la Re-
serva del Seguro de Pensión, correspondiente al plazo que
dure la suspensión.

Artículo 66. La Pensión por incapacidad parcial podrá ser
revocada cuando el Trabajador se recupere de las secuelas
que deje el riesgo del trabajo, previa valoración que se le re-
alice en términos del artículo anterior. En este supuesto, el
Trabajador continuará laborando, y el único efecto será la
cancelación de la Pensión correspondiente.

La Pensión por incapacidad total será revocada cuando el
Trabajador recupere su capacidad para el servicio. En tal ca-
so, la Dependencia o Entidad en que hubiere prestado sus
servicios el Trabajador recuperado, tendrá la obligación de
restituirlo en su empleo si de nuevo es apto para el mismo,
o en caso contrario, asignarle un trabajo que pueda desem-
peñar, debiendo ser cuando menos de un sueldo y categoría
equivalente a los que disfrutaba al acontecer el riesgo. Si el
Trabajador no aceptare reingresar al servicio en tales condi-
ciones, o bien estuviese desempeñando cualquier trabajo, le
será revocada la Pensión. En este caso, la Aseguradora con
la que se hubiere contratado el Seguro de Pensión deberá
entregar al Instituto la reserva, por la cancelación anticipa-
da del Seguro de Pensión.

El Instituto notificará la revocación de la Pensión por escri-
to a la Aseguradora correspondiente.

Si el Trabajador no fuere restituido a su empleo o no se le
asignara otro en los términos del párrafo anterior por causa
imputable a la Dependencia o Entidad en que hubiere pres-
tado sus servicios, seguirá percibiendo el importe de la Pen-
sión con cargo al presupuesto de ésta. Lo anterior, sin per-
juicio de la responsabilidad en que incurra el Titular de la
Dependencia o Entidad, el cual deberá restituir los montos
erogados por concepto del pago de la Pensión.

Artículo 67. Cuando el Trabajador fallezca a consecuencia
de un riesgo del trabajo, los familiares señalados en la sec-
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ción de Pensión por causa de muerte del seguro de invali-
dez y vida en el orden que establece, gozarán de una Pen-
sión equivalente al cien por ciento del Sueldo Básico que
hubiese percibido el trabajador en el momento de ocurrir el
fallecimiento y la misma gratificación anual que le hubiere
correspondido al Trabajador como Pensionado por riesgos
del trabajo. En este caso, el Instituto cubrirá el Monto Cons-
titutivo a la Aseguradora, con cargo al cual se pagará la Pen-
sión a los Familiares Derechohabientes.

Los Familiares Derechohabientes elegirán la Aseguradora
con la que deseen contratar su Seguro de Pensión con los re-
cursos relativos al Monto Constitutivo de la Pensión a que
se refiere el párrafo anterior.

Por lo que se refiere a los recursos de la Cuenta Individual
del Trabajador fallecido, sus Familiares Derechohabientes
podrán optar por:

I. Retirarlos en una sola exhibición, o

II. Contratar rentas por una cuantía mayor.

Artículo 68. Cuando fallezca un pensionado por incapaci-
dad permanente, total o parcial, se aplicarán las siguientes
reglas:

I. Si el fallecimiento se produce como consecuencia directa
de la causa que originó la incapacidad, a los sujetos señala-
dos en la sección de Pensión por causa de muerte del segu-
ro de invalidez y vida en el orden que la misma establece,
se les otorgará en conjunto una Pensión equivalente al cien
por ciento de la que venía disfrutando el Pensionado a cuyo
efecto, el Instituto entregará el Monto Constitutivo a la Ase-
guradora que elijan los Familiares Derechohabientes para el
pago de la Renta correspondiente, y

II. Si la muerte es originada por causas ajenas a las que die-
ron origen a la incapacidad permanente, sea total o parcial,
se entregará a los familiares señalados por esta Ley y en su
orden, el importe de seis meses de la Pensión asignada al
Pensionado con cargo a la Renta que hubiere sido contrata-
da por el Instituto para el Pensionado, sin perjuicio del dere-
cho de disfrutar la Pensión que en su caso les otorgue esta
Ley.

Por lo que se refiere a los recursos de la Cuenta Individual
del Pensionado fallecido, sus Familiares Derechohabientes
podrán optar por:

a) Retirarlos en una sola exhibición, o

b) Contratar rentas por una cuantía mayor.

Artículo 69. La seguridad y salud en el trabajo, en las De-
pendencias y Entidades, se normará por la legislación apli-
cable, así como por las disposiciones que en esta materia se
fijen en las Condiciones Generales de Trabajo o los Contra-
tos Colectivos que rijan la relación laboral en las Depen-
dencias y Entidades.

Artículo 70. Para la división de la Pensión derivada de es-
te Capítulo, entre los familiares del Trabajador, así como en
cuanto a la asignación de la Pensión para el viudo, concu-
binario, hijos, ascendientes, o quien, en su caso, tenga dere-
cho a la ministración de alimentos, se estará a lo previsto en
la sección de Pensión por causa de muerte del seguro de in-
validez y vida.

Artículo 71. Las Dependencias y Entidades estarán obliga-
das a realizar acciones de carácter preventivo con objeto de
abatir la incidencia de las enfermedades y accidentes del
trabajo. El Instituto se coordinará con las Dependencias,
Entidades, organismos e instituciones que considere nece-
sarios para la elaboración de programas y el desarrollo de
campañas tendientes a prevenir accidentes y enfermedades
de trabajo.

El Instituto podrá evaluar la actuación de las Dependencias
y Entidades en materia de seguridad y salud en el trabajo a
efecto de emitir recomendaciones que se estimen pertinen-
tes.

En caso de que exista una relación directa entre un acciden-
te de trabajo y el incumplimiento de la Dependencia o En-
tidad de una acción preventiva, el Instituto deberá dar aviso
a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a la Secre-
taría de la Función Pública para efectos de la aplicación de
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.

Cuando las Dependencias y Entidades, durante el ejerci-
cio fiscal respectivo, cuenten con recursos presupuesta-
rios asignados a los programas y campañas y no hayan
llevado a cabo las acciones a que éstos se refieren, el Ins-
tituto informará de esto a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para que se realicen los ajustes presupuestarios
que, en su caso, procedan.

Artículo 72. Las Dependencias y Entidades deberán:



I. Llevar a cabo y, en su caso, facilitar la realización de es-
tudios e investigaciones sobre las posibles causas de acci-
dentes y enfermedades de trabajo y adoptar medidas ade-
cuadas para su control;

II. Informar al Instituto sobre la ocurrencia de accidentes o
enfermedades de trabajo de su ámbito de competencia;

III. Proporcionar al Instituto datos e informes para la elabo-
ración de estadísticas sobre accidentes y enfermedades de
trabajo;

IV. Difundir e implantar en su ámbito de competencia, las
normas preventivas de accidentes y enfermedades de trabajo;

V. Integrar y operar con regularidad las Comisiones de Se-
guridad y Salud en el Trabajo brindando las facilidades ne-
cesarias a sus integrantes para el adecuado desarrollo de sus
funciones;

VI. Elaborar, con base en los lineamientos que para tal efec-
to emita el Instituto, su programa de prevención de enfer-
medades y accidentes del trabajo, así como implantarlo
conforme a las disposiciones que establezca;

VII. Capacitar a los Trabajadores sobre la prevención de en-
fermedades y accidentes del trabajo, atendiendo a la natura-
leza de las actividades que se llevan a cabo en los centros de
trabajo, y

VIII. Llevar a cabo aquellas otras acciones que se establez-
can en los reglamentos en la materia.

Artículo 73. Corresponde al Instituto promover la integra-
ción y funcionamiento de las Comisiones de Seguridad y
Salud en los centros de trabajo de las Dependencias y Enti-
dades y, a las propias comisiones, atender las recomenda-
ciones que el Instituto formule en materia de seguridad y sa-
lud en el trabajo.

El Instituto deberá asimismo, promover la integración y
funcionamiento de una Comisión Consultiva Nacional y de
Comisiones Consultivas de las Entidades Federativas de
Seguridad y Salud en el Trabajo del Sector Público Federal.

Sección II
Incremento Periódico de las Pensiones

Artículo 74. La cuantía de las pensiones por incapacidad
parcial o total permanente será actualizada anualmente en el

mes de febrero, conforme al Índice Nacional de Precios al
Consumidor correspondiente al año calendario anterior.

Las pensiones a los Familiares Derechohabientes del Traba-
jador por riesgos del trabajo serán revisadas e incrementa-
das en la proporción que corresponda, en términos de lo
dispuesto en el párrafo anterior.

Sección III
Régimen Financiero

Artículo 75. Las Dependencias y Entidades cubrirán una
Aportación de cero punto setenta y cinco por ciento del
Sueldo Básico por el seguro de riesgos del trabajo.

CAPÍTULO VI
SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA

EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ

Sección I
Generalidades

Artículo 76. Para los efectos del seguro a que se refiere es-
te Capítulo, es derecho de todo Trabajador contar con una
Cuenta Individual operada por el PENSIONISSSTE o por
una Administradora que elija libremente. La Cuenta Indivi-
dual se integrará por las Subcuentas: de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez, del Fondo de la Vivienda, de ahorro
solidario, de aportaciones complementarias de retiro, de
aportaciones voluntarias y de ahorro a largo plazo.

Los Trabajadores que coticen simultánea o sucesivamente
al Instituto y al IMSS deberán acumular los recursos del se-
guro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de ambos
regímenes en una misma Cuenta Individual. Lo anterior, sin
perjuicio de que se identifiquen por separado mediante Sub-
cuentas.

En el caso de cotización simultánea o sucesiva en el Insti-
tuto y en otros sistemas de seguridad social, la acumulación
de recursos seguirá los criterios y mecanismos fijados en el
convenio de portabilidad que, en su caso, se suscriba.

Artículo 77. Durante el tiempo en que el Trabajador deje de
estar sujeto a una relación laboral, éste tendrá derecho a:

I. Realizar depósitos a su Cuenta Individual, y

II. Retirar de su Subcuenta de retiro, cesantía en edad avan-
zada y vejez, la cantidad que resulte menor entre setenta y
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cinco días de su propio Sueldo Básico de los últimos cinco
años, o el diez por ciento del saldo de la propia Subcuenta,
a partir del cuadragésimo sexto día natural contado desde el
día en que quedó desempleado.

El derecho consignado en esta fracción, sólo podrán ejer-
cerlo los Trabajadores, que acrediten con los estados de
cuenta correspondientes, no haber efectuado retiros durante
los cinco años inmediatos anteriores a la fecha citada. El
Trabajador deberá presentar la solicitud correspondiente.

Artículo 78. Los beneficiarios legales del Trabajador titular
de una Cuenta Individual del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez serán los Familiares Derechohabien-
tes que establece la sección de Pensión por causa de muer-
te del seguro de invalidez y vida.

En caso de fallecimiento del Trabajador, si los beneficiarios
a que se refiere el párrafo anterior, ya no tienen derecho a
Pensión por el seguro de invalidez y vida, el PENSIO-
NISSSTE o la Administradora respectiva entregarán el sal-
do de la Cuenta Individual en partes iguales a los beneficia-
rios legales que haya registrado el Trabajador en el Instituto.

El Trabajador, deberá designar beneficiarios sustitutos de
los indicados en el párrafo anterior, única y exclusivamente
para el caso de que faltaren los beneficiarios legales. El Tra-
bajador podrá en cualquier tiempo cambiar esta última de-
signación. Dicha designación deberá realizarla en el PEN-
SIONISSSTE o en la Administradora que le opere su
Cuenta Individual.

A falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entre-
ga se hará en el orden de prelación previsto en el artículo
501 de la Ley Federal del Trabajo. Cualquier conflicto de-
berá ser resuelto ante el Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje.

Artículo 79. Los Pensionados por retiro, cesantía en edad
avanzada o de vejez, que reingresen al régimen obligatorio
abrirán una nueva Cuenta Individual, en el PENSIONISS-
STE o en la Administradora que elijan. Una vez al año, en
el mismo mes calendario en el que adquirió el derecho a la
Pensión, podrá el Trabajador transferir a la Aseguradora, al
PENSIONISSSTE, o a la Administradora que le estuviera
pagando su Pensión, el saldo acumulado de su Cuenta Indi-
vidual, conviniendo el incremento en la Renta vitalicia o
Retiros Programados que se le esté cubriendo.

Artículo 80. Los Trabajadores tendrán derecho a un seguro
de retiro antes de cumplir las edades y tiempo de cotización
establecidas en el presente Capítulo, siempre y cuando la
Pensión que se le calcule en el sistema de Renta vitalicia sea
superior en más del treinta por ciento a la Pensión Garanti-
zada, una vez cubierta la prima del Seguro de Sobreviven-
cia para sus Familiares Derechohabientes. La Renta vitali-
cia se actualizará anualmente en el mes de febrero conforme
al Índice Nacional de Precios al Consumidor.

El Pensionado tendrá derecho a recibir el excedente de los
recursos acumulados en su Cuenta Individual en una o va-
rias exhibiciones, solamente si la Pensión que se le otorgue
es superior en más del treinta por ciento a la Pensión Ga-
rantizada, una vez cubierta la prima del Seguro de Sobrevi-
vencia para sus Familiares Derechohabientes. La disposi-
ción de la cuenta así como de sus rendimientos estará
exenta del pago de contribuciones.

Para efecto de ejercer el derecho a que se refiere este artí-
culo, el Trabajador podrá acumular los recursos de la Sub-
cuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez aporta-
dos bajo cualquier régimen, los de la Subcuenta de ahorro
solidario, los de la Subcuenta de aportaciones complemen-
tarias de retiro, los de la Subcuenta de aportaciones volun-
tarias y los de la Subcuenta de ahorro a largo plazo.

Asimismo, el Trabajador Pensionado en los términos de es-
te artículo, tendrá derecho a recibir servicios del seguro de
salud por parte del Instituto.

Artículo 81. Con cargo a los recursos acumulados de la
Cuenta Individual del Trabajador, el Pensionado por cesan-
tía en edad avanzada o vejez adquirirá en favor de sus Fa-
miliares Derechohabientes, en el momento de otorgarse la
Pensión, un Seguro de Sobrevivencia, en los términos que
al efecto determine la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas, oyendo a la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro, en las mismas condiciones que para
tal efecto establece la sección de Pensión por causa de
muerte del seguro de invalidez y vida.

Artículo 82. La disposición que realice el Trabajador de los
recursos de su Cuenta Individual por cualquiera de los su-
puestos previstos por esta Ley, disminuirá en igual propor-
ción a los años de cotización efectuados.

La mencionada disminución se calculará dividiendo el
monto acumulado de los recursos de la Cuenta Individual



entre el número de años cotizados hasta el momento de re-
alizarse la disposición de dichos recursos. El monto retira-
do se dividirá entre el cociente resultante de la anterior ope-
ración. El resultado se le restará a los años cotizados.

Artículo 83. Los recursos depositados en la Cuenta Indivi-
dual de cada Trabajador son propiedad de éste con las mo-
dalidades que se establecen en esta Ley y demás disposi-
ciones aplicables.

Los recursos depositados en la Subcuenta de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez y en la Subcuenta de ahorro so-
lidario serán inembargables.

Los recursos depositados en las Subcuentas de aportaciones
voluntarias, complementarias de retiro y de ahorro a largo
plazo serán inembargables hasta por un monto equivalente
a veinte veces el Salario Mínimo elevado al año por cada
Subcuenta, por el importe excedente a esta cantidad se po-
drá trabar embargo.

Sección II
Pensión por Cesantía en Edad Avanzada

Artículo 84. Para los efectos de esta Ley, existe cesantía en
edad avanzada cuando el Trabajador quede privado de tra-
bajo a partir de los sesenta años de edad.

Para gozar de las prestaciones de cesantía en edad avanza-
da se requiere que el Trabajador tenga un mínimo de vein-
ticinco años de cotización reconocidos por el Instituto.

El Trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no re-
úna los años de cotización señalados en el párrafo prece-
dente, podrá retirar el saldo de su Cuenta Individual en una
sola exhibición o seguir cotizando hasta cubrir los años ne-
cesarios para que opere su Pensión.

Artículo 85. La contingencia consistente en la cesantía en
edad avanzada, obliga al Instituto al otorgamiento de:

I. Pensión, y

II. Seguro de salud, en los términos del Capítulo II de este
Título.

Artículo 86. El derecho al goce de la Pensión por cesantía
en edad avanzada comenzará desde el día en que el Traba-
jador cumpla con los requisitos señalados en esta Sección,

siempre que solicite el otorgamiento de dicha Pensión y
acredite haber quedado privado de trabajo, si no fue recibi-
do en el Instituto el aviso de baja.

Artículo 87. Los trabajadores que reúnan los requisitos es-
tablecidos en esta Sección podrán disponer de su Cuenta
Individual con el objeto de disfrutar de una Pensión de ce-
santía en edad avanzada. Para tal propósito podrán optar por
alguna de las alternativas siguientes:

I. Contratar con la Aseguradora de su elección un Seguro de
Pensión que le otorgue una Renta vitalicia, que se actuali-
zará anualmente en el mes de febrero conforme al Índice
Nacional de Precios al Consumidor, o

II. Mantener el saldo de su Cuenta Individual en el PEN-
SIONISSSTE o en una Administradora y efectuar con car-
go a dicho saldo, Retiros Programados.

Ambos supuestos se sujetarán a lo establecido en esta Ley
y en las disposiciones administrativas que expida la Comi-
sión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

El Pensionado que opte por la alternativa prevista en la frac-
ción II podrá, en cualquier momento, contratar una Renta
vitalicia de acuerdo con lo dispuesto en la fracción I. El
Pensionado no podrá optar por la alternativa señalada si la
Renta mensual vitalicia a convenirse fuera inferior a la Pen-
sión Garantizada.

Sección III
Pensión por Vejez

Artículo 88. El seguro de vejez da derecho al Trabajador al
otorgamiento de:

I. Pensión, y

II. Seguro de salud, en los términos del Capítulo II de este
Título.

Artículo 89. Para tener derecho al goce de las prestaciones
del seguro de vejez, se requiere que el Trabajador o Pensio-
nado por riesgos del trabajo o invalidez haya cumplido se-
senta y cinco años de edad y tenga reconocidos por el Insti-
tuto un mínimo de veinticinco años de cotización.

En caso que el Trabajador o Pensionado tenga sesenta y cin-
co años o más y no reúna los años de cotización señalados
en el párrafo precedente, podrá retirar el saldo de su Cuen-
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ta Individual en una sola exhibición o seguir cotizando has-
ta cubrir los años necesarios para que opere su Pensión.

Artículo 90. El otorgamiento de la Pensión de vejez sólo se
podrá efectuar previa solicitud del Trabajador y se le cubri-
rá a partir de la fecha en que haya dejado de trabajar o ter-
mine el plazo de la Renta que venía disfrutando por estar
Pensionado por riesgos del trabajo o invalidez, siempre que
cumpla con los requisitos señalados en el artículo anterior.

Artículo 91. Los Trabajadores que reúnan los requisitos es-
tablecidos en esta Sección podrán disponer de su Cuenta In-
dividual con el objeto de disfrutar de una Pensión de vejez.
Para tal propósito podrá optar por alguna de las alternativas
siguientes:

I. Contratar con una Aseguradora de su elección un Seguro
de Pensión que le otorgue una Renta vitalicia, que se actua-
lizará anualmente en el mes de febrero conforme al Índice
Nacional de Precios al Consumidor, o

II. Mantener el saldo de su Cuenta Individual en el PEN-
SIONISSSTE o en una Administradora y efectuar con car-
go a dicho saldo, Retiros Programados.

Ambos supuestos se sujetarán a lo establecido en esta Ley
y en las disposiciones administrativas que expida la Comi-
sión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

El Pensionado que opte por la alternativa prevista en la frac-
ción II podrá, en cualquier momento, contratar un Seguro de
Pensión que le otorgue una Renta vitalicia de acuerdo con lo
dispuesto en la fracción I. El Trabajador no podrá optar por
la alternativa señalada si la Renta mensual vitalicia a conve-
nirse fuera inferior a la Pensión Garantizada.

Sección IV
De la Pensión Garantizada

Artículo 92. Pensión Garantizada es aquélla que el Estado
asegura a quienes reúnan los requisitos señalados para ob-
tener una Pensión por cesantía en edad avanzada o vejez y
su monto mensual será la cantidad de tres mil treinta y cua-
tro pesos con veinte centavos, moneda nacional, misma que
se actualizará anualmente, en el mes de febrero, conforme
al cambio anualizado del Índice Nacional de Precios al
Consumidor.

Artículo 93. El Trabajador referido en el artículo anterior,
cuyos recursos acumulados en su Cuenta Individual resul-

ten insuficientes para contratar una renta vitalicia o un Re-
tiro Programado que le asegure el disfrute de una Pensión
Garantizada en forma vitalicia y la adquisición de un Segu-
ro de Sobrevivencia para sus Familiares Derechohabientes,
recibirá del Gobierno Federal una Aportación complemen-
taria suficiente para el pago de la Pensión correspondiente.

En estos casos, el PENSIONISSSTE o la Administradora
continuarán con la administración de la Cuenta Individual
del Pensionado y se efectuarán retiros con cargo al saldo
acumulado para el pago de la Pensión Garantizada, en los
términos que determine la Comisión Nacional del Sistema
de Ahorro para el Retiro.

Artículo 94. El Gobierno Federal con recursos propios
complementarios a los de la Cuenta Individual correspon-
diente, cubrirá la Pensión Garantizada, en la forma y térmi-
nos que al efecto determine la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

El Trabajador deberá solicitar la Pensión Garantizada al Ins-
tituto y acreditar tener derecho a ella. Por su parte, la Ad-
ministradora está obligada a proporcionar la información
que el propio Instituto le requiera para este efecto.

Agotados los recursos de la Cuenta Individual, la Adminis-
tradora, notificará este hecho al Instituto. En este caso, la
Pensión será cubierta con los recursos que para tal efecto
proporcione el Gobierno Federal.

Artículo 95. A la muerte del Pensionado por cesantía en
edad avanzada o vejez que estuviere gozando de una Pen-
sión Garantizada, el Gobierno Federal, por conducto de
quien determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, podrá contratar una Renta que cubra la Pensión corres-
pondiente a favor de los Familiares Derechohabientes con
la Aseguradora que éstos elijan o pagar las Pensiones con-
forme al mismo procedimiento utilizado para el pago de la
Pensión Garantizada.

En caso de optar por la contratación de Rentas, los Familia-
res Derechohabientes del Pensionado fallecido y el Institu-
to, cuando tuviere conocimiento de este hecho, deberán in-
formar del fallecimiento al PENSIONISSSTE o a la
Administradora que, en su caso, estuviere pagando la Pen-
sión, y observarse lo siguiente:

I. El PENSIONISSSTE o la Administradora deberá entregar
al Instituto los recursos que hubiere en la Cuenta Individual
del Pensionado fallecido, los cuales se destinarán al pago



del Monto Constitutivo de la Renta de los Familiares Dere-
chohabientes, y

II. El Gobierno Federal, por conducto de quien determine la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá aportar
los recursos faltantes para el pago del Monto Constitutivo
de la mencionada Renta.

Artículo 96. El pago de la Pensión Garantizada será sus-
pendido cuando el Pensionado reingrese a un trabajo sujeto
al régimen obligatorio de esta Ley o de la Ley del Seguro
Social.

El Pensionado por cesantía en edad avanzada o vejez que
disfrute de una Pensión Garantizada no podrá recibir otra de
igual naturaleza.

La Pensión que corresponda a los Familiares Derechoha-
bientes del Pensionado fallecido, se entregará a éstos aun
cuando estuvieran gozando de otra Pensión de cualquier na-
turaleza.

Sección V
De la Cuenta Individual

Artículo 97. A cada Trabajador se le abrirá una Cuenta In-
dividual en el PENSIONISSSTE o, si así lo elije, en una
Administradora. Los Trabajadores podrán solicitar el tras-
paso de su Cuenta Individual al PENSIONISSSTE o a una
Administradora diferente a la que opere la cuenta en los ca-
sos previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro.

Artículo 98. Los Trabajadores no deberán tener más de una
Cuenta Individual, independientemente de que se encuen-
tren sujetos a diversos regímenes de seguridad social. Si tu-
vieren varias Cuentas Individuales deberán hacerlo del co-
nocimiento del PENSIONISSSTE o de la o las
Administradoras en que se encuentren registrados, a efecto
de que las empresas operadoras de la Base de Datos Nacio-
nal SAR a que se refiere la Ley de los Sistemas de Ahorro
para el Retiro promuevan los procedimientos de unificación
o traspaso correspondientes que establezca la Comisión Na-
cional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

Asimismo, cuando se encuentren abiertas en el PENSIO-
NISSSTE o en una misma Administradora varias Cuentas
Individuales de un mismo Trabajador, las empresas opera-
doras de la Base de Datos Nacional SAR deberán unificar
de oficio dichas Cuentas Individuales.

El Trabajador que tenga abierta una Cuenta Individual y que
cambie de régimen o simultáneamente se encuentre sujeto a
dos o más regímenes de seguridad social deberá integrar to-
dos los recursos que se depositen a su favor, en la Cuenta
Individual que tuviera abierta. Lo anterior, sin perjuicio de
su derecho a traspasar su Cuenta Individual de conformidad
con las disposiciones que emita la Comisión Nacional del
Sistema de Ahorro para el Retiro.

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Reti-
ro tendrá, respecto de las Cuentas Individuales, las entida-
des que administren éstas, las sociedades de inversión espe-
cializadas de fondos para el retiro, las empresas operadoras
de la Base de Datos Nacional SAR y las comisiones que se
cobren a los Trabajadores por la administración de las
Cuentas Individuales, las facultades a que se refiere la Ley
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo que no se
opongan a las disposiciones del presente ordenamiento.

Las Dependencias y Entidades deberán informar bimestral-
mente a los Trabajadores, sobre las Aportaciones hechas a
su favor, sin perjuicio de que dicha información sea entre-
gada a los sindicatos o, en su caso, a cualquier otra organi-
zación representativa de los Trabajadores.

Artículo 99. Las Dependencias y Entidades serán respon-
sables de los daños y perjuicios que se causaren al Trabaja-
dor o a sus Familiares Derechohabientes, cuando por falta
de cumplimiento de la obligación de inscribirlo al Instituto
o de avisar su Sueldo Básico o los cambios que sufriera és-
te, no pudieran otorgarse las prestaciones consignadas en
este Capítulo, o bien dichas prestaciones se vieran dismi-
nuidas en su cuantía.

Sección VI
Del Ahorro Solidario 

para el Incremento de las Pensiones

Artículo 100. Los Trabajadores podrán optar por que se les
descuente hasta el dos por ciento de su Sueldo Básico, para
ser acreditado en la Subcuenta de ahorro solidario que se
abra al efecto en su Cuenta Individual.

Las Dependencias y Entidades en la que presten sus servi-
cios los Trabajadores que opten por dicho Descuento, esta-
rán obligados a depositar en la referida Subcuenta, tres pe-
sos con veinticinco centavos por cada peso que ahorren los
Trabajadores con un tope máximo del seis punto cinco por
ciento del Sueldo Básico.
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A efecto de lo anterior, las Dependencias y Entidades debe-
rán enterar las cantidades a su cargo conjuntamente con el
ahorro que realice el Trabajador, sin que las mismas se con-
sideren Cuotas o Aportaciones.

Los recursos acumulados en la Subcuenta de ahorro solida-
rio, estarán sujetos a las normas aplicables a la Subcuenta
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

Sección VII
Régimen Financiero

Artículo 101. Las Cuotas y Aportaciones del seguro de re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez se recibirán y se de-
positarán en las respectivas Subcuentas de la Cuenta Indivi-
dual de cada Trabajador, de conformidad con las
disposiciones que emita la Comisión Nacional del Sistema
de Ahorro para el Retiro.

Artículo 102. Las Cuotas y Aportaciones a que se refiere
este Capítulo serán:

I. A los Trabajadores les corresponde una cuota de seis pun-
to ciento veinticinco por ciento del Sueldo Básico;

II. A las Dependencias y Entidades les corresponde una
Aportación de retiro de dos por ciento, y por cesantía en
edad avanzada y vejez, de tres punto ciento setenta y cinco
por ciento del Sueldo Básico, y

III. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una Cuota
Social diaria por cada Trabajador, equivalente al cinco pun-
to cinco por ciento del salario mínimo general para el Dis-
trito Federal vigente al día primero de julio de mil nove-
cientos noventa y siete actualizado trimestralmente
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor al
día de la entrada en vigor de esta Ley. La cantidad inicial
que resulte, a su vez, se actualizará trimestralmente en los
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, conforme
al Índice Nacional del Precios al Consumidor.

Para efecto de las Cuotas y Aportaciones de los pensiona-
dos por riesgos del trabajo o invalidez, las cotizaciones an-
tes mencionadas se realizarán con base en el monto de la
Pensión que reciban.

Los recursos a que se refiere este artículo se depositarán en
las Subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

Sección VIII
Del PENSIONISSSTE

Artículo 103. Se crea el Fondo Nacional de Pensiones de
los Trabajadores al Servicio del Estado, denominado PEN-
SIONISSSTE, el cual será un órgano público desconcentra-
do del Instituto dotado de facultades ejecutivas, con com-
petencia funcional propia en los términos de la presente
Ley.

Artículo 104. El PENSIONISSSTE tendrá a su cargo:

I. Administrar Cuentas Individuales, y

II. Invertir los recursos de las Cuentas Individuales que ad-
ministre, excepto los de la Subcuenta del Fondo de la Vi-
vienda.

Artículo 105. El PENSIONISSSTE tendrá las facultades si-
guientes:

I. Abrir, administrar y operar las Cuentas Individuales de los
Trabajadores en los mismos términos que las Administra-
doras;

II. Recibir las Cuotas y Aportaciones de seguridad social
correspondientes a las Cuentas Individuales y los demás re-
cursos que en términos de esta Ley puedan ser recibidos en
las Cuentas Individuales, excepto las de la Subcuenta del
Fondo de la Vivienda;

III. Individualizar las Cuotas y Aportaciones destinadas a
las Cuentas Individuales, así como los rendimientos deri-
vados de la inversión de las mismas;

IV. Invertir los recursos de las Cuentas Individuales en las
sociedades de inversión especializadas de fondos para el
retiro que administre;

V. Constituir y operar sociedades de inversión especializa-
das de fondos para el retiro;

VI. Cobrar comisiones a las Cuentas Individuales de los
Trabajadores, con excepción de la Subcuenta del Fondo de
la Vivienda. Estas comisiones estarán destinadas a cubrir
los gastos de administración y operación del PENSIO-
NISSSTE que sean inherentes a sus funciones.

En todo caso, las comisiones no podrán exceder del pro-
medio de comisiones que cobren las Administradoras;



VII. Enviar, por lo menos dos veces al año, al domicilio
que indiquen los Trabajadores, sus estados de cuenta y de-
más información sobre sus Cuentas Individuales y el esta-
do de sus inversiones, destacando en ellos las Aportaciones
de las Dependencias y Entidades, del Estado y del Trabaja-
dor, y el número de días de cotización registrado durante
cada bimestre que comprenda el periodo del estado de
cuenta, así como las comisiones cobradas;

VIII. Establecer servicios de información y atención a los
Trabajadores;

IX. Entregar los recursos a la Aseguradora o Administra-
dora que el Trabajador o sus Familiares Derechohabientes
hayan elegido, para la contratación de Rentas vitalicias, del
Seguro de Sobrevivencia, o Retiros Programados;

X. Contratar cualquier tipo de servicios requeridos para la
administración de las Cuentas Individuales y la inversión
de los recursos, y

XI. Las demás que le otorguen ésta u otras leyes.

Artículo 106. El PENSIONISSSTE estará sujeto para su
operación, administración y funcionamiento, a la regula-
ción y supervisión de la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro, debiendo cumplir con las disposi-
ciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro
y las reglas de carácter general que emita dicha Comisión
aplicables a las Administradoras.

Asimismo, los servidores públicos del PENSIONISSSTE
estarán sujetos a las responsabilidades y sanciones estable-
cidas en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro pa-
ra los funcionarios de las Administradoras.

Artículo 107. El PENSIONISSSTE elaborará su presu-
puesto asegurando que los costos de administración sean
cubiertos únicamente con el producto de las comisiones co-
bradas por la administración de los recursos del Fondo.

Artículo 108. Los recursos para la operación del PENSIO-
NISSSTE se integrarán:

I. Con las comisiones que se cobren por la administración
de los recursos de las Cuentas Individuales, con excepción
de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda, y

II. Con los demás bienes y derechos que adquiera por cual-
quier título.

Artículo 109. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE deberá establecer el régimen de inversión de los re-
cursos cuya administración se encuentre a cargo del PEN-
SIONISSSTE.

El régimen deberá tener como principal objetivo otorgar la
mayor seguridad y rentabilidad de los recursos de los Tra-
bajadores. Asimismo, el régimen de inversión tenderá a in-
crementar el ahorro interno y el desarrollo de un mercado
de instrumentos de largo plazo acorde con el sistema de
pensiones. A tal efecto, proveerá que las inversiones se ca-
nalicen preferentemente, a través de su colocación en valo-
res, a fomentar:

I. La actividad productiva nacional;

II. La construcción de vivienda;

III. La generación de energía, la producción de gas y pe-
troquímicos, y

IV. La construcción de carreteras.

El PENSIONISSSTE deberá invertir en valores, documen-
tos, efectivo y los demás instrumentos que se establezcan
en el régimen de inversión determinado por su Comisión
Ejecutiva, el cual deberá observar en todo momento las re-
glas de carácter general que establezca la Comisión Nacio-
nal del Sistema de Ahorro para el Retiro para la inversión
de los recursos invertidos en las sociedades de inversión
especializadas de fondos para el retiro.

Artículo 110. La dirección y administración del PENSIO-
NISSSTE estará a cargo de una Comisión Ejecutiva inte-
grada por quince miembros como a continuación se indica:

I. El Director General del Instituto, quien la presidirá;

II. El Vocal Ejecutivo, el cual será nombrado por la Junta
Directiva a propuesta del Director General del Instituto;

III. Tres vocales nombrados por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y un vocal nombrado por cada una de las si-
guientes instituciones: Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial, Secretaría de la Función Pública y Banco de México.
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IV. Siete vocales nombrados por las organizaciones de Tra-
bajadores.

Por cada vocal propietario se designará un suplente que ac-
tuará en caso de faltas temporales del propietario, debien-
do tratarse de un funcionario con el rango inmediato inferior
al del vocal propietario. En el caso de los representantes de
las organizaciones de Trabajadores, la designación del su-
plente se hará en los términos de las disposiciones estatuta-
rias aplicables.

Los integrantes de la Comisión Ejecutiva del PENSIO-
NISSSTE no podrán ser miembros de la Junta Directiva del
Instituto, con excepción del Director General.

Para ocupar el cargo de vocal se requiere ser mexicano, es-
tar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y po-
líticos, y ser de reconocida honorabilidad y experiencia
técnica y administrativa.

Los vocales de la  Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE durarán en sus funciones por todo el tiempo que sub-
sista su designación y podrán ser removidos libremente a
petición de quienes los hayan propuesto.

Artículo 111. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE sesionará por lo menos una vez cada dos meses.

Las sesiones de la Comisión Ejecutiva serán válidas con la
asistencia de por lo menos nueve de sus miembros, de los
cuales uno será el Presidente de la Comisión Ejecutiva,
cuatro representantes del Gobierno Federal y cuatro de las
organizaciones de Trabajadores al servicio del Estado. Las
decisiones se tomarán por mayoría de los presentes y en ca-
so de empate el Presidente tendrá voto de calidad.

Artículo 112. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE tendrá las atribuciones y funciones siguientes:

I. Resolver sobre las operaciones del Fondo Nacional de
Pensiones de los Trabajadores al servicio del Estado, ex-
cepto aquéllas que por su importancia ameriten acuerdo
expreso de la Junta Directiva, la que deberá acordar lo
conducente;

II. Presentar a la aprobación de la Junta Directiva por con-
ducto del Vocal Ejecutivo, los presupuestos de ingresos y
egresos, los planes de labores y financiamiento, así como
los estados financieros y el informe de labores formulados
por el Vocal Ejecutivo;

III. Proponer a la Junta Directiva del Instituto la estrategia
de inversión de los recursos de Pensiones observando lo es-
tablecido en el artículo 109 de esta Ley, y

IV. Las demás que señale la Junta Directiva.

Artículo 113. El Vocal Ejecutivo del PENSIONISSSTE
tendrá las obligaciones y facultades siguientes:

I. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva del Instituto
con voz, pero sin voto, para informar de los asuntos del
Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al servi-
cio del Estado;

II. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva del Instituto
y de la Comisión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, relacio-
nados con el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado;

III. Convocar a las sesiones de la Comisión Ejecutiva;

IV. Presentar anualmente a la Comisión Ejecutiva del PEN-
SIONISSSTE, dentro de los dos primeros meses del año si-
guiente, los estados financieros y el informe de actividades
del ejercicio anterior;

V. Presentar a la Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE a más tardar el último día de septiembre de cada año,
los presupuestos de ingresos y egresos, el proyecto de gas-
tos y los planes de labores y de financiamiento para el año
siguiente;

VI. Presentar a consideración de la Comisión Ejecutiva del
PENSIONISSSTE, un informe bimestral sobre las activi-
dades de la propia Comisión Ejecutiva;

VII. Presentar a la Comisión Ejecutiva del PENSIONISS-
STE para su consideración, la estrategia de inversión de los
recursos de Pensiones;

VIII. Proponer al Director General los nombramientos y
remociones del personal técnico y administrativo del PEN-
SIONISSSTE, y

IX. Las demás que le señalen esta Ley y sus disposiciones
reglamentarias.



CAPÍTULO VII
SEGURO DE INVALIDEZ Y VIDA

Sección I
Generalidades

Artículo 114. Los riesgos protegidos en este Capítulo son
la invalidez y la muerte del Trabajador o del Pensionado
por invalidez, en los términos y con las modalidades pre-
vistas en esta Ley.

Artículo 115. El otorgamiento de las prestaciones estable-
cidas en este Capítulo requiere del cumplimiento de perio-
dos de espera, medidos en años de cotización reconocidos
por el Instituto, según se señala en las disposiciones relati-
vas a cada uno de los riesgos amparados.

Para los efectos de este artículo, para computar los años de
cotización por lo que se refiere al seguro contenido en este
Capítulo, se considerarán los periodos que se encuentren
amparados por el dictamen médico respectivo.

Artículo 116. El pago de la Pensión de invalidez se sus-
penderá durante el tiempo en que el Pensionado desempe-
ñe un trabajo que le proporcione un ingreso mayor al refe-
rido en el artículo 118 de esta Ley.

Artículo 117. Si un Trabajador o sus Familiares Derecho-
habientes tiene derecho a cualquiera de las pensiones de es-
te Capítulo y también a Pensión proveniente del seguro de
riesgos del trabajo, siempre y cuando se trate de una inca-
pacidad parcial previa al estado de invalidez, percibirá am-
bas sin que la suma de sus cuantías exceda del cien por
ciento del Sueldo Básico mayor, de los que sirvieron de ba-
se para determinar la cuantía de las pensiones concedidas.
Los ajustes para no exceder del límite señalado no afecta-
rán la Pensión proveniente de riesgos del trabajo.

Sección II
Pensión por Invalidez

Artículo 118. Para los efectos de esta Ley, existe invalidez
cuando el Trabajador activo haya quedado imposibilitado
para procurarse, mediante un trabajo igual, una remunera-
ción superior al cincuenta por ciento de su remuneración
habitual, percibida durante el último año de trabajo, y que
esa imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no
profesional. La declaración de invalidez deberá ser realiza-
da por el Instituto.

La Pensión por invalidez se otorgará a los Trabajadores que
se inhabiliten física o mentalmente por causas ajenas al
desempeño de su cargo o empleo, si hubiesen contribuido
con sus Cuotas al Instituto cuando menos durante [cinco]
años. En el caso que el dictamen respectivo determine el
setenta y cinco por ciento o más de invalidez sólo se re-
querirá que hubiesen contribuido con sus Cuotas al Institu-
to cuando menos durante tres años.

El estado de invalidez da derecho al Trabajador, en los tér-
minos de esta Ley, al otorgamiento de:

I. Pensión temporal, o

II. Pensión definitiva.

Artículo 119. La Pensión temporal se concederá con ca-
rácter provisional, por un periodo de adaptación de dos
años durante los cuales será pagada con cargo a las reser-
vas de este seguro por parte del Instituto. Transcurrido el
periodo de adaptación, la Pensión se considerará como de-
finitiva debiéndose contratar un Seguro de Pensión que le
otorgue la Renta a que se refiere el artículo siguiente, y su
revisión sólo podrá hacerse una vez al año, salvo que exis-
tieran pruebas de un cambio sustancial en las condiciones
de la invalidez. El derecho al pago de esta Pensión co-
mienza a partir del día siguiente al de la fecha en que el
Trabajador cause baja motivada por la inhabilitación.

Artículo 120. La Pensión definitiva comienza a partir del
día siguiente del término de la Pensión temporal y estará
vigente hasta que el Pensionado cumpla sesenta y cinco
años y veinticinco años de cotización. La Pensión se cubri-
rá mediante la contratación de un Seguro de Pensión con
una Aseguradora.

Artículo 121. La cuantía de la Pensión por invalidez será
igual a una cuantía básica del treinta y cinco por ciento del
promedio del Sueldo Básico disfrutado en el último año in-
mediato anterior a la fecha de la baja del Trabajador. Dicha
cuantía no será inferior a la pensión prevista en el artículo
170 de la Ley del Seguro Social a la fecha de entrada en vi-
gor de esta Ley, cantidad que se actualizará anualmente, en
el mes de febrero, conforme al cambio anualizado del Ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor. La cuantía de es-
te beneficio será hasta por un monto máximo de diez veces
el Salario Mínimo.

Los Pensionados por invalidez tendrán derecho a una gra-
tificación anual igual en número de días a las concedidas a
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los Trabajadores en activo de la Administración Pública
Federal, según la cuota diaria de su Pensión. Esta gratifica-
ción deberá pagarse, a elección del Pensionado:

I. En una sola exhibición, pagadera antes del quince de di-
ciembre de cada año, o

II. Conjuntamente con cada mensualidad del pago de la
Renta, incrementándose cada exhibición con la doceava
parte de la gratificación anual.

Artículo 122. El Trabajador contratará el Seguro de Pen-
sión con la Aseguradora que elija, para gozar del beneficio
de Pensión definitiva. El Instituto calculará el monto nece-
sario, conforme a las reglas que para tal efecto expida la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, para la contrata-
ción del Seguro de Pensión y, el propio Instituto entregará
dicha suma a la Aseguradora elegida por el Trabajador.

La renta otorgada al pensionado por invalidez deberá cu-
brir:

I. La Pensión, y

II. Las Cuotas y Aportaciones a la Cuenta Individual del
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en los
términos de la presente Ley.

Terminada la vigencia del contrato de Seguro de Pensión,
el Trabajador que reúna los requisitos correspondientes
tendrá derecho a recibir su Pensión de vejez.

Artículo 123. La Aseguradora elegida por el pensionado
deberá proceder como sigue:

I. Pagará mensualmente la Pensión;

II. Depositará bimestralmente las cuotas y aportaciones co-
rrespondientes al seguro de retiro, cesantía en edad avan-
zada y vejez en la Cuenta Individual del pensionado, y

III. Pagará una gratificación anual al Pensionado.

Artículo 124. El otorgamiento de la Pensión por invalidez
queda sujeto a la satisfacción de los siguientes requisitos:

I. Solicitud del Trabajador o de sus legítimos representan-
tes, y

II. Dictamen de uno o más médicos o técnicos designados
por el Instituto, que certifiquen la existencia del estado de
invalidez de conformidad con el reglamento respectivo. En
caso de desacuerdo con la dictaminación, el afectado in-
conforme tendrá treinta días naturales para presentar por
escrito ante el Instituto, su inconformidad avalada con un
dictamen de un médico especialista en la materia. En caso
de desacuerdo entre la dictaminación del Instituto y el dic-
tamen del especialista del afectado, el Instituto propondrá
una terna de médicos especialistas para que de entre ellos
el afectado elija uno.

El dictamen del perito tercero resolverá en definitiva sobre
la procedencia o no de la dictaminación y será inapelable y
de carácter obligatorio para el interesado y para el Institu-
to, esto último sin perjuicio de la obligación del afectado
de someterse a los reconocimientos, tratamientos, investi-
gaciones y evaluaciones que ordene el Instituto para verifi-
car la vigencia de sus derechos periódicamente.

Artículo 125. No se concederá la Pensión por invalidez:

I. Si la invalidez se origina encontrándose el Trabajador en
estado de embriaguez;

II. Si la invalidez ocurre encontrándose el Trabajador bajo
la acción de algún narcótico o droga enervante, salvo que
exista prescripción médica y que el Trabajador hubiese
puesto el hecho en conocimiento del jefe inmediato pre-
sentándole la prescripción suscrita por el médico;

III. Si el Trabajador se ocasiona intencionalmente una le-
sión por sí o de acuerdo con otra persona; 

IV. Si la invalidez es resultado de un intento de suicidio o
efecto de una riña, en que hubiere participado el Trabaja-
dor u originados por algún delito cometido por éste, y

V. Cuando el estado de invalidez sea anterior a la fecha del
nombramiento del Trabajador.

Artículo 126. Los Trabajadores que soliciten Pensión por
invalidez y los pensionados por la misma causa están obli-
gados a someterse a los reconocimientos y tratamientos
que el Instituto les prescriba y proporcione y, en caso de no
hacerlo, no se tramitará su solicitud o se les suspenderá el
goce de la Pensión.

Artículo 127. La Pensión por invalidez o la tramitación de
la misma se suspenderá:



I. Cuando el Pensionado o solicitante esté desempeñando
algún cargo o empleo, y

II. En el caso de que el Pensionado o solicitante se niegue
injustificadamente a someterse a los reconocimientos y tra-
tamientos que el Instituto le prescriba y proporcione en
cualquier tiempo, así como a las investigaciones y evalua-
ciones necesarias para verificar la vigencia de sus derechos
por este concepto, o se resista a las medidas preventivas o
curativas a que deba sujetarse, salvo que se trate de una
persona afectada de sus facultades mentales. El pago de la
Pensión o la tramitación de la solicitud se reanudará a par-
tir de la fecha en que el Pensionado se someta al trata-
miento médico, sin que haya lugar, en el primer caso, a re-
cibir las prestaciones que dejó de percibir durante el tiempo
que haya durado la suspensión.

La suspensión del pago de la Pensión, sólo requerirá que el
Instituto lo solicite por escrito a la Aseguradora correspon-
diente. Asimismo, el Instituto solicitará a la Aseguradora,
la devolución de la Reserva del Seguro de Pensión, corres-
pondiente al plazo que dure la suspensión.

Artículo 128. La Pensión por invalidez será revocada
cuando el Trabajador recupere su capacidad para el servi-
cio. En tal caso, la Dependencia o entidad en que hubiere
prestado sus servicios el trabajador recuperado, tendrá la
obligación de restituirlo en su empleo si de nuevo es apto
para el mismo, o en caso contrario, asignarle un trabajo que
pueda desempeñar, debiendo ser cuando menos de un suel-
do y categoría equivalente a los que disfrutaba al acontecer
la invalidez. Si el Trabajador no aceptare reingresar al ser-
vicio en tales condiciones, o bien estuviese desempeñando
cualquier trabajo, le será revocada la Pensión. En este ca-
so, la Aseguradora con la que se hubiere contratado el Se-
guro de Pensión deberá entregar al Instituto la reserva, por
la cancelación anticipada del Seguro de Pensión.

La revocación de la Pensión se llevará a cabo en los mis-
mos términos que se señalan para la suspensión, en el últi-
mo párrafo del artículo anterior.

Si el Trabajador no fuere restituido a su empleo o no se le
asignara otro en los términos del párrafo anterior por cau-
sa imputable a la Dependencia o Entidad en que hubiere
prestado sus servicios, seguirá percibiendo el importe de la
Pensión con cargo al presupuesto de ésta. Lo anterior, sin
perjuicio de la responsabilidad en que incurra el titular de
la Dependencia o entidad, el cual deberá restituir los mon-
tos erogados por concepto del pago de la Pensión.

Sección III
Pensión por Causa de Muerte

Artículo 129. La muerte del Trabajador por causas ajenas
al servicio, cualquiera que sea su edad, y siempre que hu-
biere cotizado al Instituto por tres años o más, dará origen
a las pensiones de viudez, concubinato, orfandad o ascen-
dencia en su caso, según lo prevenido por esta Ley.

En este caso, las pensiones se otorgarán por la Asegurado-
ra que elijan los Familiares Derechohabientes para la con-
tratación de su Seguro de Pensión. A tal efecto, se deberá
integrar un Monto Constitutivo en la Aseguradora elegida,
el cual deberá ser suficiente para cubrir la Pensión y las de-
más prestaciones de carácter económico previstas en este
Capítulo. Para ello, el Instituto cubrirá el Monto Constitu-
tivo con cargo al cual se pagará la Pensión y las demás
prestaciones de carácter económico previstas en este Capí-
tulo, por la Aseguradora.

En caso de fallecimiento de un Pensionado por riesgos del
trabajo o invalidez, las pensiones a que se refiere este artí-
culo se cubrirán por el Instituto, mediante la entrega del
Monto Constitutivo a la Aseguradora que elijan los Fami-
liares Derechohabientes para el pago de la Renta corres-
pondiente.

El saldo acumulado en la Cuenta Individual del Trabajador
o Pensionado por riesgos del trabajo o invalidez fallecido,
podrá ser retirado por sus Familiares Derechohabientes en
una sola exhibición o utilizado para contratar un Seguro de
Pensión que le otorgue una Renta por una suma mayor.

Artículo 130. El derecho al pago de la Pensión por causa
de muerte se iniciará a partir del día siguiente al de la
muerte de la persona que haya originado la Pensión.

Artículo 131. El orden para gozar de las pensiones a que
se refiere este artículo por los Familiares Derechohabientes
será el siguiente:

I. El cónyuge supérstite sólo si no hay hijos o en concu-
rrencia con éstos si los hay y son menores de dieciocho
años o que no sean menores de dieciocho años pero estén
incapacitados o imposibilitados parcial o totalmente para
trabajar; o bien hasta veinticinco años previa comproba-
ción de que están realizando estudios de nivel medio o su-
perior de cualquier rama del conocimiento en planteles ofi-
ciales o reconocidos y que no tengan trabajo;
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II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario solo o
en concurrencia con los hijos o éstos solos cuando reúnan
las condiciones señaladas en la fracción anterior, siempre
que la concubina hubiere tenido hijos con el Trabajador o
Pensionado o el concubinario con la Trabajadora o Pensio-
nada, o vivido en su compañía durante los cinco años que
precedieron a su muerte y ambos hayan permanecido libres
de matrimonio durante el concubinato. Si al morir el Tra-
bajador o Pensionado tuviere varias concubinas o la Traba-
jadora o Pensionada tuviere varios concubinarios, ninguno
tendrá derecho a Pensión.

Para efectos de esta Ley, para considerarse como tales los
concubinos deberán acreditar haber vivido en común con el
Trabajador en forma constante y permanente por un perio-
do mínimo de cinco años que precedan inmediatamente a
la generación de la Pensión o haber tenido por lo menos un
hijo en común;

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario la
Pensión se entregará a la madre o padre conjunta o separa-
damente y a falta de éstos a los demás ascendientes, en ca-
so de que hubiesen dependido económicamente del Traba-
jador o Pensionado;

IV. La cantidad total a que tengan derecho los deudos se-
ñalados en cada una de las fracciones, se dividirá por par-
tes iguales entre ellos. Cuando fuesen varios los beneficia-
rios de una Pensión y alguno de ellos perdiese el derecho,
la parte que le corresponda será repartida proporcional-
mente entre los restantes, y

V. Los hijos adoptivos sólo tendrán derecho a la Pensión
por orfandad, cuando la adopción se haya hecho por el Tra-
bajador o Pensionado antes de haber cumplido cincuenta y
cinco años de edad.

Artículo 132. Los Familiares Derechohabientes del Traba-
jador o Pensionado fallecido, en el orden que establece la
sección de Pensión por causa de muerte del seguro de in-
validez y vida, tienen derecho a una Pensión equivalente al
cien por ciento de la que hubiese correspondido al Trabaja-
dor por invalidez o de la Pensión que venía disfrutando el
Pensionado, y a la misma gratificación anual a que tuviera
derecho el Pensionado. La cuantía de este beneficio será has-
ta por un monto máximo de diez veces el Salario Mínimo.

Artículo 133. Si otorgada una Pensión aparecen otros fa-
miliares con derecho a la misma, se les hará extensiva, pe-
ro percibirán su parte a partir de la fecha en que sea recibi-

da la solicitud en el Instituto, sin que puedan reclamar el
pago de las cantidades cobradas por los primeros benefi-
ciarios. A efecto de lo anterior, el Instituto deberá solicitar
por escrito a la Aseguradora con la que se hubiere contra-
tado el Seguro de Pensión, que se incluya a los beneficia-
rios supervenientes en el pago de la Pensión.

En caso de que dos o más interesados reclamen derecho a
Pensión como cónyuges supérstites del trabajador o Pen-
sionado, exhibiendo su respectiva documentación se sus-
penderá el trámite del beneficio hasta que se defina judi-
cialmente la situación, sin perjuicio de continuarlo por lo
que respecta a los hijos, reservándose una parte de la cuo-
ta a quien acredite su derecho como cónyuge supérstite.

Cuando un solicitante, ostentándose como cónyuge supérs-
tite del trabajador o Pensionado reclame un beneficio que
ya se haya concedido a otra persona por el mismo concep-
to, sólo se revocará el anteriormente otorgado, si existe
sentencia ejecutoriada en la que se declare la nulidad del
matrimonio que sirvió de base para la concesión de la Pen-
sión. Si el segundo solicitante reúne los requisitos que esta
Ley establece, se le concederá Pensión, la cual percibirá a
partir de la fecha en que se reciba la solicitud en el Institu-
to, sin que tenga derecho a reclamar al Instituto las canti-
dades cobradas por el primer beneficiario.

Artículo 134. Si el Pensionado por orfandad llegaré a los
dieciocho años y no pudiere mantenerse por su propio tra-
bajo debido a una enfermedad duradera, defectos físicos o
enfermedad psíquica, el pago de la Pensión por orfandad se
prorrogará por el tiempo que subsista su inhabilitación,
previa comprobación anual mediante dictamen medico
emitido por el propio Instituto para efecto de determinar su
estado de invalidez, haciéndose acreedor, en caso contra-
rio, a la suspensión de la Pensión; asimismo continuarán
disfrutando de la Pensión los hijos solteros hasta los vein-
ticinco años de edad, previa comprobación de que están re-
alizando estudios de nivel medio o superior en planteles
oficiales o reconocidos y que no tengan un trabajo.

Artículo 135. Los derechos a percibir Pensión se pierden
para los Familiares Derechohabientes del trabajador o Pen-
sionado por alguna de las siguientes causas:

I. Llegar a cumplir dieciocho años de edad los hijos e hijas
del trabajador o Pensionado, salvo lo dispuesto en el artí-
culo anterior, siempre que no estén incapacitados legal-
mente o imposibilitados físicamente para trabajar;



II. Porque la mujer o el varón Pensionado contraigan nup-
cias o llegasen a vivir en concubinato. Al contraer matri-
monio la viuda, viudo, concubina o concubinario, recibirán
como única y última prestación el importe de seis meses de
la Pensión que venían disfrutando.

La divorciada o divorciado no tendrán derecho a la Pensión
de quien haya sido su cónyuge, a menos que a la muerte del
causante, éste estuviese ministrándole alimentos por con-
dena judicial y siempre que no existan viuda o viudo, hijos,
concubina o concubinario y ascendientes con derecho a la
misma. Cuando la divorciada o divorciado disfrutasen de la
Pensión en los términos de este artículo, perderán dicho de-
recho si contraen nuevas nupcias, o si viviesen en concubi-
nato, y

III. Por fallecimiento.

Artículo 136. No tendrá derecho a Pensión el cónyuge su-
pérstite, en los siguientes casos:

I. Cuando la muerte del trabajador o Pensionado acaeciera
antes de cumplir seis meses de matrimonio;

II. Cuando hubiese contraído matrimonio con el trabajador
después de haber cumplido éste los cincuenta y cinco años
de edad, a menos que a la fecha de la muerte haya transcu-
rrido un año desde la celebración del matrimonio, y

III. Cuando al contraer matrimonio el Pensionado recibía
una Pensión de riesgos del trabajo o invalidez, a menos de
que a la fecha de la muerte haya transcurrido un año desde
la celebración del matrimonio.

Las limitaciones que establece este artículo no regirán
cuando al morir el trabajador o Pensionado, el cónyuge
compruebe tener hijos con él.

Artículo 137. Si un Pensionado desaparece de su domici-
lio por más de un mes sin que se tengan noticias de su pa-
radero, los Familiares Derechohabientes con derecho a la
Pensión, disfrutarán de la misma en los términos de la sec-
ción de Pensión por causa de muerte del seguro de invali-
dez y vida con carácter provisional, y previa la solicitud
respectiva, bastando para ello que se compruebe el paren-
tesco y la desaparición del Pensionado, sin que sea necesa-
rio promover diligencias formales de ausencia. Si poste-
riormente y en cualquier tiempo, el Pensionado se
presentase, tendrá derecho a disfrutar él mismo su Pensión

y a recibir las diferencias entre el importe original de la
misma y aquél que hubiese sido entregado a sus Familiares
Derechohabientes. Cuando se compruebe el fallecimiento
del Pensionado, la transmisión será definitiva.

Artículo 138. Cuando fallezca un pensionado, la asegura-
dora que viniese cubriendo la pensión entregará a sus deu-
dos o a las personas que se hubiesen hecho cargo de la in-
humación, el importe de ciento veinte días de pensión por
concepto de gastos de funerales, sin más trámites que la
presentación del certificado de defunción y constancia de
los gastos de sepelio. En caso de que el pensionado hubie-
se disfrutado de dos o más pensiones los gastos del funeral
se pagarán únicamente con base en la más alta.

Si no existiesen parientes o personas que se encarguen de
la inhumación, el instituto lo hará, limitado al importe del
monto señalado en el párrafo anterior, mismo que le debe-
rá ser entregado por la aseguradora referida.

Sección IV
Incremento Periódico de las Pensiones

Artículo 139. La cuantía de las pensiones por invalidez se-
rá actualizada anualmente en el mes de febrero, conforme
al Índice Nacional de Precios al Consumidor correspon-
diente al año calendario anterior.

Las pensiones a los familiares derechohabientes del traba-
jador por el seguro de invalidez y vida serán revisadas e in-
crementadas en la proporción que corresponda, en térmi-
nos de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Sección V
Régimen Financiero

Artículo 140. Las prestaciones del seguro de invalidez y
vida, se financiarán en la forma siguiente:

I. A los trabajadores les corresponde una cuota de cero pun-
to seiscientos veinticinco por ciento del sueldo básico, y

II. A las dependencias y entidades les corresponde una
aportación de cero punto seiscientos veinticinco por ciento
del sueldo básico.
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CAPÍTULO VIII
DE LA TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS

Sección I
De la Transferencia de Derechos 

entre el Instituto y el IMSS

Artículo 141. Los trabajadores que hubieren cotizado al
instituto y que por virtud de una nueva relación laboral se
inscriban al IMSS, podrán transferir a este último los dere-
chos de los años de cotización al instituto. De la misma ma-
nera los trabajadores inscritos en el IMSS que inicien una
relación laboral que los sujete al régimen de esta ley po-
drán transferir al instituto los derechos de sus semanas de
cotización.

Para efectos de la transferencia de derechos prevista en el
presente artículo se considerará que un año de cotización al
Instituto equivale a cincuenta y dos semanas de cotización
del régimen de la Ley del Seguro Social. Asimismo, el Ins-
tituto deberá señalar en las constancias de baja que expida
a los trabajadores el número de años de cotización inclu-
yendo, en su caso, la última fracción de año cotizado.

En caso de que la fracción de año cotizado sea equivalente
a más de seis meses, se considerará cotizado el año com-
pleto.

Artículo 142. La asistencia médica a que tienen derecho
los pensionados por el seguro de retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez que hayan cotizado al instituto y al IMSS,
será prestada siempre y cuando hubieren cotizado cuando
menos durante quince años en alguna de estas dos entida-
des o veinticuatro años en conjunto, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo anterior.

En este caso, la asistencia médica deberá ser prestada por
aquél Instituto en el que el pensionado hubiere cotizado du-
rante mayor tiempo.

El instituto donde hubiere cotizado por menor tiempo el
pensionado, deberá transferir las reservas actuariales co-
rrespondientes al seguro de salud, a aquél que prestará el
servicio de salud de conformidad con los lineamientos que,
al efecto, acuerden el instituto y el IMSS.

Artículo 143. Los trabajadores que por tener relación la-
boral con dos o más patrones coticen simultáneamente al
instituto y al IMSS, podrán solicitar que las prestaciones
del seguro de salud sean otorgadas por uno solo de los

mencionados institutos. En este caso, las prestaciones de-
berán ser proporcionadas por el instituto de seguridad so-
cial al que cotice con mayor Sueldo Básico.

Las cuotas y aportaciones al seguro de salud originadas ba-
jo el régimen del instituto que no preste servicios médicos
al trabajador deberán depositarse en la Subcuenta de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez de su cuenta individual
a partir de la solicitud a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 144. Los trabajadores que lleguen a la edad de
pensionarse bajo los supuestos del seguro de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez previsto en esta ley y que a su
vez tengan recursos acumulados en su cuenta individual
conforme al régimen de la Ley del Seguro Social, podrán
solicitar que estos últimos se acumulen para la contratación
de su Seguro de Pensión o Retiro Programado y el Seguro
de Sobrevivencia para sus familiares derechohabientes, en
los términos de la presente ley.

El pensionado tendrá derecho a recibir el excedente de los
recursos acumulados en su cuenta individual en una o va-
rias exhibiciones, sin distinguir si fueron acumulados con-
forme al régimen de la Ley del Seguro Social o el de la pre-
sente ley, solamente si la pensión que se le otorgue es
superior en más del treinta por ciento de la pensión garan-
tizada, una vez cubierta la prima del Seguro de Sobrevi-
vencia para sus familiares derechohabientes.

Para tener derecho a la pensión garantizada los trabajado-
res deberán tener reconocidos un mínimo de veinticinco
años de cotización, exclusivamente en el Instituto. Tratán-
dose de trabajadores que se encuentren cotizando al Insti-
tuto, que hayan transferido al mismo los derechos de sus
semanas de cotización del IMSS y que éstas, conjuntamen-
te con sus años de cotización al Instituto, acumulen veinti-
cinco años de cotización, tendrán derecho a recibir la pen-
sión garantizada establecida en la Ley del Seguro Social.

Artículo 145. Los trabajadores que lleguen a la edad para
pensionarse por cesantía en edad avanzada o vejez, podrán
transferir sus periodos de cotización no simultáneos al
IMSS y al instituto, en los términos de lo previsto por los
artículos 141 y 148 de la presente ley, a efecto de cumplir
con el mínimo de años de cotización requerido.

En este caso, además de sus periodos de cotización, se su-
marán los recursos acumulados en sus Subcuentas del se-
guro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, consti-
tuidas bajo los dos regímenes mencionados, para integrar



el monto con el que se financiará su pensión y el Seguro de
Sobrevivencia para sus familiares derechohabientes.

Artículo 146. Los trabajadores que tengan derecho a pen-
sionarse bajo los supuestos del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez previsto en esta ley y que, a su vez,
coticen conforme al régimen de la Ley del Seguro Social,
podrán continuar cotizando bajo este último régimen, y una
vez al año, en el mismo mes calendario en el que adquirió
el derecho a la pensión, podrá el pensionado transferir a la
aseguradora que le estuviera pagando la renta vitalicia, al
Pensionissste o a la administradora que estuviere pagando
sus retiros programados, el saldo acumulado de su cuenta
individual, conviniendo el incremento en su pensión, o re-
tirar dicho saldo en una sola exhibición.

Artículo 147. El Pensionado que goce de una pensión de
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez bajo el régimen
de la Ley del Seguro Social no podrá obtener otra pensión
de igual naturaleza bajo el régimen de la presente ley. Asi-
mismo, el pensionado que goce de una pensión de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez en los términos del pre-
sente ordenamiento no podrá obtener otra pensión de igual
naturaleza bajo el régimen de la Ley del Seguro Social, en
ambos casos el trabajador tendrá derecho a incrementar el
monto de su pensión de acuerdo con el procedimiento se-
ñalado en el artículo anterior.

Artículo 148. Tratándose de los periodos de cotización pa-
ra tener derecho a pensionarse bajo cualquier régimen o a
recibir servicios médicos, no se acumularán aquellos pe-
riodos en los que el trabajador hubiera cotizado simultáne-
amente al Instituto y al IMSS.

Se entenderá por periodo de cotización simultáneo aquél en
el que al mismo tiempo se enteren Cuotas y Aportaciones
correspondientes al trabajador bajo el régimen obligatorio
de esta ley y el de la Ley del Seguro Social.

Sección II
De la Transferencia de Derechos al Instituto 

provenientes de otros Institutos de Seguridad Social

Artículo 149. El instituto, previa aprobación de su Junta
Directiva y opinión favorable de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, podrá celebrar convenios de portabili-
dad con otros institutos de seguridad social o con entidades
que operen otros sistemas de seguridad social compatibles
con el previsto en la presente ley, mediante los cuales se es-
tablezcan:

I. Reglas de carácter general y equivalencias en las condi-
ciones y requisitos para obtener una Pensión de retiro, ce-
santía en edad avanzada y vejez, e invalidez y vida, y

II. Mecanismos de traspaso de recursos de las Subcuentas
que integran la Cuenta Individual.

Los convenios de portabilidad a que se refiere esta Sección
establecerán el tratamiento que se dará, en su caso, a los re-
cursos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda.

Asimismo, para la celebración de dichos convenios de por-
tabilidad, se deberá contar con dictamen de un actuario in-
dependiente en que conste la equivalencia de la portabili-
dad de derechos que se pretenda convenir, así como la
suficiencia de las reservas que se deban afectar para hacer
frente a las obligaciones que resulten a cargo del Instituto.

Artículo 150. La portabilidad consistirá en transferir dere-
chos obtenidos en otros regímenes de seguridad social al
sistema previsto en la presente ley.

Los institutos de seguridad social o entidades que operen
otros regímenes de seguridad social que celebren convenio
de portabilidad con el Instituto deberán señalar en las cons-
tancias de baja que expidan a los trabajadores el número de
años de cotización y su equivalente en número de semanas.

Para hacer equivalente la portabilidad de derechos que se
menciona en el presente artículo, se considerará por un año
de cotización del Instituto el equivalente a cincuenta y dos
semanas de cotización en otro sistema de seguridad social.

Artículo 151. Los trabajadores que, por tener relación la-
boral con dos o más patrones, coticen simultáneamente al
Instituto y a otro instituto de seguridad social o entidad que
opere un régimen de seguridad social podrán solicitar que
las prestaciones del seguro de salud sean otorgadas por uno
solo de los mencionados institutos o entidades. En este ca-
so, las prestaciones deberán ser proporcionadas por el ins-
tituto de seguridad social o entidad al que cotice con mayor
Sueldo Básico.

Las cuotas y aportaciones al seguro de salud originadas ba-
jo el régimen del instituto o entidad que no preste servicios
médicos al trabajador, deberán depositarse en la Subcuen-
ta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de su Cuen-
ta Individual a partir de la solicitud a que se refiere el pá-
rrafo anterior.
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Artículo 152. Los trabajadores que lleguen a la edad de
pensionarse bajo los supuestos del seguro de retiro, cesan-
tía en edad avanzada y vejez previsto en esta Ley o en un
seguro o régimen equivalente con el que se hubiere cele-
brado convenio de portabilidad, podrán aplicar los recursos
de su Cuenta Individual y periodos de cotización en los
mismos términos previstos en los artículos 144 y 148 de es-
ta ley.

Artículo 153. El pensionado que goce de una pensión
equivalente a la de retiro, cesantía en edad avanzada y ve-
jez bajo un régimen de seguridad social con el que se hu-
biere celebrado convenio de portabilidad, no podrá obtener
una Pensión de igual naturaleza bajo el régimen de la pre-
sente ley, en ambos casos el trabajador tendrá derecho a in-
crementar el monto de su pensión de acuerdo con el proce-
dimiento señalado en el artículo 146 de esta ley.

Sección III
De la Transferencia de Derechos entre el Instituto 

y el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores

Artículo 154. Los trabajadores que hubieren cotizado al
Instituto y que por virtud de una nueva relación laboral se
inscriban al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores, podrán transferir a este último los
recursos acumulados en la Subcuenta del Fondo de la Vi-
vienda. De la misma manera, los trabajadores inscritos en
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores que inicien una relación laboral que los sujete al
régimen de esta Ley podrán transferir al Instituto los recur-
sos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda respectiva.

Para efectos de la transferencia de derechos prevista en el
presente artículo, se estará a las reglas que, para tal efecto,
expida cada uno de los institutos de seguridad social men-
cionados.

Artículo 155. Los trabajadores que obtengan un crédito de
vivienda bajo el régimen del Instituto o del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y que
tengan recursos acumulados por concepto de vivienda en
su Cuenta Individual conforme al régimen de los dos insti-
tutos antes citados, podrán solicitar que se acumulen para
aplicarse como pago inicial de su crédito y que las Aporta-
ciones sucesivas a cualquiera de los institutos o a ambos,
sean destinadas a reducir el saldo insoluto a cargo del pro-
pio trabajador.

Artículo 156. Los trabajadores que se encuentren amorti-
zando un crédito de vivienda otorgado por el Instituto o por
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores y que, por virtud de una nueva relación laboral,
cambien de régimen de seguridad social deberán seguir uti-
lizando sus aportaciones de vivienda para el pago del cré-
dito correspondiente.

A efecto de lo anterior, el Instituto y el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores podrán cele-
brar convenio para determinar el procedimiento para la
transferencia de las aportaciones de vivienda entre ambos
institutos.

CAPÍTULO IX
DEL SISTEMA INTEGRAL DE CRÉDITO

Sección I
Préstamos Personales

Artículo 157. El Sistema Integral de Crédito está com-
puesto por los siguientes tipos de préstamos:

I. Préstamos personales, y

II. Préstamos hipotecarios.

Artículo 158. El fondo de préstamos personales para el
otorgamiento de créditos estará constituido por el importe
de la cartera total institucional de dichos créditos, más la
disponibilidad al último día del ejercicio anterior y los ren-
dimientos que generen los préstamos. Los recursos del
Fondo únicamente se destinarán al otorgamiento de esta
prestación.

Los ingresos que generen los intereses de los préstamos
otorgados y sus disponibilidades financieras no afectarán el
techo presupuestal del Instituto y se integrarán al propio
fondo de préstamos personales.

Artículo 159. La cartera institucional más el remanente de
disponibilidad señalados en el artículo anterior, así como
los intereses correspondientes, integrarán el capital inicial
de trabajo para la operación del fondo.

Artículo 160. Los recursos del fondo, en tanto no se desti-
nen a préstamos personales, deberán ser invertidos bajo
criterios prudenciales en aquellos instrumentos financieros
del mercado que garanticen la más alta rentabilidad, el me-
nor riesgo posible y la mayor transparencia para la rendi-
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ción de cuentas, de conformidad con las disposiciones que
expidan para el efecto la Junta Directiva del Instituto.

El instituto, previa aprobación de la Junta Directiva y con-
tando con la autorización de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, realizará las operaciones financieras nece-
sarias sin afectar o comprometer recursos presupuestales,
con respaldo en los derechos sobre la cartera vigente de
préstamos personales, con el fin de allegarse de recursos
adicionales para ampliar la cobertura de esta prestación. 

La Junta Directiva del instituto será responsable de que el
fondo conserve cuando menos su valor real.

Artículo 161. Los gastos por concepto de administración
general del fondo se financiarán con sus propios recursos
de acuerdo con el presupuesto anual que apruebe la Junta
Directiva del instituto.

Artículo 162. Los préstamos personales se otorgarán a los
trabajadores y pensionados de acuerdo con el programa
anual que autorice la Junta Directiva del instituto, con ba-
se en la revolvencia del propio fondo y conforme a lo si-
guiente:

I. Sólo a quienes tengan un mínimo de seis meses de anti-
güedad de incorporación total al régimen de seguridad so-
cial del Instituto;

II. Los préstamos se otorgarán dependiendo de la disponi-
bilidad financiera del Fondo y de conformidad con las re-
glas que establezca la Junta Directiva del instituto, y serán
de cuatro tipos, a saber:

a) Ordinarios. Su monto será hasta por el importe de cua-
tro meses del Sueldo Básico, de acuerdo con la antigüedad
de quien lo solicite;

b) Especiales. Su monto será hasta por el importe de seis
meses del Sueldo Básico, de acuerdo con la antigüedad de
quien lo solicite;

c) Para adquisición de bienes de uso duradero. Su monto
será hasta por el importe de ocho meses de Sueldo Básico,
de acuerdo con la antigüedad de quien lo solicite, y

d) Extraordinarios para damnificados por desastres natura-
les. Su monto será establecido por la Junta Directiva del
Instituto;

III. El Instituto determinará trimestralmente la tasa de inte-
rés aplicada a los créditos personales, de tal manera que el
rendimiento efectivo del monto prestado no sea inferior a
uno punto veinticinco veces la tasa de los Certificados de
la Tesorería de la Federación con vencimiento a veintiocho
días. En caso de que desapareciera este indicador, se toma-
rá el que lo sustituya;

IV. Para garantizar la recuperación de los créditos otorga-
dos, con cargo a los mismos se deberá integrar una Reser-
va de garantía, con la que se cubrirá el monto insoluto de
los préstamos, en los casos de invalidez e incapacidad total
permanente, muerte e incobrabilidad, conforme lo esta-
blezca el reglamento que para el efecto emita la Junta Di-
rectiva del Instituto, y

V. El monto del préstamo y los intereses deberán ser paga-
dos en parcialidades quincenales iguales, en un plazo no
mayor de cuarenta y ocho quincenas en el caso de los ordi-
narios y los especiales, y de setenta y dos quincenas en el
caso de los de bienes de consumo duradero. En el caso de
los créditos extraordinarios para damnificados por desas-
tres naturales, estos tendrán un plazo de hasta ciento vein-
te quincenas, según acuerdo especial de la Junta Directiva.

Artículo 163. Las dependencias y entidades estarán obli-
gadas a realizar los descuentos quincenales en nómina que
ordene el Instituto para recuperar los créditos que otorgue
y a enterar dichos recursos conforme a lo establecido en el
presente ordenamiento. Asimismo las Dependencias y En-
tidades estarán obligadas a entregar al Instituto quincenal-
mente la nómina de sus Trabajadores con la información y
en los formatos que ordene el Instituto.

En los casos en que la dependencia no aplique los des-
cuentos, los trabajadores deberán pagar directamente, me-
diante los sistemas que establezca el instituto, sin perjuicio
de las actualizaciones y recargos que se establezcan en el
reglamento correspondiente. 

Cuando las dependencias omitan el entero de estos des-
cuentos al instituto, deberán cubrirlas adicionando el costo
financiero previsto en el artículo 22 de esta ley.

Artículo 164. Los préstamos se deberán otorgar de mane-
ra que los abonos para reintegrar la cantidad prestada y sus
intereses sumados a los descuentos por préstamos hipote-
carios y a los que deba hacerse por cualquier otro adeudo
en favor del Instituto, no excedan del cincuenta por ciento
del total de las percepciones en dinero del Trabajador, y se
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ajustarán al reglamento que al efecto expida la Junta Di-
rectiva.

Artículo 165. Cuando un trabajador tenga adeudo con el
fondo de préstamos y solicite licencia sin goce de sueldo,
renuncie o sea separado de la dependencia o entidad, debe-
rá cubrir en un plazo no mayor de noventa días, el monto
total de su adeudo. En su caso, la Dependencia o Entidad
retendrá al acreditado el monto total del saldo insoluto de
los pagos por finiquito laboral a que tenga derecho el Tra-
bajador. De persistir algún adeudo, el Instituto realizará las
gestiones administrativas y legales conducentes para recu-
perarlo. Transcurrido un año desde la separación del acre-
ditado y habiéndose agotado las gestiones administrativas
de cobranza, el adeudo del capital e intereses correspon-
dientes se cancelarán contra la Reserva de garantía de cré-
ditos otorgados en los términos que se establezca en los li-
neamientos y políticas de administración de la cartera que
para el efecto emita el Instituto. En caso de que el trabaja-
dor reingrese al régimen de la presente Ley, el Instituto or-
denará el descuento del adeudo actualizado para resarcir a
la Reserva de garantía.

Artículo 166. No se concederán nuevos préstamos espe-
ciales ni para bienes de consumo duradero mientras per-
manezca insoluto el anterior. En el caso de los préstamos
ordinarios sólo podrán renovarse cuando se haya cubierto
el pago de cuando menos el cincuenta por ciento del mon-
to del crédito que fue concedido, cubiertos los abonos para
dicho periodo y el deudor pague la prima de la Reserva de
garantía, cubra el saldo insoluto y la aportación de renova-
ción con cargo al nuevo crédito.

Sección II
Del Crédito para Vivienda

Artículo 167. El Instituto administrará el Fondo de la Vi-
vienda que se integre con las Aportaciones que las Depen-
dencias y Entidades realicen a favor de los trabajadores.

El Instituto contará con una Comisión Ejecutiva, que coad-
yuvará en la administración del Fondo de la Vivienda de
acuerdo con el reglamento que emita la Junta Directiva.

El Fondo de la Vivienda tiene por objeto establecer y ope-
rar un sistema de financiamiento que permita a los trabaja-
dores obtener crédito barato y suficiente, mediante présta-
mos con garantía hipotecaria en los casos que expresamente
determine la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda.
Estos préstamos se harán por una sola vez.

El Instituto podrá celebrar convenios de coordinación y co-
laboración con las autoridades federales, Entidades Fede-
rativas y municipios, según corresponda, para el mejor
cumplimiento del objeto del Fondo de la Vivienda. Asi-
mismo, para el ejercicio de las funciones del Fondo de la
Vivienda se podrá contratar cualquier tipo de servicios.

Artículo 168. Los recursos para la operación del fondo de
la Vivienda se integran con:

I. Las Aportaciones que las Dependencias y Entidades en-
teren al Instituto a favor de los trabajadores;

II. Los bienes y derechos adquiridos por cualquier título, y

III. Los rendimientos que se obtengan de las inversiones de
los recursos a que se refieren las anteriores fracciones.

Artículo 169. Los recursos afectos al Fondo de la Vivien-
da se destinarán:

I. Al otorgamiento de créditos a los trabajadores que sean
titulares de las Subcuentas del Fondo de la Vivienda de las
Cuentas Individuales y que tengan depósitos constituidos a
su favor por más de dieciocho meses en el Instituto. El im-
porte de estos créditos deberá aplicarse a los siguientes fi-
nes:

a) A la adquisición o construcción de vivienda;

b) A la reparación, ampliación o mejoramiento de sus ha-
bitaciones, y

c) A los pasivos contraídos por cualquiera de los conceptos
anteriores;

Asimismo, el Instituto podrá descontar con las entidades
financieras que cuenten con la respectiva autorización emi-
tida para tal efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, los créditos que hayan otorgado para aplicarse a
los conceptos señalados en los incisos anteriores;

II. Al pago de capital e intereses de la Subcuenta del Fon-
do de la Vivienda de los trabajadores en los términos de
ley;

III. A cubrir los gastos de administración, operación y vigi-
lancia del fondo de la Vivienda conforme a esta Ley;
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IV. A la inversión de inmuebles destinados a sus oficinas y
de muebles estrictamente necesarios para el cumplimiento
de sus fines, y

V. A las demás erogaciones relacionadas con su objeto.

Artículo 170. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda estará integrada por quince miembros, como a con-
tinuación se indica:

I. El Director General del Instituto, quien la presidirá;

II. El Vocal Ejecutivo, el cual será nombrado por la Junta
Directiva a propuesta del Director General del Instituto;

III. Dos vocales nombrados por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público y un vocal nombrado por cada una de las
siguientes instituciones: Secretaría de Desarrollo Social,
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Secretaría de la
Función Pública y Comisión Nacional de Fomento a la Vi-
vienda;

IV. Siete vocales nombrados por las organizaciones de tra-
bajadores.

Por cada vocal propietario se designará un suplente que ac-
tuará en caso de faltas temporales del propietario, debien-
do tratarse de un funcionario con el rango inmediato infe-
rior al del vocal propietario. En el caso de los
representantes de las organizaciones de Trabajadores, la
designación del suplente se hará en los términos de las dis-
posiciones estatutarias aplicables.

Artículo 171. Los integrantes de la Comisión Ejecutiva del
Fondo de la Vivienda no podrán ser miembros de la Junta
Directiva del Instituto, con excepción del Director General
del Instituto. Igualmente será incompatible esta designa-
ción con el cargo sindical de Secretario General de la Sec-
ción que corresponda al Fondo de la Vivienda.

Para ocupar el cargo de vocal se requiere ser mexicano, es-
tar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y po-
líticos, y ser de reconocida honorabilidad y experiencia
técnica y administrativa.

Artículo 172. Los vocales de la Comisión Ejecutiva del
Fondo de la Vivienda durarán en sus funciones por todo el
tiempo que subsista su designación y podrán ser removidos
libremente a petición de quienes los hayan propuesto.

Artículo 173. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda sesionará por lo menos una vez cada dos meses. Las
decisiones se tomarán por mayoría de los presentes y en ca-
so de empate su presidente tendrá voto de calidad.

Las sesiones de la Comisión Ejecutiva serán válidas con la
asistencia de por lo menos nueve de sus miembros, de los
cuales uno será el Presidente de la Comisión Ejecutiva,
cuatro representantes del Gobierno Federal y cuatro de las
organizaciones de Trabajadores al servicio del Estado. Las
decisiones se tomarán por mayoría de los presentes y en ca-
so de empate el Presidente tendrá voto de calidad.

Artículo 174. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda, tendrá las atribuciones y funciones siguientes:

I. Resolver sobre las operaciones del Fondo de la Vivienda,
excepto aquellas que por su importancia ameriten acuerdo
expreso de la Junta Directiva, la que deberá acordar lo con-
ducente dentro de los quince días siguientes a la fecha en
que se haga la petición correspondiente;

II. Examinar, en su caso aprobar y presentar, a la Junta Di-
rectiva por conducto del Vocal Ejecutivo, los presupuestos
de ingresos y egresos, los planes de labores y financia-
mientos, así como los estados financieros y el informe de
labores formulados por el Vocal Ejecutivo;

III. Presentar por conducto del Vocal Ejecutivo a la Junta
Directiva para su aprobación, el presupuesto de gastos de
administración, operación y vigilancia del Fondo de la Vi-
vienda;

IV. Proponer a la Junta Directiva, el programa de constitu-
ción de Reservas, las reglas para el otorgamiento de crédi-
tos y el programa de inversión de los recursos de vivienda,
y

V. Las demás que le señale la Junta Directiva.

Artículo 175. El Vocal Ejecutivo tendrá las obligaciones y
facultades siguientes:

I. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva con voz, pero
sin voto, para informar de los asuntos del fondo de la Vi-
vienda;

II. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de la Comi-
sión Ejecutiva, relacionados con el Fondo de la Vivienda;
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III. Convocar a las sesiones de la Comisión Ejecutiva y
presidir las mismas en ausencia del Director General;

IV. Presentar anualmente a la Comisión Ejecutiva del Fon-
do de la Vivienda dentro de los dos primeros meses del año
siguiente, los estados financieros y el informe de activida-
des del ejercicio anterior;

V. Presentar a la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda, a más tardar el último día de septiembre de cada
año, los presupuestos de ingresos y egresos, el proyecto de
gastos y los planes de labores y de financiamientos para el
año siguiente;

VI. Presentar a la consideración de la Comisión Ejecutiva
del Fondo de la Vivienda, un informe mensual sobre las ac-
tividades de la propia Comisión;

VII. Presentar a la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda para su consideración y en su caso aprobación, los
programas de crédito a ser otorgados por el Instituto;

VIII. Proponer al Director General los nombramientos y
remociones del personal técnico y administrativo de la Co-
misión, y

IX. Las demás que señalen esta Ley y sus disposiciones re-
glamentarias.

Artículo 176. Al momento en que el trabajador reciba cré-
dito para vivienda, el saldo de la Subcuenta del Fondo de
la Vivienda de su Cuenta Individual se aplicará como pago
inicial de alguno de los conceptos a que se refiere la frac-
ción I del artículo 169 de esta Ley.

Durante la vigencia del crédito concedido al trabajador, las
Aportaciones a que se refiere esta Sección a su favor se
aplicarán a reducir el saldo insoluto a cargo del propio tra-
bajador.

El trabajador que obtenga un crédito de alguna entidad fi-
nanciera para aplicarlo al pago de la construcción o ad-
quisición de su habitación, podrá utilizar como pago ini-
cial para la construcción o adquisición, el saldo de su
Subcuenta del Fondo de la Vivienda. Asimismo, las Apor-
taciones que se efectúen a la Subcuenta citada con posterio-
ridad al otorgamiento del crédito se aplicarán a cubrir el sal-
do insoluto.

El Fondo de la Vivienda podrá otorgar créditos a los traba-
jadores en cofinanciamiento con entidades financieras o
con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en cuyo caso, el trabajador también podrá
utilizar los recursos de la Subcuenta del Fondo de la Vi-
vienda como pago inicial. Las Aportaciones que se efectú-
en a la Subcuenta citada con posterioridad al otorgamiento
del crédito se aplicarán a cubrir el saldo insoluto del crédi-
to que haya otorgado el Fondo de la Vivienda.

En el supuesto de cofinanciamiento a que se refiere el pá-
rrafo inmediato anterior, el Fondo de la Vivienda deberá
otorgar crédito al trabajador cuando el crédito que reciba
de la entidad financiera de que se trate, se otorgue en base
a fondos de ahorro establecidos en planes de previsión so-
cial que reúnan los requisitos de deducibilidad que se esta-
blezcan en las disposiciones fiscales correspondientes.

En el caso de que el trabajador obtenga crédito de alguna
entidad financiera en términos de lo dispuesto en el párra-
fo inmediato anterior o de que el trabajador obtenga crédi-
to del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, y el Fondo de la Vivienda no pueda otorgar
crédito, el trabajador tendrá derecho a que durante la vi-
gencia de dicho crédito, las subsecuentes Aportaciones a su
favor se apliquen a reducir el saldo insoluto a cargo del
propio trabajador y a favor de la entidad financiera de que
se trate o del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los trabajadores.

Previo convenio con la entidad financiera participante o el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, el Fondo de la Vivienda podrá incluir en el por-
centaje de Descuento que la Dependencia o entidad efectúe
al sueldo del trabajador acreditado, el importe que corres-
ponda a los créditos otorgados en los términos del presen-
te artículo.

Artículo 177. Las aportaciones al Fondo de la Vivienda
previstas en esta Ley, se deberán registrar en la Subcuenta
del Fondo de la vivienda.

El saldo de las Subcuentas del Fondo de la Vivienda paga-
rá intereses en función del remanente de operación del
Fondo de la Vivienda.

Para tal efecto, la Comisión Ejecutiva procederá al cierre de
cada ejercicio, a calcular los ingresos y egresos del Fondo de
la Vivienda, de acuerdo con los criterios aplicables y ajus-
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tándose a sanas técnicas contables y a las disposiciones emi-
tidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para
determinar el remanente de operación. Se considerará rema-
nente de operación del Fondo de la Vivienda a las cantidades
que existan al finalizar cada ejercicio fiscal una vez que se
hayan constituido las Reservas que con cargo al propio Fon-
do de la Vivienda deban constituirse, en razón de los estu-
dios actuariales respectivos y las disposiciones de esta Ley.

La Comisión Ejecutiva efectuará, a más tardar el quince de
diciembre de cada año, una estimación del remanente de
operación del Fondo de la Vivienda para el año inmediato
siguiente a aquél al que corresponda. El cincuenta por cien-
to de la estimación citada se abonará como pago provisio-
nal de intereses a las Subcuentas del Fondo de la Vivienda,
en doce exhibiciones pagaderas el último día de cada mes.
Una vez determinado por la Comisión Ejecutiva, el rema-
nente de operación del Fondo de la Vivienda en los térmi-
nos del párrafo anterior, se procederá en su caso, a efectuar
el pago de intereses definitivo, lo que deberá hacerse a más
tardar en el mes de marzo de cada año.

Una vez que la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi-
vienda haya fijado tanto la estimación, como determinado
el remanente de operación a que se refiere este artículo, de-
berá publicarlos en periódicos de amplia circulación en el
país a más tardar el quinto día hábil siguiente al de la fija-
ción de la estimación, así como al de la determinación del
remanente citado.

La Comisión Ejecutiva deberá observar en todo momento
una política financiera y de créditos, dirigida a lograr que
los ahorros individuales de los trabajadores, conserven per-
manentemente por lo menos, su valor real de conformidad
con la fórmula que al efecto determine.

Artículo 178. El trabajador tendrá el derecho de elegir la
vivienda nueva o usada, a la que se aplique el importe del
crédito que reciba con cargo al Fondo de la Vivienda.

Artículo 179. Los créditos a que se refiere esta Sección se
otorgarán y adjudicarán tomando en cuenta, entre otros
factores, la oferta y demanda regional de vivienda, el nú-
mero de miembros de la familia de los trabajadores, los sal-
dos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda del trabaja-
dor de que se trate y el tiempo durante el cual se han
efectuado Aportaciones a la misma, si el trabajador es pro-
pietario o no de su vivienda, así como su sueldo o el ingre-
so conyugal si hay acuerdo de los interesados.

La Junta Directiva expedirá las reglas operativas conforme
a las cuales se otorgarán los créditos a que se refiere el pá-
rrafo anterior.

Los trabajadores podrán recibir crédito del Fondo de la Vi-
vienda por una sola vez.

Artículo 180. La Junta Directiva del Instituto, mediante
disposiciones de carácter general que al efecto expida, de-
terminará:

I. Los montos máximos de los créditos que otorgue el Fon-
do de la Vivienda, en función de, entre otros factores, la ca-
pacidad de pago de los trabajadores, y

II. Los métodos para la asignación aleatoria en grupos de
trabajadores que reúnan iguales condiciones de elegibili-
dad, con objeto de dar transparencia, equidad y suficiencia,
al otorgamiento de créditos.

Artículo 181. Los créditos que se otorguen con cargo al
Fondo de la Vivienda deberán darse por vencidos anticipa-
damente si los deudores, sin el consentimiento del Institu-
to, enajenan las viviendas, gravan los inmuebles que ga-
ranticen el pago de los créditos concedidos o incurren en
las causas de rescisión consignadas en los contratos res-
pectivos.

Artículo 182. Los créditos que se otorguen estarán cubier-
tos por un seguro para los casos de invalidez, incapacidad
total permanente o de muerte, que libere al trabajador o
Pensionado o a sus respectivos beneficiarios, de las obliga-
ciones derivadas de los mismos. El costo de este seguro
quedará a cargo del Fondo de la Vivienda.

Los trabajadores o pensionados podrán manifestar expre-
samente y por escrito su voluntad ante el Instituto a través
del Fondo de la Vivienda en el acto del otorgamiento del
crédito o posteriormente, para que en caso de muerte, la ad-
judicación del inmueble se haga a quien hayan designado
como beneficiarios. Para que proceda el cambio de benefi-
ciario, el trabajador o Pensionado deberá solicitarlo igual-
mente por escrito acompañado de dos testigos ante el Fon-
do de la Vivienda; una vez presentada dicha solicitud, éste
deberá comunicar al trabajador o Pensionado su consenti-
miento y el registro de los nuevos beneficiarios en un pla-
zo no mayor de cuarenta y cinco días calendario. En caso
de controversia el Instituto procederá exclusivamente a la
liberación referida y se abstendrá de adjudicar el inmueble.
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A falta de beneficiario designado, la adjudicación del in-
mueble deberá hacerse conforme al orden de prelación que
establece la sección de Pensión por causa de muerte del se-
guro de invalidez y vida.

El Fondo de la Vivienda solicitará al Registro Público de la
Propiedad correspondiente, efectuar la inscripción de los
inmuebles en favor de los beneficiarios, cancelando en
consecuencia la que existiere a nombre del trabajador o
Pensionado con los gravámenes o limitaciones de dominio
que hubieren.

Artículo 183. Cuando un trabajador deje de prestar sus ser-
vicios a las Dependencias o Entidades sujetas al régimen
de beneficios que otorga esta Ley y hubiere recibido un
préstamo a cargo del Fondo de la Vivienda, se le otorgará
una prórroga sin causa de intereses en los pagos de amorti-
zación que tenga que hacer por concepto de capital e inte-
reses. La prórroga tendrá un plazo máximo de doce meses
y terminará anticipadamente cuando el trabajador vuelva a
prestar servicios a alguna de las Dependencias o Entidades
o ingrese a laborar bajo un régimen con el que Instituto ten-
ga celebrado convenio de incorporación.

Para los efectos del párrafo anterior, también se entenderá
que un trabajador ha dejado de prestar servicios cuando
transcurra un periodo mínimo de doce meses sin laborar en
ninguna de las Dependencias o Entidades por suspensión
temporal de los efectos del nombramiento o cese, a menos
que exista litigio pendiente sobre la subsistencia de su de-
signación o nombramiento.

Las dependencias y Entidades a que se refiere esta Ley se-
guirán haciendo los depósitos para el Fondo de la Vivien-
da, sobre los sueldos de los trabajadores que disfruten li-
cencia por enfermedad en los términos del artículo 111 de
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucio-
nal y 37 de la presente Ley, así como de los que sufran sus-
pensión temporal de los efectos de su nombramiento con-
forme a las fracciones I y II del artículo 45 de la citada Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, debien-
do suspenderse dicho depósito a partir de la fecha en que
cese la relación de trabajo.

La existencia del supuesto a que se refiere este artículo de-
berá comprobarse ante el Instituto.

Artículo 184. En los casos de trabajadores que a la fecha
de pensionarse presenten saldo insoluto en su crédito de vi-

vienda se descontarán de su Pensión los subsecuentes pa-
gos al Fondo de la Vivienda.

Artículo 185. El saldo de los créditos otorgados a los tra-
bajadores a que se refiere la fracción I del artículo 169 de
esta Ley se revisará cada vez que se modifiquen los sala-
rios mínimos, incrementándose en la misma proporción en
que aumente el Salario Mínimo.

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre
el saldo ajustado de los mismos a la tasa que determine la
Junta Directiva. Dicha tasa no será menor del cuatro por
ciento anual sobre saldos insolutos.

Las cantidades que se descuenten a los trabajadores con
motivo de los créditos a que alude el presente artículo, no
podrán exceder del treinta por ciento de su Sueldo Básico,
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20 de esta Ley.

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de treinta
años.

Artículo 186. Todos los inmuebles adquiridos o construi-
dos por los trabajadores para su propia habitación con los
recursos del Fondo de la Vivienda, quedarán exentos a par-
tir de la fecha de su adquisición o construcción de todos los
impuestos federales por el doble del crédito y hasta por la
suma de diez veces el Salario Mínimo elevado al año, du-
rante el término que el crédito permanezca insoluto.

Gozarán también de exención los convenios, contratos o
actos en los que se hagan constar las correspondientes ope-
raciones, los cuales tendrán el carácter de escritura pública
para todos los efectos legales y se inscribirán en el Regis-
tro Público de la Propiedad respectivo, incluyendo la cons-
titución del régimen de propiedad en condominio que haga
constar el Instituto en relación con los conjuntos que fi-
nancie o adquiera, sin menoscabo de que el trabajador pue-
da acudir ante Notario Público de su elección en las opera-
ciones en que sea parte. Los gastos que se causen por los
referidos conceptos serán cubiertos por mitad entre el Ins-
tituto y los trabajadores; para tal efecto la Junta Directiva
tomando como base el arancel que establece los honorarios
de los notarios, determinará el porcentaje de reducción de
los mismos, sin que dicha reducción pueda ser inferior al
cincuenta por ciento. Las exenciones quedarán insubsisten-
tes si los inmuebles fueran enajenados por los trabajadores
o destinados a otros fines.
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El Instituto gestionará los convenios correspondientes con
los gobiernos de las Entidades Federativas y municipios,
para que los trabajadores protegidos por esta Ley gocen de
las exenciones de impuestos que correspondan a la propie-
dad raíz, en los términos de este artículo.

Artículo 187. El Instituto no podrá intervenir en la admi-
nistración, operación o mantenimiento de conjuntos habi-
tacionales, ni sufragar los gastos correspondientes a estos
conceptos.

Artículo 188. Las Aportaciones al Fondo de la Vivienda,
así como los intereses de las Subcuentas del Fondo de la
Vivienda, estarán exentos de toda clase de impuestos.

Artículo 189. Las Aportaciones al Fondo de la Vivienda,
así como los Descuentos para cubrir los créditos que otor-
gue el Instituto, que reciban las entidades receptoras con-
forme a esta Ley, deberán ser transferidas a la cuenta que
el Banco de México le lleve al Instituto por lo que respec-
ta al Fondo de la Vivienda, en los términos y conforme a
los procedimientos que se establezcan en el Reglamento de
la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Dichos re-
cursos deberán invertirse, en tanto se aplican a los créditos
a favor de los Trabajadores a que se refiere esta Sección, en
valores a cargo del Gobierno Federal, a través del Banco de
México e Instrumentos de la Banca de Desarrollo.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autori-
zar que los recursos del Fondo de la Vivienda se inviertan
en valores diversos a los señalados, siempre que sean de al-
ta calidad crediticia, o se bursatilice la cartera del Fondo de
la Vivienda.

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto, con cargo a dicha
cuenta, podrá mantener en efectivo o en depósitos banca-
rios a la vista las cantidades estrictamente necesarias para
la realización de sus operaciones diarias con respecto al
Fondo de la Vivienda.

Artículo 190. El gobierno federal, por conducto de las Se-
cretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función
Pública, ejercerán el control y evaluación de la inversión
de los recursos del Fondo de la Vivienda, vigilando que los
mismos sean aplicados de acuerdo con lo que establece la
presente ley.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores estará facul-
tada para supervisar las operaciones y la contabilidad del
Fondo de la Vivienda, contando para ello con las mismas fa-

cultades de dicha comisión respecto de las instituciones de
banca de desarrollo, incluida la de establecer reglas pruden-
ciales a las que deberá sujetarse el Fondo de la Vivienda.

Artículo 191. Son obligaciones de las Dependencias y En-
tidades:

I. Inscribir a sus trabajadores y beneficiarios en el Fondo
de la Vivienda, y

II. Efectuar las Aportaciones al Fondo de la Vivienda y ha-
cer los Descuentos a sus trabajadores en su salario.

El pago de las Aportaciones y Descuentos señaladas en la
fracción II de este artículo, será por bimestres vencidos, a
más tardar el día diecisiete de los meses de enero, marzo,
mayo, julio, septiembre y noviembre de cada año conjun-
tamente con las Cuotas y Aportaciones al seguro de retiro,
cesantía en edad avanzada y vejez.

Los servidores públicos de las dependencias o entidades
responsables de enterar las Aportaciones y Descuentos, en
caso de incumplimiento, serán sancionados en los términos
de lo dispuesto en el Título Sexto de la presente Ley.

Artículo 192. Los recursos de la Subcuenta del Fondo de
la Vivienda que no hubiesen sido aplicados para otorgar
créditos a favor de los Trabajadores de acuerdo a lo dis-
puesto en esta Sección, serán transferidos al PENSIO-
NISSSTE, las Administradoras o Aseguradoras para la
contratación de la Pensión correspondiente o su entrega en
una sola exhibición, según proceda, en los términos de lo
dispuesto por esta Ley.

A efecto de lo anterior, el Instituto deberá transferir los re-
cursos de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda al PEN-
SIONISSSTE, las Administradoras o Aseguradoras a más
tardar el segundo día hábil siguiente a que le sean requeri-
dos.

Sección III
Régimen Financiero

Artículo 193. Las prestaciones relativas a préstamos per-
sonales se financiarán con el fondo constituido al efecto en
el Instituto.

Artículo 194. El Fondo de la Vivienda se constituirá con
una Aportación del cinco por ciento del Sueldo Básico.
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CAPÍTULO X
DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES Y CULTURALES

Sección I
Servicios Sociales

Artículo 195. El Instituto atenderá de acuerdo con esta
Ley, a las necesidades básicas del trabajador y su familia a
través de la prestación de servicios que contribuyan al apo-
yo asistencial, a la protección del poder adquisitivo de sus
salarios, con orientación hacia patrones racionales y sanos
de consumo.

Artículo 196. Para los efectos del artículo anterior, el Ins-
tituto, de acuerdo con las posibilidades financieras del fon-
do de servicios sociales y culturales, proporcionará a pre-
cios módicos los servicios sociales siguientes:

I. Programas y servicios de apoyo para la adquisición de
productos básicos y de consumo para el hogar;

II. Servicios turísticos;

III. Servicios funerarios;

IV. Servicios de atención para el bienestar y desarrollo in-
fantil, y

V. Los demás que acuerde la Junta Directiva, siempre que
no se afecte la viabilidad financiera en el corto, mediano o
largo plazo.

Sección II
Servicios Culturales

Artículo 197. El Instituto proporcionará servicios cultura-
les, mediante programas culturales, recreativos y deporti-
vos que tiendan a cuidar y fortalecer la salud mental e in-
tegración familiar y social del trabajador, y su desarrollo
futuro, contando con la cooperación y el apoyo de los tra-
bajadores.

Artículo 198. Para los fines antes enunciados, el Instituto,
de acuerdo con las posibilidades financieras del fondo de
servicios sociales y culturales, ofrecerá los siguientes ser-
vicios:

I. Programas culturales;

II. Programas educativos y de capacitación;

III. De atención a jubilados, Pensionados y discapacitados;

IV. Programas de fomento deportivo, y

V. Los demás que acuerde la Junta Directiva, siempre que
no se afecte la viabilidad financiera en el corto, mediano o
largo plazo.

Sección III
Régimen Financiero

Artículo 199. Los servicios sociales y culturales se finan-
ciarán en la forma siguiente:

I. A los Trabajadores les corresponde una Cuota de cero
punto cinco por ciento del Sueldo Básico, y

II. A las Dependencias y Entidades les corresponde una
Aportación de cero punto cinco por ciento del Sueldo Bá-
sico.

En adición a lo anterior, para los servicios de atención pa-
ra el bienestar y desarrollo infantil, las Dependencias y En-
tidades cubrirán el cincuenta por ciento del costo unitario
por cada uno de los hijos de sus Trabajadores que hagan
uso del servicio en las estancias de bienestar infantil del
Instituto. Dicho costo será determinado anualmente por la
Junta Directiva.

TÍTULO TERCERO
DEL RÉGIMEN VOLUNTARIO

CAPÍTULO I
CONTINUACIÓN VOLUNTARIA

EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO 

Artículo 200. El Trabajador que deje de prestar sus servi-
cios en alguna Dependencia o Entidad y no tenga la calidad
de Pensionado, podrá solicitar la continuación voluntaria
en todos o alguno de los seguros del régimen obligatorio,
con excepción del seguro de riesgos del trabajo y, al efecto,
cubrirá íntegramente las Cuotas y Aportaciones que corres-
pondan conforme a lo dispuesto por el régimen financiero de
los seguros en que desee continuar voluntariamente. Las
Cuotas y Aportaciones se ajustarán anualmente de acuerdo
con los cambios relativos que sufra el Sueldo Básico en la
categoría que tenía el interesado en el puesto que hubiere
ocupado en su último empleo.
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Para el caso del seguro de salud se requerirá que el Traba-
jador acredite haber laborado, cuando menos, cinco años
en alguna Dependencia o Entidad incorporada al Instituto.

El pago de las Cuotas y Aportaciones se hará por bimestre
o anualidades anticipados.

Artículo 201. La continuación voluntaria deberá solicitar-
se por escrito al Instituto dentro de los sesenta días si-
guientes al de la baja del empleo.

Artículo 202. La continuación voluntaria terminará por:

I. Declaración expresa del interesado;

II. Dejar de pagar las Cuotas y Aportaciones en los plazos
a que se refiere el artículo 200 de esta Ley, y

III. Ingresar nuevamente al régimen obligatorio de esta
Ley.

Artículo 203. El registro de Familiares Derechohabientes
y las demás reglas de los seguros contratados se ajustarán
a las disposiciones aplicables previstas en esta Ley.

CAPÍTULO II
INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL

RÉGIMEN OBLIGATORIO

Artículo 204. El Instituto podrá celebrar convenios con los
gobiernos de las Entidades Federativas o de los municipios
y sus Dependencias y Entidades, a fin de que sus Trabaja-
dores y Familiares Derechohabientes reciban los seguros,
prestaciones y servicios del régimen obligatorio de esta
Ley. La incorporación deberá ser total y, en ningún caso, el
Instituto podrá otorgar seguros, prestaciones o servicios
que no estén previstos en el convenio correspondiente.

Las disposiciones a que deben sujetarse las Dependencias
y Entidades previstas en la presente Ley también serán
aplicables a las respectivas Dependencias y Entidades de
las Entidades Federativas y municipios, en lo que sea con-
ducente y en términos de los convenios referidos en el pá-
rrafo anterior que, al efecto, se celebren.

Para la celebración de estos convenios de incorporación,
las Dependencias y Entidades de carácter local antes men-
cionadas, deberán garantizar incondicionalmente el pago
de las Cuotas y Aportaciones y la suficiencia presupuestal
necesaria y autorizar al Instituto a celebrar en cualquier

momento las auditorías que sean necesarias para verificar
dicha suficiencia presupuestal.

Asimismo, los convenios a que se refiere este artículo de-
berán sujetarse al texto que apruebe la Junta Directiva del
Instituto, el cual deberá contener el otorgamiento de la ga-
rantía incondicional de pago de las Cuotas y Aportaciones
correspondientes, previéndose, en su caso, la afectación de
sus participaciones y transferencias federales, en términos
de las disposiciones federales y locales aplicables, para cu-
brir el adeudo, así como la forma en que se realizará la li-
quidación de los derechos de los Trabajadores a la termi-
nación del convenio.

En caso de que las participaciones federales afectadas no
fueren suficientes para cubrir el adeudo, el Instituto deberá
requerir a las Entidades Federativas y municipios morosos
y ejercer las vías legales procedentes para hacer efectivos
los adeudos. En este caso, el Instituto hará públicos los
adeudos en el periódico de mayor circulación en la locali-
dad y en un periódico de circulación nacional.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito
de sus atribuciones, llevará a cabo, cuando así proceda, la
afectación de las participaciones y transferencias federales
en el supuesto a que se refiere el presente artículo. A efec-
to de lo anterior, los convenios de incorporación deberán
contar con la previa opinión de dicha Secretaría.

Artículo 205. Los convenios de incorporación deberán
prever que los seguros, servicios y prestaciones que se pro-
porcionen a los Trabajadores incorporados al Instituto por
virtud del convenio sean iguales a los que se brindan a los
Trabajadores incorporados en términos de lo previsto en el
artículo 1o. de esta Ley.

A tal efecto, a los Trabajadores incorporados les será apli-
cable el Sueldo Básico calculándose sus años de cotización
a partir de la celebración del convenio, salvo en el caso pre-
visto en el párrafo siguiente.

En los convenios de incorporación que incluyan reconoci-
miento de antigüedad deberán pagarse o garantizarse previa-
mente las Reservas que resulten de los estudios actuariales
para el puntual cumplimiento de los seguros, prestaciones y
servicios que señala esta Ley y realizarse las Aportaciones
necesarias a las Cuentas Individuales de los Trabajadores in-
corporados para que su saldo sea equivalente a la antigüedad
que se les pretenda reconocer.
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Igualmente, en los casos de sustitución de régimen de se-
guridad social, las Reservas constituidas deberán transfe-
rirse en favor del Instituto en la forma y términos en que se
convenga.

Los gobiernos de las Entidades Federativas, los munici-
pios, sus Dependencias y Entidades, así como sus Trabaja-
dores que se incorporen voluntariamente al régimen de es-
ta Ley, cubrirán las Cuotas y Aportaciones para los
seguros, prestaciones y servicios que resulten de los estu-
dios actuariales correspondientes que para cada caso reali-
ce el Instituto, que en ningún caso podrán ser menores a las
que se prevén en esta Ley para los respectivos seguros.

En los convenios de incorporación se deberá garantizar que
las Dependencias y Entidades incorporadas cuenten con la
infraestructura tecnológica necesaria para la administra-
ción y el intercambio automatizado de la información que
le requiera el Instituto.

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo se-
rá causa de responsabilidad en los términos de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos.

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 206. El Instituto se reserva el derecho de contra-
tar los seguros, prestaciones y servicios a que se refiere el
presente Título, así como de dar por terminada la vigencia
de los mismos anticipadamente, en caso de que existan
causas o motivos suficientes a juicio del Instituto que pon-
gan en peligro la adecuada y eficiente prestación de los ser-
vicios, el equilibrio financiero del propio Instituto o la pre-
servación de los seguros, prestaciones y servicios del
régimen obligatorio.

Igual disposición se observará en lo relativo a las incorpo-
raciones señaladas en las fracciones VII y VIII, del artícu-
lo 1o. de esta Ley.

Para la terminación anticipada de algún convenio de incor-
poración voluntaria o respecto del régimen de continuación
voluntaria de algún Trabajador, bastará una resolución de
la Junta Directiva y la notificación de dicha resolución a la
Dependencia o Entidad, o en su caso, a los interesados de
que se trate, con un plazo mínimo de ciento ochenta días
anteriores a la terminación.

TÍTULO CUARTO
DE LAS FUNCIONES 

Y ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO

CAPÍTULO I
FUNCIONES

Artículo 207. El Instituto tendrá personalidad jurídica pa-
ra celebrar toda clase de actos y contratos, así como para
defender sus derechos ante los tribunales o fuera de ellos,
y para ejercitar las acciones judiciales o gestiones extraju-
diciales que le competen. Para desistirse de las acciones in-
tentadas o de los recursos interpuestos, así como para dejar
de interponer los que las leyes le concedan, cuando se tra-
te de asuntos que afecten al erario federal, se deberán afec-
tar los gastos de administración del Instituto por la cantidad
correspondiente según conste en acuerdo expreso de la
Junta Directiva del Instituto.

Artículo 208. El Instituto tendrá las siguientes funciones:

I. Cumplir con los programas aprobados para otorgar los
seguros, prestaciones y servicios a su cargo;

II. Emitir las resoluciones que reconozcan el derecho a las
Pensiones;

III. Determinar, vigilar, recaudar y cobrar el importe de las
Cuotas y Aportaciones, así como los demás recursos del
Instituto, por lo que se refiere al seguro de retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez, el entero de las Cuotas y Apor-
taciones correspondientes, se realizará mediante los siste-
mas o programas informáticos que determine la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro;

IV. Invertir los Fondos de las Reservas de acuerdo con las
disposiciones de esta Ley;

V. Adquirir o enajenar los bienes muebles e inmuebles ne-
cesarios para la realización de sus fines;

VI. Establecer la estructura y funcionamiento de sus unida-
des administrativas conforme a su presupuesto aprobado y el
estatuto orgánico que al efecto emita la Junta Directiva;

VII. Administrar los seguros, prestaciones y servicios pre-
vistos en esta Ley;

VIII. Difundir conocimientos y prácticas de previsión so-
cial;
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IX. Expedir los reglamentos para la debida prestación de
los servicios y de organización interna;

X. Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar los con-
tratos que requieran los seguros, prestaciones y servicios
previstos en esta Ley, y

XI. Las demás funciones que le confieran esta Ley y sus re-
glamentos.

El financiamiento de los gastos generales de administra-
ción del Instituto que no estén estrictamente relacionados
con la prestación de algún seguro, prestación o servicio no
deberá rebasar del equivalente a la cantidad que resultaría
de la aplicación de una Aportación de uno punto cinco por
ciento del Sueldo Básico al total de los Trabajadores.

CAPÍTULO II
ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 209. Los órganos de gobierno del Instituto serán:

I. La Junta Directiva;

II. El Director General;

III. La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda;

IV. La Comisión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, y

V. La Comisión de Vigilancia.

Artículo 210. La Junta Directiva se compondrá de dieci-
nueve miembros como a continuación se indica:

I. El Director General del Instituto, el cual presidirá la Jun-
ta Directiva;

II. El titular y dos subsecretarios de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, así como el titular y un subse-
cretario de la Secretaría de Salud, y el titular de las Secre-
tarías de Desarrollo Social, del Trabajo y Previsión Social
y de la Función Pública y el Director General del IMSS, y

III. Nueve representantes de las organizaciones de Trabaja-
dores.

Por cada miembro de la Junta Directiva, se nombrará un
suplente que actuará en caso de faltas temporales del pro-

pietario, debiendo tratarse de un funcionario con el rango
inmediato inferior al del miembro propietario.

Artículo 211. Los miembros de la Junta Directiva no po-
drán ser al mismo tiempo servidores públicos de confianza
del Instituto, salvo el Director General.

Artículo 212. Los miembros de la Junta Directiva durarán
en sus cargos por todo el tiempo que subsista su designa-
ción. Sus nombramientos podrán ser revocados libremente
por quienes los hayan designado.

Artículo 213. Para ser miembro de la Junta Directiva se re-
quiere:

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejerci-
cio de sus derechos civiles y políticos, y

III. Ser de reconocida competencia y honorabilidad.

Artículo 214. Corresponde a la Junta Directiva:

I. Autorizar los planes y programas que sean presentados
por la Dirección General para las operaciones y servicios
del Instituto;

II. Examinar para su aprobación y modificación, el progra-
ma institucional y los programas operativos anuales de
acuerdo con lo establecido en la Ley de Planeación, así co-
mo los estados financieros del Instituto;

III. Examinar y aprobar anualmente el presupuesto de gas-
tos de administración, operación y vigilancia del Instituto;

IV. Aprobar las políticas de inversión del Instituto, a pro-
puesta del Comité de Inversiones, excepto tratándose del
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y el
programa anual de Reservas actuariales y financieras que
deban constituirse para asegurar el otorgamiento de los se-
guros, prestaciones y servicios que determina esta Ley, así
como el cumplimiento de sus fines;

V. Conocer y aprobar en su caso, en el primer bimestre del
año, el informe del estado que guarde la administración del
Instituto;

VI. Aprobar el estatuto orgánico y los reglamentos necesa-
rios para la operación del Instituto propuestos por el Direc-
tor General;
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VII. Establecer o suprimir delegaciones del Instituto en las
Entidades Federativas;

VIII. Autorizar al Director General a celebrar convenios
con los gobiernos de las Entidades Federativas o de los mu-
nicipios o sus Dependencias o Entidades, a fin de que sus
Trabajadores y Familiares Derechohabientes aprovechen
los seguros, prestaciones y servicios que comprende el ré-
gimen de esta Ley;

IX. Dictar los acuerdos y resoluciones a que se refiere el ar-
tículo 219 de esta Ley;

X. Dictar los acuerdos que resulten necesarios para otorgar
los beneficios previstos en los seguros, prestaciones y ser-
vicios establecidos en esta Ley;

XI. Constituir a propuesta del Director General, un Conse-
jo Asesor Científico y Médico;

XII. Nombrar y remover al personal de confianza del pri-
mer nivel del Instituto, a propuesta del Director General,
sin perjuicio de las facultades que al efecto le delegue;

XIII. Conferir poderes generales o especiales, de acuerdo
con el Director General;

XIV. Otorgar premios, estímulos y recompensas a los ser-
vidores públicos del Instituto, de conformidad con lo que
establece la ley de la materia;

XV. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de refor-
mas a esta Ley;

XVI. En relación con el Fondo de la Vivienda:

a) Examinar y, en su caso, aprobar el presupuesto de ingre-
sos y egresos, así como los programas de labores y de fi-
nanciamiento del Fondo de la Vivienda para el siguiente
año;

b) Examinar y, en su caso, aprobar, en el primer bimestre
del año, el informe de actividades de la Comisión Ejecuti-
va del Fondo de la Vivienda y, dentro de los cuatro prime-
ros meses del año, los estados financieros que resulten de
la operación en el último ejercicio;

c) Establecer las reglas para el otorgamiento de créditos;

d) Examinar y, en su caso, aprobar anualmente el presu-
puesto de gastos de administración, operación y vigilancia
del Fondo de la Vivienda, los que no deberán exceder del
cero punto setenta y cinco por ciento de los recursos tota-
les que maneje;

e) Aprobar los programas de inversión y de Reservas que
deben constituirse para asegurar la operación del Fondo de
la Vivienda y el cumplimiento de los demás fines y obliga-
ciones del mismo;

f) Vigilar que los créditos y los financiamientos que se
otorguen se destinen a los fines para los que fueron pro-
gramados, y

g) Las demás funciones necesarias para el cumplimiento de
los fines del Fondo de la Vivienda;

XVII. En relación con el PENSIONISSSTE:

a) Examinar y, en su caso, aprobar el presupuesto de ingre-
sos y egresos, así como los programas de labores y de in-
versión del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado;

b) Examinar y, en su caso, aprobar en el primer bimestre
del año, el informe de actividades de la Comisión Ejecuti-
va del PENSIONISSSTE y, dentro de los cuatros primeros
meses del año, los estados financieros que resulten de la
operación en el último ejercicio;

c) Examinar y, en su caso, aprobar a propuesta de la Comi-
sión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, la estrategia de in-
versión de los recursos;

d) Examinar y, en su caso, aprobar anualmente el presu-
puesto de gastos de administración, operación y vigilancia
del PENSIONISSSTE;

e) Examinar y, en su caso, aprobar a propuesta de la Comi-
sión Ejecutiva del PENSIONISSSTE, el programa de Re-
servas que deben constituirse para asegurar la operación
del PENSIONISSSTE y el cumplimiento de los demás fi-
nes y obligaciones del mismo;

f) Autorizar la constitución de sociedades de inversión es-
pecializadas de fondos para el retiro, y

g) Las demás funciones necesarias para el cumplimiento de
los fines del PENSIONISSSTE;

Año I, Segundo Periodo, 15 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados170



XVIII. Aprobar mecanismos de contribución solidaria en-
tre el Instituto y sus Derechohabientes, y

XIX. En general, realizar todos aquellos actos y operacio-
nes autorizados por esta Ley y los que fuesen necesarios
para la mejor administración y gobierno del Instituto.

Artículo 215. La Junta Directiva sesionará una vez cada
tres meses, pudiendo además celebrar las sesiones extraor-
dinarias que se requieran.

Para la validez de las sesiones de la Junta Directiva se re-
querirá la asistencia de por lo menos diez de sus miembros,
cinco de los cuales deberán ser representantes del Estado.

Artículo 216. La Junta Directiva será auxiliada por un Se-
cretario, por el Comité de Inversiones y por los demás co-
mités técnicos de apoyo que apruebe la propia Junta, cuyas
funciones serán determinadas por la normatividad corres-
pondiente.

Artículo 217. Los acuerdos de la Junta Directiva se toma-
rán por mayoría de votos de los miembros presentes. En
caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

Artículo 218. A falta del Presidente de la Junta, las sesio-
nes serán presididas por uno de los representantes del Es-
tado que se elija entre los presentes.

Artículo 219. Las resoluciones de la Junta Directiva que
afecten intereses particulares, podrán recurrirse ante la
misma dentro de los treinta días siguientes.

Artículo 220. El Director General representará legalmente
al Instituto y tendrá las obligaciones y facultades siguien-
tes:

I. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva del Instituto y
representar a éste en todos los actos que requieran su inter-
vención;

II. Convocar a sesiones a los miembros de la Junta Direc-
tiva;

III. Someter a aprobación de la Junta Directiva:

a) El programa institucional;

b) El programa de administración y constitución de Reser-
vas;

c) El programa operativo anual de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley de Planeación;

d) El programa anual de préstamos;

e) Los estados financieros del Instituto, y

f) El informe financiero y actuarial;

IV. Presentar a la Junta Directiva un informe anual del es-
tado que guarde la administración del Instituto;

V. Someter a la Junta Directiva los proyectos de estatuto
orgánico y reglamentos previstos en esta Ley;

VI. Expedir los manuales de organización, de procedi-
mientos y de servicios al público así como las disposicio-
nes y lineamientos normativos distintos a los reglamentos
expedidos por el Titular del Ejecutivo Federal, necesarios
para la operación del Instituto;

VII. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento y, en su
caso, la remoción de los servidores públicos de primer ni-
vel del Instituto y nombrar a los Trabajadores de base y de
confianza de los siguientes niveles, sin perjuicio de la de-
legación de facultades para este efecto;

VIII. Resolver, bajo su inmediata y directa responsabilidad,
los asuntos urgentes a reserva de informar a la Junta Di-
rectiva sobre las acciones realizadas y los resultados obte-
nidos;

IX. Formular el calendario oficial de actividades del Insti-
tuto y conceder licencias al personal, vigilar sus labores e
imponer las correcciones disciplinarias procedentes con-
forme a las condiciones generales de trabajo, sin perjuicio
de la delegación de facultades;

X. Presidir las sesiones del Comité de Control y Auditoría;

XI. Firmar las escrituras públicas y títulos de crédito en
que el Instituto intervenga, representar al Instituto en toda
gestión judicial, extrajudicial y administrativa, y llevar la
firma del Instituto, sin perjuicio de poder delegar dichas fa-
cultades;

XII. Informar bimestralmente a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público sobre el incumplimiento en el pago de
Cuotas y Aportaciones;
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XIII. Hacer pública, la información del incumplimiento de
Cuotas y Aportaciones;

XIV. Ejercitar y desistirse de las acciones legales;

XV. Formular los programas institucionales de corto, me-
diano y largo plazo, así como los presupuestos del Institu-
to y presentarlos para su aprobación a la Junta Directiva;

XVI. Establecer los mecanismos de evaluación de desem-
peño del Instituto;

XVII. Establecer las medidas que aseguren la solidez fi-
nanciera a largo plazo del Instituto;

XVIII. Presidir las sesiones de la Comisión Ejecutiva del
Fondo de la Vivienda y del PENSIONISSSTE, facultad
que podrá ser delegada en el Vocal Ejecutivo respectivo;

XIX. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento de los
Vocales Ejecutivos del Fondo de la Vivienda y del PEN-
SIONISSSTE, y

XX. Las demás que le fijen las leyes o los reglamentos y
aquellas que expresamente le asigne la Junta Directiva.

Artículo 221. El Director General será auxiliado por los
servidores públicos de confianza que al efecto señale el es-
tatuto orgánico.

Artículo 222. La Comisión de Vigilancia se compondrá de
once miembros, con voz y voto, como a continuación se in-
dica:

I. Dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público;

II. Dos representantes de la Secretaría de la Función Públi-
ca;

III. Un representante de la Secretaría de Salud;

IV. Un representante del Instituto, designado por el Direc-
tor General que actuará como Secretario Técnico, y

V. Cinco representantes designados por las organizaciones
de Trabajadores.

La Junta Directiva cada doce meses designará de entre los
miembros de la Comisión de Vigilancia representantes del

Gobierno Federal, a quien deba presidirla. La Presidencia
será rotativa; en caso de inasistencia del Presidente y su su-
plente, el Secretario Técnico presidirá la sesión de trabajo.

Por cada miembro de la Comisión de Vigilancia, se nom-
brará un suplente que actuará en caso de faltas temporales
del titular debiendo tratarse de un funcionario con el rango
inmediato inferior al del miembro propietario. 

Artículo 223. La Comisión de Vigilancia se reunirá en se-
sión cuantas veces sea convocada por su Presidente o a pe-
tición de dos de sus miembros.

La Comisión de Vigilancia presentará un informe anual a la
Junta Directiva sobre el ejercicio de sus atribuciones. Los
integrantes de la Comisión de Vigilancia podrán solicitar
concurrir a las reuniones de la Junta Directiva, para tratar
asuntos urgentes relacionados con las atribuciones de la
Comisión.

Artículo 224. La Comisión de Vigilancia tendrá las si-
guientes atribuciones:

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y re-
glamentarias aplicables al Instituto;

II. Verificar que las inversiones y los recursos del Instituto
se destinen a los fines previstos en los presupuestos y pro-
gramas aprobados;

III. Disponer la práctica de auditorías en todos los casos en
que lo estime necesario, pudiendo auxiliarse con las áreas
afines del propio Instituto;

IV. Proponer a la Junta Directiva o al Director General, se-
gún sus respectivas atribuciones, las medidas que juzgue
apropiadas para alcanzar mayor eficacia en la administra-
ción de los seguros, prestaciones y servicios;

V. Examinar los estados financieros y la valuación finan-
ciera y actuarial del Instituto, verificando la suficiencia de
las Cuotas y Aportaciones y el cumplimiento de los pro-
gramas anuales de constitución de Reservas;

VI. Analizar la información relativa al entero de Cuotas y
Aportaciones;

VII. Designar a los auditores externos que auxilien a la co-
misión en las actividades que así lo requieran;
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VIII. Conformar, a través de la Secretaría Técnica, los gru-
pos de trabajo que estime necesarios, para el cumplimien-
to de las fracciones I, II y III del presente artículo, y

IX. Las que le fijen el estatuto orgánico del Instituto y las
demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 225. El Ejecutivo Federal establecerá las bases
para determinar las organizaciones de Trabajadores que de-
berán intervenir en la designación de los miembros de los
órganos de gobierno del Instituto.

CAPÍTULO III
COMITÉ DE INVERSIONES

Artículo 226. El Instituto deberá constituir un Comité de
Inversiones que se compondrá por cinco miembros, de los
cuales cuando menos dos serán personas independientes
con experiencia mínima de cinco años en la materia. Los
otros tres miembros del Comité, serán designados respecti-
vamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
por el Banco de México y por el propio Instituto, corres-
pondiendo a este último presidirlo.

Artículo 227. El Comité de Inversiones tendrá a su cargo
analizar y hacer recomendaciones respecto de la inversión
de los Fondos de las Reservas que constituya el Instituto de
conformidad con las disposiciones de la presente Ley.

CAPÍTULO IV
PATRIMONIO

Artículo 228. El patrimonio del Instituto lo constituirán:

I. Sus propiedades, posesiones, derechos y obligaciones;

II. Las Cuotas, Aportaciones y Cuota Social al seguro de
salud que se enteren en los términos de esta Ley, a excep-
ción de las del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada
y vejez y al Fondo de la Vivienda, que junto con los inte-
reses y rendimientos que generen, son patrimonio de los
Trabajadores;

III. El importe de los créditos e intereses a favor del Insti-
tuto, con excepción de los afectos al Fondo de la Vivienda;

IV. Los intereses, rentas, plusvalías y demás utilidades que
se obtengan de las inversiones que conforme a esta Ley ha-
ga el Instituto;

V. El importe de las indemnizaciones, pensiones caídas e
intereses que prescriban en favor del Instituto;

VI. El producto de las sanciones pecuniarias derivadas de
la aplicación de esta Ley;

VII. Las donaciones, herencias y legados a favor del Insti-
tuto;

VIII. Los bienes muebles e inmuebles que las Dependen-
cias o Entidades destinen y entreguen para los servicios y
prestaciones que establece la presente Ley, así como aqué-
llos que adquiera el Instituto y que puedan ser destinados a
los mismos fines, y

IX. Cualquiera otra percepción respecto de la cual el Insti-
tuto resulte beneficiario.

Artículo 229. Los Trabajadores o Pensionados y sus Fa-
miliares Derechohabientes, no adquieren derecho alguno,
individual o colectivo, sobre el patrimonio del Instituto, si-
no sólo a disfrutar de los beneficios que esta Ley les con-
cede.

Artículo 230. Los bienes muebles e inmuebles que perte-
nezcan al Instituto gozarán de las franquicias, prerrogativas
y privilegios que sean concedidos a los fondos y bienes de
la Federación.

Dichos bienes, así como los actos y contratos que celebre
el Instituto estarán exentos de toda clase de impuestos y de-
rechos, y aquellos en los que intervenga en materia de vi-
vienda no requerirán de intervención notarial, sin menos-
cabo de que el Trabajador pueda acudir ante notario
público de su elección en las operaciones en que sea parte.

El Instituto se considerará de acreditada solvencia y no es-
tará obligado a constituir depósitos o fianza legal de nin-
guna clase.

Artículo 231. Los remanentes, excedentes o utilidades de
operación, así como los ingresos diversos que generen o
hayan generado el Instituto, o sus órganos de operación ad-
ministrativa desconcentrada, deberán incrementar las Re-
servas de operación para contingencias y financiamiento
en los términos que determine la Junta Directiva.

Si llegare a ocurrir en cualquier tiempo que los recursos del
Instituto no bastaren para cumplir con las obligaciones a su
cargo establecidas por la Ley, el déficit que hubiese, será
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cubierto por el Gobierno Federal y los gobiernos o Depen-
dencias y Entidades de las Entidades Federativas o munici-
pales que coticen al régimen de esta Ley en la proporción
que a cada uno corresponda.

En caso de que el informe financiero y actuarial que anual-
mente se presente a la Junta Directiva, arroje como resul-
tado que las Cuotas y Aportaciones son insuficientes para
cumplir con las obligaciones de uno o varios de los segu-
ros y servicios a cargo del Instituto, el Director General de-
berá hacerlo del conocimiento del Titular del Ejecutivo Fe-
deral, del Congreso de la Unión y del público en general.

CAPÍTULO V
RESERVAS E INVERSIONES

Sección I
Generalidades

Artículo 232. El Instituto, para garantizar el debido y opor-
tuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, deri-
vadas del pago de beneficios y la prestación de servicios y
seguros que se establecen en esta Ley, deberá constituir y
contabilizar por cada seguro y para el rubro de servicios, la
provisión y el respaldo financiero de las Reservas que se
establecen en este Capítulo, en los términos que el mismo
indica.

Las Reservas formarán parte del pasivo del Instituto y sólo
se podrá disponer de ellas para cumplir los fines previstos
en esta Ley y garantizar su viabilidad financiera en el lar-
go plazo. El incumplimiento a lo dispuesto por el presente
artículo será causa de responsabilidad en los términos de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.

Artículo 233. En caso de que se determine realizar incre-
mentos en las Reservas financieras y actuariales o en la Re-
serva general financiera y actuarial, estos incrementos de-
berán registrarse en las provisiones de pasivo, afectarse el
gasto devengado y de flujo de efectivo y efectuarse las
aportaciones a las Reservas que las respalden. Las Aporta-
ciones para su incremento o reconstitución deberán hacer-
se trimestral o anualmente, según corresponda, y estable-
cerse en definitiva al cierre de cada ejercicio. 

Artículo 234. El Instituto constituirá las siguientes Reser-
vas:

I. Reserva de operación;

II. Reserva de operación para contingencias y financia-
miento;

III. Reservas financieras y actuariales, y

IV. Reservas general financiera y actuarial.

Los recursos afectos a las Reservas señaladas quedan fue-
ra de las disposiciones de anualidad presupuestal, por lo
que podrán financiar obligaciones y contingencias más allá
de un solo ejercicio fiscal. Del manejo multianual que ha-
ga el Instituto de estos Fondos deberá informarse a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar el día
veintiocho de febrero del año siguiente.

Sección II
De las Reservas de los Seguros

Artículo 235. Se establecerá una Reserva de operación,
que financie las operaciones e inversiones presupuestadas
para cada ejercicio en todos los seguros y servicios. 

La Reserva de operación recibirá la totalidad de los ingre-
sos por Cuotas, Aportaciones y Cuota Social del seguro de
salud, que corresponda administrar al Instituto, así como la
transferencia del Gobierno Federal para cubrir las Cuotas y
Aportaciones que éste debe de enterar. Sólo se podrá dis-
poner de esta Reserva para hacer frente al pago de seguros,
servicios, prestaciones, gastos administrativos y de inver-
sión, y para la constitución de las Reservas de operación
para contingencias y financiamiento, financieras y actua-
riales y general financiera y actuarial.

Al cierre del ejercicio fiscal esta Reserva no deberá regis-
trar ningún saldo.

Artículo 236. En el caso del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez, del Fondo de la Vivienda y del Fon-
do de préstamos personales, se estará a lo dispuesto por los
Capítulos correspondientes de esta Ley.

Artículo 237. Las Reservas financieras y actuariales se
constituirán por cada uno de los seguros, excepto el de re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez y la Subcuenta del
Fondo de la Vivienda, y por cada una de las coberturas, a
través de una aportación trimestral calculada sobre los in-
gresos de los mismos, que consideren las estimaciones de
sustentabilidad financiera de largo plazo contenidas en el
informe financiero y actuarial que se presente anualmente
a la Junta Directiva. Cada una de esas Reservas podrá ser
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dividida y manejada conforme a la naturaleza de los ries-
gos que afecten a cada seguro y coberturas. Esta separación
buscará el mejor equilibrio entre las fuentes y característi-
cas del riesgo y los recursos necesarios para su financia-
miento.

Artículo 238. La Reserva general financiera y actuarial
deberá constituirse, incrementarse o reconstituirse a través
de una aportación anual a estimarse en el informe financie-
ro y actuarial que se presente anualmente a la Junta Direc-
tiva, para enfrentar efectos catastróficos o variaciones de
carácter financiero de significación en los ingresos o incre-
mentos drásticos en los egresos derivados de problemas
epidemiológicos o económicos severos y de larga duración
que provoquen insuficiencia de cualquiera de las Reservas
financieras y actuariales.

Artículo 239. El Instituto deberá constituir la Reserva de
operación para contingencias y financiamiento a que se re-
fiere este Capítulo separándola en tres renglones, previ-
sión, catastrófica y especiales:

I. El renglón de previsión podrá ser utilizado para financiar
gastos de inversión física cuando condiciones económicas
desfavorables dificulten el avance planeado en los proyec-
tos de inversión física;

II. El renglón de catastrófica podrá ser utilizado para en-
frentar los gastos de cualquier tipo para enfrentar desastres
naturales o causas de fuerza mayor que por su naturaleza
no hayan sido aseguradas, y

III. El renglón de especiales podrá utilizarse para enfrentar
casos especiales previstos al momento de su constitución.

Para el uso de estos recursos deberá contarse con la apro-
bación de la Junta Directiva del Instituto y deberá darse
aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público antes
de su aplicación, la cual tendrá diez días hábiles para sus-
pender el uso de estos recursos si a su juicio no existen las
condiciones requeridas.

Artículo 240. La Reserva de operación para contingencias
y financiamiento se constituirá, incrementará o reconstitui-
rá trimestralmente hasta alcanzar un monto equivalente a
sesenta días naturales del ingreso total del Instituto en el
año anterior, excluyendo los recursos correspondientes al
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y al
Fondo de la Vivienda.

Además de los ingresos ordinarios por Cuotas y Aporta-
ciones, a la Reserva de operación para contingencias y fi-
nanciamiento podrán afectarse los recursos que de manera
extraordinaria obtenga el Instituto. La Junta Directiva dic-
tará, en su caso, el acuerdo respectivo, mismo que, auto-
máticamente, modificará el programa anual de administra-
ción y constitución de Reservas.

El Instituto, previa autorización de la Junta Directiva, po-
drá disponer de los recursos afectos a la Reserva de opera-
ción para contingencias y financiamiento, para sufragar la
contingencia hasta por un monto equivalente a noventa dí-
as de ingreso promedio del año anterior del seguro o servi-
cio que requiera el financiamiento.

Para ejercer los recursos de la Reserva de operación para
contingencias y financiamiento, se entenderá por contin-
gencia en algún seguro o servicio, algún hecho que hubie-
se sido imposible programar y presupuestar con oportuni-
dad, que presione el gasto del Instituto por única vez dentro
de un ejercicio fiscal y que, de no enfrentarse, ponga en
riesgo el cumplimiento de las obligaciones legales del Ins-
tituto.

Cuando se presente alguna de estas situaciones, el Director
General deberá hacerlo del conocimiento del Titular del
Ejecutivo Federal y del Congreso de la Unión.

Los recursos destinados a financiar contingencias se debe-
rán reintegrar con los correspondientes intereses, en los tér-
minos del reglamento respectivo, en un plazo no mayor a
tres años.

Artículo 241. Las Reservas financieras y actuariales y la
Reserva general financiera y actuarial, se constituirán en la
forma, términos y plazos que se establezcan por la Junta
Directiva, conforme al reglamento correspondiente, consi-
derando el informe que el Instituto le envíe.

Artículo 242. El Instituto podrá disponer de las Reservas
financieras y actuariales de cada seguro y cobertura sólo
para cubrir las necesidades que correspondan a cada uno de
ellos, previo acuerdo de la Junta Directiva a propuesta del
Director General, y sólo para enfrentar caídas en los ingre-
sos o incrementos en los egresos derivados de problemas
económicos de duración mayor a un año, así como para en-
frentar fluctuaciones en la siniestralidad mayores a las esti-
madas en el estudio actuarial que se presente anualmente a
la Junta Directiva o para el pago de beneficios futuros para
los que se hubiera efectuado la provisión correspondiente.
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Sección III
Del Programa Anual de Administración 

y Constitución de Reservas

Artículo 243. A propuesta del Director General, con base
en el proyecto de presupuesto para el siguiente ejercicio y
en los estudios financieros y actuariales que se presenten
cada año a la Junta Directiva, ésta deberá aprobar anual-
mente en forma previa al inicio del ejercicio fiscal un pro-
grama anual de administración y constitución de Reservas,
conforme al reglamento correspondiente, el cual confirma-
rá o adecuará en lo conducente, una vez que se conozca el
presupuesto de gastos definitivo del Instituto. Este progra-
ma contendrá como mínimo los siguientes elementos:

I. Un informe sobre la totalidad de los recursos financieros
en poder del Instituto, separándolos por tipo de Reservas
conforme a esta Ley;

II. Proyecciones de ingresos y egresos totales en efectivo,
y de la Reserva de operación para el siguiente ejercicio fis-
cal;

III. Los montos trimestrales y anuales que se dedicarán a
incrementar o reconstituir cada una de las Reservas en el
siguiente ejercicio fiscal; proyección de las tasas de interés
que generarán dichas Reservas y montos esperados de las
mismas al final del ejercicio, y

IV. Los recursos anuales que en forma trimestral prevea
afectar a la Reserva de operación para el siguiente ejercicio
fiscal.

La Junta Directiva, a propuesta del Director General, podrá
modificar en cualquier momento la asignación de recursos
contenida en el programa de administración y constitución
de Reservas, con excepción de los montos de incremento
de las Reservas financieras y actuariales y de la Reserva
general financiera y actuarial comprometidos, cuando los
flujos de ingresos y gastos a lo largo del ejercicio así lo re-
quieran. La propuesta del Director General deberá descri-
bir el impacto que esa modificación tendrá en el mediano y
largo plazo.

Sección IV
De la Inversión de las Reservas 
y de su Uso para la Operación

Artículo 244. El Instituto deberá contar con una unidad ad-
ministrativa que de manera especializada, se encargará de

la inversión de los recursos del Instituto y los mecanismos
que deberá utilizar para ello, conforme al reglamento co-
rrespondiente, bajo criterios de prudencia, seguridad, ren-
dimiento, liquidez, diversificación de riesgo, transparencia
y respeto a las sanas prácticas y usos del medio financiero
nacional, procurando una revelación plena de información.

Dicha unidad administrativa deberá contar con una infraes-
tructura profesional y operativa que permita un proceso fle-
xible, transparente y eficiente.

Artículo 245. La Reserva de operación y la Reserva de
operación para contingencias y financiamiento, deberán in-
vertirse en valores emitidos o garantizados por el Gobierno
Federal; o en su caso, oyendo previamente la opinión del
Comité de Inversiones, en valores de alta calidad crediticia
o en otros instrumentos financieros.

Artículo 246. Las inversiones de las Reservas financieras
y actuariales y la Reserva general financiera y actuarial,
previstas en este Capítulo, sólo podrán invertirse en los va-
lores, títulos de crédito y otros derechos, que se determinen
por la Junta Directiva, oyendo previamente la opinión del
Comité de Inversiones, conforme al reglamento correspon-
diente.

Los intereses o rendimientos que genere cada Reserva de-
berán aplicarse exclusivamente a la Reserva que les dé ori-
gen.

Sección V
De la Contabilidad

Artículo 247. Los ingresos y gastos de cada seguro, pres-
tación y servicio, así como de las Reservas, se registrarán
contablemente por separado. Los gastos comunes se suje-
tarán a las reglas de carácter general para distribución de
costos, al catálogo de cuentas y al manual de contabiliza-
ción y del ejercicio del gasto que al efecto autorice la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público.

El catálogo de cuentas y el manual de contabilización y del
ejercicio del gasto deberán tomar como base los equivalen-
tes que al efecto se establezcan por las autoridades compe-
tentes para las Entidades de la Administración Pública Fe-
deral adecuándolos, para efecto de rendición de cuentas, a
las características y necesidades de una institución que
cumple una función social.
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TÍTULO QUINTO
DE LA PRESCRIPCIÓN

Artículo 248. El derecho a la Pensión es imprescriptible.
Las pensiones caídas y cualquier prestación en dinero a
cargo del Instituto que no se reclame dentro de los cinco
años siguientes a la fecha en que hubieren sido exigibles,
prescribirán a favor del Instituto.

Artículo 249. Los créditos respecto de los cuales el Insti-
tuto tenga el carácter de acreedor, cualquiera que sea su es-
pecie, prescribirán en diez años, a partir de la fecha en que
el propio Instituto pueda, conforme a la Ley, ejercitar sus
derechos.

Artículo 250. Las obligaciones que en favor del Instituto
señala la presente Ley, prescribirán en el plazo de diez años
contados a partir de la fecha en que sean exigibles. La pres-
cripción se interrumpirá por cualquier gestión de cobro.

Artículo 251. El derecho del Trabajador y, en su caso, de
los beneficiarios, a recibir los recursos de su Cuenta Indi-
vidual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y ve-
jez en los términos de la presente Ley, prescribe en favor
del Instituto a los diez años de que sean exigibles.

TÍTULO SEXTO
DE LAS RESPONSABILIDADES 

Y SANCIONES

Artículo 252. Los servidores públicos de las Dependencias
y Entidades, que dejen de cumplir con alguna de las obli-
gaciones que les impone esta Ley, serán responsables en
los términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 253. El Instituto tomará las medidas pertinentes
en contra de quienes indebidamente aprovechen o hagan
uso de los derechos o beneficios establecidos por esta Ley,
y ejercitará ante las autoridades competentes las acciones
que correspondan, presentando las denuncias o querellas, y
realizará todos los actos y gestiones que legalmente proce-
dan, así como contra quien cause daños o perjuicios a su
patrimonio o trate de realizar cualquiera de los actos ante-
riormente enunciados.

Artículo 254. La interpretación de los preceptos de esta
Ley, para efectos administrativos, corresponderá a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, con excepción de los artículos 42, 75, 101, 140,
193 y 199, los cuales entrarán en vigor el día primero de
enero de dos mil ocho.

Lo dispuesto en las fracciones I, V y VI del artículo déci-
mo transitorio les será aplicable a todos los Trabajadores
hasta que ejerzan el derecho previsto en el artículo quinto
transitorio.

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, se
abroga la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado publicada en el Diario
Oficial de la Federación el día veintisiete de diciembre de
mil novecientos ochenta y tres con sus reformas y adicio-
nes, con excepción de los artículos 16, 21, 25 y 90 Bis B,
mismos que estarán vigentes hasta el día treinta y uno de
diciembre de dos mil siete.

TERCERO. Se mantendrán en vigor todas las disposicio-
nes reglamentarias y administrativas que no se opongan a
la presente Ley, hasta en tanto se expidan las normas rela-
tivas al presente ordenamiento.

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

CUARTO. A los Trabajadores que se encuentren cotizan-
do al régimen del Instituto a la fecha de entrada en vigor de
la presente Ley, se les reconocen los periodos cotizados
con anterioridad.

QUINTO. Los Trabajadores tienen derecho a optar por el
régimen que se establece en el artículo décimo transitorio,
o por la acreditación de Bonos de Pensión del ISSSTE en
sus Cuentas Individuales.

SEXTO. Para los efectos señalados en el artículo anterior,
dentro de un plazo que no excederá del treinta y uno de di-
ciembre de dos mil siete, se realizará lo siguiente:

I. El Instituto acreditará el tiempo de cotización de cada
Trabajador de acuerdo con la información disponible en
sus registros y bases de datos, así como con la que se re-
cabe para este fin, de conformidad con los programas y
criterios que estime pertinentes;
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II. Con base en la información relativa al tiempo de co-
tización acreditado de cada Trabajador, el Instituto en-
tregará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el
cálculo preliminar de los importes de los Bonos de Pen-
sión del ISSSTE que les correspondan;

III. A través de los mecanismos que estimen pertinentes,
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Institu-
to harán del conocimiento de los Trabajadores el cálcu-
lo preliminar de sus Bonos de Pensión, así como la in-
formación sobre las opciones a que tengan derecho
conforme a lo dispuesto en este ordenamiento, y

IV. Las Dependencias y Entidades deberán colaborar
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ins-
tituto en todo lo necesario para integrar la documenta-
ción e información requeridas para la acreditación del
tiempo de cotización, el Sueldo Básico y el cálculo del
Bono de Pensión de los Trabajadores, así como para in-
formar a éstos sobre las opciones y derechos correlati-
vos.

SÉPTIMO. A partir del día primero de enero de dos mil
ocho, los Trabajadores tendrán seis meses para optar por el
régimen previsto en el artículo décimo transitorio o por la
acreditación de Bonos de Pensión del ISSSTE.

Dentro de ese plazo, en caso de que el Trabajador conside-
re que su Sueldo Básico o tiempo de cotización son dife-
rentes a los que le sean acreditados como base para el cál-
culo preliminar de su Bono de Pensión, tendrá derecho a
entregar al Instituto, para que realice la revisión y ajuste
que en su caso correspondan, las hojas únicas de servicio
que para este efecto le expidan las Dependencias y Entida-
des en que haya laborado, con el propósito de que los ajus-
tes procedentes le sean reconocidos en el cálculo del Bono
de Pensión, como parte de los elementos necesarios para
sustentar su decisión.

La opción adoptada por el Trabajador deberá comunicarla
por escrito al Instituto a través de las Dependencias y Enti-
dades, en los términos que se establezcan y se le hayan da-
do a conocer, y será definitiva, irrenunciable y no podrá
modificarse. El formato que se apruebe para ejercer este
derecho deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Cuando el Trabajador no manifieste la opción que elige
dentro del plazo previsto, se entenderá que optó por la
acreditación de Bonos de Pensión del ISSSTE.

OCTAVO. Los Trabajadores que hubieran optado por el
régimen del artículo décimo transitorio, en ningún caso
tendrán derecho a la acreditación de Bonos de Pensión del
ISSSTE.

NOVENO. El valor nominal de emisión expresado en uni-
dades de inversión de los Bonos de Pensión del ISSSTE
que se calculará a cada Trabajador será el que se determi-
ne conforme a la tabla siguiente:
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Para determinar el monto de los Bonos de Pensión del ISS-
STE en cada caso particular, se deberá multiplicar el nu-
meral que corresponda en la tabla a los años de cotización
y edad del Trabajador, por el Sueldo Básico, elevado al año
y expresado en unidades de inversión, que estuviere perci-
biendo el Trabajador al último día del año anterior a que
entre en vigor esta Ley.

RÉGIMEN DE LOS TRABAJADORES 
QUE NO OPTEN POR EL BONO

DÉCIMO. A los Trabajadores que no opten por la acredi-
tación de Bonos de Pensión del ISSSTE, se les aplicarán
las siguientes modalidades:

I. A partir de la entrada en vigor de esta Ley hasta el trein-
ta y uno de diciembre de dos mil nueve:

a) Los Trabajadores que hubieren cotizado treinta años o
más y las Trabajadoras que hubieran cotizado veintiocho
años o más, tendrán derecho a Pensión por Jubilación equi-
valente al cien por ciento del promedio del Sueldo Básico
de su último año de servicio y su percepción comenzará a
partir del día siguiente a aquél en que el Trabajador hubie-
se disfrutado el último sueldo antes de causar baja;

b) Los Trabajadores que cumplan cincuenta y cinco años
de edad o más y quince años o más de cotización al Insti-
tuto, tendrán derecho a una Pensión de retiro por edad y
tiempo de servicios equivalente a un porcentaje del prome-
dio del Sueldo Básico de su último año de servicio que se
define en la fracción IV, de conformidad con la siguiente
Tabla:
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15 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .50 %
16 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .52.5 %
17 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .55 %
18 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .57.5 %
19 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .60 %
20 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .62.5 %
21 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .65 %
22 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .67.5 %
23 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .70 %
24 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .72.5 %
25 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .75 %
26 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .80 %
27 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .85 %
28 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .90 %
29 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .95 %

c) Los Trabajadores que se separen voluntariamente del
servicio o que queden privados de trabajo después de los
sesenta años de edad y que hayan cotizado por un mínimo
de diez años al Instituto, tendrán derecho a una Pensión de
cesantía en edad avanzada, equivalente a un porcentaje del
promedio del Sueldo Básico de su último año de servicio,
de conformidad con la siguiente Tabla:

60 años de edad 10 años de servicios 40%
61 años de edad 10 años de servicios 42%
62 años de edad 10 años de servicios 44%
63 años de edad 10 años de servicios 46%
64 años de edad 10 años de servicios 48%
65 o más años de edad 10 años de servicios 50%

El otorgamiento de la Pensión por cesantía en edad avan-
zada se determinará conforme a la tabla anterior, incre-
mentándose anualmente conforme a los porcentajes fijados
hasta los sesenta y cinco años, a partir de los cuales disfru-
tará del cincuenta por ciento fijado;

II. A partir del primero de enero de dos mil diez:

a) Los Trabajadores que hubieren cotizado treinta años o
más y las Trabajadoras que hubieran cotizado veintiocho
años o más, tendrán derecho a pensión por jubilación con-
forme a la siguiente tabla:

La Pensión por jubilación dará derecho al pago de una can-
tidad equivalente al cien por ciento del sueldo que se defi-
ne en la fracción IV y su percepción comenzará a partir del
día siguiente a aquél en que el Trabajador hubiese disfruta-
do el último sueldo antes de causar baja;

b) Los Trabajadores que cumplan 55 años de edad o más y
quince años de cotización o más al Instituto, tendrán dere-
cho a una Pensión de retiro por edad y tiempo de servicios.

El monto de la Pensión de retiro por edad y tiempo de ser-
vicios será equivalente a un porcentaje del sueldo que se
define en la fracción IV, de conformidad con los porcenta-
jes de la tabla siguiente:

15 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .50 %
16 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .52.5 %
17 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .55 %
18 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .57.5 %
19 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .60 %
20 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .62.5 %
21 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .65 %
22 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .67.5 %
23 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .70 %
24 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .72.5 %
25 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .75 %
26 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .80 %
27 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .85 %
28 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .90 %
29 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .95 %

La edad a que se refiere este inciso, se incrementará de ma-
nera gradual conforme a la tabla siguiente:

c) Tendrán derecho a Pensión por cesantía en edad avanza-
da, los Trabajadores que se separen voluntariamente del
servicio o que queden privados de trabajo después de los
sesenta años de edad y que hayan cotizado por un mínimo
de diez años al Instituto.

La Pensión a que se refiere esta fracción será equivalente a
un porcentaje del sueldo que se define en la fracción IV,
aplicando los porcentajes que se especifican en la tabla si-
guiente:
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60 años de edad 10 años de servicios 40%
61 años de edad 10 años de servicios 42%
62 años de edad 10 años de servicios 44%
63 años de edad 10 años de servicios 46%
64 años de edad 10 años de servicios 48%
65 o más años de edad 10 años de servicios 50%

El otorgamiento de la Pensión por cesantía en edad avan-
zada se determinará conforme a la tabla anterior, incre-
mentándose anualmente conforme a los porcentajes fijados
hasta los sesenta y cinco años, a partir de los cuales disfru-
tará del cincuenta por ciento fijado.

La edad mínima para pensionarse por cesantía en edad
avanzada se incrementará de manera gradual conforme a la
tabla siguiente:

Las Pensiones a que tengan derecho las personas a que se
refiere la tabla anterior iniciarán en cuarenta por ciento en
cada renglón y se incrementarán en dos por ciento cada año
de edad hasta llegar a la Pensión máxima de cincuenta por
ciento;

III. El cómputo de los años de servicio se hará consideran-
do uno solo de los empleos, aun cuando el Trabajador hu-
biese desempeñado simultáneamente varios empleos coti-
zando al Instituto, cualesquiera que fuesen; en
consecuencia, para dicho cómputo se considerará, por una
sola vez, el tiempo durante el cual haya tenido o tenga el
interesado el carácter de Trabajador;

IV. Para calcular el monto de las cantidades que corres-
pondan por Pensión, se tomará en cuenta el promedio del
Sueldo Básico disfrutado en el último año inmediato ante-
rior a la fecha de la baja del Trabajador, siempre y cuando
el Trabajador tenga una antigüedad mínima en el mismo
puesto y nivel de tres años. Si el Trabajador tuviere menos
de tres años ocupando el mismo puesto y nivel, se tomará
en cuenta el sueldo inmediato anterior a dicho puesto que
hubiere percibido el Trabajador, sin importar su antigüedad
en el mismo;

V. Los Trabajadores a que se refiere este artículo, en caso
de sufrir un riesgo del trabajo, y sus Familiares Derecho-

habientes, en caso de su fallecimiento a consecuencia de un
riesgo del trabajo, tendrán derecho a una Pensión en los
términos de lo dispuesto por el seguro de riesgos del traba-
jo previsto en esta Ley. Para tal efecto, el Instituto, con car-
go a los recursos que a tal efecto le transfiera el Gobierno
Federal, contratará una Renta vitalicia a favor del Trabaja-
dor, o en caso de fallecimiento, el Seguro de Sobrevivencia
para sus Familiares Derechohabientes;

VI. Los Trabajadores a que se refiere este artículo, en caso
de invalidez, estarán sujetos a un periodo mínimo de coti-
zación de quince años para tener derecho a Pensión, misma
que se otorgará por un porcentaje del promedio del Sueldo
Básico disfrutado en el último año inmediato anterior, con-
forme a lo siguiente:

15 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .50 %
16 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .52.5 %
17 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .55 %
18 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .57.5 %
19 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .60 %
20 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .62.5 %
21 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .65 %
22 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .67.5 %
23 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .70 %
24 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .72.5 %
25 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .75 %
26 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .80 %
27 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .85 %
28 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .90 %
29 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .95 %

Los Familiares Derechohabientes del Trabajador fallecido,
en el orden que establece la sección de Pensión por causa
de muerte del seguro de invalidez y vida, tienen derecho a
una Pensión equivalente al cien por ciento de la que hubie-
se correspondido al Trabajador, aplicándose el periodo mí-
nimo de quince años de cotización para tener derecho a la
Pensión.

DÉCIMO PRIMERO. Las Cuotas y Aportaciones del se-
guro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de los
Trabajadores que opten por el régimen previsto en el artí-
culo anterior serán ingresados en la tesorería del Instituto,
excepto la Aportación del dos por ciento de retiro, la cual
se destinará a la Subcuenta de ahorro para el retiro de las
Cuentas Individuales de estos Trabajadores que serán ad-
ministradas exclusivamente por el PENSIONISSSTE.
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DÉCIMO SEGUNDO. Estarán a cargo del Gobierno Fe-
deral las Pensiones que se otorguen a los Trabajadores que
opten por el esquema establecido en el artículo décimo
transitorio, así como el costo de su administración.

El Gobierno Federal cumplirá lo previsto en el párrafo an-
terior mediante los mecanismos de pago que determine a
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los
que en ningún caso afectarán a los Trabajadores.

El Instituto transferirá a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, los recursos a que se refiere el artículo anterior,
en los términos que se convengan.

DE LOS TRABAJADORES 
QUE OPTEN POR EL BONO

DÉCIMO TERCERO. Para los Trabajadores que hayan
elegido la acreditación de los Bonos de Pensión del ISS-
STE, para el ejercicio del derecho previsto en el artículo 80
de esta Ley, durante los periodos que a continuación se in-
dican deberán cumplir los siguientes requisitos de edad o
tiempo de cotización al Instituto:

I. Durante el año 2008 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y cinco años de edad, o haber cotizado al Instituto
durante treinta o más años;

II. Durante el año 2009 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y cuatro años de edad, o haber cotizado al Instituto
durante veintinueve o más años;

III. Durante el año 2010 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y tres años de edad, o haber cotizado al Instituto du-
rante veintiocho o más años;

IV. Durante el año 2011 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y dos años de edad, o haber cotizado al Instituto du-
rante veintisiete o más años, y

V. Durante el año 2012 tener cumplidos por lo menos cin-
cuenta y un años de edad, o haber cotizado al Instituto du-
rante veintiséis o más años.

A partir del año 2013, estos requisitos dejarán de ser exigi-
bles.

DÉCIMO CUARTO. Los Trabajadores que a la fecha de
entrada en vigor de esta Ley tengan derecho a pensionarse

conforme a la Ley que se abroga y hubieren elegido los be-
neficios de la presente Ley, pero que deseen seguir labo-
rando, recibirán, en lugar de Bonos de Pensión del ISS-
STE, un depósito a la vista denominado en unidades de
inversión en el Banco de México, con la misma tasa de in-
terés real anual utilizada para el cálculo de los menciona-
dos Bonos de Pensión del ISSSTE prevista en el artículo
vigésimo primero transitorio, el cual pagará intereses men-
sualmente.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará la
forma y términos en que los recursos de dicho depósito po-
drán ser utilizados por el PENSIONISSSTE o, en su caso,
las sociedades de inversión especializadas de fondos para
el retiro que elija el Trabajador para la inversión de los re-
cursos de su Cuenta Individual.

El monto del depósito a que se refiere este artículo se de-
terminará de conformidad con la tabla prevista en el artí-
culo noveno transitorio.

Las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional
SAR deberán llevar el registro individual de estos depósi-
tos hasta que sea entregada la información al PENSIO-
NISSSTE.

DÉCIMO QUINTO. Los Trabajadores que habiéndoseles
acreditado Bonos de Pensión del ISSSTE, estén laborando
a la fecha de amortización de dichos Bonos, la cantidad li-
quidada por la amortización, se invertirá en un depósito a
la vista denominado en unidades de inversión en el Banco
de México, con la misma tasa de interés utilizada para el
cálculo de los mencionados Bonos de Pensión del ISSSTE
prevista en el artículo vigésimo primero transitorio, el cual
pagará intereses mensualmente.

DÉCIMO SEXTO. Los Trabajadores que a la fecha de en-
trada en vigor de esta Ley se encuentren separados del ser-
vicio y posteriormente reingresaren al mismo, y quisieren
que el tiempo trabajado con anterioridad se les compute pa-
ra obtener los beneficios de esta Ley, deberán reintegrar, en
su caso, la indemnización global que hubieren recibido.
Asimismo, deberán laborar por lo menos durante un año
contado a partir de su reingreso.

Una vez transcurrido un año a partir del reingreso, el Tra-
bajador deberá acreditar su antigüedad con sus hojas úni-
cas de servicio y le serán acreditados los Bonos de Pensión
del ISSSTE que le correspondan.
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Los beneficios que se les otorguen a los Trabajadores refe-
ridos en este artículo se calcularán sobre el promedio del
Sueldo Básico, del año anterior a su separación del servi-
cio público.

DÉCIMO SÉPTIMO. Los ciudadanos que hubieren ser-
vido como Diputados o Senadores propietarios al Congre-
so de la Unión y que no se hubieren incorporado volunta-
riamente al régimen de la Ley que se abroga durante su
mandato constitucional, tendrán derecho a solicitar al Ins-
tituto su incorporación al mismo, mediante el pago de las
Cuotas y Aportaciones que estuvieren vigentes durante el
periodo en que hubieren servido. Este derecho deberán
ejercerlo dentro de los seis meses siguientes a la entrada en
vigor de esta Ley.

El ejercicio del derecho a que se refiere este artículo dará
lugar al otorgamiento de los beneficios previstos en el pre-
sente ordenamiento.

DERECHOS DE LOS PENSIONADOS A LA
FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE ESTA LEY

DÉCIMO OCTAVO. Los Pensionados o sus Familiares
Derechohabientes que, a la entrada en vigor de esta Ley,
gocen de los beneficios que les otorga la Ley que se abro-
ga, continuarán ejerciendo sus derechos en los términos y
condiciones señalados en las disposiciones vigentes al mo-
mento de su otorgamiento.

DÉCIMO NOVENO. Para la administración de las Pen-
siones en curso de pago, el Instituto deberá llevar por se-
parado la contabilidad de los recursos que reciba para este
fin. Los recursos que destine el Gobierno Federal al Insti-
tuto para cubrir dichas Pensiones no se considerarán ingre-
sos de este último.

Anualmente, el Instituto transferirá al Gobierno Federal, en
los términos que convenga con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para tal efecto, los recursos de las Cuotas
y Aportaciones de los seguros de riesgos del trabajo e in-
validez y vida de los Trabajadores que optaron por el régi-
men previsto en el artículo décimo transitorio.

CARACTERÍSTICAS DE LOS BONOS 
DE PENSIÓN DEL ISSSTE

VIGÉSIMO. Los Bonos de Pensión del ISSSTE reunirán
las siguientes características:

I. Serán títulos emitidos por el Gobierno Federal en térmi-
nos de las disposiciones legales aplicables, que constituirán
obligaciones generales directas e incondicionales de los
Estados Unidos Mexicanos;

II. Tendrá, cada uno, un valor nominal de cien unidades de
inversión;

III. Serán títulos cupón cero emitidos a la par y tendrán un
valor nominal constante en unidades de inversión;

IV. Serán títulos no negociables;

V. La conversión de las unidades de inversión se realizará
conforme al valor de éstas al día del vencimiento de los tí-
tulos;

VI. Los títulos se emitirán en series con vencimientos su-
cesivos, conforme al perfil que determine la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público;

VII. El monto y plazo de vencimiento de cada serie corres-
ponderá al que resulte del perfil de jubilación del Trabaja-
dor. Esto es, cuando suceda el primero de los siguientes
eventos, que el Trabajador cumpla cincuenta y cinco años
de edad o treinta años de cotizar al Instituto, y

VIII. Podrán ser amortizados previamente a su fecha de
vencimiento, cuando el Gobierno Federal, por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo considere
conveniente o cuando el Trabajador tenga derecho a pen-
sionarse anticipadamente. En estos casos, se aplicará la fór-
mula de redención anticipada prevista en el artículo vigési-
mo primero transitorio.

Con base en el cálculo preliminar del importe de los Bonos
de Pensión del ISSSTE que el Instituto proporcione al Go-
bierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, ésta deberá determinar el número de series,
así como las demás características de los Bonos de Pensión
del ISSSTE y de la emisión de los mismos.

A más tardar el treinta de septiembre de dos mil ocho, el
Instituto deberá informar a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público el monto exacto de cada serie de Bonos de
Pensión del ISSSTE, acompañando el soporte respectivo,
en los términos que en su caso estén previstos en las dis-
posiciones reglamentarias o administrativas correspon-
dientes.
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El Banco de México tendrá a su cargo las funciones de cus-
todia, administración y servicio de los Bonos de Pensión
del ISSSTE.

VIGÉSIMO PRIMERO. Los Bonos de Pensión del ISS-
STE podrán ser redimidos antes de su vencimiento, cuan-
do el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, lo considere conveniente o
cuando el Trabajador tenga derecho a pensionarse. En es-
tos casos, el Trabajador recibirá la cantidad que represen-
ten sus Bonos de Pensión del ISSSTE a la fecha de reden-
ción anticipada conforme a la fórmula siguiente:

Donde:

t = El día en el que se evalúa el valor de redención antici-
pada del Bono de Pensión del ISSSTE.

Udit = Valor de la unidad de inversión en el día t.

VR = Valor de redención anticipada expresado en pesos al
día t.

VN = Valor nominal de emisión del Bono de Pensión del
ISSSTE, expresado en unidades de inversión.

n = Número de años faltantes para el vencimiento del Bo-
no de Pensión del ISSSTE, expresado como el número de
días para el vencimiento, dividido entre trescientos sesenta
y cinco.

Esta fórmula utiliza los mismos supuestos de cálculo utili-
zados para determinar el valor de los Bonos de Pensión del
ISSSTE acreditados al Trabajador.

De conformidad con la fórmula de pago anticipado, el va-
lor de redención expresado en unidades de inversión de los
Bonos de Pensión del ISSSTE a la fecha de su emisión se-
rá el siguiente:
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Para determinar el monto de los Bonos de Pensión del ISS-
STE en cada caso particular, se deberá multiplicar el nu-
meral que corresponda en la tabla a los años de cotización
y edad del Trabajador, por el Sueldo Básico mensual, ele-
vado al año y expresado en unidades de inversión, que es-
tuviere percibiendo el Trabajador al último día del año an-
terior a que entre en vigor esta Ley.

A efecto de cumplir con las obligaciones generadas con los
Trabajadores conforme a lo dispuesto en la presente Ley, se
autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, a celebrar los actos jurídi-
cos necesarios para emitir y pagar los Bonos de Pensión del
ISSSTE, así como, en su caso, a contratar, ejercer, y auto-
rizar créditos, empréstitos y otras formas del crédito públi-
co, incluso mediante la emisión de valores, para el finan-
ciamiento de las obligaciones del Gobierno Federal
asociadas a esta Ley. Asimismo, se autoriza al Ejecutivo

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para realizar los ajustes correspondientes en el
Presupuesto de Egresos de la Federación a efecto de que se
reconozca como gasto por el mismo importe de las obliga-
ciones a cargo del Gobierno Federal a que se refiere esta
Ley.

VIGÉSIMO SEGUNDO. Los procedimientos para acre-
ditar en las Cuentas Individuales los Bonos de Pensión del
ISSSTE y su traspaso al PENSIONISSSTE o a las Admi-
nistradoras se deberán sujetar a las disposiciones que emi-
ta la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Re-
tiro.

El PENSIONISSSTE y, en su caso, las Administradoras,
deberán incorporar en los estados de cuenta que expidan a
los Trabajadores el valor nominal de sus Bonos de Pensión
del ISSSTE en unidades de inversión y en pesos, así como

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 15 de marzo de 2007185



el valor de pago anticipado de los Bonos en unidades de
inversión y en pesos, a la fecha de corte del estado de cuen-
ta, de conformidad con las disposiciones que emita al efec-
to la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Re-
tiro.

DEL PENSIONISSSTE

VIGÉSIMO TERCERO. El Instituto dispondrá de un
plazo de doce meses a partir de la vigencia de esta Ley, pa-
ra que en el orden administrativo establezca lo necesario
para la creación y el funcionamiento del PENSIONISSSTE
debiendo proveer los recursos humanos, materiales y pre-
supuestales que se requieran desde el inicio de operaciones
del PENSIONISSSTE hasta que éste reciba recursos por
concepto de comisiones.

El Gobierno Federal deberá apoyar al Instituto, proveyen-
do los recursos necesarios, para el inicio de operaciones del
PENSIONISSSTE.

VIGÉSIMO CUARTO. Durante el periodo que transcurra
entre la entrada en vigor de esta Ley y que el PENSIO-
NISSSTE tome a su cargo la administración de las Cuentas
Individuales de los Trabajadores, las Cuotas y Aportacio-
nes del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez
se depositarán en la cuenta que lleve el Banco de México,
al Instituto.

Los recursos depositados en la mencionada cuenta se in-
vertirán en valores o créditos a cargo del Gobierno Federal,
y causarán intereses a una tasa de dos por ciento anual, pa-
gaderos mensualmente mediante su reinversión. El cálculo
de estos intereses se hará sobre el saldo promedio diario
mensual, ajustado en una cantidad igual a la resultante de
aplicar a dicho saldo, la variación porcentual del Índice
Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Ban-
co de México, correspondiente al mes inmediato anterior al
del ajuste.

Las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional
SAR deberán llevar el registro de las Cuotas y Aportacio-
nes enteradas y su individualización, incluyendo la relativa
a las Aportaciones al Fondo de la Vivienda, para su entre-
ga al PENSIONISSSTE.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá
las demás características de la cuenta que lleve el Banco de
México al Instituto.

La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Reti-
ro deberá establecer el procedimiento para que se registre
la información de las Cuotas y Aportaciones y se opere la
apertura de las Cuentas Individuales en el PENSIONISS-
STE.

VIGÉSIMO QUINTO. El PENSIONISSSTE administra-
rá las Cuentas Individuales de los Trabajadores afiliados o
que se afilien al Instituto durante los treinta y seis meses si-
guientes a su creación. Los Trabajadores que ingresen al
régimen a partir de la entrada en vigor de esta Ley, y ten-
gan abierta ya una Cuenta Individual en una Administrado-
ra, podrán elegir mantenerse en ella.

Una vez concluido el plazo antes mencionado, los Trabaja-
dores a que se refiere el párrafo anterior podrán solicitar el
traspaso de su Cuenta Individual a cualquier Administra-
dora. Asimismo, a partir de esa fecha, el PENSIONISSSTE
podrá recibir el traspaso de Cuentas Individuales de traba-
jadores afiliados al IMSS o de trabajadores independientes.

Los Bonos de Pensión del ISSSTE no deberán ser conside-
rados por las Administradoras para el cálculo de las comi-
siones que estén autorizadas a cobrar a las Cuentas Indivi-
duales.

Tratándose de Trabajadores que a la entrada en vigor de la
presente Ley hayan elegido que su Cuenta Individual sea
operada por una Administradora y opten por la acreditación
de Bonos de Pensión del ISSSTE en términos del artículo
quinto transitorio, dicha Cuenta Individual seguirá siendo
operada por la Administradora que hubieren elegido y los
Bonos de Pensión del ISSSTE deberán ser acreditados en
las Cuentas Individuales operadas por dichas Administra-
doras.

VIGÉSIMO SEXTO. Los recursos acumulados en las
Cuentas Individuales abiertas bajo el sistema de ahorro pa-
ra el retiro vigente a partir del primer bimestre de mil no-
vecientos noventa y dos hasta la fecha de entrada en vigor
de esta Ley, deberán ser transferidos al PENSIONISSSTE
dentro del mes siguiente a que inicie operaciones, y se
mantendrán invertidos en créditos a cargo del Gobierno Fe-
deral en el Banco de México.

A los Trabajadores que hayan elegido la acreditación de
Bonos de Pensión del ISSSTE, se les abrirá la Cuenta In-
dividual a que se refiere esta Ley, en la que acumularán los
recursos a que se refiere el párrafo anterior.
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VIGÉSIMO SÉPTIMO. Las Cuentas Individuales del
sistema de ahorro para el retiro, se transferirán y serán ad-
ministradas por el PENSIONISSSTE.

FORTALECIMIENTO INTEGRAL
DEL INSTITUTO

VIGÉSIMO OCTAVO. El capital inicial de operación del
Fondo de préstamos personales al primer día de la entrada
en vigor de la presente Ley, se constituirá por el valor de la
cartera vigente de préstamos personales, capital más inte-
reses y el valor de los recursos disponibles de este Fondo
al día anterior de la entrada en vigor de la presente Ley.

El Gobierno Federal, para el fortalecimiento del Fondo su-
ministrará adicionalmente, por una sola vez, la cantidad de
dos mil millones de pesos, dentro de los sesenta días si-
guientes a que entre en vigor esta Ley. El Instituto devol-
verá esta cantidad al Gobierno Federal, en los plazos y tér-
minos que convenga con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.

VIGÉSIMO NOVENO. De manera extraordinaria, el Go-
bierno Federal deberá aportar al seguro de salud la cantidad
de ocho mil millones de pesos, en los términos que con-
vengan el Instituto y la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

TRIGÉSIMO. La Cuota Social del seguro de salud, será
cubierta por el Gobierno Federal a partir del día primero de
enero del año dos mil ocho. En ese año, el Gobierno Fede-
ral aportará la cantidad que resulte suficiente para cubrir la
Cuota Social del cincuenta y siete punto dos por ciento del
total de los Trabajadores y Pensionados a esa fecha. El Go-
bierno Federal incrementará las Aportaciones por concepto
de Cuota Social del seguro de salud en un catorce punto
tres por ciento de los Trabajadores y Pensionados cada año
a partir de dos mil nueve, hasta cubrir el cien por ciento de
los Trabajadores y Pensionados en el año dos mil once.

TRIGÉSIMO PRIMERO. La Cuota por el seguro de re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez correspondiente a
los Trabajadores se deberá ajustar a lo dispuesto en la tabla
siguiente:

DISPOSICIONES GENERALES

TRIGÉSIMO SEGUNDO. El Instituto proporcionará a
los Derechohabientes el medio de identificación a que se
refiere el artículo 9o. de esta Ley, dentro de un plazo de dos
años a partir de la entrada en vigor de la misma, sin perjui-
cio de que durante dicho plazo sigan siendo válidos los me-
dios de identificación expedidos por el Instituto a los De-
rechohabientes.

TRIGÉSIMO TERCERO. A efecto de instrumentar las
diversas obligaciones a cargo de las Dependencias y Enti-
dades previstas en esta Ley, se deberá crear un Comité de
Oficiales Mayores o sus equivalentes en las Entidades y ór-
ganos desconcentrados, presidido por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público dentro de un plazo de treinta días
naturales contados a partir de su entrada en vigor.

El Instituto y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro
para el Retiro deberán participar en dicho Comité como
asesores en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRIGÉSIMO CUARTO. Las Dependencias y Entidades,
y el propio Instituto, a más tardar el día treinta y uno de di-
ciembre de dos mil siete, deberán ajustar a las normas y cri-
terios de esta Ley los mecanismos de administración, los
sistemas informáticos y los formatos de sus bases de datos;
los sistemas de recaudación y entero de Cuotas y Aporta-
ciones; y los procedimientos de dispersión e intercambio
de información, de tal modo que garanticen a satisfacción
del Instituto la capacidad de operación para la gestión de
los seguros, servicios y prestaciones.

Los procedimientos relativos al seguro de retiro, cesantía
en edad avanzada y vejez deberán sujetarse a las disposi-
ciones que emita la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro. Hasta en tanto inicien operaciones
los sistemas o programas informáticos a que se refiere esta
Ley, las Dependencias y Entidades deberán enterar las
Cuotas y Aportaciones del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez a través de los medios utilizados pa-
ra el pago de las Aportaciones al sistema de ahorro para el
retiro previsto en la Ley que se abroga.

TRIGÉSIMO QUINTO. El cálculo del Sueldo Básico se-
ñalado en esta Ley, en ningún caso podrá dar por resultado
una cantidad menor al Sueldo Básico establecido en la Ley
que se abroga para el cálculo de las Cuotas y Aportaciones
al Instituto.
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TRIGÉSIMO SEXTO. En un plazo que no excederá de
seis meses contado a partir del día primero de enero de dos
mil ocho, el Instituto deberá adecuar la inversión de sus
Reservas, al régimen previsto en el presente ordenamiento.

En cuanto a la constitución de los Fondos afectos a la Re-
serva de operación para contingencias y financiamiento, el
Instituto tendrá un plazo máximo de cinco años contados a
partir de la entrada en vigor de este ordenamiento para
constituir dicha Reserva.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. El Instituto y los gobiernos de
las Entidades Federativas o municipios, así como sus De-
pendencias y Entidades, deberán adecuar los convenios
que hubieren celebrado con anterioridad a la entrada en vi-
gor de esta Ley, a los términos previstos en el presente or-
denamiento, en un plazo que no excederá del día treinta de
junio de dos mil ocho.

Los convenios de incorporación parcial al régimen obliga-
torio celebrados antes de la entrada en vigor de esta Ley,
podrán renovarse como convenios parciales, con la obliga-
ción de ajustarse al régimen de esta Ley.

En los casos en que no se cumpla con lo previsto en los pá-
rrafos anteriores, y que los gobiernos de las Entidades Fe-
derativas o municipios, y sus Dependencias y Entidades no
pudieren convenir la garantía incondicional del pago de las
Cuotas y Aportaciones a su cargo, los convenios de incor-
poración se deberán rescindir dentro de los seis meses si-
guientes al término del plazo previsto en el primer párrafo
de este artículo.

TRIGÉSIMO OCTAVO. El Instituto publicará en el Dia-
rio Oficial de la Federación en un plazo no mayor al día
treinta y uno de julio de dos mil siete, la relación de De-
pendencias y Entidades que a la fecha de entrada en vigor
de esta Ley, tengan adeudos por concepto de Aportaciones,
Cuotas y recuperación de créditos a corto y mediano plazo
a los Derechohabientes, dando a conocer los estímulos es-
tablecidos en esta Ley para el pago de sus adeudos.

Las Dependencias y Entidades que voluntariamente regu-
laricen adeudos con el Instituto, generados hasta el día an-
terior a la vigencia de esta Ley, gozarán por única vez del
beneficio de la condonación parcial o total de recargos, sin
que ello se considere como remisión de deuda para efectos
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de acuerdo con las
siguientes bases específicas:

A.

B. Las Dependencias y Entidades que reconozcan antes del
treinta de junio de dos mil ocho, el total de sus adeudos ge-
nerados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley,
y opten por saldar sus adeudos mediante la formalización
de un convenio de reconocimiento de adeudo y forma de
pago a plazos, tendrán el beneficio de la condonación del
veinte por ciento del total de los recargos generados. Estos
convenios deberán someterse a la opinión de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público previamente a su celebra-
ción.

La regularización de adeudos operará contra el pago de
quincenas vencidas completas y en ningún caso se condo-
nará la actualización del principal omitido.

Quedan exceptuados de cualquier condonación por la re-
gularización de adeudos el principal, los recargos o actua-
lización a que haya lugar por las Aportaciones del dos por
ciento del sistema de ahorro para el retiro y el cinco por
ciento a la Subcuenta del Fondo de la Vivienda, previstos
en la Ley que se abroga.

TRIGÉSIMO NOVENO. Cuando por disposición de le-
yes como la de Veteranos de la Revolución o cualesquiera
otras que deban aplicarse concomitantemente con la pre-
sente Ley, se establezcan beneficios superiores a favor de
los Trabajadores computándoles mayor número de años de
servicio o tomando como base un sueldo superior al Suel-
do Básico para la determinación de la Pensión, el pago de
las diferencias favorables al Trabajador será por cuenta ex-
clusiva de la Dependencia o Entidad pública a cuyo cargo
determinen esas leyes las diferencias. Sin embargo, para
que puedan otorgarse esos beneficios complementarios a
los Trabajadores, se requerirá que previamente se hayan
cumplido los requisitos que la presente Ley señala para te-
ner derecho a Pensión.

CUADRAGÉSIMO. Para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 31 de la presente Ley, el Instituto conta-
rá con un año, a partir de la entrada en vigor de esta Ley
para realizar los estudios que correspondan y definir las
condiciones en las que podrá intercambiar seguros de salud
con instituciones públicas federales y estatales del sector
salud.
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CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Los Trabajadores y
Pensionados que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley,
tengan derecho a la prestación de préstamos personales,
continuarán gozando de dicho beneficio de acuerdo con el
programa anual que autorice la Junta Directiva y de con-
formidad con las reglas que establezca la misma.

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. El reglamento para el
otorgamiento de préstamos deberá ser expedido en un pla-
zo máximo de un año contado a partir de la entrada en vi-
gor de esta Ley.

CUADRAGÉSIMO TERCERO. A las personas que
presten sus servicios a las Dependencias o Entidades me-
diante contrato personal sujeto a la legislación común, que
perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a la
partida de honorarios, o que estén incluidos en las listas de
raya, siempre y cuando laboren por lo menos cuarenta ho-
ras a la semana y el contrato sea por un periodo mínimo de
un año, se les incorporará integralmente al régimen de se-
guridad social previsto en esta Ley. Asimismo, se les in-
corporará con los Tabuladores aplicables en la Dependen-
cia o Entidad en que presten sus servicios mediante un
programa de incorporación paulatina, que iniciará a partir
del primero de enero del 2008 dentro de un plazo máximo
de cinco años. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co establecerá los lineamientos para su incorporación.

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Las viviendas propiedad
del Instituto que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley
tenga en arrendamiento se regularán por las disposiciones
que, al efecto, emita la Junta Directiva del Instituto.

Nota:

1 Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta. Tomo X, diciembre de 1999. Tesis 2ª
CXLVII/99. Página 405. Ponente: Mariano Azuela Güitrón.

Diputados: Efraín Arizmendi Uribe, Juan Manuel Sandoval Murguía,
Joel Ayala Almeida, Samuel Aguilar Solís, Ariel Castillo Nájera, Hum-
berto Dávila Esquivel, Carlos Alberto Puente Salas, Juan Manuel Pa-
rás González, Benjamín González Roaro (rúbricas).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Samuel Aguilar Solís. Túrnese a las Comi-
siones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Se-
guridad Social.

En términos de lo dispuesto en el artículo 98, numeral 2, de
la Ley Orgánica del Congreso General, así como en el 90
del Reglamento para el Gobierno Interior, se exhorta a las
comisiones competentes en la Cámara de Diputados para
que, conjuntamente con el Senado de la República, la ini-
ciativa sea analizada en conferencia de comisiones a efec-
to de agilizar, en su caso, su despacho. Remítase para su
conocimiento una copia de la iniciativa a la Cámara de Se-
nadores.

El diputado Javier González Garza (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Javier González.

El diputado Javier González Garza (desde la curul): Mu-
chísimas gracias, señor Presidente. Nadie duda que éste es
un asunto que sería muy importante discutir abiertamente,
y si es cierto que hay una discusión con todos los trabaja-
dores del ISSSTE —los trabajadores al servicio del Esta-
do— entonces no va a haber ningún problema.

Lo primero que quisiera es pedir que el turno fuese a la Co-
misión de Seguridad Social, porque esto tiene que ver con
eso, con el concepto general de seguridad social que tene-
mos en este país y que el Estado mexicano —si nos vamos
a meter a esta ley, a la discusión de esa ley— tiene que de-
finir.

Y después puede pasar a la Comisión de Hacienda, pero no
es sólo un problema económico. El problema central es el
concepto de seguridad social. No tengamos miedo, vamos
a discutir; lo que necesitamos es discutir de frente a la so-
ciedad, porque evidentemente hay discrepancias y lo que
necesitamos es que esas discrepancias, si hay acuerdo —
como se dijo en la presentación, con todos los trabajado-
res— no habrá problema.

Pero lo que nosotros queremos es que quede claro que que-
remos la discusión abierta. No queremos un albazo. Quere-
mos que todos los trabajadores al servicio del Estado estén
enterados de esto y no sólo las cúpulas, junto con Calderón,
y lo que necesitamos es eso, nada más que haya informa-
ción adecuada al respecto. Por lo tanto, le pido que el tur-
no sea primero a la Comisión de Seguridad Social. Es
cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Antes
de darle la palabra al diputado Chanona, quiero recordar
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que el turno es a comisiones unidas. Aquí no hay comisión
uno ni comisión dos; las dos comisiones deberán trabajar
unidas y dictaminar juntas. El turno fue a las comisiones de
Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad Social. No hay
una comisión que prevalezca por encima de otra, y si lo que
se quiere es la discusión abierta y franca, no tiene por qué
haber una comisión por encima de la otra. El turno es a co-
misiones unidas. Sonido a la curul del diputado Chanona.

El diputado Alejandro Chanona Burguete (desde la cu-
rul): Ciudadano Presidente, en el mismo sentido del dipu-
tado González Garza, Convergencia avala que el ejercicio
que hagan las comisiones unidas tenga, por la profundidad
y lo delicado de la propuesta del bloque que lo presenta, la
discusión social, la cobertura de información, la transpa-
rencia en los ángulos más complicados de esta propuesta,
para que tenga recepción plural por parte de todos y pueda
llegar a buen término.

En ese sentido queremos, igual que González Garza, un
ejercicio en donde podamos socializarlo, porque nos esta-
mos jugando el futuro de los derechos colectivos de la cla-
se trabajadora de México y no podemos romper, en estos
momentos, una visión social en la que trabajadores, patro-
nes y el Estado sean corresponsables de tan delicada pro-
puesta. Gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Chanona. Esta Presidencia les recuerda a to-
das las señoras y señores diputados que cualquier diputado
puede participar en cualquier comisión, independientemen-
te de que pertenezca a ella o no. Coincido en que es un
asunto que nos interesa a todos y que la discusión tiene que
ser lo más abierta y lo más libre posible.

Sonido a la curul del diputado Javier González Garza, y
posteriormente de la diputada Marina Arvizu y del diputa-
do Juan Guerra después.

El diputado Javier González Garza (desde la curul): Lo
que pasa es que hay criterios. Por supuesto que creo que to-
das las comisiones, todos los diputados vamos a discutir el
tema. El problema es quién va a hacer el dictamen al final.
Entonces nosotros pedimos, siendo un asunto de seguridad
social, que esta ley pase primero a la Comisión de Seguri-
dad Social.

Por supuesto que luego vamos a tener la participación de
todo mundo. Desde este momento nos parece que es un
asunto fundamental, en donde todos vamos a participar y

justo lo que estamos pidiendo es que nos tomemos el tiem-
po para la discusión con todos los involucrados en este
asunto.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado. Sonido a la curul del diputado Abundio Pe-
regrino, del PT; posteriormente a la de la diputada Marina
Arvizu; después a la del diputado Juan Guerra; y después a
la del diputado Rodríguez Prats.

El diputado Abundio Peregrino García (desde la curul):
Gracias, señor Presidente. Nos parece que el pueblo de Mé-
xico debe saber, y fundamentalmente los trabajadores con
derecho al ISSSTE, que esta iniciativa que vemos que
quieren hacerla fast track, con una rapidez tan violenta por
parte de algunos diputados del PAN, del PRI, del Verde y
del Panal, sea muy responsable ante la toma de decisiones.

El ISSSTE es una institución gloriosa para muchos traba-
jadores de México. Por esa razón hoy pedimos que se dis-
cuta a fondo, que se les dé la voz a los trabajadores, que no
corran prisa. Por esa razón pido, a nombre de la fracción
del PT, que debe pasar como primera instancia a la Comi-
sión de Seguridad Social. Lo otro nos parece que es darle
mucha rapidez a este dictamen que seguramente va a lesio-
nar a muchos trabajadores que tienen derecho al ISSSTE.
Muchas gracias, Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado. Yo quiero pedir a los señores diputados que
no anticipemos vísperas. No está a discusión en este mo-
mento esta iniciativa. Les recuerdo que se envió a comi-
siones unidas. No se está enviando primero a una y después
a otra; se está enviando a las dos comisiones para que tra-
bajen unidas y dictaminen unidas. No hay comisión prefe-
rente.

Sonido a la curul de la diputada Marina Arvizu; posterior-
mente a la del diputado Juan Guerra, y después a la del di-
putado Rodríguez Prats.

La diputada Aída Marina Arvizu Rivas (desde la curul):
Gracias, señor Presidente. Sólo para decir que en Alterna-
tiva estamos conscientes de que nuestro sistema de seguri-
dad social requiere una reforma urgente. Pero esta reforma
tiene que estar dotada de información, de transparencia, pe-
ro sobre todo hacerla con mucha responsabilidad y que las
personas que estén involucradas y que vayan a ser afectadas
por esta reforma estén informadas y de acuerdo con ella.
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Quiero hacer un llamado a las diputadas y diputados de es-
ta Legislatura que el tiempo… es decir, que no hay tiempo
y que hay que hacerlo rápido; ha sido justamente el pro-
blema de sacar iniciativas al vapor que luego se nos revier-
ten. Hay urgencias en otras muchas reformas y el tiempo se
nos vino encima. Pero esta reforma es tan trascendente co-
mo todos los temas que vamos a discutir en la reforma del
Estado; por eso quiero hacer un llamado a que hagamos las
cosas con responsabilidad frente a la ciudadanía de este
país. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Sonido
a la curul del diputado Juan Guerra, del PRD.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa (desde la cu-
rul): Ciudadano Presidente de la Cámara. No hay comisio-
nes, dice usted, de primera y de segunda, y eso es verdad;
pero es práctica parlamentaria que cuando se da turno in-
cluso a comisiones aunque sean unidas, la primera comi-
sión que se menciona es la que hace el dictamen.

Como éste es un dictamen que esencialmente debe estar a
cargo de la Comisión de Seguridad Social, nosotros le pe-
dimos, porque no es práctica —le quiero advertir— indis-
criminada de usted mandar a que haga el dictamen quien
sea, sino a la comisión correspondiente, le solicitamos que
rectifique y que primero mencione a la Comisión de Segu-
ridad Social, aunque sean conjuntas.

De igual manera va a ser pertinente que se involucre en es-
to a la Comisión de Trabajo y se pida la opinión de la Co-
misión de Presupuesto. Pero por práctica parlamentaria, la
primera comisión que se señala es la que hace el dictamen.
Y ésa es la rectificación que le estamos pidiendo; que pri-
mero mencione a la Comisión de Seguridad Social.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Juan Guerra. Quiero repetirlo y dejarlo muy
en claro. Aquí las prácticas parlamentarias o las reglas no
escritas creo que son eso, son reglas no escritas o prácticas
que no tienen un fundamento.

Yo declaro categóricamente que se envía esta iniciativa a
dos comisiones unidas y que si bien pudiera haber esa prác-
tica en algunas otras cuestiones, para esta iniciativa o para
otras a donde se turne a comisiones unidas, se acabe esa
práctica parlamentaria. Es comisiones unidas y no hay co-
misión uno ni comisión dos. Sonido a la curul del diputado
Rodríguez Prats.

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
Muchas gracias, señor Presidente. En primer término quie-
re decirle que aquí no se ha manifestado de parte de ningu-
na fracción parlamentaria que esto se precipite, que se vio-
lente el proceso legislativo, que se violen los términos que
señala la Constitución, la Ley Orgánica y el Reglamento.

Queremos que, siendo un asunto tan delicado, se airee, se
discuta y desde luego insistimos en la presencia de la Co-
misión de Hacienda porque implica contribuciones, impli-
ca erogaciones por parte del Estado para fortalecer la segu-
ridad social.

Por lo tanto, concluyendo, le pido, señor Presidente, que
someta usted a consideración de la Asamblea el turno que
ha sido elaborado por usted, para que sea ratificado por es-
ta Asamblea. Es todo, señor Presidente.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Ha pe-
dido la palabra el diputado José Antonio Almazán, del
PRD; el diputado Raymundo Cárdenas; el diputado Alfon-
so Suárez del Real. Sonido a la curul del diputado Alma-
zán.

El diputado José Antonio Almazán González (desde la
curul): Diputado Presidente, le estoy solicitando formal-
mente, dada las graves afectaciones de esta iniciativa para
reforma de la Ley del ISSSTE en materia laboral, que ten-
ga turno también, y lo haga usted explícito en la mención,
para que sea turnada también a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social; y por supuesto que insistimos en que no
se busque una salida fast track, porque tenemos experien-
cia en este sentido cuando se tratan de imponer este tipo de
reformas que son lesivas a millones de trabajadores mexi-
canos.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Solicito
a la Secretaría que dé lectura al artículo 23 de la Ley Or-
gánica y al artículo 21 del Reglamento. Artículo 23, inciso
f).

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Artículo 23. Son atribuciones del Presidente de la
Mesa Directiva las siguientes… f) Dar curso a los asuntos
y negocios en términos de la normatividad aplicable y de-
terminar los trámites que deban recaer sobre las cuestiones
con que se dé cuenta a la Cámara.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Ahora
lea el artículo 21 del Reglamento, fracciones III y VI.
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La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Artículo 21. Son obligaciones del Presidente… III.
Dar curso reglamentario a los negocios y dictar los trámi-
tes que deban recaer en los asuntos con que se dé cuenta a
la Cámara.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: La VI.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: VI. Dictar todos los trámites que exija el orden de la
discusión de los negocios.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, Secretaria. Sonido a la curul del diputado Javier Gon-
zález Garza.

El diputado Javier González Garza (desde la curul): Evi-
dentemente no estamos discutiendo el asunto como tal: la
facultad. Lo que sí le pido es que sea el Pleno el que deter-
mine si es la Comisión de Seguridad Social la que en pri-
mera instancia va a ver este asunto en concreto y que po-
damos votarlo en términos nominales y listo. No le demos
más vueltas.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Ábrase
el sistema electrónico de votación hasta por cinco minutos.
Aclaro: si se vota sí, se aprueba el trámite dado por la Pre-
sidencia a las comisiones unidas; si se vota no, el trámite se
modificaría como lo han solicitado reiteradamente los le-
gisladores del PRD. Sonido a la curul del diputado Chano-
na.

El diputado Alejandro Chanona Burguete (desde la cu-
rul): Ciudadano Presidente, me parece que por la comple-
jidad del tema, en donde creo que cada comisión podrá ha-
cer la propio en un ejercicio de transversalidad, cuando
dice el diputado Rodríguez Prats que son erogaciones que
tendrá que hacer el Estado, también se refieren al Presu-
puesto de Egresos de la Federación.

Si así fuéramos a trabajar, con fineza y agudeza, tendría
que entrar la Comisión de Presupuesto, no sólo la de Ha-
cienda. Por lo tanto, creo que es muy importante que se
tenga voluntad política, que se vea con la delicadeza del te-
ma para que sea Seguridad Social la punta de los ejercicios
transversales. Puede haber más comisiones y por la pro-
fundidad yo le pido que no caigamos en la rigidez de sola-
mente invocar sus facultades, que no están a debate. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El di-
putado Raymundo Cárdenas. Sonido a la curul.

El diputado Raymundo Cárdenas Hernández (desde la
curul): Gracias. Presidente, no está a debate su facultad pa-
ra dar turno, tampoco está —espero— a debate el hecho de
que la práctica parlamentaria es una fuente de derecho y la
práctica parlamentaria es que la comisión que encabeza la
elaboración del dictamen generalmente es la que el Presi-
dente menciona en primer lugar a la hora de determinar el
turno.

Lo que le estamos pidiendo al Presidente es que, en uso de
su facultad, cambie el orden en que mencionó a las comi-
siones, que primero sea la de Seguridad Social y después la
de Hacienda; y si también el Presidente así lo considera,
creo que es correcto que pudiera irse también a la de Tra-
bajo.

Creo que la petición es razonable, se funda en la práctica
parlamentaria. ¿Qué implica esto? Simplemente que la me-
sa directiva de la Comisión de Seguridad Social encabeza-
rá la elaboración del dictamen; en caso contrario, será la de
Hacienda. Creo que eso es lo que está en el fondo de lo que
estamos discutiendo, y eso es lo que usted va a decidir.

Se trata evidentemente de un asunto excepcional —decía el
diputado Rodríguez Prats que nadie está pidiendo un trá-
mite excepcional—; claro que lo es. No hay una sola ley,
no hay un solo dictamen en que el Presidente de esta Mesa
haya determinado que se trabaje en conferencia con el Se-
nado. Ésta es la primera ocasión y eso indica que sí tienen
prisa para aprobar este atraco a los trabajadores mexicanos.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado. Como ha sido solicitado ya por dos coordi-
nares y estamos hablando de lo mismo, yo pediría que se
abra el sistema de votación y en caso de que la Asamblea
decida rectificar el turno, así lo haremos. Ábrase por cinco
minutos el sistema de votación para votar si se acepta el
trámite dado por la Presidencia o se modifica.

La Secretaría diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación.

(Votación)

De viva voz:
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El diputado Gerardo Villanueva Albarrán (desde la cu-
rul): Para rectificar la votación de esta votación: en contra.

La diputada Sonia Nohelia Ibarra Franquez (desde la
curul): Para manifestar mi voto en contra.

El diputado Jesús Evodio Velázquez Aguirre (desde la
curul): Nada más para el sentido de mi voto: negativo.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Les pi-
do a los diputados que no han votado que se acerquen y de
viva voz manifiesten a la Secretaria su voto.

El diputado Héctor Padilla Gutiérrez (desde la curul): A
favor.

El diputado Víctor Manuel Méndez Lanz (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Elizabeth Morales García (desde la curul):
A favor.

La diputada Sara Shej Guzmán (desde la curul): Sara
Shej, a favor.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Les pe-
diría a los diputados que no han votado que se acerquen y
de viva voz digan su voto.

El diputado José Martín López Cisneros (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Yadhira Yvette Tamayo Herrera (desde la
curul): A favor.

El diputado Adrián Pedrozo Castillo (desde la curul): En
contra.

El diputado José Jesús Reyna García (desde la curul): A
favor.

El diputado Mario Mendoza Cortés (desde la curul): A
favor.

El diputado Juan Darío Lemarroy Martínez (desde la
curul): En contra.

La Secretaría diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Señor Presidente: tenemos 266 votos a favor, 111 en
contra y una abstención.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se rati-
fica el turno dado por la Presidencia. Tiene la palabra la di-
putada María Guadalupe García Noriega… Sonido en la
curul del diputado Juan Guerra.

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa (desde la cu-
rul): Ciudadano Presidente, sólo para dejar consignado que
el turno que usted le dio a esta iniciativa, independiente-
mente de que fue avalado por la mayoría, es absurdo. Es-
pero que luego no turne iniciativas de Salud a Justicia o a
Hacienda y lo avalen por votación.

Y para dejar consignado que esa mayoría que le avaló el
turno ve el asunto de los trabajadores y sus pensiones no
como un asunto de seguridad social principalmente, sino
como un asunto financiero; y ése es el criterio que están
aplicando.

LEY AGRARIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra la diputada María Guadalupe García Noriega, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista, para
presentar iniciativa que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Agraria.

La diputada María Guadalupe Josefina García Norie-
ga: Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compa-
ñeros diputados. La obligación del Estado mexicano de ga-
rantizar el derecho a un medio ambiente adecuado
representa un objetivo básico que debe alcanzar nuestra so-
ciedad, por lo que todas las políticas sectoriales que puedan
afectar la consecución de dicho objetivo deben ajustarse a
los criterios de conservación de carácter obligatorio previs-
tos en el marco jurídico ambiental.

La materia agraria no es la excepción, debiendo por ello
planearse y ejecutarse a través de acciones basadas en un
enfoque preventivo que tome en consideración al Estado y
las condiciones que guardan los recursos a aprovecharse y
el tipo de producto que va a impulsarse, dando cumpli-
miento con el mayor reto que tiene: la sustentabilidad; es
decir, que la preservación de nuestros recursos quede ga-
rantizada para las futuras generaciones.

De esta forma resulta necesario que la Ley Agraria, orde-
namiento encargado de reglamentar el artículo 27 constitu-
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cional, en dicha materia se vincule en materia ambiental
con otros ordenamientos sectoriales, así como regirse por
las mismas reglas que ellos prevén y por el mandato legal.

Al respecto cabe señalar que el doctor Raúl Brañes, destaca-
do jurista ambiental, mencionaba que la expedición de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente implicó un cambio profundo en materia de política
ambiental, estableciendo de manera formal los principios
para su formulación, así como un conjunto de criterios
que deben considerarse como parte de esos principios y al
constituirse como ley marco en materia ambiental, los de-
más ordenamientos sectoriales deberían sujetarse a su
aplicación bajo los lineamientos previstos en el citado or-
denamiento.

Dichos lineamientos, conocidos como criterios de conser-
vación o preservación, se constituyen como aquellos de ca-
rácter obligatorio que orientan las acciones de preservación
y restauración del equilibrio ecológico, el aprovechamien-
to sustentable de los recursos naturales y la protección al
ambiente, que tengan el carácter de instrumento de política
ambiental.

Así, los instrumentos de política ambiental revisten una
importancia singular al constituirse como herramientas
previstas por la legislación, para que los particulares pue-
dan cumplir los objetivos ambientales previstos en este ti-
po de ordenamientos.

En el caso que nos ocupa, resulta fundamental que la Ley
Agraria se someta, en materia de cuidado y conservación
de los recursos naturales, a los criterios de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable de carácter ambiental y
social; ello en virtud de que dicha ley, al tener como obje-
to la regulación y fomento de la conservación, protección,
restauración, producción, ordenación, cultivo, manejo y
aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y
sus recursos, definiendo los criterios de política forestal,
describiendo sus instrumentos de aplicación y evaluación,
es aplicable y debe observarse en los núcleos ejidales dado
el tipo de actividades y el lugar donde se llevan a cabo.

Queda claro la necesidad de vinculación entre el sistema
ambiental y el agropecuario, y no resulta suficiente la vin-
culación que la Ley Agraria hace a las disposiciones am-
bientales en su artículo 2o., ya que no permite la integra-
ción de ambas políticas, de manera que al no establecer en
sus articulados las obligaciones para las autoridades y los

órganos del ejido en materia de uso racional de los recur-
sos naturales ni mucho menos, fija lineamientos de carác-
ter obligatorio que permitan un mejor aprovechamiento de
estos recursos.

Eso sí, que para poder contar con una política transversal
que permita un verdadero aprovechamiento sustentable de
las actividades que se llevan a cabo en el sector rural, esti-
mamos necesaria la reforma del marco jurídico aplicable,
para lo cual se proponen los criterios antes citados en el ar-
tículo de la propia ley, con objeto de que los sujetos de es-
te ordenamiento cumplan con ello y no argumenten que la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable no les apli-
ca directamente, o, en su defecto, que desconocen su con-
tenido.

Debido a lo anterior es que los integrantes del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México somete-
mos a la consideración de esta honorable Asamblea la si-
guiente iniciativa de decreto mediante la cual se reforman
los artículos 4o. y 5o. de la Ley Agraria y se agrega el artí-
culo 5o. Bis al mismo ordenamiento, para incorporar crite-
rios de conservación de nuestra riqueza natural.

Por encontrarse publicada en la Gaceta Parlamentaria, so-
licito respetuosamente que se inserte en su totalidad en el
Diario de los Debates y se turne a las comisiones corres-
pondientes. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, se-
ñor Presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Agraria, a cargo de la diputada María Guadalupe
García Noriega, del Grupo Parlamentario del PVEM

María Guadalupe Josefina García Noriega, integrante de la
LX Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción
XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentamos ante el Pleno de esta honora-
ble asamblea la presente iniciativa mediante la cual se
reforman diversas disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, con objeto de que el
derecho al acceso al agua se constituya como garantía
constitucional, con base en la siguiente
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Exposición de Motivos

La obligación del Estado mexicano de garantizar el dere-
cho a un ambiente adecuado representa un objetivo básico
que debe alcanzar nuestra sociedad, por lo que todas las
políticas sectoriales que puedan afectar la consecución de
dicho objetivo deben ajustarse a los criterios de conserva-
ción de carácter obligatorio previstos por el marco jurídico
ambiental.

Así, la política en materia agraria debe planearse y ejecu-
tarse a través de acciones basadas en un enfoque preventi-
vo que tome en consideración el estado y las condiciones
que guardan los recursos a aprovecharse y el tipo de pro-
ducto que va a impulsarse, con objeto de aprovecharlos,
dando cumplimiento al mayor reto que supone la sustenta-
bilidad, su preservación para las futuras generaciones.

De esa forma, resulta necesario que en Ley Agraria, como
ordenamiento encargado de reglamentar el artículo 27
constitucional en dicha materia, se vincule en materia am-
biental con otros ordenamientos sectoriales, así como re-
girse por las mismas reglas en ellas previstos, por mandato
legal previsto en el artículo 2 de la misma ley.

Específicamente, el citado precepto señala: “Artículo 2. ...
En el ejercicio de los derechos de propiedad a que se refie-
re esta ley, en lo relacionado con el aprovechamiento urba-
no y del equilibrio ecológico se ajustará a lo dispuesto en
la Ley General de Asentamientos Humanos, en la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y demás leyes aplicables”.

Lo anterior evidencia que tanto la Ley Agraria como los
demás ordenamientos sectoriales se vinculan de manera
transversal en todo lo relativo al cuidado y la conservación
del ambiente.

El doctor Raúl Brañes menciona que “la expedición de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente implicó un cambio profundo en materia de polí-
tica ambiental, estableciendo de manera formal los princi-
pios para su formulación, así como un conjunto de criterios
que deben considerarse parte de esos principios; y al consti-
tuirse como ley marco en materia ambiental, los demás or-
denamientos sectoriales deberán sujetarse a su aplicación
bajo los lineamientos previstos en el citado ordenamiento”.1

Dichos lineamientos, conocidos como “criterios de conser-
vación o preservación”, se constituyen como los linea-

mientos obligatorios que orientan las acciones de preserva-
ción y restauración del equilibrio ecológico, el aprovecha-
miento sustentable de los recursos naturales y la protección
del ambiente, que tendrán el carácter de instrumentos de
política ambiental, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

Los instrumentos de política ambiental revisten importancia
singular, al constituirse como herramientas previstas por la
legislación para que los particulares puedan cumplir los ob-
jetivos ambientales previstos en este tipo de ordenamientos.

En el caso que nos ocupa, resulta fundamental que la Ley
Agraria se sujete en materia de cuidado y conservación de
los recursos naturales a los criterios de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, de carácter ambiental, so-
cial y económico.

Ello, en virtud de que la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable, al tener como objeto la regulación y el fo-
mento de la conservación, protección, restauración, pro-
ducción, ordenación, cultivo, manejo y aprovechamiento
de los ecosistemas forestales del país y sus recursos, defi-
niendo los criterios de política forestal, describiendo sus
instrumentos de aplicación y evaluación, es aplicable y de-
be observarse en los núcleos ejidales, dado el tipo de acti-
vidades y el lugar donde se llevan a cabo.

En materia forestal, se fija entonces en la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, en el Título Tercero, capí-
tulo primero, relativo a los criterios de conservación de ca-
rácter obligatorio en la materia, fijándose los principios
rectores que regirán las actividades forestales, quedando
subordinados a ellos la actuación de las dependencias y en-
tidades de la administración pública federal de manera
obligatoria.

Se prevén criterios de carácter ambiental y silvícola, social
y económico, entre los cuales se encuentra el respeto de la
naturaleza, cultura y tradiciones de los pueblos y comuni-
dades indígenas, la incorporación efectiva de los propieta-
rios forestales y sus organizaciones en la silvicultura, pro-
ducción e industria y comercio de los productos forestales,
así como la diversificación o uso múltiple y los bienes y
servicios ambientales; la participación de las organizacio-
nes sociales en los procesos de certificación del manejo fo-
restal; todo ello, respetando el derecho de las generaciones
futuras de contar con los recursos para su desarrollo y bien-
estar.
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Cabe señalar que éste se encuentra estrechamente relacio-
nado con cuestiones ambientales, como evidencia el conte-
nido del artículo 64, párrafo tercero, de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que es-
tablece como obligación de diversas dependencias del Po-
der Ejecutivo federal, la prestación oportuna a ejidatarios,
comuneros y pequeños propietarios de asesoría técnica ne-
cesaria para el otorgamiento o expedición de permisos, li-
cencias, concesiones y autorizaciones a que se sujetarán la
exploración, explotación o aprovechamiento de los recur-
sos en áreas naturales protegidas.

No obstante ello, y la necesaria vinculación entre el sector
ambiental y el agropecuario, en la Ley Agraria solamente
hace una remisión a las disposiciones ambientales en su ar-
tículo 2; ésta resulta insuficiente, toda vez que no permite
la integración de ambas políticas de manera concreta, al no
establecer en su articulado las obligaciones para las autori-
dades y los órganos del ejido en materia de uso racional de
los recursos naturales; y mucho menos fija lineamientos de
carácter obligatorio que permitan un mejor aprovecha-
miento de los recursos naturales.

Así, para dar cumplimiento a las disposiciones previstas en
los artículos 2 y 5 de la Ley Agraria; y, más aún, para con-
tar con una política transversal que permita un verdadero
aprovechamiento sustentable en las actividades que se lle-
van a cabo en el sector rural, estimamos necesaria la refor-
ma del marco jurídico aplicable, para lo cual se propone in-
corporar los criterios citados en el articulado de la propia
ley, con objeto de que los sujetos de este ordenamiento los
cumplan y no argumenten que la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable no les aplica directamente o, en su
defecto, que desconocen su contenido.

Debido a lo anterior, los integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México en la Cámara
de Diputados, preocupados ante la desintegración de las
políticas sectoriales, con objeto de incorporar a la legisla-
ción agraria componentes de índole ambiental encamina-
dos a la promoción del cuidado, conservación y, en su ca-
so, la restauración de los elementos naturales o de los
recursos que se encuentren en las áreas que comprenden las
actividades agropecuarias; sometemos a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto mediante el cual se reforman los artículos 4 y 5
de la Ley Agraria, y se adicionan los artículos 5 Bis, 5
Ter y 5 Quáter al mismo ordenamiento

Artículo Primero. Se reforman los artículos 4 y 5 de la
Ley Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 4. El Ejecutivo federal promoverá el desarrollo
integral y equitativo del sector rural mediante el fomento
de las actividades productivas y de las acciones sociales
para elevar el nivel de la población y su participación en la
vida nacional.

Las organizaciones de productores podrán elaborar pro-
puestas de políticas y fomento del campo, las cuales serán
concertadas con el Ejecutivo federal para su aplicación; y
deberán formularse con base en las acciones de conser-
vación y aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales previstas en el Plan Nacional de Desarrollo,
en el programa de medio ambiente y en los demás pro-
gramas sectoriales en la materia, con base en los crite-
rios de conservación previstos en el presente ordena-
miento.

Artículo 5. Las dependencias y las entidades competentes
de la administración pública federal fomentarán el cuidado
y la conservación de los recursos naturales y promoverán
su aprovechamiento racional y sostenido para preservar el
equilibrio ecológico, propiciarán el mejoramiento de las
condiciones de producción promoviendo y, en su caso, par-
ticipando en obras de inversiones para aprovechar el po-
tencial y la aptitud de las tierras en beneficio de los pobla-
dores y trabajadores del campo.

Para tal efecto, en la planeación y realización de acciones
a cargo de las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, conforme a sus respectivas esfe-
ras de competencia, así como en el ejercicio de sus atri-
buciones en los tres ámbitos de gobierno, para regular,
promover, restringir, prohibir y, en general, inducir las
acciones de los particulares en materia agraria, se obser-
varán por parte de las autoridades competentes los crite-
rios obligatorios de conservación en materia de política
agraria de carácter ambiental y silvícola, social y econó-
mico.

Artículo Segundo. Se adicionan los artículos 5 Bis, 5 Ter
y 5 Quáter de la Ley Agraria, para quedar como sigue:
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Artículo 5 Bis. Son criterios obligatorios de conserva-
ción en materia de política agraria de carácter ambien-
tal y silvícola los siguientes:

I. Orientarse hacia el mejoramiento ambiental del te-
rritorio nacional a través de la gestión de las activida-
des agropecuarias, para que contribuyan a la manu-
tención del capital genético y la biodiversidad, la
calidad del entorno de los núcleos ejidales y que el
mismo conlleve la defensa de los suelos y los cursos de
agua, la disminución de la contaminación y la provi-
sión de espacios suficientes para la recreación;

II. La sanidad y vitalidad de los ecosistemas en los
núcleos ejidales;

III. El uso sustentable de los ecosistemas en los nú-
cleos ejidales;

IV. La estabilización del uso del suelo forestal a tra-
vés de acciones que impidan el cambio en su utiliza-
ción, promoviendo las áreas forestales permanentes;

V. La protección, conservación, restauración y apro-
vechamiento de los recursos forestales a fin de evitar
la erosión o degradación del suelo;

VI. La utilización del suelo forestal, agrícola o pecua-
rio debe hacerse de manera que éste mantenga su in-
tegridad física y su capacidad productiva, controlan-
do en todo caso los procesos de erosión y degradación;

VII. La integración regional del manejo forestal; to-
mando como base preferentemente las cuencas hi-
drológico-forestales;

VIII. La captación, protección y conservación de los
recursos hídricos y la capacidad de recarga de los
acuíferos;

IX. La contribución a la fijación de carbono y libe-
ración de oxígeno;

X. La conservación de la biodiversidad de los ecosis-
temas en los núcleos ejidales, así como la prevención
y combate del robo y extracción ilegal de aquéllos,
especialmente en comunidades indígenas;

XI. La conservación prioritaria de las especies endé-
micas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas
a protección especial.

Artículo 5 Bis 1. Son criterios obligatorios de conserva-
ción en materia de política agraria de carácter social los
siguientes:

I. El respeto del conocimiento de la naturaleza, de la
cultura y de las tradiciones de los pueblos y de las co-
munidades indígenas y su participación directa en la
elaboración de programas de cuidado y conservación
de los recursos naturales en las áreas en que habiten,
en concordancia con la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable y demás ordenamientos aplicables;

II. La incorporación efectiva de los propietarios de
tierras, de los núcleos ejidales, sus organizaciones, y
cualquier miembro de ellos en la silvicultura, produc-
ción, industria y comercio de los productos derivados
de las actividades agropecuarias llevadas a cabo den-
tro del medio rural, así como la diversificación o uso
múltiple de los bienes y servicios ambientales;

III. La participación activa por parte de los de los
propietarios de tierras, de los núcleos ejidales, sus
organizaciones, y cualquier miembro de ellos, en los
procesos de promoción de certificación del manejo
forestal, agrícola o pecuario de la cadena productiva
de conformidad con lo previsto en la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable;

IV. La participación de los núcleos ejidales, de la
asamblea y de sus miembros, así como de las organi-
zaciones sociales y privadas e instituciones públicas
en la conservación, protección, restauración y apro-
vechamiento de los ecosistemas y sus recursos;

V. El impulso del mejoramiento de la calidad, capa-
cidad y condición de los recursos humanos a través
de la modernización e incremento de los medios pa-
ra la educación, la capacitación, la generación de
mayor empleo en las actividades productivas y de
servicio;

VI. La regulación y el aprovechamiento de los recur-
sos naturales deben ser objeto de atención de las ne-
cesidades sociales, económicas, ecológicas y cultura-
les de las generaciones presentes y futuras.
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Artículo 5 Bis 2. Son criterios obligatorios de conserva-
ción en materia de política agraria de carácter econó-
mico los siguientes:

I. Ampliar y fortalecer la participación de la produc-
ción agrícola y pecuaria en el crecimiento económico
nacional;

II. El desarrollo de infraestructura limpia;

III. El fomento del desarrollo constante y diversifi-
cado de la industria forestal, creando condiciones fa-
vorables para la inversión de grandes, medianas, pe-
queñas y microempresas, a fin de asegurar una
oferta creciente de productos para el consumo inter-
no y el mercado exterior;

IV. El fomento de la integración de cadenas produc-
tivas y comerciales;

V. Fomento de la investigación, y el desarrollo y la
transferencia de tecnología limpia;

VI. El mantenimiento e incremento de la producción
y productividad de la actividad agropecuaria;

VII. La aplicación de mecanismos de asistencia fi-
nanciera, organización y asociación;

VIII. El combate del contrabando y de la competen-
cia desleal;

IX. La diversificación productiva de las actividades
agropecuarias;

X. El apoyo económico y otorgamiento de incentivos
a los proyectos de inversión agropecuaria que fo-
menten actividades productivas sustentables;

XI. El apoyo económico y otorgamiento de incentivos
a los proyectos de inversión agropecuaria que fo-
menten actividades productivas sustentables.

Transitorio

Único: El presente decreto entrará en vigor a los 180 días
siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Nota:

1 Brañes Raúl, Manual de derecho ambiental, FCE, México, páginas
190-191.

Dado en la sede del honorable Congreso de la Unión, a los quince dí-
as de marzo de dos mil siete.— Diputada María Guadalupe Josefina
García Noriega (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputada García Noriega. Túrnese a la Comisión de
Reforma Agraria.

LEY DE PLANEACION

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra la diputada Martha Angélica Tagle Martínez, del
grupo parlamentario de Convergencia, para presentar ini-
ciativa que reforma los artículos 2, 14, 20 y 21 de la Ley de
Planeación.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Con el
permiso de la Mesa Directiva. Las diputadas y diputados
tenemos un compromiso con la nación y la sociedad en
cumplimiento de la representación y soberanía que el pue-
blo nos concede. No debemos eludir nuestra responsabili-
dad de legislar en su beneficio.

Hoy, y dado el compromiso que tenemos los tres Poderes y
los distintos niveles de gobierno, se da inicio a una etapa de
esfuerzos compartidos para armonizar y consolidar en el
marco de esta soberanía las leyes necesarias para implantar
una verdadera transversalidad de género, y puedan reali-
zarse con apego a la Constitución las políticas públicas y
sociales que no sólo benefician a las mujeres, ya que las
bondades de sus frutos se harán extensivas a toda la socie-
dad.

Es preciso reconocer en el México del siglo XXI el papel
fundamental de las mujeres mexicanas para hacer realidad
los niveles requeridos de gobernabilidad, consenso y legi-
timidad para los fines del Estado. Por tanto, un objetivo
fundamental estriba en consolidar la justicia y el bienestar
de más de la mitad de la población de nuestro país.

Es importante que todos nos esforcemos en consolidar una
sociedad incluyente. Para lograrlo se requiere una planea-
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ción de Estado estratégica y gran visión, que propicie al-
ternativas, genere metas, decisiones y fines precisos a par-
tir de una adecuada articulación integral y transversal de
las instituciones para dar respuestas específicas a una so-
ciedad demandante de justicia, igualdad y equidad.

Con las medidas propuestas se propiciará una vida con ca-
lidad plena y digna para todas las mujeres de nuestro país.
Éste es y debe ser el espíritu que los tres órdenes de go-
bierno deben asumir para dar pasos firmes y decididos en
este sentido.

Por tanto, una política de Estado con estas directrices per-
mitirá corregir la exclusión, el desempleo y la discrimina-
ción hacia las mujeres, permitiendo al mismo tiempo apro-
vechar su tenacidad en la capacidad de trabajo de millones
de mujeres a lo largo y ancho del país.

Por lo anterior, el Estado debe asumir la obligación de cre-
ar los instrumentos para brindar a la sociedad alternativas
y satisfacción de sus necesidades; empero, también se re-
quiere desarrollar los instrumentos legislativos necesarios
y plasmarlos en las leyes para permitir la implantación de
políticas públicas y sociales transversales encaminadas a
defender la integridad, la seguridad, la justicia, la dignidad,
el empleo, la vivienda, el salario, el desarrollo de empresas,
la estructura de las familias, los servicios de salud y los de-
rechos de todas las mexicanas en todos los sectores, nive-
les y ámbitos en los que se ubica.

Las consideraciones anteriores impactan positivamente en
el espacio público y privado. Sólo así se consolida el trato
igual para mujeres y hombres a través de la creación del
sistema nacional previsto en la Ley para el Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, donde habrán de
converger todos los sectores del Estado mexicano porque
con la corresponsabilidad y el compromiso entre los go-
biernos estatales y municipales se consolida una política
transversal, federalista, propia de nuestra democracia.

Para que la nación pueda cumplir estos grandes retos se vi-
sualiza que el Instituto Nacional de las Mujeres puede con-
vertirse en institución que por excelencia organice, estruc-
ture, cree, opere, evalúe y dé seguimiento a las políticas
transversales, perfeccionando cada una de las acciones que
se realizan en este sentido.

Con esta iniciativa se establecen y fortalecen los mecanis-
mos, los medios y los instrumentos jurídicos para que las
instituciones incorporen en la vida laboral, social y políti-

ca, en los cargos públicos y en la cultura del país a las mu-
jeres.

Por nuestra parte, ponemos a disposición de los Poderes de
la Unión los instrumentos legislativos para fortalecer el es-
tado de derecho, la democracia, la estabilidad, la goberna-
bilidad, el orden, el consenso y la legitimidad en lo que res-
pecta a la relación del Estado con la sociedad.

En este sentido estamos trabajando arduamente para sensi-
bilizar a los distintos Poderes de la Unión, de esta noble y
urgente acción por desarrollar porque las medidas legisla-
tivas que se presentan en el actual contexto político pueden
hacer realidad las estrategias trazadas al inicio del sexenio.

Con las acciones mencionadas se pueden abatir las prácti-
cas tradicionales, delimitar o excluir el papel de las muje-
res al prever las posibles consecuencias de las situaciones
concretas que se dan en la vida diaria de las mujeres.

En consecuencia, y dado el sentido que damos a esta inicia-
tiva, no pueden quedar fuera los grupos más desprotegidos:
los grupos vulnerables, los y las indígenas, las mujeres rura-
les y las personas con discapacidad cuyas necesidades deben
ser resueltas por el Estado desde una perspectiva transversal,
interinstitucional y federalista. Una planeación deficiente
margina, excluye y empobrece.

En este contexto, la planeación nacional de desarrollo del
país se sitúa como la base indispensable para encauzar las
actividades de la administración pública federal, la cual de-
be refrendar el compromiso de construir e implementar po-
líticas públicas y sociales, diseñadas con perspectiva de gé-
nero que garanticen el pleno ejercicio de los derechos
constitucionales a favor de las mujeres, a favor de la igual-
dad social.

Debemos decirlo con claridad, que la norma es letra muer-
ta; y en los resultados emanados de los hechos concretos no
existen criterios de conducción capaces de erradicar el ries-
go latente de la discriminación y la desigualdad que propi-
cian la desmedida violencia económica que afecta a millones
de mujeres y de mexicanos en situación de desprotección.

Es una obligación del legislador coadyuvar a superar esta
situación, sin distinción de su ideología, creencia religiosa,
orientación o condición de género, porque en nuestra cul-
tura de valores aún predomina la grave tendencia a la dis-
criminación, a partir de lo cual se produce la espiral cícli-
ca de violencia que padecen las mexicanas.
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Debemos reconocer que la planeación con perspectiva de
género y la armónica atención de los grupos desprotegidos
constituye un elemento indispensable que da lugar a en-
frentar necesidades no atendidas ni resueltas.

Finalmente, es importante exponer ante esta soberanía que
los derechos sociales y la protección de los derechos hu-
manos de las mujeres son progresivos y extensivos a la so-
ciedad en su conjunto. La participación de las mujeres per-
mite mejorar las condiciones de vida de los mexicanos en
general y, sobre todo, propicia una cultura de igualdad,
equidad y procuración de justicia para una sociedad más
incluyente.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta
honorable Asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 2, y reforma los artículos
14, 20 y 21 de la Ley de Planeación. Y solicito a la Presi-
dencia de esta Mesa Directiva que considere turnarla a las
Comisiones de Gobernación, y de Equidad y Género para
su dictamen en conjunto, con la opinión de Grupos Vulne-
rables. Además, le solicito atentamente que sea publicada
íntegramente en el Diario de los Debates. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma los artículos 2, 14, 20 y 21 de la
Ley de Planeación, a cargo de la diputada Martha Angéli-
ca Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia

Martha Angélica Tagle Martínez en mi carácter de diputa-
da federal del Grupo Parlamentario de Convergencia de la
LX Legislatura, en ejercicio de las facultades que me con-
fieren los artículos 64, 71 fracciones II y III de la Consti-
tución General de la República; 55 fracción II, 56 y 62 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; someto a la conside-
ración de esta honorable asamblea, iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el artículo 2, reforma los artículos
14, 20 y 21 de la Ley de Planeación, bajo el tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El papel de la mujer mexicana es fundamental para alcan-
zar los niveles requeridos para la gobernabilidad, el con-
senso y la legitimidad para los fines del Estado; por tanto
un objetivo fundamental, es el consolidar la justicia y el
bienestar de más de la mitad de la población del país. Lo-
grar una sociedad incluyente de las mujeres, requiere de
una planeación de Estado estratégica de gran visión que ge-

nere alternativas, metas, decisiones y fines precisos a par-
tir de la articulación integral y transversal de las institucio-
nes, sólo así se logrará articular una vida plena, con calidad
y digna, para las mujeres. Este debe ser el espíritu del ins-
trumento que los tres órdenes de gobierno deben asumir,
para dar pasos firmes y decididos, a fin de mejorar las con-
diciones de vida y de integración plena en la sociedad de
las mujeres, para dar cumplimiento a los mandatos legales
correspondientes, por tanto una política de Estado en éste
sentido permitirá corregir las injusticias, la desigualdad, la
falta de oportunidades, la exclusión, el desempleo y la dis-
criminación hacia las mujeres.

En esta iniciativa se busca conjuntar los esfuerzos de las
instituciones, sumando al mismo tiempo, la tenacidad y la
capacidad de sus recursos humanos, para dar respuestas es-
pecíficas a una sociedad demandante de justicia, igualdad
y equidad.

La planeación permite al Estado cumplir con la obligación
de crear las condiciones adecuadas, para brindar a la socie-
dad las alternativas y satisfacción de necesidades, pero pa-
ra cumplirlas, se requiere de los instrumentos legislativos
necesarios y plasmarlos al mismo tiempo en las leyes para
respaldar la implantación de políticas públicas y sociales
transversales, encaminadas a defender la integridad, la se-
guridad, la justicia, la dignidad, el empleo, el salario, el
desarrollo de empresas, la estructura de las familias, los
servicios de salud y los derechos de todas las mexicanas en
todos sus sectores, niveles y ámbitos en lo que se inserte;
por tanto desde el espacio público y privado, la planeación
estratégica del Estado debe fomentar en todo momento el
trato igual para mujeres y hombres a través del mecanismo
del sistema donde convergen todos los sectores del Estado
mexicano, porque con la corresponsabilidad y el compro-
miso entre los gobiernos estatales y municipales, se conso-
lida una política transversal propia de la democracia.

En los grandes retos para la nación mencionados anterior-
mente, en esta gran tarea, se vislumbra que el Instituto Na-
cional de las Mujeres, el cual puede convertirse en la insti-
tución que por excelencia organice, estructure, cree, opere,
evalúe y de seguimiento a las políticas transversales de las
mujeres perfeccionado en todo momento cada una de las
acciones que se realicen en este sentido.

Con ésta iniciativa se establecen los mecanismos y los ins-
trumentos jurídicos para que las instituciones incorporen
en la vida laboral, la vida social, la política, los cargos pú-
blicos, la cultura del país a las mujeres, por nuestra parte
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ponemos a disposición de los poderes de la Unión los ins-
trumentos legislativos para fortalecer al estado de derecho, a
la democracia, a la estabilidad, el consenso y la legitimidad,
en los que respecta a la relación del Estado con la sociedad,
sólo de ésta manera, el país será más justo, humano y des-
arrollado porque con políticas de gran visión se busca inte-
grar el talento de una sociedad creativa y trabajadora.

En este sentido, es importante sensibilizar a los distintos
Poderes de la Unión de esta noble y urgente acción por des-
arrollar, porque de las medidas legislativas que se presen-
tan en el actual contexto político, depende la debida mate-
rialización de las estrategias trazadas al inicio del sexenio
en el que todos estamos involucrados, de ello depende al-
canzar y trazar los niveles de gobernabilidad indispensa-
bles para definir el destino de la nación y perfilar la trans-
formación democrática en el marco de un estado de
derecho. Con estas acciones, se pueden abatir las prácticas
tradicionales de limitar o aminorar el papel de la mujer, al
prever las posibles consecuencias de las situaciones con-
cretas que se dan en la vida diaria de la mujer, en conse-
cuencia y dado el sentido que damos a esta iniciativa no
pueden quedar fuera los grupos más desprotegidos, los
grupos vulnerables, los indígenas, las mujeres rurales y los
discapacitados cuyas necesidades deben ser resueltas por el
Estado. Una deficiente planeación en éste sentido margina,
excluye y empobrece a la sociedad.

En este contexto, la planeación nacional de desarrollo del
país, se sitúa como la base indispensable para encauzar las
actividades de la administración pública federal, refrenda
el compromiso de trabajo por la construcción de políticas
públicas y al mismo tiempo obliga a diseñarlas con pers-
pectiva de género, de manera transversal para todos los ni-
veles de gobierno estatal y municipal federalista, que ga-
ranticen el pleno ejercicio de los derechos constitucionales
a favor de las mujeres, en pro de la igualdad social.

Las condiciones actuales de pobreza deben ser superadas a
partir de políticas públicas y sociales que fomenten la in-
clusión en la vida económica, el empleo, la recuperación
del poder adquisitivo y desde luego el desarrollo de la na-
ción. Pero al mismo tiempo, debe abatirse la discrimina-
ción por su condición económica o sus características es-
pecíficas que se acrecienta por la condición del solo hecho
de ser mujer, dicha inseguridad se manifiesta en dos gran-
des vertientes, por un lado están las relacionadas por algún
tipo de violencia que afecta gravemente su desarrollo inte-
gral lesionando sus capacidades de seguridad jurídica, in-
tegridad moral y dignidad personal; por otra parte las rela-

cionadas con la grave ausencia de mandatos secundarios a
la ley fundamental, que se ocupen por atender la exigencia
de realizar presupuestos bien planeados, de manera susten-
table, no obstante las disposiciones vigentes que obligan a
contemplar estos factores es claro que no han sido efecti-
vas para garantizar la sustentabilidad y el equilibrio en los
factores productivos del país, que se traduzcan en el traba-
jo conjunto de las instituciones en congruencia con las or-
ganizaciones civiles y de esta forma alcanzar un proceso
redistributivo que permita diluir las contrastantes desigual-
dades entre los mexicanos.

Sin duda la promoción de la perspectiva de género en un
marco de transversalidad institucional y la atención en be-
neficio de los grupos desprotegidos, permite trazar los ob-
jetivos de la política social nacional, empero, debemos de-
cirlo con claridad: la norma es letra muerta y en los
resultados emanados de los hechos concretos, no existen
criterios de conducción capaces de erradicar el riesgo la-
tente de la discriminación, la desigualdad que propicia la
desmedida violencia económica que afecta a millones de
mujeres, primordialmente y varones mexicanos en situa-
ción de desprotección. Es una obligación del legislador co-
adyuvar a superar esta situación, pero debido a la ausencia
de bases concretas especiales, dotadas de elementos sufi-
cientes para encausar el papel de la planeación en el Esta-
do de manera integral, con visión federalista que permita la
participación de todos los niveles de gobierno, la atención
de las mujeres y al mismo tiempo reconocer su papel en la
sociedad, sin distinción negativa alguna basada en su ideo-
logía, creencias, orientación o condición propia de género,
porque en nuestra cultura de valores predomina la grave
tendencia a la discriminación, factor a partir del cual se
produce la espiral cíclica de violencia que padecen las me-
xicanas.

La planeación estratégica y de gran visión del Estado debe
responder a la sociedad con un desarrollo incluyente en to-
do el país, mediante el encauzamiento de todos los objeti-
vos de los fines políticos, sociales, culturales y económicos
pertinentes para la satisfacción de las prioridades de los
grupos de mujeres y de los sectores más desprotegidos de
la sociedad mexicana, todo esto debe ir de la mano de la
generación de igualdad de oportunidades frente a los varo-
nes, ya que de otro modo continuaremos presenciando la
cotidiana práctica de legislar en todas las materias, sin la
debida misión de atender de manera integral las demandas
de la sociedad a partir de lo cual se puede continuar propi-
ciando mayores injusticias que en nuestros días reflejan un
impacto regresivo y atrofia del entorno social.
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Debemos reconocer que la planeación con perspectiva de
género y la armónica atención de los grupos desprotegi-
dos, constituye un elemento indispensable que da lugar a
enfrentar necesidades no atendidas, ni resueltas a fin de
proporcionales en un plano de equidad los instrumentos
institucionales pertinentes para aspirar a enfrentar los roles
de vida orientados a obtener un diseño serio y comprometi-
do de proyectos que verdaderamente analicen y funcionen
de manera integral y peculiar de cada mexicana, que en el
caso de los grupos desprotegidos les brinde la atención que
el Estado tiene la obligación de darles para la superación de
sus insuficiencias hasta integrarlos a los sistemas producti-
vos del país, por tanto el fomento de un fondo de desarrollo
regional sectorizado y el impulso de proyectos por progra-
ma, permitirá la consolidación de los distintos grupos socia-
les y permitirá atender de manera específica las particulari-
dades.

El desarrollo pleno de un país no se puede alcanzar sin la
verdadera inclusión de políticas diseñadas con perspectiva
de género, con la promoción de la igualdad entre la socie-
dad a partir de la elaboración de planes, programas y pro-
yectos que dirigen el rumbo del país que se quiere con és-
ta visión fortalecer la soberanía del Estado federalista, y
alcanzar todos los fines que requiere el país en los aspectos
políticos, sociales, económicos y culturales, con un verda-
dero enlace de democracia sustentable que permita a la mu-
jer mexicana ser base de la planeación atendiendo su con-
dición física, económica, social y cultural en el plano de las
entidades federativas donde transversalmente deben aden-
trarse las demandas de la mayor parte de la población, con-
centradas en regiones caracterizadas por albergar mujeres
victimadas de situaciones no previstas en las estructuras je-
rárquicas de la administración pública que no son lo sufi-
cientemente sólidas para influir en los órdenes de gobier-
no, ni son capaces de brindar mayores oportunidades de
acceso a las mujeres a los espacios productivos, incluso a
la función pública de alto nivel, por tanto, también plante-
amos la elaboración de proyectos que promuevan la efica-
cia y la eficiencia de las acciones gubernamentales para el
pleno desarrollo del potencial de las mexicanas.

Una verdadera descentralización política, económica e ins-
titucional, se logra mediante la coordinación de funciones
entre los estados y los municipios, en armonía de acciones
con la federación a fin de atemperar la afluencia y duplica-
ción de funciones que no demuestran la transversalidad de
las actividades del gobierno esto desde luego no son los re-
sultados que la sociedad merece de la gestión pública, por
tanto se deben considerar con los métodos de evaluación

constantes en los programas, que por sí solos deben pro-
yectar acciones congruentes con las metas creadas en equi-
librio a los planteamientos claros para definir el rumbo de
los sectores estratégicos de la nación.

Es imprescindible valorar que atento a lo prescrito en la
Ley de Planeación, el Titular del Poder Ejecutivo federal,
tiene la obligación de diseñar las políticas especiales de
desarrollo del país, cuenta con las facultades para esta-
blecer los mecanismos políticos pertinentes para abatir la
incertidumbre social que existe respecto del cumplimien-
to debido del orden constitucional en la administración
pública federal, por ello debe actuar con responsabilidad
social para que el tejido social, no sea más lacerado ante
la ausencia de resultados a las exigencias del México ac-
tual, y sólo con base a las adiciones y reformas que plan-
teo, el jefe de Estado podrá ejercitar sus atribuciones de
manera objetiva en la operatividad que debe ceñirse el
Plan Nacional de Desarrollo, en apego a la transparencia,
la responsabilidad y la honradez que el pueblo merece,
del desarrollo soberano, de la convivencia social de las mu-
jeres y los grupos desprotegidos en su entorno social con
igualdad.

Finalmente, es importante mencionar ante ésta soberanía
que los derechos sociales y la protección de los derechos
humanos de las mujeres, son progresivos y extensivos a la
sociedad en su conjunto, la participación de las mujeres per-
mite mejorar las condiciones de vida de los mexicanos en
general y sobre todo propicia una cultura de igualdad, equi-
dad y procuración de justicia para una sociedad más inclu-
yente.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente

Iniciativa

Con proyecto de decreto que adiciona el artículo 2, refor-
ma los artículos 14, 20 y 21 de la Ley de Planeación.

Artículo único. Se adiciona el artículo 2, reforma los artí-
culos 14, 20 y 21 de la Ley de Planeación, para quedar co-
mo siguen:

Artículo 2. La planeación deberá llevarse a cabo como un
medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del
Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país, y
deberá tender a la consecución de los fines y objetivos po-
líticos, sociales, culturales, económicos contenidos en la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Para ello, estará basada en los siguientes principios:

I. a VI. …

VII. Fortalecer la armonización de la política social
transversal entre estados, municipios, gobierno del
Distrito Federal con la federación con perspectiva de
género;

VIII. Fomentar el desarrollo sostenido y sustentable
de la sociedad, en particular de las mujeres con cri-
terios de imparcialidad e igualdad de oportunidades,
a partir de la realización de estudios de impacto sec-
torizado de la población para conocer con precisión
sus necesidades;

IX. Fomentar la inclusión de las mujeres a la vida
productiva a partir de la planeación estratégica de
Estado aplicada en toda la federación;

X. Fomentar la planeación de Estado encaminada a
fortalecer las políticas públicas relativas a recuperar y
acrecentar el poder adquisitivo, la creación de empleo
y el desarrollo productivo para reducir las desigual-
dades.

XI. Fomentar la participación de la administración
pública descentralizada, primordialmente en el Insti-
tuto Nacional de las Mujeres para que en el marco de
sus respectivas atribuciones de manera conjunta o se-
parada, organicen, estructuren, establezcan, evalúen
y resuelvan mediante políticas transversales el forta-
lecimiento de los sistemas de salud, educación, traba-
jo y procuración de justicia en materia de género.

XI. Impulsar políticas de Estado encaminadas a erra-
dicar la desigualdad y la discriminación; éstas serán
de observancia general para los Poderes de la Unión;

XII. Fomentar la sustentabilidad y el equilibrio eco-
nómico entre los factores productivos dentro de la
planeación estratégica de Estado, que permita el li-
bre ejercicio del poder redistributivo democrático,
digno y justo para la sociedad, particularmente de
las familias;

XIII. Fomentar la planeación, la participación de las
instituciones y el fomento público y social que permi-
ta erradicar la espiral cíclica de violencia de género;

XIV. Fomentar políticas incluyentes que permitan
erradicar la discriminación de género.

Artículo 14. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
tendrá las siguientes atribuciones:

I. …

II. Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en
cuenta las propuestas de las dependencias y entidades
de la administración pública federal, los gobiernos de
los estados, el gobierno del Distrito Federal, así como
los planteamientos que se formulen por los grupos so-
ciales, los pueblos y comunidades indígenas interesados
con perspectiva de género;

III. Proyectar y coordinar la planeación regional con la
participación que corresponda a los gobiernos estatales y
municipales; así como consultar a los grupos sociales y
los pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las reco-
mendaciones y propuestas que realicen; y elaborar los
programas especiales que señale el Presidente de la Re-
pública, debiendo atender las prioridades de los secto-
res sociales, definiendo montos de inversión con pers-
pectiva de género a partir de la creación del Fondo de
Desarrollo Regional sectorizado encaminado a fomen-
tar los presupuestos por programa aplicables a cada
sector.

IV. a VII. …

Artículo 20. En el ámbito del sistema nacional de planea-
ción democrática incluyente y socialmente responsable
tendrá lugar la participación y consulta de los diversos gru-
pos sociales, con el propósito de que la población de toda
la federación, exprese sus opiniones para la elaboración,
actualización y ejecución del plan y los programas a que se
refiere esta ley.

Las organizaciones representativas de los obreros, campesi-
nos, pueblos, grupos populares, grupos de discapacitados y
desprotegidos; de las instituciones académicas, profesiona-
les y de investigación de los organismos empresariales; y de
otras agrupaciones sociales, participarán como órganos de
consulta permanente en los aspectos de la planeación de-
mocrática relacionados con su actividad a través de foros
de consulta popular que al efecto se convocarán. Asimis-
mo, participarán en los mismos foros los diputados y sena-
dores del Congreso de la Unión.

…
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Artículo 21. El Plan Nacional de Desarrollo deberá elabo-
rarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de seis
meses contados a partir de la fecha en que toma posesión
el Presidente de la República, y su vigencia no excederá
del período constitucional que le corresponda, aunque po-
drá contener consideraciones y proyecciones de más largo
plazo.

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos na-
cionales, estrategia y prioridades del desarrollo integral y
sustentable del país con perspectiva de género, contendrá
previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales
fines; determinará los instrumentos y responsables de su
ejecución, establecerá los lineamientos de política de carác-
ter global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al
conjunto de la actividad económica y social, tomando siem-
pre en cuenta las variables ambientales que se relacionen a
éstas y regirá el contenido de los programas que se generen
en el sistema nacional de planeación democrática.
La categoría de Plan queda reservada al Plan Nacional de
Desarrollo.

Transitorio

Articulo único. El presente decreto entrara en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de dos
mil siete.— Diputada Martha Angélica Tagle Martínez, (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputada Martha Angélica Tagle. Túrnese a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público y, como ha sido so-
licitado, con la opinión de la Comisión Atención a
Grupos Vulnerables.

ARTICULOS 75, 115, 123 Y 127 
CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se rec-
tifica el turno del oficio enviado de la Cámara de Senado-
res. De la minuta con proyecto de decreto que reforma los
artículos 75, 115, 123 y 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, se turne a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales, y de la Función Pú-
blica.

LEY DEL SERVICIO PUBLICO 
DE ENERGIA ELECTRICA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tam-
bién se amplía el turno de la iniciativa presentada por el di-
putado Ramón Félix Pacheco Llanes, a las Comisiones
Unidas de Energía, y de Hacienda y Crédito Público.

Esta Presidencia saluda a los jóvenes estudiantes de la Fa-
cultad de Derecho, de la Benemérita Universidad Autóno-
ma de Puebla, y a las personas, ciudadanos también, de la
ciudad de Puebla que nos visitan el día de hoy.

ARTICULOS 83 Y 84  CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado José Humberto Vela González, del gru-
po parlamentario del Partido del Trabajo, para presentar
iniciativa que reforma los artículos 83 y 84 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Joaquín Humberto Vela González: Compa-
ñeras diputadas, compañeros diputados:

«Iniciativa que reforma los artículos 83 y 84 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos

El suscrito, diputado federal a la LX Legislatura del Con-
greso de la Unión Joaquín Humberto Vela González,
miembro del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
55 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de la honorable Cámara de Diputados inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 83 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En el pasado hubo dos intentos de modificación al artículo
83 de la Constitución. La primera en 1927, para permitir la
reelección presidencial por un periodo adicional, aunque
no inmediato, a fin de favorecer las aspiraciones de Álvaro
Obregón. La segunda modificación se realizó en 1933, pa-
ra regresar al principio de la no reelección.
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En pocas palabras, esa fue la breve pero trascendente his-
toria de las reformas al artículo 83 constitucional, en mate-
ria de elección y reelección presidencial.

Señoras y señores diputados, hoy vivimos en un cambio
global, dinámico y acelerado, sobre todo en lo que se re-
fiere las formas de gobernar y administrar el poder. En
nuestro caso, el sistema democrático se ha vuelto cada vez
más moderno y participativo: hoy contamos con una de-
mocracia sustentada en instituciones fuertes y transparen-
tes, al tiempo que se impulsan elecciones libres fundadas
en una madurez política de los ciudadanos.

Sin embargo, la base histórico política que da sustento al
cambio presidencial en un periodo de seis años, es una con-
dición emanada de un régimen autoritario, presidencialista
y verticalista, de un sistema corporativista, con un débil
desarrollo político institucional, todo lo cual ha pasado a
ser parte de la historia, ha pasado a ser parte del museo de
los recuerdos.

Hoy han cambiado diametralmente las condiciones nacio-
nales e internacionales, la globalización, la economía de la
información, la apertura de los mercados internacionales,
los avances en materia de telecomunicaciones, han dinami-
zado no sólo la economía sino el quehacer político; en ese
sentido, las condiciones y participación política se han in-
crementado favoreciendo la politización y concientización
de los ciudadanos. En esas circunstancias, está claro que el
México de principios del siglo XX no tiene nada que ver
con el México del siglo XXI.

La apuesta del nuevo México al que todos aspiramos es y
debe ser hacia la consolidación del régimen democrático,
vinculado con la rendición de cuentas y la transparencia del
ejercicio del poder, es hacia la responsabilidad, eficacia y
honestidad de los servidores públicos. Es, en pocas pala-
bras, hacia el fortalecimiento de la democracia directa.

Tal y como señala el gran Jurista, filósofo y politólogo ita-
liano Norberto Bobbio, para el cual en la actualidad existe
una demanda constatable, que busca que la democracia re-
presentativa sea acompañada o incluso sustituida por la de-
mocracia directa; la que, ante la imposibilidad de implan-
tar una democracia directa pura, debido a la extensión
territorial y complejidad del Estado, suele dar lugar más
bien a la inserción de mecanismos propios de esta última
en la primera.

En otras palabras, debemos avanzar hacia el fortalecimien-
to del estado, fundado en la participación y confianza en
los ciudadanos, lo que significa ciudadanizar a la política.
En este escenario, el referéndum, como instrumento de le-
gitimación y evaluación del poder público consolida la
transparencia e incentiva la eficacia de las administracio-
nes.

El referéndum considerado como una evaluación o consul-
ta ciudadana representa una recompensa al adecuado ejer-
cicio del poder, al compromiso de los políticos con las ins-
tituciones y los ciudadanos, así como con la resolución de
los problemas económica que los aquejan. En un Estado
democrático la institución del referéndum consolida el vín-
culo entre los ciudadanos y sus representantes. El referén-
dum es en la actualidad, un elemento al servicio de los ciu-
dadanos, para premiar o castigar el ejercicio del poder.

En tal sentido la posibilidad de ratificación en el ejercicio
del poder a través del referéndum, genera un incentivo pa-
ra enaltecer el quehacer político. Para el caso concreto,
proponemos que dicho instrumento se implemente al re-
presentante del poder Ejecutivo federal, a fin de estimular
el correcto y transparente ejercicio del poder.

De esa forma, el jefe del Ejecutivo federal estará obligado
a ofrecer rápidamente a la sociedad resultados en materia
de transparencia, empleo, inversión, educación y salud. 

En este escenario, el Ejecutivo federal estará obligado a so-
meterse a una evaluación social en los primeros tres años
de su gobierno, mediante referéndum organizado por el
Instituto Federal Electoral, a través del cual podrá ratifi-
carse o no para concluir los siguientes tres años de su ejer-
cicio.

Esto implica transformar los fundamentos macroinstitucio-
nales, liberando a los cuidadanos de los yugos sexenales,
administrados por gobiernos corruptos, ineptos e ineficien-
tes, que actúan con total impunidad, sin que tengan que en-
frentarse a la fiscalización ciudadana. Es en este escenario
que el referéndum trianual se convierte en un mecanismo e
instrumento de control ciudadano.

En palabras de Shumpeter, un mecanismo de estas dimen-
siones implica la fiscalización efectiva de los ciudadanos,
por la cual los electores controlan a sus gobernantes. En
concreto, el referéndum es un instrumento de empodera-
miento social.
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Para el caso, proponemos que el referéndum sea organiza-
do por el Instituto Federal Electoral y, en caso de que el
presidente en turno no sea ratificado por la mayoría simple
de los votantes, el Congreso de la Unión nombre un presi-
dente interino, el cual deberá convocar a elecciones presi-
denciales en un plazo no mayor a seis meses.

Es por lo antes mencionado que propongo la siguiente

Reforma del artículo 83 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como si-
gue:

Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo ello
de diciembre y durará en él tres años, pudiendo ser ra-
tificado para otros tres mediante referéndum, organi-
zado por el Instituto Federal Electoral. El ciudadano que
haya desempeñado el cargo de Presidente de la República,
electo popularmente, o con el carácter de interino, provi-
sional o sustituto, en ningún caso y por ningún motivo po-
drá volver a desempeñar ese puesto.

Artículo 84. En caso de no resultar ratificado en el refe-
réndum y de falta absoluta del presidente de la república,
ocurrida en los dos primeros años del periodo respectivo, si
el Congreso estuviere en sesiones, se constituirá inmedia-
tamente en colegio electoral, y concurriendo cuando menos
las dos terceras partes del número total de sus miembros,
nombrará en escrutinio secreto y por mayoría absoluta de
votos un presidente interino; el mismo Congreso expedirá,
dentro de los diez días siguientes al de la designación de
presidente interino, la convocatoria para la elección del
presidente que deba concluir el periodo respectivo; debien-
do mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se se-
ñale para la verificación de las elecciones, un plazo no me-
nor de catorce n1eses, ni mayor de dieciocho.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2007.— Diputa-
do Joaquín Humberto Vela González (rúbrica).»

Presidencia de la diputada 
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado Joaquín Humberto Vela González.
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Esta Presidencia le da la bienvenida a la Escuela Prepara-
toria Juan Palomo Martínez, de la delegación Tláhuac, del
Distrito Federal.

LEY DE PLANEACION

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se rec-
tifica el turno dictado a iniciativa presentada por la diputa-
da Martha Angélica Tagle Martínez, de Convergencia, que
reforma los artículos 2, 14, 20 y 21 de la Ley de Planea-
ción. Túrnese a las Comisiones Unidas de Hacienda y
Crédito Público, y de Equidad y Género, con opinión de
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

ARTICULO 59 CONSTITUCIONAL

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
cede el uso de la palabra al diputado José Rosas Aispuro,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, para presentar iniciativa que reforma el artículo
59 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, suscrita por él y el diputado José Murat.

El diputado José Rosas Aispuro Torres: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados.
Los suscritos, diputados José Murat y un servidor, José Ro-
sas Aispuro, presentamos a la consideración de esta hono-
rable Asamblea iniciativa que contiene proyecto de decre-
to para reformar el artículo 59 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, con objeto de restable-
cer el principio de reelección de los legisladores federales,
con base en los siguientes principios.

Respecto al trabajo de los legisladores es necesario apuntar
que en aras de la profesionalización de los diputados y se-
nadores y de su arraigo y correspondencia con la ciudada-
nía, la reelección inmediata tendría viabilidad en todos
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aquellos parlamentarios que, por su vinculación con las rei-
vindicaciones populares, su trabajo en comisiones, sus ini-
ciativas, su debate en las sesiones, sean merecedores de la
confianza de los electores para continuar en esa responsa-
bilidad legislativa.

Es importante recordar que el principio de la no reelección
fue enderezado originalmente en contra del Poder Ejecuti-
vo, no necesariamente del Poder Legislativo y que a través
de las reformas que se llevaron a cabo en 1933, el princi-
pio de la no reelección se extendió no sólo al titular del
Ejecutivo federal, sino también en este caso al Poder Le-
gislativo federal y a los ejecutivos estatales y al Poder Le-
gislativo en las entidades federativas.

La reelección de los legisladores haría que éstos no sólo se
especialicen en el trabajo legislativo sino que el Congreso
realice una mejor tarea. Esto porque se tendría un mayor
tiempo para decantar los proyectos económicos, políticos y
sociales que demanda la nación.

Así lo han señalado desde hace varios años tanto la doctri-
na como la experiencia que se ha vivido en otros países y
ha quedado claramente demostrado que la profesionaliza-
ción del Poder Legislativo, ya sea en un régimen presiden-
cial o parlamentario, ha permitido que sea un verdadero
contrapeso éste frente al Ejecutivo y que cumpla las fun-
ciones que constitucional y legalmente tiene encomenda-
das este Poder.

Una crítica recurrente es que durante el primer año de ejer-
cicio de una Legislatura, los diputados o senadores experi-
mentan el proceso de aprendizaje y conocimiento tanto de
los temas, asuntos y dictámenes pendientes de la Legisla-
tura pasada y aún el establecimiento de relaciones políticas
de concertación y convergencia entre los diputados inte-
grantes o de los senadores integrantes de las respectivas
Cámaras, todo ello para arribar a un segundo año en el que
empiezan a dictaminarse y aprobarse iniciativas, asuntos y
temas en los que las fracciones parlamentarias se han pues-
to de acuerdo.

Sin embargo, los tiempos de las circunstancias políticas,
económicas y sociales del país no permiten que en el se-
gundo año de ejercicio, con sus dos periodos de sesiones,
se signifique por ser éste el último año en el que se pueden
lograr acuerdos, porque en el tercer año la mayoría de los
legisladores está buscando otras opciones que pueden ser
muy legítimas en lo personal, pero que indudablemente

debilitan la tarea legislativa y, por ende, no permiten que se
profesionalice este Poder, como es una exigencia de la so-
ciedad ahora en día.

En el México actual oponerse a la reelección de diputados
y senadores es apostar a la continuación de un sistema que
ya no responde a las expectativas del país y los ciudadanos.
La responsabilidad política que implica la reelección inme-
diata ante la ciudadanía, le da el poder a ésta de evaluar las
gestiones de sus legisladores. Es la única forma que tendría
el pueblo de poder evaluar, de calificar a sus legisladores,
porque ahora en día, si es un buen legislador o no lo es, la
ciudadanía no tiene la oportunidad de dar esa calificación.

Por ello, me parece que es de la mayor importancia que es-
ta Legislatura, que esta Cámara de Diputados, pueda anali-
zar con toda seriedad, con toda responsabilidad este tema,
donde es importante señalar que esta reforma que estamos
proponiendo, obviamente no es para beneficiar a los actua-
les diputados o senadores. Esta reforma indudablemente —
porque así lo señala la propia Constitución— sería para los
futuros legisladores. No es una reforma, pues, que esté he-
cha sólo al interés de quienes ahora estamos formando par-
te del Poder Legislativo.

Por ello, ante las anteriores consideraciones, nos permiti-
mos, tanto el diputado José Murat como un servidor, pro-
poner el siguiente proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 59 de la Constitución Política, para quedar como
sigue:

Artículo único. Se reforma el artículo 59 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 59. Los senadores propietarios, o los suplentes
que hubieren estado en ejercicio, y la representación hu-
biere sido mediante el principio de mayoría relativa o de
primera minoría, podrán ser electos para un periodo conse-
cutivo.

Los diputados propietarios o los suplentes que hubieren es-
tado en ejercicio y que hubieren sido elegidos según el
principio de votación de mayoría relativa, podrán ser ree-
lectos hasta en tres periodos consecutivos. Lo diputados
propietarios y los suplentes que hubieren estado en ejerci-
cio y que hubieren sido electos según el principio de repre-
sentación proporcional, podrán ser electos para un periodo
consecutivo siempre y cuando lo hicieren bajo el principio
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de votación mayoritaria y sólo entonces podrán ser electos
para un tercer periodo consecutivo por el principio de ma-
yoría relativa.

Los partidos políticos no podrán registrar, para ser reelegi-
dos, a más del 50 por ciento de los candidatos que postulen
en un proceso electoral federal.

Los diputados elegidos, ya sea por el principio de mayoría
relativa o de representación proporcional, no podrán ser re-
electos por el principio de representación proporcional.

Los senadores y los diputados propietarios que hayan sido
electos en los términos del párrafo anterior no podrán ser
electos para el periodo inmediato con el carácter de su-
plentes.

Dejo, señora Presidenta, para que se inserte en el Diario de
los Debates el texto íntegro de la iniciativa que hemos pre-
sentado el compañero diputado José Murat y un servidor.
Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 59 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados José Rosas Aispuro Torres y José Murat, del
Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, licenciado José Rosas Aispuro Torres y li-
cenciado José Murat, diputados federales integrantes del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal en esta Cámara de Diputados a la LX Legislatura, del
H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, nos permitimos someter
a la consideración de esta soberanía popular, la presente
iniciativa que contiene proyecto de decreto para reformar
el artículo 59 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con el objetivo de establecer la reelec-
ción de los legisladores federales, bajo los siguientes ante-
cedentes y exposición de motivos.

Antecedentes

México exige un Poder Legislativo Federal a la altura de
las responsabilidades públicas que le confiere nuestra Car-
ta Magna. Acotar el ejercicio del poder a través del equili-
brio institucional, garantizar la vigencia de un sistema de
rendición de cuentas en el uso de los recursos públicos y en

el proceso de instrumentación de las políticas gubernamen-
tales, y deliberar sobre el impacto social de las decisiones
públicas, son tareas que exigen la participación de un Con-
greso de la Unión especializado, profesional, y altamente
vinculado con los núcleos poblacionales en él representa-
dos. En esta virtud, existen elementos de análisis suficien-
tes para sostener que la prohibición constitucional sobre la
reelección inmediata de los legisladores federales, ha inhi-
bido su profesionalización, ha impedido la especialización
en las funciones parlamentarias, ha debilitado la posición
del Poder Legislativo frente a los demás poderes, y ha obs-
truido la conexión política de los senadores y diputados
con los distritos que conforman el mapa electoral del país.
En este sentido, la presente iniciativa contiene una pro-
puesta de reforma constitucional, la cual pretende fortale-
cer el Poder Legislativo federal, a través de la reelección
inmediata, pero a la vez limitada en tiempo, de senadores y
de diputados federales.

En efecto, nuestra realidad actual obliga a analizar el prin-
cipio constitucional de separación de poderes, poniendo es-
pecial énfasis en el órgano legislativo, a fin de buscar cul-
minar ese proceso que, desde hace algunos años, trata de
consolidar un Poder Legislativo profesional e independien-
te. En este objetivo adquiere preponderancia el tema de la
reelección de legisladores.

A este respecto, es importante destacar que la reelección,
desde el origen de nuestro país como República indepen-
diente, ha tenido diversas regulaciones. En la Constitución
de Apatzingán, de 1814, expedida por el Congreso de Chil-
pancingo y convocado por el Generalísimo don José María
Morelos y Pavón, se estableció expresamente: “Tampoco
serán reelegidos los diputados si no es que medie el tiem-
po de una diputación”. El Supremo Congreso era unicame-
ral y sólo estaba formado por los diputados. Esta Constitu-
ción tuvo una vigencia restringida a los territorios
ocupados por los insurgentes, y su valor radica en que se
trata de uno de los documentos fundadores de la Repúbli-
ca.

En el texto de la primera Constitución federal, la de 1824,
no se pronunció respecto de la reelección de los legislado-
res; sin embargo, en el caso del Presidente éste no podía ser
reelecto “sino al cuarto año de haber cesado en sus funcio-
nes”. En la Constitución centralista de 1836, conocida co-
mo Las Siete Leyes Constitucionales, la reelección del Pre-
sidente era posible siempre que su nombre apareciese en
las tres ternas: la del Presidente de la República en junta
del Consejo y ministros, el Senado y la alta Corte de Justi-
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cia, así como en la de la Cámara de Diputados, y que ade-
más obtuviese el voto de las tres cuartas partes de las jun-
tas departamentales.

En las Bases Orgánicas de 1843, al igual que en su antece-
sora de 1836, no hubo un pronunciamiento respecto de la
reelección de los diputados y senadores. En el Acta de Re-
formas de 1847, cuyo contenido estuvo definido en gran
medida por el voto particular de don Mariano Otero, se
volvió al sistema federal mediante el restablecimiento de la
Constitución de 1824; se suprimió el cargo de vicepresi-
dente de la República y se estableció que “por medio de le-
yes se arreglarán las elecciones de diputados, senadores,
Presidente de la República y ministros de la Suprema Cor-
te, pudiendo adoptarse la elección directa.”

La Constitución de 1857 originalmente fue unicameral. La
reforma promovida por el Presidente Sebastián Lerdo de
Tejada trajo como consecuencia la restauración del Senado
de la República y la vuelta al bicameralismo.

En 1876 se proclamó en Oaxaca el Plan de Tuxtepec, por
el cual se desconoció al gobierno de Lerdo de Tejada, se le
dio el carácter de ley suprema a la no reelección del Presi-
dente de la República, y se confió el mando del “Ejército
Regenerador” al general Porfirio Díaz. Siendo Presidente
de la República en 1878, se reformó la Constitución para
especificar que el Presidente no podría ser reelecto para el
periodo inmediato; sin embargo, en 1887 fue modificado
nuevamente el artículo 78 constitucional, para precisar que
el Presidente podría ser reelecto para el periodo constitu-
cional inmediato.

La elección directa de diputados y senadores surge en la
ley hasta 1911, siendo Presidente Francisco I. Madero, en
tanto que la elección directa de Presidente de la República
quedó consignada en el texto original de la Constitución de
1917.

El artículo 83 del texto original de 1917 estableció de ma-
nera expresa que el Presidente de la República nunca po-
dría ser reelecto. Sin embargo, por las razones históricas
conocidas, el 22 de enero de 1927 se publicó la reforma
constitucional que permitió la reelección del Presidente pa-
sado el periodo inmediato y solamente por un periodo más.
Al año siguiente, después del asesinato del Presidente ree-
lecto Álvaro Obregón, se reformó el artículo 83 para esta-
blecer un periodo presidencial de seis años y la no reelec-
ción absoluta tanto del Presidente constitucional como del

interino; no obstante, el texto vigente data de la reforma
publicada el 29 de abril de 1933.

Como se advierte, la Constitución de 1917 al igual que las
que le antecedieron, no señalaron prohibición alguna a la
reelección consecutiva e ilimitada de los legisladores. Fue
hasta 1933 cuando se estableció esta restricción constitu-
cional.

Exposición de Motivos

Primero. La realidad actual nos muestra un sistema de par-
tidos cada vez más sólido y estructurado. Por ello, es pre-
ciso reconocer que las circunstancias que vive México, di-
fieren de manera sustancial de aquéllas que en su momento
justificaron el establecimiento de la no reelección de dipu-
tados y senadores.

Segundo. Respecto al trabajo de los legisladores es nece-
sario apuntar que, en aras de la profesionalización de los
diputados y senadores, y de su arraigo y correspondencia
con la ciudadanía, la reelección inmediata tendrá viabilidad
en todos aquellos parlamentarios que, por su vinculación
con las reivindicaciones populares, su trabajo en comisio-
nes, sus iniciativas y su debate en las sesiones, sean mere-
cedores de la confianza de los electores para continuar en
la responsabilidad legislativa.

Tercero. Es importante recordar que el principio de la no
reelección fue enderezado en contra del poder ejecutivo,
más nunca contra el poder legislativo. La razón histórica de
la no reelección se vierte sobre el Presidente de la Repú-
blica, pero jamás se hizo ni tiene razón de ser, para con los
legisladores. De allí que proponga la reelección inmediata
de los diputados y senadores únicamente hasta por un tres
y un periodo más, respectivamente.

Cuarto. La complejidad de las sociedades actuales se ha
traducido también, en una complicación de las tareas par-
lamentarias y de sus productos normativos. Por ello, la re-
elección inmediata permitiría que, aquellos diputados con
verdadera voluntad de servir, oficio y dotes parlamentarias,
adquirieran una relación más directa con los electores, for-
taleciendo su responsabilidad, bajo una representación de
mayor temporalidad que aumente su preocupación para
desempeñar diligentemente el cargo, y no dejar pasar el
tiempo de la legislatura asumiendo una actitud pasiva ante
los trabajos parlamentarios. Con ella, se obtendría la nece-
saria profesionalización de los legisladores, dado que los
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trabajos legislativos tienen que ver con materias cuyo co-
nocimiento no se puede adquirir de un día para otro.

Quinto. Cabe recordar que en la XLVI Legislatura, el tema
de reelección legislativa se retomó al presentar el Partido
Popular Socialista, a través de su líder Vicente Lombardo
Toledano, una propuesta cuyo objeto fue que los diputados
federales pudieran ser reelectos tantas veces como lo deci-
dieran los partidos políticos a los que pertenecían, misma
que fue dictaminada con modificaciones para que los dipu-
tados no pudieran ser reelectos para un tercer periodo con-
secutivo. El dictamen fue aprobado en la Cámara de Dipu-
tados; sin embargo, encontró oposición para su aprobación
en la colegisladora, siendo devuelto el proyecto a la Cáma-
ra de origen, y considerando el obstáculo insuperable que
imponía la Cámara de Senadores, se decidió dejar constan-
cia pormenorizada de lo acontecido en el Diario de los De-
bates y archivar el proyecto.

Sexto. No es razonable pensar que todos y cada uno de los
diputados pudieran reelegirse a su arbitrio personal, ya que
de acuerdo con el sistema electoral imperante, para ser can-
didato a un cargo de representación popular se requiere la
postulación de un partido político registrado; pero además,
quien en última instancia habrá de decidir serán los ciuda-
danos, quienes indudablemente no reelegirán a aquel legis-
lador que no haya cumplido con su deber, que no haya de-
fendido los intereses de sus representados.

Séptimo. Proponemos reformar el artículo 59 para estable-
cer una nueva modalidad, en el sentido de que los senado-
res, podrán ser reelectos para un periodo inmediato; que los
diputados, podrán ser reelectos hasta por tres periodos con-
secutivos; que los senadores y diputados suplentes podrán
ser reelectos para el periodo inmediato con el carácter de
propietario; si hubieren estado en ejercicio se computará
como reelección en los términos anteriores. La limitación
que se propone, es con la finalidad de promover nuevos
cuadros parlamentarios que renueven con sus aportaciones
el ambiente y la acción legislativos, con lo que se guarda-
ría un equilibrio entre la experiencia y las ideas nuevas.
Además, en los artículos transitorios se establece la impo-
sibilidad de reelección para el periodo inmediato, de los le-
gisladores en desempeño al inicio de la vigencia de esta re-
forma; ello, para evitar la suspicacia de dolo en esta acción.

Octavo. La reelección de los legisladores haría que estos
no sólo se especialicen en el trabajo legislativo, sino que el
Congreso realice una mejor tarea; esto, porque se tendría
un mayor tiempo para decantar los proyectos económicos,

políticos y sociales que demanda la nación; así lo han se-
ñalado, desde hace varios años, tanto la doctrina como la
experiencia.

Una crítica recurrente es que, durante el primer año de ejer-
cicio de la legislatura, los diputados experimentan el pro-
ceso de aprendizaje y conocimiento tanto de los temas,
asuntos y dictámenes pendientes de la legislatura próxima
pasada y, aun, el establecimiento de relaciones políticas de
concertación y convergencia con los demás diputados inte-
grantes de la Cámara; todo ello para arribar a un segundo
año en el que empiezan a dictaminarse y a aprobarse ini-
ciativas, asuntos y temas, en los que las fracciones parla-
mentarias se han puesto de acuerdo. Sin embargo, los tiem-
pos de la circunstancia política, económica y social del país
sólo permiten que el segundo año de ejercicio, con sus dos
periodos de sesiones, se signifique por ser el último año en
que se pueden concertar y concretar reformas y enmiendas
entre partidos y entre poderes. Esto es así porque para el
tercer año los legisladores empiezan a ocuparse más del fu-
turo político.

Noveno. Considerando el número de dictámenes rezaga-
dos, de iniciativas que se presentan, de asuntos, temas, reu-
niones, foros y viajes que atender, puede afirmarse que tres
años es un periodo muy corto para los trabajos de una Le-
gislatura. Se hace punto menos que imposible que en un
trienio las comisiones de la Cámara puedan solventar todo
el trabajo legislativo que implica la carga de quinientos di-
putados y la demanda de los ciudadanos y la opinión pú-
blica. En este sentido, no existe razón alguna para diferen-
ciar los periodos de trabajo legislativo de un diputado y de
un senador. Las cámaras donde trabajan uno y otro, fungen
una como iniciadora y otra como revisora, según de dónde
proceda la iniciativa.

Décimo. En el México actual, oponerse a la reelección de
diputados y senadores, es apostar a la continuación de un
sistema que ya no responde a las expectativas del país y de
los ciudadanos. La responsabilidad política que implicaría
la reelección inmediata ante la ciudadanía, le da el poder a
ésta de evaluar las gestiones de su legislador ratificándolo
en su cargo o retirándolo. Sin posibilidad de reelección, los
legisladores carecen del tiempo suficiente de preparación
para funcionar como un contrapeso real a los grupos de in-
terés si saben que no podrán permanecer más allá de un
tiempo limitado. 

Décimo Primero. Un argumento en contra es que la ree-
lección inmediata renovaría los cacicazgos de modo que
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conservaría el poder por un tiempo prolongado. Actual-
mente, nuestro marco constitucional y legal hace que esto
ya no sea posible. Además la duración promedio de las ca-
rreras legislativas en todo el mundo es de 12 años. Por lo
tanto, la rotación de los cuadros se daría de acuerdo a las
preferencias de los ciudadanos. Si bien es cierto que algu-
nos legisladores permanecen en su cargo un largo periodo
es debido al refrendo constante que los ciudadanos hacen a
través de las urnas. 

Décimo Segundo. El sistema de la no reelección inmedia-
ta exige una renovación total y absoluta del legislativo en
cada periodo, lo que resulta en extremo tan pernicioso co-
mo lo sería el que no hubiera por decreto renovación algu-
na. La especialización en temas específicos es ya una ne-
cesidad actual de cuya actividad surgen ideas nuevas,
valiosas derivado del estudio profundo de la materia y la
constancia en ella. La posibilidad de la reelección inme-
diata pone el proceso de renovación en manos del juicio
ciudadano.

Décimo Tercero. La prohibición de la reelección legislati-
va ha obstaculizado de forma totalmente injustificada la
profesionalización de los legisladores y ha contribuido a
debilitar la tarea parlamentaria y las funciones que consti-
tucionalmente le corresponden al Congreso. Es importante
señalar que en el Congreso de la Unión, ya han sido pre-
sentadas diversas propuestas y argumentos a favor de la re-
elección legislativa, mismos que han sido estudiados de-
mostrando de forma clara, que este tema es de interés
nacional, y que el modo de concebir la reelección ha cam-
biado en nuestro país.

Décimo Cuarto. Es evidente que como consecuencia de la
adopción del principio de la no reelección en el ámbito le-
gislativo, los partidos políticos y en especial algunos de sus
miembros, han tenido que hacer uso de todas sus habilida-
des para lograr pasar de una Cámara a otra o a un Poder lo-
cal, para poder consolidar una carrera parlamentaria y es-
pecializarse en la materia. Sería más provechoso para el
país, que esa especialización se hiciera en un mismo recin-
to. Más aún, el porcentaje de legisladores que pasan de una
cámara a otra, o de un congreso a otro, es mínimo, y los
que lo hacen no logran profesionalizarse, pues se le enco-
mienda tareas distintas en cada uno de los espacios legisla-
tivos. Debemos destacar que un periodo de tres años e in-
clusive de seis años, es demasiado corto para aprender y
dominar la materia parlamentaria y, sobre todo, para capi-
talizar dicho aprendizaje.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, me permi-
to presentar ante esta honorable Cámara de Diputados, el
siguiente proyecto de decreto mediante el cual se propone
reformar el artículo 59 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, con el objetivo de establecer la
reelección de los legisladores federales:

Decreto por el que se reforma el artículo 59 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el artículo 59 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 59. Los senadores propietarios o los suplentes
que hubieren estado en ejercicio, y la representación hu-
biere sido mediante el principio de mayoría relativa o de
primera minoría, podrán ser electos para un período conse-
cutivo.

Los diputados propietarios o los suplentes que hubieren es-
tado en ejercicio, y que hubieren sido elegidos según el
principio de votación de mayoría relativa podrán ser ree-
lectos hasta en tres períodos consecutivos. Los diputados
propietarios o los suplentes que hubieren estado en ejerci-
cio, y que hubieren sido elegidos según el principio de re-
presentación proporcional, podrán ser electos para un pe-
riodo consecutivo siempre y cuando lo hicieran bajo el
principio de votación mayoritaria relativa y sólo entonces
podrán ser electos para un tercer periodo consecutivo por
el principio de mayoría.

Los partidos políticos no podrán registrar para ser reelegi-
dos, a más del cincuenta por ciento de los candidatos que
postulen en un proceso electoral federal.

Los diputados elegidos, ya sea por el principio de mayoría
relativa o de representación proporcional, no podrán ser re-
electos por el de representación proporcional.

Los senadores y diputados propietarios que hayan sido
electos en los términos del párrafo anterior, no podrán ser
electos para el periodo inmediato con el carácter de su-
plentes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor noventa días
después de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.
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Segundo. El Congreso de la Unión dispondrá lo necesario
para adaptar el Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales a los preceptos relativos de esta Cons-
titución.

Tercero. Los diputados y senadores que se encuentren en
ejercicio al inicio de la vigencia del presente decreto, no
podrán ser reelectos para la Legislatura que se constituya
inmediatamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2007.— Dipu-
tado José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), diputado José Murat (rú-
brica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado José Rosas Aispuro. Que se inserte
en el Diario de los Debates íntegro el texto. Túrnese a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

ARTICULOS 69 y 93 CONSTITUCIONALES - 
LEY ORGANICADEL CONGRESO GENERAL

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
cede el uso de la palabra al diputado José Jesús Reyna Gar-
cía, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar iniciativa que reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado José Jesús Reyna García: Con su venia, di-
putada Presidenta. Compañeras y compañeros diputados.
El parlamento moderno debe su nacimiento a la función de
control; esto es, la facultad de imponer límites al ejercicio
del poder público del Poder Ejecutivo.

A fin de que el Poder Legislativo cumpla de manera eficaz
con esta función, a lo largo de la historia de nuestro país se
han establecido un conjunto de medidas que han derivado
en la presentación de una serie de informes con contenido
distinto y en diferentes momentos.

Sin embargo, con el propósito de estar acorde con el mo-
mento histórico en que se encuentran las instituciones pú-
blicas del país y en atención al nuevo papel que ejerce el
Poder Legislativo frente al Ejecutivo, resulta conveniente
ponderar el contenido, forma y momento de la presenta-

ción de cada uno de esos informes, principalmente en lo re-
ferente al informe de gobierno, sobre lo cual versa la pre-
sente iniciativa.

Es conveniente, al realizar el análisis y evaluación de una
obligación constitucional tan ampliamente arraigada en
nuestra tradición política, acudir a sus orígenes históricos y
su evolución, hasta llegar al texto vigente.

La obligación del presidente de la República de presentar-
se ante el Congreso al inicio de su periodo de sesiones se
remonta a la Constitución de 1824. No se establecía la pre-
sentación de un informe; únicamente un mensaje político a
los miembros del Congreso. La obligación de presentar un
informe por el Presidente de la República fue establecida
en la Constitución de 1857.

Emilio Rabasa señala que fue Porfirio Díaz quien inició la
práctica de convertir el discurso en un informe y dividirlo
en tantas secciones como eran los ramos de su administra-
ción. Consecuentemente, el Constituyente de Querétaro
formalizó la práctica impuesta por el Presidente Díaz. Des-
pués de dos reformas al artículo 69 constitucional, una en
1923 y la segunda en 1986, la disposición constitucional es
la vigente.

De los antecedentes históricos podemos concluir que la
disposición de que el presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos asista al inicio del primer periodo de sesiones,
muestra una idea de supremacía del titular del Ejecutivo
sobre el Legislativo, pues también se atribuía a aquél la
obligación de explicar las razones de una convocatoria o un
periodo extraordinario del Congreso.

Por otra parte, lo que ahora es el Informe que debe presen-
tar el Presidente de la República originalmente era un dis-
curso, como ya se dijo, en la Constitución de 1824. El
Constituyente del 17 formalizó la práctica iniciada por el
Presidente Porfirio Díaz y se consumó como tal, pues éste
devino en la explicación anticipada y verbal de la Cuenta
Pública, que precisamente en la Constitución de 1917 se
dispuso que debía ser presentada en los primero 10 días del
inicio del periodo de sesiones.

Estas coincidencias en tiempo son precisamente las que
justificaron la presentación del Informe en los términos que
actualmente se hace. Así pues, el Informe de Gobierno con-
sistía en la explicación cualitativa de los resultados obteni-
dos mediante el ejercicio del gasto público. Sin embargo,
ahora la Cuenta Pública se presenta en el mes de junio y el
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Informe en el mes de septiembre. No corresponden los dos
al mismo periodo.

El sistema político mexicano —en sus casi dos siglos—
marcado con una tendencia eminentemente presidencialis-
ta, determinó poner ese espíritu en muchas de nuestras ins-
tituciones constitucionales y legales. En este contexto, por
décadas el Poder Legislativo se vio sometido al predomi-
nio del Poder Ejecutivo.

Ahora vivimos una realidad sustancialmente distinta que se
ve reflejada en la pluralidad política que predomina en la
integración del Congreso de la Unión y en la exigencia a
los legisladores para que ejerzan de manera efectiva el
mandato que nos ha sido conferido.

Esta realidad hace imprescindible e impostergable la nece-
sidad de impulsar las reformas que promueven el fortaleci-
miento del Poder Legislativo que le permitan la efectiva
ejecución de funciones y a la vez lograr el equilibrio entre
los Poderes de la Unión.

La iniciativa propone que el Informe del titular del Ejecu-
tivo se presente en fecha distinta para que el día 1 de sep-
tiembre sea un día de relevancia especial para la nación,
por la instalación del Poder soberano de la representación
popular que es este Legislativo o, en su caso, por el inicio
de la anualidad legislativa.

En el año de 1983, con la reforma del artículo 26 constitu-
cional se creó el Sistema Nacional de Planeación, del cual
deriva la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y la
obligación de presentar anualmente un informe en el avan-
ce de ejecución del mismo.

El informe de ejecución es un documento con mayor deta-
lle, información y formalidad; y resulta incongruente que
éste no se haga del conocimiento del Pleno, de las comi-
siones y de los diputados en lo individual.

Si pretendemos eficientar la función de control y vigilan-
cia del Ejecutivo por parte del Congreso de la Unión, las
comisiones deberían sancionar este informe de resultados
que justifica el ejercicio presupuestal. En conclusión, se es-
tima conveniente modificar la fecha de presentación del in-
forme de gobierno, del 1 de septiembre de cada año, a la
segunda quincena del mes de noviembre, dejando al titular
del Ejecutivo la propuesta de la fecha, previa solicitud al
Congreso.

En virtud de la duplicidad de información que presenta el
Ejecutivo federal mediante los informes de labores de las
dependencias que lo integran, se propone que dichos infor-
mes sean suprimidos.

Asimismo se propone que el estudio que actualmente de-
ben realizar las comisiones ordinarias respecto del informe
de labores de las dependencias del Ejecutivo se realice so-
bre el informe de ejecución del Plan Nacional de Desarro-
llo, el cual deberá fortalecerse haciendo una revisión pun-
tual a la ley correspondiente. Es cuanto y solicito que se
inserte íntegramente en el Diario de los Debates, diputada
Presidenta. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Jesús Reyna García, del Grupo Parlamentario del PRI

José Jesús Reyna García, diputado integrante de esta LX
Legislatura, con fundamento en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los diversos 55, fracción II, 56 y 62 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, me permito presen-
tar a consideración de esta honorable Asamblea, la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 69, se deroga el párrafo primero del artículo 93,
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; adiciona un numeral al artículo 6º, reforma los
numerales 1, 2 y 3 del artículo 7º, y reforma el numeral 4
del artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en la si-
guiente:

Exposición de Motivos

El parlamento moderno debe su nacimiento a la función de
control, esto es, la facultad de imponer límites al ejercicio
del poder público del Poder Ejecutivo. A fin de que el Po-
der Legislativo cumpla de manera eficaz con la función de
control que le es conferida, a lo largo de la historia de nues-
tro país se han establecido un conjunto de medidas que han
derivado en la presentación de una serie de informes, con
diferente contenido y en distintos momentos.

Sin embargo, con el propósito de estar acorde al momento
histórico en que se encuentran las instituciones públicas del
país y, en atención al nuevo papel que ejerce el Poder Le-
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gislativo frente al Ejecutivo, resulta conveniente ponderar
el contenido, forma y momento de la presentación de cada
uno de esos informes, principalmente lo referente al Infor-
me de Gobierno, en torno a lo cual versa el contenido de la
presente iniciativa.

Es conveniente, al realizar el análisis y evaluación de una
obligación constitucional tan ampliamente arraigada en
nuestra tradición política, acudir a sus orígenes históricos y
su evolución constitucional hasta llegar al texto vigente.

La obligación del Presidente de la República de presentar-
se ante el Congreso al inicio de su periodo de sesiones, se
remonta a la Constitución de 1824, la cual disponía en su
artículo 68, lo siguiente: “A esta (apertura de sesiones del
Congreso) asistirá el Presidente de la Federación, quien
pronunciará un discurso análogo a este acto tan importan-
te; y el que presida el Congreso contestará en términos ge-
nerales.”

En esa disposición constitucional no se establecía la pre-
sentación de un informe, sino únicamente un mensaje polí-
tico a los miembros del Congreso, en atención a la solem-
nidad que representa la sesión de apertura del periodo de
sesiones.

La obligación de presentar un informe por el Presidente de
la República, fue establecida por la Constitución de 1857
en su artículo 63, al disponer que: “A la apertura de sesio-
nes del Congreso asistirá el Presidente de la Unión y pro-
nunciará un discurso que manifieste el estado que guarda el
país. El Presidente del Congreso contestará en términos ge-
nerales.”

Durante los años de la Guerra de Reforma y la Intervención
Francesa esta obligación fue suspendida por la imposibili-
dad material de realizarse, la cual se reestableció nueva-
mente al reinstaurarse la República. Emilio Rabasa señala
que fue Porfirio Díaz quien inició la práctica de convertir
el discurso en un informe y dividirlo en tantas secciones
como eran los ramos de su administración.

Consecuentemente, el Constituyente de Querétaro formali-
zó la práctica impuesta por el Presidente Díaz, establecién-
dola en el proyecto de Constitución presentado y aprobado
en 1916, la cual fue publicada el 5 de febrero de 1917, dis-
poniendo en su artículo 69 lo siguiente:

“A la apertura de sesiones del Congreso, sean ordinarias
o extraordinarias, asistirá el Presidente de la República

y presentará un informe por escrito, en el primer caso,
del estado general que guarda la administración pública
del país, y en el segundo para exponer al Congreso o a
la Cámara de que se trate, las razones o causas que hi-
cieron necesaria su convocación, y el asunto o asuntos
que ameriten una resolución perentoria.”

Después de dos reformas al artículo 69 constitucional, la
primera en 1923 y la segunda en 1986, la disposición cons-
titucional precisa lo siguiente:

“A la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Perio-
do del Congreso asistirá el Presidente de la República y
presentará un informe por escrito, en el que manifieste
el estado general que guarda la administración pública
del país. En la apertura de las sesiones extraordinarias
del Congreso de la Unión, o de una sola de sus Cáma-
ras, el Presidente de la Comisión Permanente, informa-
rá acerca de los motivos o razones que originaron la
convocatoria.”

De los antecedentes históricos podemos concluir que la
disposición de que el Presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos asista al inicio del primer periodo de sesiones,
muestra una idea de supremacía del titular del Ejecutivo
sobre el Legislativo, pues también se atribuía a aquél la
obligación de explicar las razones de una convocatoria a
periodo extraordinario del Congreso. Por otra parte, lo que
ahora es el informe que debe presentar el Presidente de la
República, originalmente era sólo un discurso, como se
disponía en el texto de la Constitución de 1824.

El Constituyente de 1917 al formalizar la práctica iniciada
por el Presidente Porfirio Díaz, convirtió el discurso en in-
forme, y se consumó como tal, pues éste devino en la ex-
plicación anticipada y verbal de la Cuenta Pública que pre-
cisamente en la Constitución de 1917 se dispuso que debía
ser presentada en los primeros diez días del inicio de pe-
riodo de sesiones. Esta coincidencia de tiempos es, preci-
samente, la que justificó la presentación del informe en los
términos que actualmente se hace.

Así pues, el Informe de Gobierno consistía, fundamental-
mente, en la explicación cualitativa de los resultados obte-
nidos mediante el ejercicio del gasto público.

Sin embargo, ahora la Cuenta Pública se presenta en el mes
de junio y el Informe se presenta en el mes de septiembre,
es decir, tres meses después y el Informe no corresponde al
mismo periodo que la Cuenta Pública, pues ésta es de un
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ejercicio presupuestal que corresponde al año anterior y el
Informe, es de un periodo irregular, de septiembre del año
anterior a agosto del año en que se presenta.

El sistema político mexicano en sus casi dos siglos de vi-
da, marcado por una tendencia eminentemente presiden-
cialista, ha determinado con ese espíritu muchas de nues-
tras instituciones constitucionales y legales. En ese
contexto, por décadas el Poder Legislativo se vio sometido
al predominio del Poder Ejecutivo.

Ahora vivimos una realidad sustancialmente distinta, que
se ve reflejada en la pluralidad política que predomina en
la integración del Congreso de la Unión, y en la exigencia
a los legisladores para que ejerzan de manera efectiva el
mandato que nos ha sido conferido.

Esta realidad hace imprescindible e impostergable la nece-
sidad de impulsar las reformas que promuevan el fortaleci-
miento del Poder Legislativo que le permitan la efectiva
ejecución de sus funciones y, a la vez, lograr el equilibrio
entre los Poderes de la Unión.

Con este breve bosquejo podemos concluir que, la presen-
tación del Informe por parte del Presidente de la República
como se hace en la actualidad, muestra varios inconve-
nientes, como se explica en los siguientes párrafos.

Destaca que, en una misma fecha, se realizan simultánea-
mente dos actos de la mayor importancia constitucional de
dos poderes del Estado, pues al tiempo que se instala la Le-
gislatura o se inicia un año legislativo, se presenta el Infor-
me del estado que guarda la administración pública, por
parte del titular del Ejecutivo. Situación entendible en una
etapa socialmente superada, en la que se tenía un Poder do-
minante.

Otro aspecto a destacar es que, el periodo reportado en el
Informe de Gobierno corre del 1º de septiembre del año an-
terior al 31 de agosto del año de su presentación. Tal pe-
riodo jamás concuerda con el ejercicio presupuestal y por
ende, los resultados que éste ofrece nunca son concatena-
bles o contrastables con los presentados en la Cuenta Pú-
blica, por lo que resulta imposible la comparación de re-
sultados cuantitativos con los cualitativos, esto es, del
gasto público con los resultados obtenidos y presentados en
el Informe.

Expresado lo anterior, es evidente que en beneficio de un
adecuado ejercicio de la función de control y vigilancia del

Poder Ejecutivo conferida al Congreso de la Unión, debe
redefinirse el contenido, los momentos y las formas de pre-
sentación de los informes en atención a la utilidad que és-
tos revisten.

Por esta razón, la iniciativa propone que el Informe del ti-
tular del Ejecutivo se presente en fecha distinta, para que el
día primero de septiembre sea un día de relevancia especial
para la nación por la instalación del Poder Soberano, de la
representación popular que es el Legislativo o en su caso el
inicio de la anualidad legislativa. Así no tendrá este Con-
greso que compartir las tribulaciones que son propias del
Ejecutivo y que se muestran en las manifestaciones de des-
contento social alrededor de este recinto, cuando el Presi-
dente de la Republica asiste a presentar su informe.

Estaríamos adecuando el marco normativo a la realidad
que impone un verdadero equilibrio de poderes, salvaguar-
dando la dignidad que merece la sesión de instalación de la
Legislatura o inicio de año legislativo.

Proponer como periodo para la presentación del informe la
segunda quincena del mes de noviembre, consideramos
que presenta las siguientes conveniencias prácticas:

• El Informe deberá ser sobre el ejercicio presupuestal
que corre, el Ejecutivo se verá obligado a estimar úni-
camente los tres últimos meses del ejercicio presupues-
tal, lo cual puede hacerse con una mayor certeza por el
periodo ya transcurrido.

• Se evitaría que las dependencias gubernamentales ten-
gan que llevar un doble registro, o bien hacer sumatorias
de dos distintos ejercicios presupuestales para generar
los resultados del informe que debe presentar el Ejecu-
tivo, como está dispuesto en la actualidad.

• El Informe, de presentarse en noviembre, hará posible
que cada titular del Ejecutivo informe casi estrictamen-
te sobre el ejercicio presupuestal que estuvo bajo su res-
ponsabilidad, y no como ahora sucede, que en el primer
informe de una administración se informa un periodo de
un ejercicio que no estuvo bajo su responsabilidad. Es-
to es, redundaría en la obligación del Presidente de la
República para que en el último año de su periodo, se
vea obligado a informar de sus acciones hasta el final de
su encargo.

Es por demás insistir en lo benéfico que significa que el In-
forme coincida con el ejercicio fiscal y presupuestal y des-
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de luego con la Cuenta Pública con la cual así si podrá ser
comparado.

Con independencia de lo anterior, en realidad es de consi-
derar la pertinencia de que el Informe de Gobierno no sea
necesariamente un informe de las acciones de Gobierno,
sino como lo dispone el texto constitucional, “sobre el es-
tado general que guarda la administración”, lo que necesa-
riamente también obliga a presentar la perspectiva para la
nación, a juicio del Ejecutivo.

Es por demás decir que ese Informe del Ejecutivo resulta
de intrascendencia, jurídicamente hablando, es un instru-
mento que si bien se le quiere ver como parte del sistema
de rendición de cuentas, no es tal, pues como lo hemos re-
ferido su origen fue otro.

Por otra parte, existe la disposición del artículo 93 consti-
tucional que establece: “Los Secretarios del Despacho y los
Jefes de los Departamentos Administrativos, luego que es-
té abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al
Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos.”

De lo anterior se deriva la elaboración y presentación de lo
que conocemos como Informe de Labores de las depen-
dencias del Ejecutivo Federal. En virtud de su contenido,
estos informes de labores presentan información ya docu-
mentada en el Informe de Gobierno, toda vez que reviste
una naturaleza similar y cubre el mismo periodo, lo cual
hace de esta obligación una verdadera duplicidad.

Y respecto de estos informes de las dependencias el artícu-
lo 45 numeral 4 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos dispone que:

“Las comisiones ordinarias cuya materia se corresponde
con los ramos de la Administración Pública Federal ha-
rán el estudio del informe a que se refiere el primer pá-
rrafo del artículo 93 constitucional, según su competen-
cia. Al efecto, formularán un documento en el que
consten las conclusiones de su análisis. En su caso, po-
drán requerir mayor información del ramo, o solicitar la
comparecencia de servidores públicos de la dependencia
ante la propia comisión. Si de las conclusiones se des-
prenden situaciones que por su importancia o trascenden-
cia requieran la presencia en la Cámara del titular de la
dependencia, la comisión podrá solicitar al Presidente de
la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos que el Secretario del Despacho o

Jefe de Departamento Administrativo correspondiente
comparezca ante el Pleno. Asimismo, se estará a lo dis-
puesto por el párrafo segundo del artículo 93 constitu-
cional.”

Como consta a los integrantes de esta Cámara, y como
consta en la historia del Congreso, esta actividad no se re-
aliza por las Comisiones, por lo menos en años recientes,
por lo que estos informes han devenido en un ineficaz me-
canismo de control, que no representa beneficio en favor
de la transparencia y la rendición de cuentas.

En el año de 1983, con la reforma al artículo 26 constitu-
cional, se creó el Sistema Nacional de Planeación, del cual
deriva la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y la
obligación de presentar anualmente un informe en el avan-
ce de ejecución del mismo.

El Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo
debe cumplir las características de informe cualitativo o de
resultados del ejercicio, frente al informe cuantitativo pre-
sentado con carácter de Cuenta Pública, los cuáles deberí-
an presentarse simultáneamente, pues son estos dos los ins-
trumentos idóneos para evaluar el funcionamiento de la
Administración Pública Federal.

El Informe de Ejecución es un documento con mayor deta-
lle, información y formalidad y resulta incongruente que
éste no se haga del conocimiento del Pleno, de las Comi-
siones, ni de los diputados en lo individual. Si pretendemos
eficientar la función de control y vigilancia del Ejecutivo
por parte del Congreso de la Unión, las comisiones deberí-
an sancionar este informe de resultados que justifica el
ejercicio presupuestal.

En conclusión, se estima conveniente modificar la fecha de
presentación del Informe de Gobierno del primero de sep-
tiembre de cada año, a la segunda quincena del mes de no-
viembre, dejando al titular del Ejecutivo federal la pro-
puesta de la fecha, previa solicitud al Congreso.

En virtud de la duplicidad de información que presenta el
Ejecutivo federal mediante los informes de labores de las
dependencias que lo integran, se propone suprimir dichos
informes.

Asimismo, se propone que el estudio que actualmente de-
ben realizar las comisiones ordinarias respecto del informe
de labores de las dependencias del ejecutivo, se realice so-
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bre el Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarro-
llo, el cual deberá fortalecerse haciendo una revisión pun-
tual a la ley correspondiente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a consideración de esta soberanía el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 69,
se deroga el párrafo primero del artículo 93 ambos de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, se adiciona un numeral al artículo 6º, se reforman
los numerales 1, 2 y 3 del artículo 7º y reforma el nu-
meral 4 del artículo 45 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Primero. Se reforma el artículo 69 y se deroga el
párrafo primero del artículo 93 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 69. El Presidente de los Estados Unidos Mexica-
nos presentará ante el Congreso de la Unión un informe por
escrito, en el que manifieste el estado general que guarda la
administración pública del país, en la segunda quincena del
mes de noviembre, debiendo éste proponer al Congreso la
fecha en que habrá de rendirlo.

Artículo 93.

Se deroga

...

...

Artículo Segundo. Se adiciona un numeral al artículo 6º,
se reforman los numerales 1, 2 y 3 del artículo 7º y refor-
ma el numeral 4 del artículo 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para
quedar como sigue:

Artículo 6º.

1. ...

2. ...

3. Hará uso de la palabra un legislador federal por cada uno
de los partidos políticos que concurran, representados en el
Congreso. Estas intervenciones se realizarán en orden cre-
ciente, en razón del número de diputados de cada grupo

partidista y cada una de ellas no excederá de quince minu-
tos.

Artículo 7º.

1. El primero de septiembre de cada año, a la apertura de
las sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso,
asistirá el Presidente de la República.

2. Durante la segunda quincena del mes de noviembre, en
la fecha acordada por el Congreso a propuesta del Ejecuti-
vo federal, en el salón de sesiones de la Cámara de Dipu-
tados el Congreso se reunirá en sesión conjunta, en la cual
el Presidente de la República presentará un informe de con-
formidad con el artículo 69 de la Constitución.

3. El Presidente del Congreso contestará dándose por ente-
rado y recibido el informe, con las formalidades que co-
rrespondan al acto. Esta sesión no tendrá más objeto que el
Presidente de la República presente su informe; en tal vir-
tud, durante ella no procederán intervenciones o interrup-
ciones por parte de los legisladores.

...

...

Artículo 45.

...

...

...

4. Las comisiones ordinarias cuya materia se corresponde
con los ramos de la Administración Pública Federal harán el
estudio del informe a que se refiere el artículo 6º de la Ley
de Planeación, según su competencia. Al efecto, formularán
un documento en el que consten las conclusiones de su aná-
lisis. En su caso, podrán requerir mayor información del ra-
mo, o solicitar la comparecencia de servidores públicos de la
dependencia ante la propia comisión. Si de las conclusiones
se desprenden situaciones que por su importancia o trascen-
dencia requieran la presencia en la Cámara del titular de la
Dependencia, la comisión podrá solicitar al Presidente de la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Traba-
jos Legislativos que el Secretario del Despacho o Jefe de De-
partamento Administrativo correspondiente comparezca an-
te el Pleno. Asimismo, se estará a lo dispuesto por el párrafo
segundo del artículo 93 constitucional.

...
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El informe que se presente en noviembre de ca-
da año, deberá corresponder a la anualidad que corre.

Tercero. La información correspondiente al periodo del 1º
de septiembre al 31 de diciembre de 2006, deberá incorpo-
rarse en el informe de noviembre del 2007.

Diputado José Jesús Reyna García (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado José Jesús Reyna García. Insértese
íntegro el texto en el Diario de los Debates. Túrnese a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

El siguiente punto es dictámenes de primera lectura. 

CONDECORACIONES

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación que suscribe, le fue turna-
do para su estudio y dictamen el expediente con la minuta
proyecto de decreto que concede autorización al C. Lic. Fe-
lipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la condecoración
Orden del Mérito de Chile, en grado de Collar, que le otor-
ga el Gobierno de la República de Chile.

La Comisión considera cumplidos los requisitos legales
necesarios para conceder el permiso solicitado y en tal vir-
tud, de conformidad con lo que establece la fracción III, del
apartado C), del artículo 37 constitucional, se permite so-
meter a la consideración de la honorable Asamblea, el si-
guiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede autorización al C. Lic. Felipe
de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para aceptar y usar la condecoración Or-
den del Mérito de Chile, en grado de Collar, que le otorga
el Gobierno de la República de Chile.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión.- México, DF, a 14 de marzo de 2007.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Al-
tamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez, Roge-
lio Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Nar-
cizo Alberto Amador Leal, Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante
(rúbrica), Erika Larregi ángel (rúbrica), Layda Elena Sansores San Ro-
mán (rúbrica), Santiago Gustavo Pedro Cortés (rúbrica), secretarios;
Carlos Armando Biebrich Torres, César Camacho Quiroz (rúbrica),
Cristián Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera (rúbrica),
Maricela Contreras Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Her-
nández Manzanares, Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel
Monraz Ibarra, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mo-
ta Hernández (rúbrica), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis
Gustavo Parra Noriega, Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rú-
brica), José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez,
Francisco Javier Santos Arreola, Alberto Vázquez Martínez (rúbrica),
Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano Elizondo (rú-
brica).»

Es de primera lectura.

LEY PARA LA REFORMA DEL ESTADO

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, y de Gobernación, con
opinión de la Comisión Especial para la Reforma del Esta-
do, con proyecto de Ley para la Reforma del Estado

A las Comisiones Unidas de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias y de Gobernación, con la opinión
de la Comisión Especial para la Reforma del Estado, les
fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspon-
diente, la Minuta Proyecto de Ley para la Reforma del Es-
tado.
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Estas comisiones con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 39, 40 y 45 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 55, 56, 60, 80 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los inte-
grantes de esta honorable Asamblea el presente:

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE LEY
PARA LA REFORMA DEL ESTADO

Conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha 14 de noviembre de 2006, el Senador Manlio
Fabio Beltrones Rivera, del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó iniciativa que contiene proyecto de Ley
para la Reforma del Estado.

El pleno de la Cámara de Senadores aprobó el dictamen co-
rrespondiente a la iniciativa citada en este apartado el 13 de
febrero de 2007 y se turnó a la Cámara de Diputados para
sus efectos constitucionales.

II. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados reali-
zada el 15 de febrero de 2007, la Secretaría de la Cámara
de Diputados dio cuenta al pleno de la asamblea de la mi-
nuta proyecto de Ley de para la Reforma del Estado que re-
mitiera la colegisladora; la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, la turnó a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, con opinión de la Comisión
Especial para la Reforma del Estado. La minuta fue publi-
cada en la Gaceta Parlamentaria numero 2194 del jueves
15 de febrero de 2007. Con fecha 22 de febrero la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados amplió el turno de esta
minuta a efecto de que la Comisión de Gobernación tam-
bién participara en su dictamen.

III. Con fecha 22 de febrero de 2007, el Diputado Juan N.
Guerra presentó solicitud de excitativa a la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y a la Co-
misión Especial para la Reforma del Estado, para emitir el
dictamen respecto de la minuta proyecto de Ley para la Re-
forma del Estado, enviada por el Senado de la República.

IV. Contenido de la minuta de la colegisladora. En ella se
exponen los motivos y alcances de la propuesta, haciendo
una breve referencia a los mecanismos sugeridos para el

desarrollo de los trabajos para impulsar la reforma del Es-
tado Mexicano.

Se pretende establecer una ley de vigencia temporal cir-
cunscrita a un año, que siente las bases para analizar, dis-
cutir y hacer propuestas para transformar a los órganos que
integran al Estado Mexicano.

Propone la creación de una Comisión Ejecutiva de Nego-
ciación y Construcción de Acuerdos, con el objeto de que
sea el órgano rector del proceso de reforma del estado en
México, que le de un orden metodológico a los trabajos
que en el tema se realicen.

Crea dos Subcomisiones, una de Consulta Pública y otra Re-
dactora; establece el proceso de negociación en seis etapas,
delimita los temas sobre los que deberá de pronunciarse el
poder legislativo obligatoriamente: régimen de estado y go-
bierno; democracia y sistema electoral; federalismo; reforma
del poder judicial; reforma hacendaria y garantías sociales.

CONSIDERACIONES

Estas comisiones dictaminadoras concuerdan con la cole-
gisladora en la necesidad de emprender una revisión sus-
tantiva al marco legal y constitucional de los diferentes
componentes de nuestro sistema político y privilegiar que
el eje de la transformación de nuestro andamiaje constitu-
cional sea el consenso entre las principales fuerzas políticas
del país, con el concurso de la sociedad en su conjunto, a tra-
vés de amplios esquemas de participación ciudadana.

Diversos han sido los esfuerzos realizados a efecto de em-
prender una reforma del Estado Mexicano, mismos que
desde hace dos décadas han arrojado algunos frutos, fun-
damentalmente en el mejoramiento de nuestro sistema
electoral y la modificación de algunas atribuciones de los
poderes legislativo y judicial. 

Sin embargo, habremos de reconocer que nuestra demo-
cracia aun puede perfeccionarse, haciendo a un lado la cul-
tura autoritaria y con ello fortalecer nuestras instituciones,
profundizando en las diferentes alternativas de solución a
los problemas de desigualdad, crecimiento de la delincuen-
cia y estancamiento del progreso económico.

Sin duda, debe de ser el Congreso de la Unión el espacio
por excelencia para adecuar nuestro sistema constitucional
y legal a la realidad, sumando en este objetivo a diversas
instancias plurales que logren la generación de acuerdos.
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De igual manera coincidimos con la colegisladora en que
la creación de la Ley para la Reforma del Estado, será un
paso muy importante en el impulso de los mecanismos de
participación ciudadana en este proceso, en la sistematiza-
ción de las propuestas, así como, en la conducción de las
negociaciones para buscar los consensos necesarios que lo-
gren los acuerdos y que impulsen a su vez, el proceso le-
gislativo en las comisiones ordinarias relacionadas con los
temas de la Reforma del Estado.

MODIFICACIONES A LA MINUTA

Los integrantes de las Comisiones de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias y de Gobernación, con opi-
nión de la Comisión Especial para la Reforma del Estado
de la Cámara de Diputados, al dictaminar la presente mi-
nuta, coincidieron con las propuestas hechas por la cole-
gisladora, y resolvieron aprobar la minuta con las modifi-
caciones que se detallan a continuación:

I. Del carácter de Ley o Decreto. En la opinión del Dip. Al-
fredo Ríos  Camarena, expresada en la exposición de mo-
tivos de la iniciativa que sobre el mismo tema presentó al
Pleno de la Cámara de Diputados, a la que se suma el tra-
bajo realizado por el Centro de Estudios de Derecho e In-
vestigaciones Parlamentarias, en el sentido de que jurídica-
mente el producto de este procedimiento legislativo sería
un Decreto y no una Ley, estas Comisiones Unidas después
de un amplio debate con respecto a las características de la
norma jurídica plasmadas en una Ley o en un Decreto, con-
sideran que si bien es cierto que el cuerpo normativo dicta-
minado regula situaciones particulares de órganos o corpo-
raciones, en un plazo determinado y para un fin específico,
también lo es que ya existen una serie de conjuntos norma-
tivos en nuestro sistema jurídico, con estas mismas carac-
terísticas a los que se les ha denominado Ley, como la Ley
para el Diálogo, la Conciliación y la Paz digna en Chiapas;
de igual manera en otros países han existido leyes para en-
cauzar los procesos de reforma política como España o Ar-
gentina. Por lo que estas Comisiones mantienen el criterio
de que se trata jerárquicamente de una Ley.

II. De la denominación. Por cuanto a la consideración de la
denominación Reforma del Estado, es cierto que estricta-
mente no se trata de una reforma integral a todos los com-
ponentes del Estado Mexicano como territorio, población,
sistema de gobierno y orden constitucional, también lo es
que pretende reformar algunos de ellos dentro del todo, co-
mo pudiera ser el sistema de gobierno y nuestro andamiaje

constitucional, amén de que el término reforma política se
ha entendido con una orientación a la reforma electoral, es-
tas comisiones dictaminadoras mantienen la denominación
de Ley para la  Reforma del Estado.

III. Se modifica el artículo 1.- A efecto de lograr una mejor
claridad en la propuesta, así como establecer el objeto de la
Ley, estas comisiones dictaminadoras han decidido modifi-
car este artículo dividiéndolo en dos párrafos: el primero
que establece la calidad de las normas que contiene, como
de orden público y observancia general y, en el segundo se-
ñalando que es objeto de esta ley establecer los mecanis-
mos para el análisis, negociación y construcción de acuer-
dos para la concreción del proceso de la reforma del Estado
Mexicano.

IV. Modificaciones al artículo 3.- Con el objeto de lograr
una participación paritaria de ambas Cámaras en la inte-
gración de la Comisión Ejecutiva de Negociación y Cons-
trucción de Acuerdos, tal y como la propia colegisladora la
reconoce en la foja 6 de su dictamen, se incluye a la Co-
misión Especial para la Reforma del Estado de la Cámara
de Diputados, en el primer párrafo del artículo 3.

Las comisiones dictaminadoras consideran que se hace ne-
cesario modificar el párrafo segundo de este artículo, a
efecto de que la participación de los  representantes del po-
der Ejecutivo Federal y de las presidencias de los partidos
políticos nacionales sea potestativa, únicamente con dere-
cho a voz y que pueda designarse a quienes los suplirán en
sus ausencias.

Se considera necesario agregar un párrafo tercero con el
objetivo de incluir la participación de la representación del
Poder Judicial, en lo que respecta al tema de la reforma del
Poder Judicial, como fue sugerido por los Diputados Juan
N. Guerra y Alfredo Ríos Camarena, en sus iniciativas so-
bre el tema.

Se hace mención de que en éste como en los demás artícu-
los se procura un lenguaje con equidad de género, por lo
que se substituye la palabra presidentes por presidencias.

V. Modificaciones al artículo 4.- Las comisiones dictami-
nadoras consideran que la presidencia de la Comisión Eje-
cutiva recaerá únicamente en los presidentes de cada una
de las Cámaras, por periodos de seis meses. Las presiden-
cias de las comisiones de la Reforma del Estado de ambas
Cámaras fungirán como vicepresidentes.
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La modificación a la fracción primera de este artículo bus-
ca hacerla congruente con el cambio realizado al artículo
primero de la minuta, estableciendo como atribución de la
Comisión Ejecutiva el conducir y coordinar el proceso na-
cional de diálogo, análisis, negociación y construcción de
acuerdos para la concreción de la Reforma del Estado. 

De igual manera se modifica la fracción cuarta, a efecto de
no contravenir la facultad de iniciativa establecida en el ar-
tículo 71 constitucional, señalando la facultad de promover
la presentación de iniciativas, por parte de los sujetos legi-
timados para ello.

VI. Modificaciones al artículo 5.- Se invierte el orden de
las subcomisiones con las que contará la Comisión Ejecu-
tiva, ya que derivado de los frutos de los foros de consulta
se elaboraran los documentos de trabajo y propuestas le-
gislativas; quedando primero la subcomisión de Consulta
Pública y después la Redactora.

VII. Modificaciones al artículo 6.- Derivada de la modifi-
cación al artículo 5, este numeral corresponde a la Subco-
misión de Consulta Pública. Se modifica la integración
propuesta en la minuta, en el sentido de que los represen-
tantes de cada una de las cámaras que formen parte de es-
ta Subcomisión sean integrantes de las comisiones ordina-
rias competentes, relacionadas con los temas de la Reforma
del Estado. Asimismo se modifica el segundo párrafo de
este artículo, para establecer como funciones de la Subco-
misión de Consulta Publica las siguientes:

I. Recopilar y revisar las minutas radicadas en las comi-
siones de dictamen, así como las iniciativas presentadas
por los diputados y senadores de las distintas fuerzas po-
líticas; por las Legislaturas de los Estados y por el Eje-
cutivo Federal, ante las cámaras del Congreso de la
Unión, respecto a los temas para la Reforma del Estado.

II. Recabar y analizar la información derivada de los fo-
ros y consultas realizadas con anterioridad, relativas a
los temas para la Reforma del Estado.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en las fracciones
anteriores, la Subcomisión de Consulta Pública deberá
realizar dicho análisis y consulta, conforme a la agenda
prevista en el artículo 12 de la presente Ley.

III. Organizar la consulta pública nacional para la Re-
forma del Estado, en los términos de la convocatoria

que al efecto emita la Comisión Ejecutiva y conforme a
las indicaciones que ésta formule.

En todo caso, para la consulta pública nacional podrán
realizarse hasta seis foros regionales por todo el país,
mismos que deberán llevarse a cabo de manera sucesi-
va, en un plazo no mayor de tres semanas. En la organi-
zación y desarrollo de los foros regionales podrá parti-
cipar un representante del poder Ejecutivo Federal.

VIII. Modificaciones al artículo 7.- Derivada de la modifi-
cación al artículo 5,  este artículo se refiere a la Subcomi-
sión Redactora. Se aprobó una nueva redacción para el pri-
mer párrafo, en el que se incluye en la integración de la
misma, a los presidentes de las comisiones ordinarias de
ambas cámaras, relacionadas con los temas de la Reforma
del Estado; al considerara que ello mejora los trabajos de
esta Subcomisión y auxiliará en su oportunidad al proceso
legislativo.

IX. Modificaciones al artículo 8.- Toda vez que el espíritu
de la Ley es el logro de acuerdos por la vía de consensos,
se considera necesario modificar la primera parte de este
artículo substituyendo el que las decisiones y acuerdos se
tomaran por votación de las dos terceras partes de los pre-
sentes, por el término del máximo de consenso posible de
los presentes. En razón a la modificación hecha al artículo
4, en el sentido de que las vicepresidencias de la Comisión
para la Reforma de Estado de ambas Cámaras funjan como
suplentes de la presidencia, se modifica el segundo párrafo
y se suprime el número de ausencias del presidente de la
Comisión Ejecutiva.

X. Modificaciones al artículo 9.- La minuta en su artículo
noveno establece las etapas del proceso de negociación y
construcción de los acuerdos para la reforma del estado,
previendo en su fracción sexta la relativa al proceso legis-
lativo; lo anterior no resulta ni legal ni técnicamente viable,
ya que el proceso legislativo propiamente dicho, no es ob-
jeto de regulación por esta Ley, ni determinado en el ámbi-
to de la Comisión Ejecutiva, por lo que se suprime  esta
fracción.

XI. Modificaciones al artículo 12.- Al considerar que el te-
ma de reforma hacendaria es una materia que incluye tan-
to el aspecto fiscal como el presupuestario, y al ser ésta una
facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, aunado al
trabajo que por acuerdo de la Junta de Coordinación Polí-
tica de esta Cámara ha venido realizando la Comisión de
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Hacienda y Crédito Público y a petición unánime de la mis-
ma, se suprime el tema de reforma hacendaria marcado co-
mo el numero cinco en la minuta, por lo que se recorre en
su orden el de garantías sociales.

Para una mayor claridad en la redacción se substituye, en
el segundo párrafo de este artículo, la palabra surgieren por
surjan.

XII. Modificación al artículo sexto transitorio.- En razón
de que en el presupuesto de ambas cámaras existen las par-
tidas presupuestales para la realización de foros, semina-
rios, consulta a expertos, entre otros, se acordó que los gas-
tos que deriven de la aplicación de la presente Ley corran
a cargo del Presupuesto de Egresos del ejercicio 2007,
asignado a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Se-
nadores del Congreso de la Unión.

Los cambios planteados por estas comisiones a la minuta
de la colegisladora obedecen a una serie de valiosas opi-
niones de los grupos parlamentarios, los legisladores en lo
individual, así como los integrantes de las mismas, y en es-
pecial de la Comisión para la Reforma del Estado.

De igual manera se hace del conocimiento de la asamblea
que se recibió personalmente a los legisladores que así qui-
sieron hacerlo, recogiendo sus puntos de vista con  respec-
to a la minuta. 

Lo argumentado en párrafos precedentes conlleva la modi-
ficación del Proyecto de Decreto, por lo que es preciso de-
volver la minuta al Senado para los efectos del inciso e) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de
las Comisiones Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias y de Gobernación, sometemos a la con-
sideración de esta soberanía el siguiente proyecto de de-
creto de Ley para la Reforma del Estado:

Artículo Único. Se expide la Ley para la Reforma del Es-
tado, para quedar como sigue: 

LEY PARA LA REFORMA DEL ESTADO

Artículo 1. Las normas contenidas en la presente Ley son
de orden público y de observancia general.

Es objeto de esta Ley establecer los mecanismos para el
análisis, negociación y construcción de acuerdos para la
concreción del proceso de Reforma del Estado Mexicano.

Artículo 2. Se crea la Comisión Ejecutiva de Negociación
y Construcción de Acuerdos del Congreso de la Unión co-
mo órgano rector de la conducción del proceso de reforma
del Estado en México. En lo sucesivo se denominará Co-
misión Ejecutiva. 

Artículo 3. La Comisión Ejecutiva estará integrada por los
presidentes de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res y de la Cámara de Diputados, los coordinadores de ca-
da Grupo Parlamentario en ambas cámaras y las presiden-
cias de las comisiones de Reforma del Estado de las dos
Cámaras. Deberá designarse un representante suplente por
cada uno de los titulares.

Podrán participar en la Comisión Ejecutiva los represen-
tantes del Poder Ejecutivo Federal que al efecto designe,
así como las presidencias de los partidos políticos naciona-
les, quienes asistirán a las sesiones y reuniones de trabajo
con derecho a voz, pero sin derecho a voto. Deberá desig-
narse un representante suplente por cada uno de los titula-
res.

De la misma manera, podrá participar una representación
del Poder Judicial, exclusivamente en cuanto al tema de
Reforma del Poder Judicial.

Artículo 4. La Comisión Ejecutiva será presidida en perio-
dos de seis meses cada uno, por el Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Senadores y por el Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en el orden
anunciado.

Las presidencias de las Comisiones de la Reforma del Es-
tado de ambas cámaras fungirán como vicepresidentes.

La Comisión Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Conducir y coordinar el proceso nacional de diálogo,
análisis, negociación y construcción de acuerdos para la
concreción de la reforma del Estado; 

II. Integrar e instalar las subcomisiones previstas en el pre-
sente ordenamiento y los grupos que sean necesarios para
la realización de los trabajos y la consulta; 
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III. Expedir el reglamento interno, las convocatorias y
otros instrumentos normativos necesarios para garantizar
la mayor participación posible de organizaciones políticas
y sociales, expertos en la materia y ciudadanos; 

IV. Promover la presentación, ante la Cámara de Senadores
y de Diputados, según sea el caso, por parte de los sujetos
legitimados para ello, de las iniciativas de reformas consti-
tucionales y legales o de nuevas leyes que expresen el
acuerdo obtenido, a fin de que sigan el proceso constitu-
cional respectivo; e 

V. Interpretar los alcances de la presente ley y emitir los li-
neamientos, normas y procedimientos necesarios para el
cumplimiento del objeto de la Comisión Ejecutiva.

Artículo 5. La Comisión Ejecutiva contará con las subco-
misiones de Consulta Pública y Redactora. Asimismo, ten-
drá facultades para integrar otras subcomisiones, grupos de
trabajo específicos y establecer cualquier forma de trabajo
que estime pertinente.

La Comisión Ejecutiva contará con un secretario técnico
que será el responsable de llevar el seguimiento de los
acuerdos y coadyuvar a su cumplimiento, así como prove-
er la relatoría y el apoyo logístico necesario para el des-
ahogo de cada uno de los temas convenidos en el presente
ordenamiento y de conformidad con los términos de la con-
vocatoria que al respecto se emita. Será propuesto por el
presidente de dicha comisión y su nombramiento deberá
ser aprobado por las dos terceras partes de los miembros de
la misma.

Artículo 6. La Subcomisión de Consulta Pública se inte-
grará por seis representantes de cada una de las Cámaras
del Congreso de la Unión, miembros de las comisiones or-
dinarias competentes, relacionadas con los temas de la Re-
forma del Estado.

La Subcomisión de Consulta Pública tendrá como funcio-
nes las siguientes:

I. Recopilar y revisar las minutas radicadas en las comisio-
nes de dictamen, así como las iniciativas presentadas por
los diputados y senadores de las distintas fuerzas políticas;
por las Legislaturas de los Estados y por el Ejecutivo Fe-
deral, ante las cámaras del Congreso de la Unión, respecto
a los temas para la Reforma del Estado.

II. Recabar y analizar la información derivada de los foros
y consultas realizadas con anterioridad, relativas a los te-
mas para la Reforma del Estado.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en las fracciones an-
teriores, la Subcomisión de Consulta Pública deberá reali-
zar dicho análisis y consulta, conforme a la agenda previs-
ta en el artículo 12 de la presente Ley.

III. Organizar la consulta pública nacional para la Reforma
del Estado, en los términos de la convocatoria que al efec-
to emita la Comisión Ejecutiva y conforme a las indicacio-
nes que ésta formule.

En todo caso, para la consulta pública nacional podrán re-
alizarse hasta seis foros regionales por todo el país, mismos
que deberán llevarse a cabo de manera sucesiva, en un pla-
zo no mayor de tres semanas. En la organización y des-
arrollo de los foros regionales podrá participar un repre-
sentante del poder Ejecutivo Federal.

Artículo 7. La Subcomisión Redactora se integrará por las
presidencias de las comisiones ordinarias competentes de
ambas cámaras, relacionadas con los temas de la Reforma
del Estado, y hasta por ocho especialistas en materia de de-
recho constitucional o ciencias políticas y sociales, de na-
cionalidad mexicana, reconocidos tanto por la calidad de
su obra escrita como por su trayectoria profesional. 

La Subcomisión Redactora tendrá como funciones elaborar
los documentos de trabajo y las propuestas de iniciativa de
ley que deriven del acuerdo político alcanzado, a solicitud
de la Comisión Ejecutiva, conforme a las indicaciones y
orientaciones que expresamente reciba de la misma. 

Artículo 8. Para que la Comisión Ejecutiva y las subcomi-
siones puedan sesionar y tomar acuerdos deberán reunirse
por lo menos las dos terceras partes de sus miembros. Las
decisiones y acuerdos se tomarán por el máximo consenso
posible de los presentes. Las sesiones que celebre la Comi-
sión Ejecutiva sólo serán válidas siempre y cuando el nú-
mero de suplentes que concurran en lugar de los miembros
titulares no sea mayor de cinco. 

El presidente de la Comisión Ejecutiva, podrá ausentarse
de las sesiones, su ausencia será sustituida por el vicepre-
sidente de la comisión. 
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Artículo 9. El proceso de negociación y construcción de
acuerdos para la Reforma del Estado constará de las si-
guientes etapas: 

I. Presentación de propuestas; 

II. Consulta pública; 

III. Negociación y construcción de acuerdos;

IV. Redacción de los proyectos; y

V. Aprobación, firma y presentación de iniciativas; 

Artículo 10. Los integrantes de la Comisión Ejecutiva y to-
dos los que participen en la consulta, deberán entregar a la
propia comisión sus propuestas concretas de reforma en los
temas que establece la presente ley, conforme a los requi-
sitos y en los plazos que determine la Comisión Ejecutiva
en la convocatoria que al efecto expida. 

Artículo 11. Conforme se logren los acuerdos en la Comi-
sión Ejecutiva o se concluya cualquiera de los temas a que
se refiere la presente ley, se elaborarán las iniciativas que
expresen estos acuerdos y podrán ser suscritas por los le-
gisladores que la integran que así lo decidan; éstas se pre-
sentarán a la Cámara que corresponda. 

Artículo 12. Los temas sobre los que deberán pronunciarse
obligatoriamente el Poder Legislativo, los grupos parla-
mentarios y los partidos políticos nacionales serán:

I. Régimen de Estado y gobierno; 

II. Democracia y sistema electoral; 

III. Federalismo; 

IV. Reforma del Poder Judicial; y

V. Garantías sociales.

En caso de que surjan otros temas de interés, inherentes a
la reforma del Estado, éstos podrán seguir el procedimien-
to señalado en la presente ley. Para ello será necesario que
antes se hayan completado los trabajos concernientes a los
temas de pronunciamiento prioritario que señala este artí-
culo y que se esté en posibilidades de concluir los nuevos
temas durante el periodo de vigencia del presente ordena-
miento. 

Artículos Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Comisión Ejecutiva deberá quedar integrada
e instalada dentro de los quince días naturales siguientes de
la entrada en vigor de esta ley. 

Tercero. La Comisión Ejecutiva deberá, dentro de los quin-
ce días naturales siguientes a su instalación, integrar e ins-
talar las subcomisiones Redactora y de Consulta Pública. 

Cuarto. La Comisión Ejecutiva y las subcomisiones debe-
rán aprobar sus reglas y lineamientos de operación a más
tardar en la sesión inmediata posterior a la de su instala-
ción. 

Quinto. La Comisión Ejecutiva deberá expedir la Convo-
catoria para la Consulta Pública de la Reforma del Estado,
dentro de los treinta días naturales siguientes a partir de la
instalación de ésta. 

Sexto. Los gastos que deriven de la aplicación de la pre-
sente Ley correrán a cargo del Presupuesto de Egresos del
ejercicio 2007, asignado a la Cámara de Diputados y a la
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión.

Séptimo. La presente Ley para la Reforma del Estado con-
cluirá su vigencia transcurridos doce meses calendario a
partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Así lo resolvieron los integrantes de las Comisiones Unidas de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Gobernación, en la
sesión del 13 de marzo del año dos mil siete.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias. Diputados: Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), presidente; María
de los Ángeles Jiménez del Castillo (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano
(rúbrica), secretarios; Sara Isabel Castellanos Cortés (rúbrica), Elías
Cárdenas Márquez (rúbrica), Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rú-
brica), Rutilio Escandón Cadenas, Jesús Vicente Flores Morfín, Silva-
no Garay Ulloa (rúbrica en contra), Armando García Méndez (rúbrica),
René Lezama Aradillas (rúbrica), Silvia Luna Rodríguez, Hugo Eduar-
do Martínez Padilla, Rodrigo Medina de la Cruz, Alma Hilda Medina
Macías (rúbrica), Víctor Samuel Palma César, Juan José Rodríguez
Prats (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre (rúbrica), José Gui-
llermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica), Carlos Ernesto Zataráin Gonzá-
lez (rúbrica).
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La Comisión de Gobernación. Diputados: Diódoro Carrasco Alta-
mirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez, Rogelio
Carbajal Tejada (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Narcizo
Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustaman-
te (rúbrica), Érika Larregui Nagel (rúbrica), Layda Elena Sansores San
Román, Santiago Gustavo Pedro Cortés, secretarios; Carlos Armando
Biebrich Torres (rúbrica), César Camacho Quiroz (rúbrica), Cristián
Castaño Contreras (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Maricela Contreras
Julián, Jesús de León Tello (rúbrica), Javier Hernández Manzanares,
Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra, Mario
Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica),
María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega
(rúbrica), Raciel Pérez Cruz, Gerardo Priego Tapia (rúbrica), José de
Jesús Reyna García, Salvador Ruiz Sánchez, Francisco Javier Santos
Arreola, Alberto Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Al-
barrán, Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

CONDECORACIONES

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En vir-
tud de que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamen-
taria el dictamen de la Comisión de Gobernación, con pro-
yecto de decreto que concede autorización al licenciado
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para aceptar y usar la condecora-
ción Orden del Mérito de Chile, en grado de Collar, que le
confiere el gobierno de la República de Chile, consulte la
Secretaría a la Asamblea si se le dispensa la segunda lectu-
ra y se pone a discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el
artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la Asamblea si se le dispensa la segunda lectura
al dictamen y se pone a discusión y votación de inmediato.
Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa
la segunda lectura.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En
consecuencia está a discusión en lo general y en lo particu-
lar el artículo único del proyecto de decreto.

No habiendo oradores inscritos, consulte la Secretaría a la
Asamblea si el artículo único del proyecto de decreto se en-
cuentra suficientemente discutido, en lo general y en lo
particular.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la Asamblea si se encuentra suficiente-
mente discutido el artículo único del proyecto de decreto,
en lo general y en lo particular: las diputadas y  diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas  y diputados que estén por la negativa sírvanse ma-
nifestarlo

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sufi-
cientemente discutido. Se pide a la Secretaría abra el siste-
ma electrónico por 10 minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular, del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 el Re-
glamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 mi-
nutos para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular del proyecto de decreto.

(Votación)

Se emitieron 250 votos en pro, cinco en contra y 82 abs-
tenciones.

Presidencia del diputado 
Jorge Zermeño Infante

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado por 250 votos a favor en lo general y en lo parti-
cular, el proyecto de decreto que concede autorización
al licenciado Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y
usar la condecoración Orden del Mérito de Chile, en
grado de Collar, que le confiere el gobierno de la Repú-
blica de Chile. Pasa al Ejecutivo para sus efectos cons-
titucionales.

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen negativo relativo a iniciativas. En virtud de que se
encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria, consul-
te la Secretaría a la Asamblea en votación económica, si se
autoriza que sólo se dé lectura a los puntos de acuerdo.
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La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea, en votación económica, si se autoriza que sólo se dé
lectura a los puntos de acuerdo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se au-
toriza. Continúe la Secretaría.

LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 
ADMINISTRARA EL FONDO DE APOYO 

SOCIAL PARA EX TRABAJADORES 
MIGRATORIOS MEXICANOS

La Secretaria diputado Lilia Guadalupe Merodio Reza:
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con puntos de acuerdo por los que se desechan cuatro ini-
ciativas referentes a la Ley que Crea el Fideicomiso que
Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajado-
res Migratorios Mexicanos

Marzo 07, 2007

Honorable Asamblea

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, legisladores de la LIX Legislatura y con-
gresos estatales presentaron las siguientes iniciativas:

1. Iniciativa que adiciona un artículo séptimo transitorio
al decreto por el que se crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 25 de mayo de 2005, del diputado
Arturo Robles Aguilar, del PRI, de fecha 1 de diciembre
de 2005.

2. Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fon-
do de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios

Mexicanos, del diputado Francisco Luis Monárrez Rin-
cón, del PRI, de fecha 28 de marzo de 2006.

3. Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administra-
rá el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Mi-
gratorios Mexicanos, de la diputada Irma S. Figueroa
Romero, del PRD, de fecha 6 de abril de 2006.

4. Iniciativa que adiciona un inciso d) a la fracción III
del artículo 6 de la Ley que Crea el Fideicomiso que Ad-
ministrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajado-
res Migratorios Mexicanos, del Congreso de San Luis
Potosí, de fecha 26 de mayo de 2006.

Esta comisión que suscribe, con base en las facultades que
le confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 88
y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al
análisis de cada una de las iniciativas y, conforme a las de-
liberaciones y el análisis que de la misma realizaron los
miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co reunidos en pleno, presentan a esta honorable asamblea
el siguiente

Dictamen

Antecedentes

• En sesión del 1 de diciembre de 2005, la Mesa Direc-
tiva turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
la iniciativa que adiciona un artículo séptimo transitorio
al decreto por el que se crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 25 de mayo de 2005, del diputado
Arturo Robles Aguilar, para su estudio y dictamen.

• En sesión del 28 de marzo de 2006, la Mesa Directiva
turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público la
iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley
que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de
Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexi-
canos, del diputado Francisco Luis Monárrez Rincón,
para su estudio y dictamen.

• En sesión del 6 de abril de 2006, la Mesa Directiva tur-
nó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público la ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
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la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el
Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migrato-
rios Mexicanos, de la diputada Irma S. Figueroa Rome-
ro, para su estudio y dictamen.

• En sesión del 26 de mayo de 2006, la Mesa Directiva
turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público la
iniciativa que adiciona un inciso d) a la fracción III del
artículo 6 de la Ley que Crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos, del Congreso de San Luis Po-
tosí, para su estudio y dictamen.

Descripción de las iniciativas

1. Iniciativa que adiciona un artículo séptimo transitorio
al decreto por el que se crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 25 de mayo de 2005, del diputado
Arturo Robles Aguilar, del PRI, de fecha 1 de diciembre
de 2005.

El objeto de la iniciativa es abrir un nuevo periodo de re-
gistro a nivel nacional en el padrón de ex trabajadores mi-
gratorios del periodo 1942-1964, constituido en 2005, da-
da la necesidad de otorgar a un mayor número de
beneficiarios el pago previsto en el decreto que se preten-
de modificar, como un acto de justicia para favorecer a los
trabajadores migratorios que no cumplieron los requisitos.

2. Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fon-
do de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos, del diputado Francisco Luis Monárrez Rin-
cón, del PRI, de fecha 28 de marzo de 2006.

La iniciativa presentada por el diputado Francisco Luis
Monárrez Rincón, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, tiene por objeto adicionar dos
artículos transitorios, a efecto de complementar los docu-
mentos mediante los cuales los ex trabajadores migratorios
mexicanos estén en posibilidad de acreditar su inclusión en
el programa Bracero.

3. Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administra-
rá el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Mi-
gratorios Mexicanos, de la diputada Irma S. Figueroa
Romero, del PRD, de fecha 6 de abril de 2006.

La iniciativa presentada por la diputada Irma Sinforina Fi-
gueroa Romero, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, tiene por objeto i) adicionar co-
mo beneficiarios del apoyo social a los padres de los ex tra-
bajadores migratorios mexicanos, ii) incluir como miem-
bros del Comité Técnico del Fideicomiso que Administrará
el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migrato-
rios Mexicanos a un representante de la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social, así como representantes tanto de la
Comisión Especial para dar seguimiento a los fondos de los
trabajadores migratorios mexicanos como de los grupos de
ex braceros, entre los que se encuentran Alianza Bracero-
proa, iii) ampliar la constitución del patrimonio del fidei-
comiso mediante las partidas presupuestales y excedentes
de presupuestos subsecuentes, iv) eliminar la restricción
consistente en que las actividades realizadas en ejecución
de la finalidad del fideicomiso únicamente estarán respal-
dadas por los recursos aportados al fideicomiso, sin que se
pueda obligar al gobierno federal a garantizar la ejecución
del mismo, y v) adicionar documentos para la comproba-
ción de la calidad de ex trabajador migrante.

4. Iniciativa que adiciona un inciso d) a la fracción III
del artículo 6 de la Ley que Crea el Fideicomiso que Ad-
ministrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajado-
res Migratorios Mexicanos, del Congreso de San Luis
Potosí, de fecha 26 de mayo de 2006.

La iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un inciso d) a la fracción III del artículo 6 de la Ley que
Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo
Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, pre-
sentada por el Congreso del estado de San Luis Potosí, tie-
ne por objeto que los ex trabajadores migratorios mexica-
nos estén en posibilidades de comprobar tal calidad con
cualquier medio de prueba permitido por el Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles.

Consideraciones de la comisión

Primera. Esta comisión considera necesario señalar que en
la sesión del 26 de abril de 2006, en el Pleno de esta Cá-
mara de Diputados quedó aprobada con 289 votos a favor
y 4 abstenciones la minuta con la que se amplía la inscrip-
ción de ex trabajadores migratorios en el padrón y se mo-
difica la citada ley para reconocer otro tipo de documentos
como prueba fehaciente de que laboraron durante la época
en Estados Unidos de América, como el Social Security,
comprobante de pago emitido por el contratante y constan-
cia del trabajador emigrante emitida por la Secretaría de
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Gobernación con el número de contrato o mención honorí-
fica expedida por el Departamento del Trabajo de Estados
Unidos; todo ello, para confirmar que el ex trabajador mi-
gratorio fue bracero y permitirle su inscripción al padrón y,
en consecuencia, el acceso al beneficio del fideicomiso.

En adición, el dictamen citado señala que la atención a los
interesados en la convocatoria no deberá exceder de 90 dí-
as a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Debe señalarse que la minuta proyecto de decreto en la que
se proponen los planteamientos descritos en las iniciativas
señaladas fue turnada el 27 de abril de 2006 a la colegisla-
dora, donde se encuentra actualmente en espera de ser dic-
taminada, por lo que esta comisión considera improceden-
tes las iniciativas sujetas a estudio debido a que los
planteamientos de las mismas ya se encuentran considera-
das en dicha minuta.

Segunda. En efecto, por lo que hace a la iniciativa presen-
tada por el diputado Francisco Luis Monárrez Rincón, es
improcedente que se pretenda adicionar dos artículos tran-
sitorios para señalar cuáles serán los documentos con que
se acredite la calidad de ex trabajadores migratorios; ello,
tomando en consideración que los artículos transitorios son
las disposiciones finales donde se inserta el régimen de vi-
gencia o permanencia de parte de un cuerpo normativo,
cuestión de temporalidad entre la expedición de la norma,
su publicación y su efectiva entrada en vigor.

Por otro lado, resulta contradictoria la propuesta de texto
del artículo séptimo transitorio en la que se señala que
cuando no cuenten con los documentos originales se acep-
tará copia, previa certificación que se haga de los mismos,
ya que en los términos en que se encuentra redactado se
desprende que no se cuenta con el documento original, por
lo que no podría certificarse la copia a que hacen referen-
cia.

De igual forma, y con relación a lo establecido en el artí-
culo octavo transitorio de la iniciativa sujeta a estudio, en
el que se pretende aceptar como comprobante de la calidad
de ex trabajador migratorio una carta notariada y firmada
por los compañeros de trabajo que avale que la persona tra-
bajó en Estados Unidos de 1942 a 1964, es opinión de esta
comisión dictaminadora que el documento que contenga la
firma de los compañeros de trabajo no es un documento
que cuente con certeza jurídica, por lo que es inviable el
mismo.

Tercera. Por lo que hace a la iniciativa presentada por la
diputada Irma Sinforina Figueroa Romero que pretende
adicionar como beneficiarios a los padres de los ex traba-
jadores migrantes, así como eliminar la restricción relativa
a otorgar los apoyos hasta el monto de los recursos con que
cuente el fideicomiso, se considera inviable, dado el im-
pacto presupuestario de la propuesta.

En caso de que el proyecto implique mayores gastos que
los aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción del año en curso, primero deberá aprobarse una fuen-
te de ingresos adicional para cubrir las erogaciones respec-
tivas. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 18 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Por lo que hace a establecer la integración de nuevos
miembros en el Comité Técnico del fideicomiso, es impor-
tante mencionar que aun cuando la ley es la que da origen
al contrato de fideicomiso, la modificación de la integra-
ción de dicho instrumento requiere un proceso administra-
tivo para la modificación del mismo, razón por la que se
considera que el tiempo que lleve realizar la modificación
retrasará la entrega del apoyo.

De igual forma, es importante mencionar que en la ley se
establece que es el Ejecutivo quien constituye el fideico-
miso. En tal virtud, resulta cuestionable que se pretenda in-
cluir como miembros del Comité Técnico a personas aje-
nas a la administración pública federal, podría interpretarse
como una invasión de facultades al Poder Ejecutivo.

Con relación a los documentos que establece la iniciativa
para acreditar la calidad de ex trabajadores migrantes, lla-
ma la atención de esta comisión el que hagan alusión a
“otros documentos que corroboren que el ex trabajador mi-
gratorio mexicano fue bracero”; esto, en virtud de la in-
exactitud de la referencia.

Asimismo y dado que en la iniciativa se incluye la carta no-
tariada con la declaración de dos testigos a efecto de acre-
ditar la calidad de ex trabajador migrante, esta comisión
considera que dicho documento podría no contar con la
certeza jurídica, en virtud de que al no existir documento la
veracidad recae en los testigos, por lo que se sugiere pon-
derar dicha situación.

Cuarta. Por lo que hace a la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un inciso d) a la fracción III del
artículo 6 de la Ley que Crea el Fideicomiso que Adminis-
trará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Mi-
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gratorios Mexicanos, presentada por el Congreso del esta-
do de San Luis Potosí, debe señalarse que al admitirse di-
versos medios de prueba para comprobar la calidad de tra-
bajadores migratorios, una gran cantidad de personas
estarán en posibilidades de acceder al apoyo que señala la
ley, lo cual necesariamente implicará un impacto presu-
puestario no cuantificable, mismo que torna inviable la
propuesta.

Asimismo, en caso de que el proyecto que se dictamine
implique mayores gastos que los aprobados en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación del año en curso, pri-
mero deberá aprobarse una fuente de ingresos adicional pa-
ra cubrir las erogaciones respectivas (distinta del
endeudamiento). Lo anterior, en cumplimiento del artículo
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.

Conforme al análisis de cada una de las iniciativas y a lo
expuesto y fundado, la Comisión de Hacienda y Crédito
Público considera que, en virtud de que las propuestas que
contiene cada una de ellas se encuentran plasmadas en la
minuta turnada a la colegisladora, no son de aprobarse las
iniciativas objeto de este dictamen y somete a la conside-
ración del Pleno de la honorable Cámara de Diputados el
siguiente

Acuerdo

Primero. Se desechan las cuatro iniciativas de la LIX Le-
gislatura en materia de la Ley que Crea el Fideicomiso que
Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajado-
res Migratorios Mexicanos objeto de este dictamen, mis-
mas que fueron turnadas a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

Segundo. Archívense los presentes asuntos como total y
definitivamente concluidos.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados, a 7 de marzo de 2007.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente (rúbrica); David Figueroa
Ortega (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica),
Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Ma-
drid, José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez,
Horacio Emigdio Garza Garza, Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Carlos
Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño (rú-
brica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Manuel Cárdenas
Fonseca (rúbrica), Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; José Alejan-

dro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Ro-
sas Aispuro Torres (rúbrica), José Antonio Almazán González, Itzcóatl
Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez,
Ramón Ceja Romero, Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Juan Nicasio
Guerra Ochoa, Javier Guerrero García (rúbrica), José Martín López
Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad
Robert (rúbrica), María de Jesús Martínez Díaz, José Manuel Minjares
Jiménez (rúbrica), José Murat, Raúl Alejandro Padilla Orozco, Dolores
María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del
Palacio, Faustino Soto Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Están a
discusión los puntos de acuerdo. Se ha inscrito para hablar
en contra la diputada Susana Monreal. Tiene la palabra.

La diputada Susana Monreal Ávila: Con su permiso, se-
ñor Presidente. Compañeras diputadas, compañeros dipu-
tados. En tres minutos que se me asignan para comentar
aquí —algunas de las razones por las cuales solicité el uso
de la voz— para pedir el voto en contra de este dictamen
negativo, no me alcanzarán.

Sin embargo, señalaré la razón fundamental que viene en el
argumento de la Comisión de Hacienda diciendo que dese-
chan estas iniciativas porque en la pasada Legislatura, en el
Pleno celebrado el día 26 de abril de 2006, se aprobó con
289 votos a favor y cuatro abstenciones, las modificaciones
a la Ley que crea el Fideicomiso que Administra el Fondo
de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexi-
canos.

Efectivamente, aquí fue aprobada en esta tribuna por nues-
tros anteriores compañeros legisladores. Dicha minuta con
proyecto de decreto fue turnada al Senado el 27 de abril de
2006 y, como se darán cuentan, ya será casi un año y no se
ha aprobado esa minuta. Lo que significa que estas modifi-
caciones planteadas y aprobadas, que en concreto benefi-
ciarían a estos ex trabajadores braceros, no ha sido posible
que entren en vigor; y que las condiciones de estos ex tra-
bajadores mejoren y cambien.

Por tal razón, les solicito y les pido que este dictamen se
vote en contra y se regrese a la Comisión, en tanto la Cá-
mara de Senadores no apruebe esta minuta. De otra mane-
ra les estaríamos generando menos condiciones a estos ex
trabajadores para que puedan cobrar estos apoyos.

El que esté esta minuta en la Cámara de Senadores o que
no se haya aprobado, es lo mismo, porque finalmente no
está en vigor. Por eso les pido que no desechemos estas ini-
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ciativas que fueron presentadas por diputados del PRI, por
una diputada del PRD y fue turnada a otra, por el Congre-
so local de San Luis Potosí. Como ustedes ven, son dife-
rentes los partidos que seguramente estamos interesados
por este tema, porque es un tema no de partidos ni de co-
lores, es un tema de justicia.

Les pido a mis compañeros de la fracción votemos en con-
tra de este dictamen y sigamos defendiendo los derechos de
los que menos tienen. Les pido a los diputados y diputadas
que representan al sector rural, a los campesinos, voten en
contra de este dictamen y lo regresen a comisiones, porque
allá, en sus comunidades les pedirán explicaciones.

A los diputados que representan al estado de San Luis Po-
tosí les pido que actúen en congruencia con la Cámara lo-
cal, voten en contra de desechar estas iniciativas y permi-
tan que por lo menos exista la posibilidad de que se tomen
en cuenta en tanto el Senado no apruebe dicha minuta.

A éstos —concluyo, señor Presidente—; solamente le pido
un minuto a todos mis compañeros que integran esta Cá-
mara de Diputados, les pido no les volvamos a generar una
decepción a los ex trabajadores.

El pasado mes de diciembre nosotros, esta Cámara, no les
respondimos al haber aprobado sólo 300 millones de pesos
para el fondo que administra el fideicomiso, a pesar de ha-
ber tenido un acuerdo firmado por todos los coordinadores
parlamentarios, ese acuerdo no se concretó en los números.
Ahora no les volvamos a cerrar la puerta, no los dejemos
solos porque también nos pedirán explicaciones y cuentas
a cada uno de nosotros.

Señor Presidente, le pido que esta votación se levante de
forma nominal. Es cuanto.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputada Monreal. Ábrase el sistema electrónico de
votación hasta por tres minutos, para tomar la votación no-
minal sobre este asunto.

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento Interior. Ábrase el sistema electrónico por tres
minutos para proceder a la votación en lo general.

(Votación)

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Dictá-
menes en sentido negativo, desechados por las comisiones.
El voto a favor es para aprobar el dictamen negativo que
presentan las comisiones.

Esta Presidencia saluda y les da la más cordial bienvenida
a los estudiantes de sexto año de primaria de la Escuela
Francisco Medina Ascencio, aquí presentes. Y también sa-
luda a los estudiantes de la Escuela Telesecundaria número
128, La Sandía, de León, en el estado de Guanajuato. Esta
Presidencia saluda también a los jóvenes estudiantes del
Instituto Latino de México, de Coyoacán, Distrito Federal.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Ciérrese el sistema de votación electrónico. Señor
Presidente: se emitieron 203 votos en pro y 102 en contra,
seis abstenciones.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, Secretaria. Aprobados los puntos de acuerdo por
203 votos. Archívense los expedientes como asuntos to-
talmente concluidos.

Si algún diputado no presentó su voto, lo puede hacer aquí
en la Secretaría.

ESTADO DE TAMAULIPAS

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Esta
Presidencia recibió del diputado Carlos Alberto García
González, del grupo parlamentario del PAN, punto de
acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes instale sistemas de aterrizaje por ins-
trumentos en los aeropuertos de la frontera norte, de Ta-
maulipas. 

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se
solicita a la SCT que instale sistemas de aterrizaje por ins-
trumentos en los aeropuertos de la frontera norte de Ta-
maulipas, a cargo del diputado Carlos Alberto García Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal Carlos Alberto García Gonzá-
lez de la LX Legislatura e integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, de conformidad con lo
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dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presento ante esta honorable asamblea el si-
guiente: punto de acuerdo por el que se solicita a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes que instale sistemas
de aterrizaje por instrumentos en los aeropuertos de la fron-
tera norte de Tamaulipas, bajo las siguientes

Consideraciones

La globalización integra a las economías, haciendo que el
intercambio de bienes y servicios sea una constante y que
las personas de negocios tengan la necesidad de trasladar-
se continuamente a diferentes ciudades del mundo.

Los aeropuertos, bajo este contexto, se convierten en in-
fraestructura fundamental para el desarrollo y crecimiento
de las economías. México, cuenta con 85 aeropuertos dis-
tribuidos a lo largo y ancho de la república. En 1985, antes
de la apertura comercial, la mayoría de los aeropuertos
atendían solamente la demanda doméstica, pero ahora, 56
son de clasificación internacional y sólo 29 reciben exclu-
sivamente vuelos nacionales.

Es muy usual que las condiciones climáticas adversas en
los aeropuertos, generen importantes contratiempos en los
vuelos tanto nacionales como internacionales y, por ende,
la molestia de miles de pasajeros. Las condiciones metere-
ológicas, en el país, se presentan como la principal causa
de demoras en los vuelos, tan solo en el 2004, sumaron 250
mil 238 minutos los atrasos a nivel nacional, esto sin duda,
constituye un alto costo para la economía de las aerolíneas
y de los pasajeros.

Ante esta situación, la industria aeronáutica ha creado va-
liosos instrumentos de apoyo para la navegación, como el
sistema de aterrizaje por instrumentos (Instrument Landing
System), que es un sistema que está conformado por dos
equipos, un localizador y uno de trayectoria de planeo; el
primero indica al piloto y al avión el eje de la pista, mien-
tras que el segundo le da la trayectoria o pendiente de ate-
rrizaje. Con esta tecnología, los pilotos de las aeronaves
pueden realizar despegues y aterrizajes en condiciones de
muy baja visibilidad, como consecuencia de la niebla, bru-
ma o lluvia intensa, pero con un alto grado de seguridad.

Los puertos aéreos que cuentan con un sistema de aterriza-
je por instrumentos operan el 100 por ciento del tiempo,
pese a las condiciones climáticas. Los beneficios son enor-
mes; la probabilidad de retrasos, cancelaciones o el cierre

del puerto se reduce prácticamente a cero, mientras que las
aerolíneas mantienen a sus aviones la mayor parte del tiem-
po en el aire.

El estado de Tamaulipas cuenta con 5 aeropuertos; Nuevo
Laredo, Matamoros, Reynosa, Ciudad Victoria y Tampico,
de los cuales los tres primeros están ubicados en la fronte-
ra norte del estado y son internacionales. Sin embargo, és-
tos no cuentan con un sistema de aterrizaje por instrumen-
tos, ocasionado que los vuelos se retrasen o se desvíen por
causas meteorológicas, lo que arroja pérdidas notables al
sector y a la economía regional, dado el volumen de ope-
raciones que realizan diariamente y el número de pasajeros
que se transportan por este medio.

Durante el 2004, datos anualizados, de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, señalan que mediante avia-
ción comercial el aeropuerto de Nuevo Laredo atendió a 82
mil pasajeros, con 2 mil 977 operaciones, mientras que el
de Matamoros realizó 2 mil 148 operaciones con un regis-
tro de 75 mil viajantes, y el General Lucio Blanco de Rey-
nosa, que es el de mayor afluencia de pasajeros en el esta-
do, recibió a 140 mil e hizo 3 mil 102 operaciones.

Indudablemente, el número de pasajeros y operaciones se
han incrementado en los últimos años, por lo que es nece-
sario intensificar la eficiencia y continuidad operativa de
los aeropuertos de la frontera norte de Tamaulipas, me-
diante este sofisticado instrumento de ayuda aérea que
brinde seguridad tanto a los aviones como a los pasajeros
al momento del aterrizaje, infraestructura que eleva la
competitividad del estado y abre la ventana para nuevas
oportunidades de negocios y de fuentes de empleo para mi-
les de personas.

Es evidente, que los aeropuertos de clase internacional y
que están a la vanguardia tecnológica, incentivan el aterri-
zaje de más aeronaves, incrementado sus ingresos econó-
micos, así como la creación de nuevos empleos, a través de
nuevas rutas y conexiones, una mayor afluencia turística, el
desarrollo de nuevos centros comerciales y de ocio, el cre-
cimiento de la industria aeronáutica auxiliar, las ampliacio-
nes del aeropuerto y el mejoramiento de sus accesos, y de-
más servicios conexos para atender a los usuarios de este
transporte.

Además, de instalarse sistemas de aterrizaje por instru-
mentos en los aeropuertos de Nuevo Laredo, Matamoros y
Reynosa, se mejoraría el clima de negocios y se vigoriza-
ría la economía del estado; ya que aumentaría la población
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residente, se incrementaría la oferta inmobiliaria, se insta-
larían empresas foráneas, se crearían nuevas empresas re-
lacionadas con el aeropuerto y sus usuarios, y en general,
habría un importante escalada en la actividad productiva de
esos municipios.

Algo importante a destacar, es que el aeropuerto General
Lucio Blanco de ciudad Reynosa, Tamaulipas, está conce-
sionado al Grupo Aeroportuario del Centro–Norte, pero la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, puede exhor-
tar, con fundamento en el titulo de concesión, que haga las
inversiones tendientes para instalar un sistema de aterriza-
je por instrumentos. Los aeropuertos Quetzalcoatl de Nue-
vo Laredo y General Servando Canales de Matamoros, son
administrados por Aeropuertos y Servicios Auxiliares, que
es un organismo descentralizado del gobierno federal, don-
de el titular de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes encabeza su Consejo de Administración. En tal sen-
tido, esa secretaría es la autoridad competente para equipar
y colocar a la vanguardia y de seguridad internacional, a
los aeropuertos de la frontera norte de Tamaulipas.

Es por todo lo anterior, que someto a esta honorable asam-
blea, con fundamento en el artículo 58 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, que instruya al Grupo Aeroportuario del Cen-
tro–Norte, a que realice las inversiones necesarias para
equipar al aeropuerto General Lucio Blanco de la ciudad de
Reynosa, Tamaulipas, con un sistema de aterrizaje por ins-
trumentos.

Segundo. Se solicita a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, que a través de Aeropuertos y Servicios Auxi-
liares, instale en los aeropuertos Quetzalcoatl, de Nuevo
Laredo y General Servando Canales, de Matamoros, am-
bos del estado de Tamaulipas, sistemas de aterrizaje por
instrumentos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de febrero de
2007.— Diputado Carlos Alberto García González (rúbrica).»

«Anexo

Sistemas de aterrizaje por instrumentos (ILS, por sus siglas
en inglés): Sistema de aproximación con instrumentos de

precisión que normalmente consiste en los componentes
electrónicos y las ayudas visuales siguientes:

Control de helicóptero 30 NM hasta 5 mil pies 
Control local y servicio de ayuda por radar 30 NM hasta 20 mil pies 
Normas visuales de vuelo
Control de aproximación, incluyendo radar 60 NM hasta 25 mil pies 
Control de salida, incluyendo radar 60 NM hasta 20 mil pies
Altitud básica en ruta 100 NM hasta 15 mil pies
Altitud intermedia en ruta 100 NM hasta 24 mil pies
Máxima altitud en ruta 200 NM hasta 75 mil pies

a) Localizador (LOC): Proporciona orientación de tra-
yectoria hacia la pista de aterrizaje.

b) Trayectoria de planeo (GS): Proporciona orientación
vertical a las aeronaves durante la aproximación y el
aterrizaje.

c) Radiobaliza exterior (OM): Radiobaliza de 75 MHz
en la altitud de intercepción de la trayectoria de planeo
o cerca de ésta, de una aproximación con ILS. Normal-
mente la OM está ubicada a 4-7 millas del umbral de la
pista en la línea central extendida de la pista.

d) Radiobaliza intermedia (MM): Radiobaliza de 75
MHz que define un punto a lo largo de la trayectoria de
planeo de un ILS que normalmente está situado en el
punto de la altura de decisión, o cerca de éste (categoría
ILS I-200 pies).

e) Sistema de la aproximación final y el aterrizaje
(ALS): Servicio de iluminación en un aeropuerto que
proporciona orientación visual a las aeronaves durante
el aterrizaje mediante la radiación de haces luminosos
en forma direccional que el piloto usa para alinear la ae-
ronave con la línea central extendida de la pista durante
la aproximación final para el aterrizaje.

Fuente: Comisión Federal de Telecomunicaciones.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Comisión de Transportes.

ESTADO DE QUINTANA ROO

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió del diputado Diego Cobo Terrazas, del grupo parla-
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mentario del Partido Verde Ecologista, punto de acuerdo
por el que se solicita al titular de Semarnat para que, a tra-
vés de la Comisión de Áreas Naturales Protegidas, elabore
y publique el Programa de manejo al área de protección de
flora y fauna de Yum Balam, en Quintana Roo. 

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se
solicita al titular de la Semarnat que elabore y publique
mediante la Comisión Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas el programa de manejo al área de protección de flora
y fauna de Yum Balam, Quintana Roo, a cargo del diputa-
do Diego Cobo Terrazas, del Grupo Parlamentario del
PVEM

Diego Cobo Terazas, diputado a la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, a nombre del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles, solicita que se turne a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para su dictamen y posterior
discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

En los últimos años ha sido ampliamente documentada la
extraordinaria riqueza biológica y natural de México, des-
afortunadamente, y como consecuencia de un aparente des-
arrollo socioeconómico contrario a las políticas de susten-
tabilidad, durante las últimas décadas se ha incrementado
la perdida de los ecosistemas naturales de nuestro país, lo
cual ha puesto en riesgo su integridad, comprometiendo su
disponibilidad y la de los servicios ambientales que estos
nos proporcionan.

Esta preocupante degradación de nuestro ambiente, nos ha
obligado a contemplar dentro de nuestra política ambiental,
los principios de protección y aprovechamiento sustentable
de la gran riqueza biológica y de los recursos naturales del
país, haciendo necesario el establecimiento de principios y
políticas ambientales dirigidas al fortalecimiento de los
programas de protección ambiental que se han desarrolla-
do en los últimos años. Por tal motivo, debemos establecer
y desarrollar estrategias y acciones que permitan revertir
los efectos negativos que sobre el medio ha ocasionado el
hombre.

Las áreas naturales protegidas en adelante ANP, son defi-
nidas por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, como “las zonas del territorio nacio-
nal y aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y
jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido
significativamente alterados por la actividad del ser huma-
no o que requieren ser preservadas y restauradas”1 y su es-
tablecimiento ha constituido uno de los principales instru-
mentos de política ambiental dirigidos a la conservación de
la biodiversidad y de los bienes y servicios ambientales.

Actualmente contamos con 158 zonas decretadas por la fe-
deración como ANP, mismas que se encuentran adminis-
tradas por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas, representando una superficie de 22 millones 38 mil
789 hectáreas, el 11.22 por ciento del territorio nacional.2

Es indudable que este instrumento se ha constituido como
un importante avance en las políticas nacionales de conser-
vación de los ecosistemas, los paisajes y la biodiversidad,
pero resulta necesario entender que no solamente basta con
emitir una declaratoria de área natural protegida, sino que
también se deben definir sus lineamientos de administra-
ción y manejo, y esto se logra por medio de la expedición
de los programas de manejo de las ANP.

Uno de los estados del país con mayores riquezas natura-
les, es Quintana Roo, por lo que ha sido objeto de la decla-
ración 13 áreas naturales protegidas de jurisdicción federal,
siendo una de estas, el área de protección de flora y fauna
de Yum Balam, la cual fue declarada con dicha categoría el
día 6 de junio de 19943, con una superficie de 154 mil
52.25 hectáreas, las cuales se ubican en el municipio de
Lázaro Cárdenas, en la porción noroeste de Quintana Roo.
Esta ANP cuenta con una biodiversidad neotropical carac-
terísticas de la península de Yucatán, albergando una gran
cantidad de especies de vida silvestre sujetas a alguna ca-
tegoría de riesgo, entre las que podemos destacar a la tor-
tuga caguama (Caretta caretta), tortuga carey (Eretmo-
chelys imbricata), cocodrilo de pantano (Cocodrylus
moreletii), manatí (Trichechus manatus), mono aullador
(Alouatta pigra), oso hormiguero (Myrmecophaga tridácti-
la), jaguar (Pantera onca) y venado temazate (Mazama
americana)4, entre otras.

Desafortunadamente, y tal y como ocurre en la mayor par-
te de las ANP del país, Yum Balam no cuenta aun con un
programa de manejo, a pesar de lo establecido dentro del
segundo transitorio de su decreto, el cual establece que el
Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y
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Fauna Yum Balam deberá ser elaborado en un término de
365 días naturales contados a partir de la fecha en que en-
tra en vigor el mismo. El plan de manejo constituye un
elemento jurídico más para determinar con mayor preci-
sión las actividades que dentro del ANP se podrán realizar,
por lo cual resulta de vital importancia el que la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, elabore
y publique dicho programa de manejo.

El ANP de Yum Balam se encuentra cercana al ciudad de
Cancún, razón por la cual, no ha pasado desapercibida de
ser susceptible de aprovechamiento como destino turístico
por parte de los grandes inversionistas tanto nacionales co-
mo extranjeros. Cabe destacar que una parte significativa
del ANP es propiedad del ejido de Chiquilá, el cual se lo-
caliza dentro del municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana
Roo. La situación actual relacionada con el uso de suelo
que actualmente aqueja a este ejido, se ha convertido en un
foco rojo para aquellos que nos regimos por los principios
de conservación ambiental, ya que empresarios extranjeros
por medio de filiales mexicanas pretenden realizar desarro-
llos turísticos en la zona equiparable a lo que actualmente
es Cancún, cuyo proyecto ya es nombrado por algunos co-
mo el “Nuevo Cancún”, como primer paso para lograr es-
to, y con el objetivo de obtener el pleno dominio sobre las
tierras que comprenden el ejido de Chiquilá, el pasado 6 de
agosto de 2006 dentro del marco de una presunta simula-
ción de asamblea ejidal, los ejidatarios de Chiquilá cele-
braron un contrato de usufructo con la sociedad mercantil
denominada Desarrolladora e Inmobiliaria Mérida Siglo
XXI, SA de CV, en dicho contrato se autorizó al usufruc-
tuario, a realizar toda clase de modificaciones al inmueble
usufructuado, así como la construcción de infraestructura
turística en la zona, como hoteles, clubes de golf, carrete-
ras, muelles, etcétera. Sin considerar las restricciones que
para tal efecto tiene el uso de suelo dentro del ANP y en la
región. Además, dentro de la cláusula quinta de dicho con-
trato, se establece como pago único por concepto del usu-
fructo de aproximadamente 17 mil 430 hectáreas, la canti-
dad de 2 millones 960 mil, mismo que se traduce en 174
pesos por hectárea, una cantidad por demás injusta al valor
real del bien.

Este contrato, por demás ventajoso, cuenta con diversas
irregularidades jurídicas que hacen presumible su nulidad
ya que, a decir de los ejidatarios, desde su concepción en lo
que a la materia agraria corresponde, no cumplió con los
requerimientos jurídicos necesarios para tener validez ple-
na.

En lo que al ramo ambiental compete es necesario señalar
que el hecho de que dichos terrenos se encuentren dentro
de la poligonal del área de protección de flora y fauna de
Yum Balam, restringe el aprovechamiento que sobre el
área se puede hacer, ya que de que la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente dentro de su
articulo 54 claramente establece que en estas áreas “podrá
permitirse la realización de actividades relacionadas con la
preservación, repoblación, propagación, aclimatación, re-
fugio, investigación y aprovechamiento sustentable de las
especies mencionadas, así como las relativas a educación y
difusión en la materia”. Aunado a lo anterior, la declarato-
ria de área de protección de flora y fauna, claramente esta-
blece la prohibición para la fundación de nuevos centros de
población dentro el área. Además de que todo proyecto de
obra pública o privada, que se pretenda realizar dentro ella,
deberá ser congruente con los usos de suelo de la zona, pre-
ponderando las actividades de preservación de los ecosis-
temas y sus elementos.

Debido a este tipo de circunstancias y al potencial riesgo
que genera la ejecución de obras de infraestructura turísti-
ca dentro de la poligonal del área de protección de flora y
fauna de Yum Balam, me permito someter a la considera-
ción del Pleno, para su turno y, en su caso, aprobación la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al titular de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
que por medio del titular de la Comisión Nacional de Áre-
as Naturales Protegidas elabore y publique a la brevedad,
el programa de manejo del área de protección de flora y
fauna de Yum- Balam.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al titular de la Se-
cretaría de la Reforma Agraria para que, por medio de la
Procuraduría Agraria, evalúe la legalidad de la celebración
de la asamblea general de ejidatarios de Chiquilá que tuvo
verificativo el día 6 de agosto de 2006, así como la validez
jurídica del convenio de usufructo de 17 mil 340 hectáreas,
celebrado entre el ejido Chiquilá, municipio de Lázaro
Cárdenas, Quintana Roo y la empresa denominada Des-
arrolladora Inmobiliaria Mérida Siglo XXI, SA de CV, el
cual debe de estar apegado a lo establecido dentro de los
ordenamientos jurídicos competentes.

Tercero. Se le solicita a la Comisión de la Reforma Agra-
ria de la LX Legislatura, dar seguimiento a las denuncias
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interpuestas ante la Secretaría de la Reforma Agraria, a tra-
vés de la Procuraduría Agraria, por parte de los ejidatarios
inconformes y afectados por la suscripción del menciona-
do convenio.

Notas:

1 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
artículo 3, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el día 23 de mayo de 2006.

2 Fuente: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, febrero
de 2007.

3 Mediante decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la
Federación el día 6 de junio de 1994.

4 Quintana Roo, áreas naturales protegidas, Secretaría de Turismo,
Secretaría Estatal de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, página 13,
Chetumal, Quintana Roo 2001.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los 15 días del mes de marzo de 2007.— Diputado Die-
go Cobo Terrazas (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales.

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Esta
Presidencia recibió también del diputado Diego Cobo Te-
rrazas, del grupo parlamentario del Verde Ecologista, pun-
to de acuerdo por el que se exhorte a Sagarpa realice una
alternativa ambiental viable para el control de la langosta. 

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a la Sagarpa a realizar una alternativa ambiental
viable para el control de la langosta, a cargo del diputado
Diego Cobo Terrazas, del Grupo Parlamentario del PVEM

Diego Cobo Terazas, diputado a la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, a nombre del Grupo Parla-

mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, y demás disposiciones jurídicas aplicables, soli-
cita que se turne a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para su dictamen y posterior discusión en
el Pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente proposición
con punto de acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La langosta centroamericana (Schistocera piceifrons picei-
frons Walker 1870) tiene su área permanente de reproduc-
ción en: la península de Yucatán, Guatemala (en la zona
costera del Pacífico), El Salvador, Honduras y Nicaragua,
(preponderantemente en las zonas aledañas al Golfo de
Fonseca en estos tres últimos países).1

Este insecto migratorio mide más de 10 centímetros, sus
patas posteriores son robustas y grandes, sus antenas son
cortas, los tarsos son de tres segmentos, su comportamien-
to cambia de acuerdo al incremento poblacional pasando
de la fase solitaria a la fase gregaria. Posteriormente cam-
bian de color y forma. A pesar de ser migratorio, este in-
secto tiene bien definida su zona geográfica de multiplica-
ción y gregarización.2

De acuerdo a ciertos estudios, la biología de la langosta
presenta metamorfosis simple o incompleta, tiene tres eta-
pas a saber: huevo, ninfa y adulto. La etapa ninfal puede te-
ner hasta ocho estados.3 Ahora bien, el potencial reproduc-
tivo de la langosta centroamericana es elevado toda vez
que por cada macho hay diez hembras. Las hembras ponen
huevos entre seis y ocho veces, y en cada ooteca hay 68
huevos.4 Por lo general, la langosta centroamericana pre-
senta dos generaciones al año.

La langosta centroamericana se alimenta de más de 59 es-
pecies de plantas, sin embargo, la diversidad, calidad, com-
posición, localización y densidad de la vegetación influyen
en el hábito alimenticio de este insecto. Diversos estudios
demuestran que la langosta centroamericana, al igual que
otros acrídidos tiene la capacidad de seleccionar su ali-
mento con base en el contenido nutrimental y, en ocasio-
nes, cuando el alimento es escaso, la langosta puede variar
su dieta consumiendo alimentos con bajo contenido nutri-
cional por periodos prolongados.

Por regla general, los acrídidos, incluida la langosta cen-
troamericana, incrementan su consumo alimenticio con base
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en su tamaño, sexo y estado biológico, “sin embargo, en re-
lación al peso del cuerpo las hembras consumen menos
(1.8 centímetros cuadrados sobre gramo masa de la hembra
por hora, contra 2.72 centímetros cuadrados sobre gramo
masa del macho por hora)”.5 Ahora bien, se han hecho es-
tudios que indican que la cantidad de alimento consumida
por una manga de mil kilómetros cuadrados es de 100 mil
toneladas de alimento al día. Al respecto cabe mencionar
que una manga de densidad media se conforma aproxima-
damente de 50 millones de langostas por kilómetro cuadra-
do.6

De acuerdo con el estudio del Instituto de Ecología y Ali-
mentos de la Universidad Autónoma de Tamaulipas intitu-
lado Orthopteros plaga de Brasil, existen diferentes facto-
res que han propiciado la proliferación de las langostas en
Brasil, sin embargo, como se observará, éstos también apli-
can al caso de la proliferación de la langosta centroameri-
cana en el país. Los factores que el referido estudio distin-
gue son: el cambio en el uso o manejo de la tierra, los
disturbios ecológicos, la falta de continuidad en las opera-
ciones de control, la falta de continuidad en el monitoreo y
vigilancia cuando los brotes ya han sido controlados, la de-
forestación, el abandono de cultivos tradicionales y áreas
cultivadas y la introducción de nuevos cultivos.7

Se han registrado diversas invasiones de este insecto en el
país, desde la isla Socorro en Baja California hasta Yuca-
tán. La más reciente invasión en Yucatán tuvo lugar duran-
te la última semana del mes de febrero pasado, luego de
una primera invasión de mangas a principios del año en los
estados de Yucatán y Campeche. De acuerdo con la infor-
mación publicada en los medios de comunicación local, el
año pasado la presencia de la langosta centroamericana en
Yucatán ocasionó daños a aproximadamente a 400 hectáre-
as de maíz y hortalizas, y en esta temporada se prevén da-
ños a más de 5 mil hectáreas de diversos cultivos, particu-
larmente palma de coco.8

Cabe destacar que la langosta centroamericana “es una de
las plagas agrícolas más importantes en el sureste del terri-
torio nacional y se considera como potencial para los otros
estados del Golfo de México y del Pacífico, debido a que
llega a atacar hasta 400 especies vegetales, siendo en nues-
tro país los cultivos más afectados: maíz, frijol, sorgo,
arroz, soya, cacahuate, caña de azúcar, chile, tomate, cítri-
cos, plátano, coco y pastizales”.9

Los recursos materiales y humanos de que dispone Yucatán
para combatir la manga que tiene más de 5 mil kilómetros

cuadrados de extensión son 20 toneladas de insecticidas
(malatión, paration y fipromil), 12 bombas dispersoras, 18
vehículos y 70 personas. También dispone de un monto de
200 mil pesos para atender este problema.

De acuerdo a los procedimientos de la Dirección General
de Sanidad Vegetal de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con objeto
de mantener una densidad de población baja, el manejo de
la langosta centroamericana debe ser integral, es decir, se
deben aplicar dos o más métodos de control disponible.
Los métodos de control que se sugerían en la normatividad
aplicable eran cultural, biológico y químico.

Este último cobra relevancia toda vez que ante la reciente
manga que atacó cultivos en Yucatán y que estará migran-
do a Campeche y Tabasco se utilizaron, como se ha seña-
lado, los pesticidas organofosforados malatión, paratión y
fipromil.

El malatión es un plaguicida usado para matar insectos en
cosechas agrícolas, por lo que se rocía sobre amplias ex-
tensiones del territorio. Este plaguicida químico tiene efec-
tos sobre la salud humana que se manifiestan después de
una exposición directa y tienen como órgano blanco el sis-
tema nervioso central. Algunos de los síntomas por exposi-
ción a altas concentraciones de malatión en el aire, agua o
alimentos son “dificultad para respirar, opresión del pecho,
vómitos, calambres estomacales, diarrea, secreción de lá-
grimas, visión borrosa, salivación, sudor excesivo, dolor de
cabeza, mareo, pérdida del conocimiento y la muerte”.10

La exposición al paratión también provoca efectos en la sa-
lud humana como nausea, vómito, retorcijones abdomina-
les, diarrea, excesiva salivación, dolor de cabeza, vértigo,
insomnio, temblor muscular, dificultad para respirar, visión
borrosa y pérdida de la coordinación muscular e incluso la
muerte por fallas del centro respiratorio, parálisis de los
músculos respiratorios, intensa broncoconstricción o una
combinación de las tres.11

Estos pesticidas organofosforados no son selectivos por lo
que al ser rociados sobre los cultivos para con objeto de
controlar la plaga de langosta atacan a otras especies ade-
más de la langosta centroamericana afectando así el co-
rrecto funcionamiento del ecosistema.

De acuerdo con información de la Sagarpa, además del uso
de agentes químicos, las campañas de control de langosta
cuentan con “la generación y validación de tecnología, que

Año I, Segundo Periodo, 15 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados236



se propone aplicar en los estados de Yucatán, Quintana
Roo, Campeche, Veracruz, Tamaulipas, San Luis Potosí,
Chiapas, Oaxaca, Colima y Nayarit; con la finalidad de
apoyar las estrategias generales para la operación de la
campaña contra la langosta, dentro de las cuales se involu-
cra al control biológico como táctica de control para man-
tener en niveles bajos la densidad de población de este in-
secto y evitar así la formación de mangas o bandos en áreas
gregarígenas”.12

Sin embargo, cabe destacar que un estudio sobre el impac-
to de la langosta centroamericana en la isla Socorro, Baja
California realizado por investigadores del Departamento
de Ecología y Recursos Naturales de la Facultad de Cien-
cias de la Universidad Nacional Autónoma de México,
menciona que en el control de la langosta centroamericana
de ninguna manera se recomienda el uso de insecticidas o
agentes biológicos que tengan un efecto catastrófico sobre
la red trófica, la artropofauna, particularmente si hay ende-
mismos. Si bien es cierto que el estudio referido se llevó a
cabo en un tipo de ecosistema muy particular, las reco-
mendaciones pueden aplicarse a las zonas del país en las
que se aplican campañas de control sanitario contra la lan-
gosta centroamericana, ello porque cada estado tiene una
riqueza biológica distinta con sus respectivos endemismos.

Es oportuno señalar que en ningún momento nos opone-
mos al control de las plagas, pero consideramos que estos
controles deben llevarse a cabo de forma adecuada, eva-
luando en cada caso los efectos colaterales en el medio am-
biente y la salud humana, sobre todo cuando ya no existe
una norma que regule el control de la langosta centroame-
ricana.

Por lo expuesto, el legislador que suscribe, diputado a la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, a
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, en cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y
demás disposiciones jurídicas aplicables, somete a la con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo, solicitando sea turnada a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales para
su estudio y dictamen.

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a desarrollar

e implementar una alternativa ambiental, económica y tec-
nológicamente viable para el control de la plaga de langos-
ta centroamericana (Schistocera piceifrons piceifrons), dis-
tinta al uso de pesticidas organofosforados como el malatión
y el paratión, o cualquier otro compuesto tóxico que pudiera
ser inespecífico, biopersitente o bioacumulable.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, por medio de la Subsecretaría de Ges-
tión para la Protección Ambiental, a que emita una opinión
técnica sobre el impacto ambiental que genera el uso de
pesticidas como malatión y paratión en las selvas de Yuca-
tán, como medida de control de la plaga de langosta cen-
troamericana (Schistocera piceifrons piceifrons).

Tercero. Se exhorta a la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente, a que verifique el cumplimiento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y su reglamento, respecto de la gestión de los re-
siduos de envases de plaguicidas utilizados generados en la
campaña de control de langosta centroamericana (Schisto-
cera piceifrons piceifrons), en Yucatán.

Cuarto. Se exhorta a la Comisión Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas a que informe a la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente si existe alguna violación a la
legislación federal en materia de áreas naturales protegidas
y/o a los decretos de las áreas naturales protegidas de la pe-
nínsula de Yucatán, derivado del uso de pesticidas quími-
cos como el malatión y el paratión para el control de la lan-
gosta centroamericana (Schistocera piceifrons piceifrons).

Notas:

1. Ver Anaya González S. s/f. Diagnosis de Acridoideos (Orthoptera:
Acridoidea), que se asocian a áreas agrícolas en la región central de
México. Instituto de Fitosanidad del Colegio de Postrgraduados, Mon-
tecillo, estado de México, página 8.

2. Ídem.

3. Coronado y Márquez (1986) y Barrientos (1992) et.al citados por
Anaya González S. op cit, p. 14.

4. Se denomina ooteca a la masa o vaina en la que las langostas depo-
sitan sus huevos.

5. Anaya González S. op cit, p. 18.

6. Anaya González S. op cit, p. 23.
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7. Barrientos Lozano L. Orthopteros plaga de Brasil, Biotam volumen
5, número 1, abril-julio 1993. En: http://ecologia.uat.mx/ página con-
sultada el 7 de marzo de 2007.

8. Bofil Gómez L. 2007. Destruyen langostas cultivos en Yucatán; van
a Quintana Roo. La Jornada. sección Estados, 3 de enero de 2007. Y
Amenaza plaga de langostas cinco mil hectáreas en Yucatán, El Sol de
Irapuato. 4 de enero de 2007.

9. Sagarpa. Norma Oficial Mexicana NOM-049-FITO-1995, Por la
que se establece la Campaña contra la Langosta. Diario Oficial de la
Federación, 17 de julio de 1998.

10. Agency for toxic Substances and Disease Registry. Department of
Health and Human Services. Resumen de salud pública: Malatión. En:
http://www.atsdr.cdc.gov/es/phs/es_phs154.html. Página consultada el
7 de marzo de 2007.

11. Monografía paratión. En: http://www.monografias.com/traba-
jos14/paration/paration.shtml. Página consultada el 7 de marzo de
2007.

12. Sagarpa. Programas de Control Biológico En: http://senasicaw.se-
nasica.sagarpa.gob.mx/portal/html/sanidad_vegetal/referencia_fitosa-
nitaria/Programa_de_control_biologico.html. Página consultada el 7
de marzo de 2007.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a los 15 días del mes de marzo de 2007.— Diputado Die-
go Cobo Terrazas (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Comisión de Agricultura y Ganadería.

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se reci-
bió de la diputada Martha Angélica Tagle Martínez, del
grupo parlamentario de Convergencia punto de acuerdo
por el que se crea la Comisión Especial para la armoniza-
ción de la legislación federal y seguimiento del sistema de
prevención, atención, sanción y erradicación de la violen-
cia contra las mujeres. 

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se

crea la comisión especial para la armonización de la legis-
lación federal y el seguimiento del sistema de prevención,
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las
mujeres, a cargo de la diputada Martha Angélica Tagle
Martínez, del Grupo Parlamentario de Convergencia

La suscrita diputada federal integrante del Grupo Parla-
mentario de Convergencia de la LX Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 43, 58 y 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta so-
beranía, la siguiente proposición con punto de acuerdo de
urgente y obvia resolución, con base a los siguientes:

Considerandos

Para México, el primer año de ejercicio de labores de la LX
Legislatura y del sexenio 2006-2012, son los escenarios
idóneos para escribir en las páginas de la historia, una pri-
mera conquista en materia de política social, emanada con
el esfuerzo de los actores de los poderes de la Unión y las
organizaciones de mujeres, preocupados para legar a la so-
ciedad con un trabajo responsable y comprometido, las ba-
ses culturales para dar origen a una nueva generación de
mujeres, cuyas bases para la aplicación de políticas protec-
toras con sentido de justicia al margen de la igualdad reco-
nocida con los varones en el artículo 4 constitucional, se
están construyendo con perspectiva de género a través de
un ordenamiento legal, capaz de sistematizar las medidas
necesarias para prevenir y proteger de la violencia a las
mujeres y niñas.

Esta ley, nace respetando la calidad de géneros, sostenido
en una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, cuya realización se cristaliza a partir de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, publicada el 1 de febrero del año en curso, en el
Diario Oficial de la Federación, en respuesta a la lucha per-
manente e incansable de mujeres preocupadas por sensibi-
lizar permanentemente a las instituciones y facilitar su des-
arrollo con una mentalidad de Estado, orientada a la no
discriminación de género y así garantizar el pleno goce de
sus derechos.

Recordemos que históricamente, las mexicanas han en-
frentado múltiples luchas por superar los fenómenos de la
época a fin de alcanzar el poder de decisión y orientar sus
demandas en todos los escenarios, con el tiempo ha queda-
do demostrado que las mujeres son la piedra angular de la
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base familiar, pocas veces reconocida; empero, por prime-
ra vez, dados los cimientos culturales de la actualidad, en
un hecho sin precedentes, hemos visto como la promulga-
ción de esta ley, ha causado opiniones polarizadas debido a
la magnitud y profundidad de los temas, que obligan al po-
der público a transformar su estructura operativa e incluso
alcanzar a todas las regiones involucradas en el pacto fede-
ral, a partir de la implementación de acciones rectoras en
las que la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, por ser la casa del pueblo conformada por repre-
sentantes populares de todo el país, deben trabajar por
cumplirse de manera puntual con los fines de la norma.

En una reflexión de esta magnitud, por otra parte se define
de manera literal en Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, el establecimiento de la co-
ordinación de todos los niveles de gobierno para prevenir,
sancionar y erradicar la violencia de género, para garanti-
zar el desarrollo, bienestar, igualdad y no discriminación
de género conforme a las leyes vigentes y los tratados in-
ternacionales debidamente ratificados por el Senado de la
Republica, los cuales adquieren la calidad de norma cons-
titucional a partir de lo establecido en el artículo 133 de la
Ley Fundamental, para operar mediante una adecuada dis-
tribución de competencias estratégicas entre los estados,
municipios e instituciones de la administración pública fe-
deral, como son la Secretaría de Gobernación, de Desarro-
llo Social, Seguridad Pública, Educación Pública, Salud,
Procuraduría General de la República, Instituto Nacional
de las Mujeres y el Poder Legislativo Federal, en el cual re-
cae la responsabilidad de reformar las leyes necesarias, en
ejercicio de las facultades de control, evaluación y segui-
miento sobre el Ejecutivo federal previstas en los artículos
74, 76 y 93 constitucionales, para que juntos y de manera
coordinada acaten el Programa Integral para Prevenir,
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mu-
jeres, debiendo canalizar los recursos económicos que se
encuentran debidamente contemplados en el ejercicio fis-
cal en curso, conforme a lo previsto en el numeral sexto
transitorio del propio decreto, que marcó el inicio de la vi-
gencia de esta normatividad.

En un segundo término, los legisladores estamos obligados
a cumplir con el compromiso que tenemos con las mujeres,
la sociedad, nuestros representados y todo el país involu-
crándonos responsablemente y de manera directa en el ini-
cio y desarrollo del trabajo a que nos obliga esta ley desde
nuestra competencia instalando, con fundamento en los ar-
tículos 40 inciso c), 42 y 43 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, una Co-

misión Especial para la Armonización de Legislación Na-
cional y Seguimiento del Sistema de Prevención, Atención,
Sanción y Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres,
para que se haga cargo en específico del objeto establecido
y a trabajar en los fines específicos para su cumplimiento,
oyendo a los órganos de gobierno de todos los niveles y
competencias en los congresos locales, ayuntamientos, or-
ganismos públicos y privados con el fin de homologar las
normas que rijan, orienten, eficienticen y faciliten a los po-
deres judiciales la aplicación de estas normas con pleno
respeto a los derechos humanos, las garantías individuales
en especial las de audiencia, legalidad y seguridad jurídica
en un contexto de equidad y tratamiento de atención a víc-
timas, a partir del establecimiento de refugios y operación
adecuada, mesurada y acertada del Sistema Nacional para
Prevenir, Atender, Sancionar, y Erradicar la Violencia Con-
tra las Mujeres y así, establecer e implementar una política
transversal de Estado.

Lo anterior obliga a dar seguimiento y consolidar la efecti-
vidad de la ley, además permitirá analizar y corregir sus as-
pectos débiles que no se hayan resuelto desde la Federa-
ción en los reglamentos correspondientes que el Presidente
de la República, deberá expedir para cumplir su función en
el margen de su esfera de competencia y a partir de los tér-
minos, que abordan los artículos transitorios de la ley y
que, por ende dejan en claro que toda la organización del
sistema que defina las acciones futuras y el destino de las
mismas, operará con base al diagnóstico nacional que or-
dena.

Cumplir con estas tareas de ningún modo es una labor sen-
cilla, que desde la Comisión de Equidad y Género o la Co-
misión Especial de Feminicidios e inclusive las estableci-
das previamente en la presente legislatura se pueda
realizar. La armonización legislativa deberá hacerse de ma-
nera detallada y expedita, para que la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia pueda
perfeccionar sus deficiencias y se procure el éxito de las
políticas de Estado en todo México a esta obligación obe-
dece la exigencia de la aprobación del presente punto de
acuerdo, para brindar a esta comisión especial, facultades
de opinión a emitir por parte de las dictaminadoras, sin que
esto dé lugar a legislar con un margen de errores tendien-
tes a cometerse ante la premura de modificar los ordena-
mientos que la ley compromete sin la realización de estu-
dios serios que la sociedad merece de sus diputados.

En Convergencia, las mujeres estamos comprometidas con
la democracia, el desarrollo, el respeto a la pluralidad, a las
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creencias y el Estado de derecho; por tanto, considero de
urgente y obvia resolución, proteger los derechos de las
mujeres desde el ámbito de la legitimidad de las organiza-
ciones que han dado su confianza a la que suscribe, propo-
niendo sea la de la voz, quien presida esta Comisión Espe-
cial, dado que el órgano colegiado de mujeres y hombres
comprometidos con dicha misión, colaboremos estrecha-
mente para una consolidar una justa aplicación de ley, a
partir de acciones acordes con las disposiciones legales vi-
gentes y lo establecido en nuestra Carta Magna, esta mi-
sión requiere de apego al sentido humano para dar segui-
miento a las observaciones que la sociedad civil estime en
los tres poderes del Estado Mexicano y sus niveles de go-
bierno, sólo de ésta manera se cumplirán los objetivos del
nuevo gobierno, que consisten en responder oportunamen-
te a las necesidades que predominan en la parte preventiva,
la operativa y de gestión a partir de la aplicación de la ley.

La Cámara de Diputados por ser parte de la Federación, re-
presentante de los estados, municipios y poderes de la
Unión, parte de la base de las facultades y derechos que le
concede la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los órganos de gobierno, así como los organis-
mos públicos autónomos, está obligada y debidamente le-
gitimada a ejercer los recursos para llevar a cabo de mane-
ra conjunta, la implementación de las acciones que derivan
de la ley, y que en forma independiente se carguen al pre-
supuesto autorizado, al Ejecutivo federal, Poderes Ejecuti-
vo y Judicial previstos en el citado artículo sexto transito-
rio del decreto del 1 de febrero del año en curso, y que
obliga a dar cumplimiento con este mandato del jefe de Es-
tado, a esta representación popular debidamente legitimada
por el pueblo; en este sentido, la Junta de Coordinación Po-
lítica, deberá ponderar que el presente punto de acuerdo,
surge para dar cumplimiento a las tareas inherentes que nos
son concedidas por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, esto nos obliga a luchar constantemen-
te por conservar la soberanía del Legislativo como poder;
por tanto, las partidas autorizadas en la ley, deben aplicar-
se para el perfeccionamiento de la ley, esto significa supe-
rar las deficiencias que se vayan generando, para que al
mismo tiempo se pueda avanzar y contribuir a la erradica-
ción de la violencia contra la mujer, con estudios sobre las
disposiciones normativas que brinden el control transpa-
rente de evaluación al combate de la violencia contra la
mujer.

Por todo lo anterior hago un atento llamado a esta honora-
ble Asamblea, para que se vote a favor la presente pro-

puesta con base a los acuerdos que se hacen valer en el ca-
pítulo correspondiente y en cumplimiento a lo fundado con
anterioridad, además se deberá contemplar una vigencia y
duración de esta Comisión por todo lo que resta de la LX
Legislatura, tiempo necesario para realizar la adecuación
normativa indispensable y prioritaria, esto permitirá cum-
plir los mandatos de la ley recientemente aprobada, así co-
mo las metas establecidas por el Plan Nacional de Des-
arrollo. Esta ardua tarea, requiere evitar la rotatividad en la
permanencia y la conducción de los trabajos, para estable-
cer una política integral y transversal de Estado y estable-
cer al mismo tiempo, la continuidad de las políticas públi-
cas y sociales establecidas a partir de un control de gestión,
establecido en el marco legal.

Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto a la consideración de esta soberanía el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se crea la Comisión Especial para la Armoniza-
ción de la Legislación Federal y Seguimiento del Sistema
de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Vio-
lencia, en los términos planteados en los contenidos del
presente, con base a los fines establecidos en la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia.

Segundo. De conformidad con las disposiciones estableci-
das en la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, dotar de las atribuciones a la Junta
de Coordinación Política, para aprobar la integración de es-
ta Comisión Especial en sus términos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de febrero de 2007.— Diputada
Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Junta de Coordinación Política.

Se retira la propuesta del diputado Andrés Bermúdez Vira-
montes, del PAN, y se pospone la propuesta del diputado
Gerardo Sosa Castelán inscrito en el orden del día. 
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COMISIONES ESPECIALES

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Martín Ramos Castellanos, del grupo
parlamentario del PRD, para presentar punto de acuerdo
por el que solicita se homologuen los recursos materiales,
financieros y humanos de que disponen las comisiones es-
peciales.

El diputado Martín Ramos Castellanos: Con su permi-
so, señor Presidente. Los que suscribimos, diputados de di-
versas fracciones parlamentarias y presidentes de comisio-
nes especiales de la LX Legislatura, con base en el artículo
58 del Reglamento para el Gobierno Interior el Congreso
sometemos a consideración de esta honorable Asamblea el
siguiente punto de acuerdo para que los recursos materia-
les, financieros y humanos de las comisiones especiales
sean homologados con los que cuentan las comisiones or-
dinarias, lo anterior con base en lo siguiente:

La Ley Orgánica y el Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General consignan todo lo referente a las com-
petencias, obligaciones y atribuciones de las comisiones y
comités del Congreso. Si acudimos a ello, en ninguno de sus
artículos o incisos se hace distinción respecto de la impor-
tancia o jerarquía de una comisión respecto de otra.

El inciso 1) del artículo 39 de la Ley Orgánica señala que
las comisiones son órganos constituidos por el Pleno que,
a través de la elaboración de dictámenes, informa sus opi-
niones o resoluciones y contribuye a que la Cámara cum-
pla sus atribuciones constitucionales y legales; es decir, las
comisiones en conjunto facilitamos la labor legislativa del
Congreso y nos debemos a este Pleno.

En el artículo 42 de la misma ley se señala como única di-
ferencia de las comisiones ordinarias frente a las especia-
les, que éstas tienen un plazo perentorio al término del cual
entregan el objeto de su trabajo e informan de su extinción.

Por lo tanto, el término especial no significa que seamos
comisiones sin importancia, sin recursos que posibiliten
nuestra labor de estudio, análisis, generación de consensos
en torno a las iniciativas legales, articulación con otras ins-
tancias de la Cámara o de otros Poderes o sin posibilidad
de suministrar información para la toma de decisiones de
este Pleno.

Más aún, el artículo 71 del Reglamento señala que cada
una de las Cámaras nombrará a las comisiones especiales

que crea conveniente, cuando se exija la urgencia y la cali-
dad de los negocios, con lo cual los asuntos que la comi-
sión especial atiende han sido juzgados en atención a la ur-
gencia o importancia de esta Asamblea.

Quién duda de la importancia que tengan todas las comi-
siones especiales, las cuales van desde el combate a la po-
breza a mejorar las condiciones de vida de todos los mexi-
canos. No pedimos privilegios ni régimen de excepción,
pero tampoco estamos dispuestos a permitir que un acuer-
do como el tomado por la Junta de Coordinación Política el
21 de diciembre de 2006, por encima de la decisión de es-
ta soberanía, limite y se eliminen los fondos fijos y gastos
de operación y limite la plantilla del personal que labora en
las comisiones especiales y genere condiciones en esta Cá-
mara para que existan diputados de primera y de segunda. 

Por lo anterior, pedimos el respaldo de este Pleno para exi-
gir una respuesta inmediata y favorable, y dada la relevan-
cia que el presente punto tiene, le solicito, señor Presiden-
te, que con base en los artículos 59 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso se considere al pre-
sente punto de urgente u obvia resolución. 

Único. Para que sean homologados los recursos materiales,
financieros y humanos a disposición de las comisiones es-
peciales con aquellos recursos a disposición de las comi-
siones ordinarias. 

Esta propuesta la respaldan la totalidad de los diputados
presidentes de comisiones especiales de esta LX Legislatu-
ra de todas las fracciones parlamentarias: diputado Joel
Arellano, Comisión encargada de la cuenca Lerma-Chapa-
la-Santiago; diputado Francisco Domínguez Servién, Co-
misión Especial de Ganadería; diputado Carlos Alberto To-
rres Torres, Comisión Especial de promoción al acceso
digital a los mexicanos; diputado Javier Martín Zambrano
Elizondo, Comisión Especial de prospectiva para la defini-
ción del futuro de México; diputado Gerardo Priego Tapia,
Comisión Especial para dar seguimiento a las agresiones a
periodistas y medios de comunicación; todos de la fracción
parlamentaria del PAN. El diputado Joel Guerrero Juárez,
Comisión Especial encargada de la atención a los pueblos
que viven en el bosque; diputado Pedro Montalvo Gómez,
Comisión Especial de Citricultura; diputado Jericó Abramo
Masso, Comisión Especial de la mina Pasta de Conchos;
diputado Miguel Ángel González Salum, Comisión Espe-
cial de la región cuenca de Burgos; todos de la fracción
parlamentaria del PRI. El diputado Anuario Luis Herrera,
Comisión Especial del Café y de la fracción parlamentaria
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del PT. El diputado Delio Hernández Valadés, Comisión
Especial sobre la no discriminación, de la fracción parla-
mentaria de Alternativa Socialdemócrata. El diputado Mar-
tín Ramos Castellanos, presidente de la Comisión Sur-su-
reste; diputado Rutilio Escandón Cadenas, Comisión
Especial del TLCAN; diputado Isidro Pedraza, Comisión
Especial de los Braceros; diputada Silvia Oliva Fragoso,
Comisión Especial de la reforma del Estado; diputado Ra-
úl Ríos Gamboa, Comisión Especial encargada de la mi-
gración interna, y diputada María Soledad Torres López,
Comisión especial encargada de la defensa de los derechos
sociales y acceso al agua. Es cuanto, señor Presidente. 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
Pleno de esta soberanía que homologue los recursos mate-
riales, financieros y humanos de las comisiones especiales
con los dispuestos para las ordinarias, a cargo del diputado
Martín Ramos Castellanos, del Grupo Parlamentario del
PRD

El que suscribe, diputado Martín Ramos Castellanos, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, en mi calidad de presidente de la Comisión Espe-
cial encargada de impulsar y dar seguimiento a los proyec-
tos y programas de desarrollo regional del sur-sureste de
México, y con fundamento en el artículo 58 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de
esta honorable asamblea un punto de acuerdo para que los
recursos materiales, financieros y humanos a disposición
de las comisiones especiales sean homologados con los que
están a disposición de las comisiones ordinarias, lo anterior
con base en las siguientes

Consideraciones

La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y el Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
consignan en su capítulo sexto y en su apartado De las Co-
misiones, respectivamente, todo lo referente a las compe-
tencias, obligaciones y atribuciones de las comisiones y co-
mités del Congreso. Si acudimos a ellos, en ninguno de sus
artículos o incisos se hace distinción respecto de la impor-
tancia o jerarquía de una comisión respecto de otra. El inci-
so 1 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso señala
que “…las comisiones (en general) son órganos constituidos
por el Pleno, que a través de la elaboración de dictámenes,
informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que la
Cámara cumpla sus atribuciones constitucionales y lega-

les”, es decir, las comisiones, en conjunto, posibilitamos, o
al menos facilitamos, la labor legislativa del Congreso y
nos debemos al Pleno de la Cámara.

En el artículo 42 de la misma ley se señala como única di-
ferencia de las comisiones especiales frente a las comisio-
nes ordinarias, que las especiales tienen un plazo perento-
rio, al término del cual entregan el objeto de su trabajo y se
le informa a las instancias pertinentes de este hecho. En su-
ma pues, el término especial no significa en modo alguno,
que seamos comisiones sin importancia, sin derecho de ac-
ceso a los recursos que posibiliten nuestra labor de estudio,
análisis, generación de consensos en torno a iniciativas le-
gales, articulación con otras instancias de la Cámara o de
los otros poderes o sin posibilidades de suministrar insu-
mos de información para la toma de decisiones de este Ple-
no. Especial no es sinónimo de pequeña, menor y mucho
menos, inexistente. Más aún, el artículo 71 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso señala que:
“…cada una de las Cámaras nombrará las comisiones es-
peciales que crea convenientes, cuando la exija la urgencia
y calidad de los negocios”, con lo cual se asume que los
asuntos que cada Comisión Especial atiende, han sido juz-
gados de atención urgente o importante por esta honorable
asamblea.

Es en este espíritu en el que se circunscribe la petición pa-
ra homologar los recursos materiales, financieros y huma-
nos a disposición de las comisiones especiales con los dis-
puestos para las comisiones ordinarias. Pedimos que la
Cámara encuentre los mecanismos y las fuentes para que
esta petición sea atendida.

¿Quién pone en tela de juicio que el impulso al desarrollo
de la región sur-sureste del país, aquella en dónde viven los
mexicanos más pobres entre los pobres, es de vital impor-
tancia para el Estado mexicano; o que la reforma de éste,
discutida e impulsada desde el máximo espacio de debate
del país, es un tema que debe convocar nuestros mejores
esfuerzos y talentos para sentar las bases de una nación
fuerte, próspera y justa; o que la consolidación de nuestra
democracia requiere de una opinión pública madura e in-
formada y que por tal razón resultan inaceptables las agre-
siones en contra de periodistas y medios de comunicación
en el ejercicio de su labor de informar, y que era obligación
de esta soberanía tomar cartas en el asunto; o que la cuen-
ca Lerma-Chapala-Santiago, que es la arteria vital del agua
para el centro-occidente del país, es un tema muy impor-
tante y complejo que merece atención desde éste cuerpo le-
gislativo; o que el seguimiento, para evitar abusos de las
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empresas intermediarias, de los fondos aportados por los
trabajadores mexicanos braceros a la economía nacional
(que es nuestra segunda fuente de divisas y representan la
manutención de miles de familias que han tenido que
afrontar el drama de la separación para tener acceso a me-
jores opciones de vida) es un tema de capital importancia
para todos los mexicanos; o que la opinión y contribución
de esta Cámara en la investigación para el esclarecimiento
de lo ocurrido y el deslinde de responsabilidades en la tra-
gedia de la mina de carbón de Pasta de Conchos es una exi-
gencia moral ineludible; o que los temas del café, la citri-
cultura, la ganadería, el acuerdo nacional para el campo y
el capítulo agropecuario del TLC requieren del estudio y
atención minuciosa por parte de los representantes popula-
res; mas aún, quien puede negar que resulta indispensable
discutir el futuro del país y que hacer uso de la prospectiva
aportará mucho a este debate; o que promover el que los
mexicanos tengan acceso a la información en formatos y
canales digitales es un imperativo para aumentar la calidad
del capital humano que es nuestra más generosa y prome-
tedora riqueza?

A estos asuntos y temas, y a algunos otros igualmente im-
portantes, nos avocamos las comisiones especiales. No pe-
dimos privilegio alguno, ni régimen de excepción para
quienes con nuestro mejor esfuerzo servimos a esta hono-
rable asamblea. Pero tampoco estamos dispuestos a permi-
tir que un acuerdo, como el tomado por la Junta de Coor-
dinación Política el 21 de diciembre de 2006 y que elimina
los fondos fijo y de gastos de operación (llamado colo-
quialmente techo presupuestal) y que también limita la
plantilla de personal que labora en las comisiones especia-
les, respecto de las ordinarias, generen diputados de prime-
ra y de segunda o peor aún comisiones privilegiadas y co-
misiones sin condiciones mínimas de operatividad.

Si el asunto de primordial índole es el ahorro de recursos
dados los recortes, reasignaciones o escasez, creo que está
entre los talentos de este Pleno encontrar una salida sabia y
justa para que las comisiones especiales podamos cumplir
con nuestros encargos. Lo único que deseamos es servir en
la labor legislativa, trabajar por los mexicanos y fortalecer
la institucionalidad de este poder de la Unión.

Por lo antes expuesto, propongo el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Para que sean homologados los recursos materiales,
financieros y humanos a disposición de las comisiones es-

peciales con aquellos recursos a disposición de las comi-
siones ordinarias.

Diputado Martín Ramos Castellanos (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, diputado Martín Ramos. Como ha sido solicitado,
consulte la Secretaría a la Asamblea si el asunto es de ur-
gente resolución. Permítame. Sonido a la curul del diputa-
do Juan José Rodríguez Prats. 

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
El asunto, con todo respeto para el orador, fue registrado de
turno a comisión pero además corresponde a la Junta de
Coordinación Política el resolver estos asuntos; por lo tan-
to yo solicitaría que se respete la forma en que se registró
y que se turne a la Junta de Coordinación Política, como
corresponde. 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El he-
cho es que el diputado, aunque así lo había registrado, está
solicitando que se consulte si el asunto es de urgente reso-
lución. Esta Presidencia tiene que poner a votación el trá-
mite. Sonido a la curul del diputado Cristián Castaño. 

El diputado Cristián Castaño Contreras (desde la cu-
rul): Gracias, Presidente. Para hacer constar que la Junta de
Coordinación Política ha tomado el acuerdo entre los di-
versos coordinadores de los grupos parlamentarios que no
puede cambiarse el turno que ha sido registrado previa-
mente en la propia Junta.

Ése es un acuerdo que han tomado todos los grupos parla-
mentarios, por lo mismo le pido y al propio proponente de
esta solicitud, que respetando ese acuerdo sea turnado a la
comisión competente, que es la Junta de Coordinación Po-
lítica.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Pregun-
to al proponente, diputado Martín Ramos, si acepta que el
asunto se turne a la Junta de Coordinación o insiste en el
trámite de ponerlo a votación si es de urgente u obvia re-
solución.

El diputado Martín Ramos Castellanos: Que se someta
a votación la urgente resolución.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Consul-
te la Secretaría de la Asamblea si el asunto es de urgente re-
solución.
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El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: En votación económica, se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente u obvia resolu-
ción la proposición. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sirvanse manifes-
tarlo

Mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Se tur-
na a la Junta de Coordinación Política.

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra la diputada Silvia Oliva Fragoso, del grupo parla-
mentario del PRD, para presentar punto de acuerdo por el
que solicita al titular de la Secretaría de Seguridad Pública
informe sobre las bases legales que sustentan la unificación
de la Policía Federal Preventiva y la AFI.

La diputada Silvia Oliva Fragoso: Gracias, Presidente. 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
titular de la SSP que informe a esta soberanía sobre las ba-
ses legales que sustentan la unificación de la PFP y la AFI,
con la consiguiente creación de un nuevo cuerpo federal de
policía

Con fundamento en el artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la diputada Silvia Oliva Fragoso, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, suscribe la presente proposición con punto de
acuerdo para solicitar que el titular de la Secretaría de Se-
guridad Pública federal, Genaro García Luna, informe a es-
ta soberanía sobre las bases legales que sustentan la unifi-
cación de la PFP y la AFI, creando un nuevo cuerpo federal
de policía, a través de las siguientes

Consideraciones

En diciembre de 1998, fue creada la Policía Federal Pre-
ventiva (PFP), con el objetivo primordial, según la Secre-
taría de Seguridad Pública federal de prevenir la comisión

de los delitos y las faltas administrativas que contemplan
las leyes federales, pudiendo actuar para ello, en coadyu-
vancia con las autoridades competentes.

A diferencia de este cuerpo policiaco, la Agencia Federal
de Investigación (AFI), tiene como uno de sus principales
objetivos ser auxiliar del Ministerio Público de la Federa-
ción, en la investigación y persecución de los delitos fede-
rales y de aquellos que no siéndolo sean atraídos por la fe-
deración o pongan en riesgo la seguridad nacional.

Este organismo tiene sus orígenes en la Dirección General
de Planeación y Operación de la Policía Judicial Federal;
en la administración pasada, el Ejecutivo Federal conside-
ró reestructurar a la Policía Judicial Federal, justificándolo
en el enorme deterioro de dicha institución, dando paso a la
creación de la AFI en noviembre del 2001.

En marzo de 2004, el entonces Presidente de la República,
Vicente Fox Quesada envió al Congreso de la Unión una
iniciativa de reformas al sistema de seguridad pública y
justicia penal en la que entre otras cosas, planteaba la uni-
ficación de la Policía Federal Preventiva (PFP) y la Agen-
cia Federal de Investigación (AFI), denominándose una
nueva Policía Federal, que tendría a su cargo tareas de in-
vestigación. 

Esta iniciativa originó una gran discusión entre diversos
actores como legisladores, abogados defensores de dere-
chos humanos, académicos, especialistas, entre otros. Aún
cuando la iniciativa de Fox no prosperó en nuestra legisla-
ción, el actual gobierno federal encabezado por Felipe Cal-
derón Hinojosa ha dado marcha a la formación del Cuerpo
Federal de Policía, colocando a los elementos que integran
a la AFI y a la PFP bajo un mismo mando, designando pa-
ra ello a quien fuera jefe del Estado Mayor de la PFP Ar-
delio Vargas Fosado, como comisionado de esta institu-
ción, y al mismo tiempo director de la AFI.

Hay muchos argumentos en contra de esta unificación que
no me da tiempo de ponerlos a consideración, sin embargo
lo que sí tenemos que decir, que como legisladores tene-
mos la obligación, independientemente de los análisis jurí-
dicos, técnicos, operativos o estructurales que puedan rea-
lizarse por diversos actores, de cuidar y salvaguardar que
los actos emitidos por el gobierno sean siempre apegados
al marco legal.

Según una nota periodística de La Jornada del 16 de di-
ciembre de 2006, el Ejecutivo federal pretende reestructu-
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rar a todas las corporaciones policíacas federales, unifican-
do los bancos de datos que han conformado las distintas
policías, de modo que todos los agentes federales podrán
convertirse en auxiliares del Ministerio Público y contarán,
en la práctica, con la autorización para realizar investiga-
ciones y detenciones ante la presunción de que se ha co-
metido un delito.

A este respecto, analistas en la materia, han realizado pro-
nunciamientos en diversos sentidos, tal es el caso del doc-
tor en Ciencias Penales José A. Yáñez Romero, que co-
mentó para El Universal que “la idea de unir a la Policía
Federal Preventiva con la Policía Federal de investigadora
podría parecer buena para quienes desconocen las formas,
tradiciones, fuerzas, grupos y formación de las policías
mencionadas”. “Esta idea es contraria al objetivo que les
otorga su existencia diferente y diferenciada: la especiali-
dad funcional, jurídica, operativa y profesional”. Es cues-
tionable que la actual administración federal, esté creando
las bases de nuevos problemas institucionales, dentro de
los que podemos observar:

1. La creación o modificación de las atribuciones y ads-
cripciones orgánicas de las policías federales son del traba-
jo exclusivo de los legisladores federales.

2. Los movimientos que está realizando el Ejecutivo fede-
ral parecen ser arbitrarios, pues ninguna ley los faculta pa-
ra realizar los cambios que violan la normatividad sustan-
tiva que rige la administración pública federal.

3. No se ha demostrado ni probado que la unión de policí-
as sea una respuesta adecuada a la violencia criminal, pues
en realidad esta función es básicamente del Ministerio Pú-
blico. Al crimen común y al crimen organizado solamente
se le puede enfrentar sustantivamente con las políticas y fa-
cultades jurídico penales propias del MP del fuero común
y del fuero federal respectivamente; es decir, con políticas
de justicia penal y no con políticas de orden y seguridad
exclusivamente. 

En resumen, la propuesta carece de razones técnicas, ope-
rativas, jurídicas, administrativas y funcionales, pues pare-
ce obedecer más a una alternativa de discurso político que
a un movimiento serio”.

Jorge Nader Kuri, director de la Facultad de Derecho de la
Universidad LaSalle, comenta en esa misma nota su postu-
ra al decir que “el Cuerpo Federal de Policía, que integra-

rá la PFP, la AFI, la Policía Fiscal Aduanal y Agentes de
Migración, y que se convertirá en una policía nacional con
facultades de investigación, servicios técnicos, de análisis
y de reacción, implica un cambio de paradigma acerca de
la policía y sus funciones, en la medida que medie una se-
rie de reformas a la constitución, a las legislaciones orgá-
nicas de la Secretaría de Seguridad Pública federal y de la
Procuraduría General de la República, así como a la rela-
cionada con el Sistema Nacional de Seguridad, entre otras.

Sin embargo, nosotros como legisladores, tenemos la obli-
gación, independientemente de los análisis jurídicos, técni-
cos, operativos o estructurales que puedan realizarse por
diversos actores, de cuidar y salvaguardar que los actos
emitidos por el gobierno sean siempre apegados al marco
de la legalidad. Por tanto, nos extraña, que conforme a una
nota publicada el 11 de enero de éste año en El Universal,
se manifieste que según lo hizo saber, el gobierno federal
se haya basado únicamente en un análisis jurídico que rea-
lizó la Secretaría de la Función Pública en el que se con-
cluyó que no había inconveniente para realizar el proceso
de unificación de la PFP y la AFI.

Sabemos de la necesidad imperante de establecer políticas
y estrategias en todos los ámbitos del gobierno para com-
batir el problema de la inseguridad, sin embargo debemos
ser concientes de la enorme responsabilidad de actuar con-
forme a la legalidad establecida, para que en su momento
sean las instancias facultadas quienes intervengan en este
proceso.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a la consideración de
esta honorable soberanía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita al titular de la Secretaría de Seguridad
Pública federal, Genaro García Luna que informe a este
Poder Legislativo las bases y consideraciones legales que
fundamentan y sustentan la operatividad del nuevo Cuerpo
Federal de Policía.

Segundo. Se informe detalladamente a esta soberanía so-
bre las particularidades operativas, administrativas y de ca-
rácter estructural de este cuerpo policiaco.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de
2007.— Diputada Silvia Oliva Fragoso (rúbrica).»
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Presidencia de la diputada 
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputada Silvia Oliva Fragoso. Túrnese a la
Comisión de Seguridad Pública. 

Esta Presidencia da la bienvenida a la Preparatoria José
María Morelos, de Zitácuaro, Michoacán; a los invitados
especiales de Temascalapa, Estado de México; a la Bene-
mérita Escuela Nacional de Maestros Manuel Acosta y a la
Universidad Autónoma de Puebla. Todos sean bienvenidos.

LEY GENERAL DE SALUD

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
la palabra el diputado Efraín Morales Sánchez, del grupo
parlamentario del PRD, para presentar punto de acuerdo
por el que solicita al Ejecutivo federal conforme el regla-
mento de la Ley General de Salud en materia de prestación
de servicios de atención médica.

El diputado Efraín Morales Sánchez: Con el permiso de
la Presidencia. Honorable Asamblea. 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
Ejecutivo federal que reforme el Reglamento de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de prestación de servicios de
atención médica

El que suscribe, diputado Efraín Morales Sánchez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con  fundamento en lo dispuesto en los
artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, somete a la consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, de urgente y
obvia resolución, por la cual se exhorta al Ejecutivo fede-
ral a reformar el Reglamento de la Ley General de Salud en
Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica,
con base en las siguientes

Consideraciones

Que los derechos humanos son el conjunto de prerrogativas
inherentes a la naturaleza de la persona, cuya realización
resulta indispensable para el desarrollo integral del indivi-
duo que vive en una sociedad jurídicamente organizada, lo

cual queda establecido en la Constitución y en las leyes,
con objeto de ser garantizados por el Estado.

Que, coincidiendo con Miguel Carbonell, uno de los mo-
mentos más brillantes de lo que se ha llamado la hora in-
augural del Estado constitucional, lo representa la Declara-
ción de los Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789,
que ha sido calificada como el texto jurídico más impor-
tante de la era moderna, en la que, enfáticamente, se reco-
noce la libertad de las personas como un derecho natural,
inalienable y sagrado.

Que en nuestra Constitución Política la libertad de las per-
sonas se establece como garantía individual, cuyo espíritu
es instituir ese derecho como valor superior del ordena-
miento jurídico.

Que en su artículo 14, párrafo 2o., la Constitución Política
de los Estados Unidos, establece: “Nadie podrá ser privado
de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribuna-
les previamente establecidos, en el que se cumplan las for-
malidades esenciales del procedimiento y conforme a las
leyes expedidas con anterioridad al hecho”.

Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
en su artículo 9, inciso 1o., establece: “Todo individuo tie-
ne derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie
podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie
podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fija-
das por ley y con arreglo al procedimiento establecido en
ésta”.

Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos
establece en su artículo 7o., inciso 2o.: “Nadie puede ser
privado de su libertad física, salvo por las causas y en las
condiciones fijadas de antemano por las constituciones po-
líticas de los estados partes o por las leyes dictadas confor-
me a ellas”.

Que, consecuentemente, el respeto a la libertad de las per-
sonas es una materia obligada para todo ser humano. No
obstante ello, diversos titulares o administradores de algu-
nas instituciones de salud, públicas, sociales y privadas del
país, transgreden este derecho, al momento de retener u
obstaculizar el egreso de los pacientes, con el propósito de
garantizar el pago del servicio brindado por los estableci-
mientos; acción que indiscutiblemente no sólo viola el de-
recho a la protección de la salud, consagrado en el artículo
4o. de nuestra Constitución Política, así como en su ley re-
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glamentaria, sino además viola, indiscutiblemente, el dere-
cho a la libertad de las personas.

Que a esta práctica ilegal de retener a los pacientes por fal-
ta de pago antecede el hecho de exigir en algunas institu-
ciones de salud privadas, como requisito de ingreso hospi-
talario, la expedición de un báucher abierto, con objeto de
garantizar al establecimiento el pago del servicio; acto que,
de igual forma, y expresamente, viola el derecho a la pro-
tección de la salud.

Que no debe permitirse, bajo ninguna circunstancia, co-
mercializar con la salud que representa esa ilegal práctica.

Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos
establece en su artículo 7, numeral 7: “Nadie podrá ser de-
tenido por deudas…”

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en su artículo 17, párrafos 1o. y 4., establece: “Nin-
guna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejer-
cer violencia para reclamar su derecho.

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter pura-
mente civil.”

Que en consecuencia, el Código Penal Federal establece en
su artículo 230: “Se impondrá prisión de tres meses a dos
años, hasta cien días multas y suspensión de tres meses a
un año a juicio del juzgador, a los directores, encargados o
administradores de cualquier centro de salud, cuando incu-
rran en alguno de los casos siguientes:

I. Impedir la salida de un paciente, cuando éste o sus fa-
miliares lo soliciten, aduciendo adeudos de cualquier ín-
dole.”

Que a fin de evitar expresamente las prácticas ilegales en
los establecimientos que prestan servicios de salud, el Re-
glamento de la Ley General de Salud en Materia de Presta-
ción de Servicios de Atención Médica deberá adecuarse
conforme a lo establecido en el Código Penal Federal en la
misma materia, para lo cual se propone la siguiente refor-
ma al texto del reglamento mencionado:

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia
de Prestación de Servicios de Atención Médica

Artículo 85. El director, encargado o administrador
de cualquier establecimiento que preste servicios de

salud, que retenga o pretenda retener a cualquier usua-
rio o cadáver para garantizar el pago de la atención mé-
dica prestada, o cualquier otra obligación, se hará acre-
edor a las sanciones previstas por este reglamento y
demás disposiciones aplicables sin perjuicio de las pe-
nas a que se hagan acreedores de conformidad con lo es-
tablecido en la legislación penal.

…

Artículo 244. Se sancionará con multa de cien a qui-
nientas veces el salario mínimo general diario vigente
en la zona económica de que se trate, y se impondrá
prisión de tres meses a dos años y suspensión de tres
meses a un año a juicio del juzgador, a los directores,
encargados o administradores de cualquier estable-
cimiento que preste servicios de salud, que preten-
dan retener o retengan al usuario o cadáver, para ga-
rantizar el pago de servicios recibidos en dichos
establecimientos. Esta sanción podrá duplicarse en caso
de reincidencia.

Que no es pretensión de la presente propuesta motivar la
práctica irresponsable de los usuarios de los servicios de
salud respecto al no pago de dichos servicios que le fue-
ron prestados y recibidos, ya que al respecto son otras
las instancias, civiles y mercantiles, las encargadas de
solucionar los conflictos que resulten de esta relación.

Por lo anterior, pongo a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente proposicion con 

Punto de Acuerdo 

De urgente y obvia resolución

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo fede-
ral a que instruya la incorporación de la presente propues-
ta al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de
la Prestación de Servicios de Atención Médica, con objeto
de incorporar expresamente la prohibición y sanción que
conlleva la retención de pacientes en establecimientos que
prestan servicios de salud, pretendiendo garantizar el pago
del servicio brindado por los mismos, en concordancia con
lo establecido en el Código Penal Federal vigente.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 8 días del mes de
febrero de 2007.— Diputado Efraín Morales Sánchez (rúbrica).»
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado Efraín Morales. Consulte la Secreta-
ría a la Asamblea si se considera de urgente resolución.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
En votación económica se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición. Las diputadas y diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Señora Presidenta, hay dos terceras partes por la afirmati-
va; es mayoría calificada.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
sidera de urgente resolución. No habiendo oradores inscri-
tos, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación eco-
nómica, si se aprueba la proposición.

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Perdón
diputada, permítame. Diputado, ¿va a pasar a tomar la pa-
labra?

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
No están claras las dos terceras partes.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do, ya se hizo la declaratoria de las dos terceras partes.
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación econó-
mica, si se aprueba la proposición.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
En votación económica, se pregunta si se aprueba la pro-
posición. Las diputadas y diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputados
que estén por la negativa.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bada. Comuníquese. 

MINA PASTA DE CONCHOS

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
la palabra la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago, del gru-
po parlamentario del PRD, para presentar punto de acuer-
do para exhortar a los órganos del gobierno parlamentario,
remitan a la Comisión Especial para conocer las responsa-
bilidades y origen de la tragedia de la mina Pasta de Con-
chos, todas las documentales obtenidas por el grupo de tra-
bajo creado en la LIX Legislatura.

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago: Gracias, se-
ñora Presidenta. Compañeras y compañeros diputados. El
19 de febrero de 2006 ocurrió un siniestro en la mina de
carbón Pasta de Conchos, en San Juan de Sabinas, Coahui-
la. A partir de esa fecha, se realizaron —desde esta Cáma-
ra de Diputados— una serie de investigaciones para saber
qué era lo que estaba pasando y deslindar responsabilida-
des.

En diciembre pasado, el día 27 para ser más concretos, mis
compañeros y compañeras diputados de todos los partidos,
conformamos otra vez esta Comisión para llegar realmen-
te a fondo; una investigación para obtener una serie de re-
sultados que nos puedan decir, ¿qué fue lo que sucedió ahí?
¿Quiénes fueron los culpables? Y hasta dónde nosotros,
desde este Poder Legislativo, podemos hacer las modifica-
ciones necesarias y pertinentes para que estas tragedias no
vuelvan a suceder en nuestro país.

Es el momento, que tenemos una Cámara donde no se sa-
be dónde esta la documentación del grupo de trabajo que
investigó este asunto en la Legislatura pasada. Hemos es-
tado haciéndonos de una serie de informaciones para que
nosotros podamos hacer esta investigación a fondo.

Si no tenemos la documental, ¿qué caso tiene entonces pre-
parar o estar estableciendo una serie de comisiones donde
no tenemos ni siquiera los más mínimos elementos para ha-
cer esta investigación?

Mis compañeras y compañeros de la Comisión, estamos
realmente sorprendidos de que ninguna de las instancias de
esta Cámara de Diputados pueda decirnos quién es el que
tiene la documental de esos trabajos anteriormente pre-
vistos.

Por ese motivo, las y los legisladores de las fracciones par-
lamentarias del Partido Acción Nacional, del Partido de la
Revolución Democrática, del Partido Revolucionario Insti-
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tucional, del Partido Convergencia y del Partido Verde
Ecologista de México, integrantes de la Comisión Especial
para conocer las responsabilidades y origen de la tragedia
de la mina Pasta de Conchos, con fundamento en el artícu-
lo 71, 78, fracción III y 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 58 y
59 del Reglamento de Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presentamos ante
este Pleno, con carácter de urgente u obvia resolución, la
siguiente:

Proposición como punto de acuerdo, con el objeto de que
se exhorte a la Junta de Coordinación Política, a la Mesa
Directiva, al Presidente de la Conferencia para la Dirección
y Programación de los Trabajos Legislativos y a los presi-
dentes de las Comisiones de Trabajo y Previsión  Social y
de Seguridad Social, todos de esta H. Cámara de Diputa-
dos, para que de inmediato remitan a la Comisión Especial
para conocer las responsabilidades y origen de la tragedia
de la mina Pasta de Conchos, todas las documentales obte-
nidas de diversas autoridades y las que entregó también la
empresa responsable para el grupo de trabajo creado en la
Legislatura pasada.

Con este propósito queremos que puedan participar este
Congreso de esta moción que hacemos para que se puedan
entregar estos trabajos, ya que incluso la Comisión tiene
una fecha de vencimiento y es el 31 de marzo de este mes.
Muchas gracias, señora Presidenta. 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Junta de Coordinación Política, a la Mesa Directiva, al
Presidente de la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos, y a los presidentes de
las comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Seguri-
dad Social de esta soberanía a remitir a la Comisión Espe-
cial para conocer las responsabilidades y origen de la tra-
gedia de la mina de Pasta de Conchos todas las
documentales obtenidas por el grupo de trabajo creado so-
bre el particular en la LIX Legislatura, a cargo de la dipu-
tada Claudia Lilia Cruz Santiago, del Grupo Parlamentario
del PRD

Las y los legisladores de los grupos parlamentarios del Par-
tido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrá-
tica, Partido Revolucionario Institucional, Partido Conver-
gencia y Partido Verde Ecologista de México, integrantes
de la Comisión Especial para conocer las responsabilida-
des y origen de la tragedia de la mina Pasta de Conchos,
con fundamento en los artículos 71, 78, fracción III, y 74

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 58 y 59 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, presentan al Pleno de esta
honorable Cámara, con carácter de urgente y obvia resolu-
ción, la siguiente proposición con punto de acuerdo, con
objeto de que se exhorte a la Junta de Coordinación Políti-
ca, a la Mesa Directiva, al presidente de la Conferencia pa-
ra la Dirección y Programación de los Trabajos Legislati-
vos, y a los presidentes de las comisiones de Trabajo y
Previsión Social, y de Seguridad Social, todos de esta ho-
norable Cámara de Diputados, para que de inmediato re-
mita a la Comisión Especial para conocer las responsabili-
dades y origen de la tragedia de la mina Pasta de Conchos,
todas las documentales obtenidas de diversas autoridades y
la empresa responsable por el grupo de trabajo creado en la
LIX Legislatura con el mismo propósito.

Consideraciones

1. Uno de los derechos humanos centrales es el respeto a la
vida e integridad física de los trabajadores en los centros de
trabajo.

2. Por tanto, es legal y moralmente indispensable que cuan-
do tengan lugar riesgos de trabajo, se investiguen a fondo
sus causas, a fin de evitar en lo futuro su repetición, y des-
lindar al propio tiempo las responsabilidades laborales, ad-
ministrativas, civiles y penales que procedan, en virtud de
que la impunidad ha sido el mejor impulso que ha provo-
cado que no se invierta en la seguridad e higiene en los
centros de trabajo.

3. En este sentido, esta Cámara de Diputados aprobó el 28
de febrero de 2006 la constitución de un grupo de trabajo
integrado por diputadas y diputados de las comisiones de
Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social, con ob-
jeto de investigar las condiciones de trabajo y de seguridad
e higiene en la mina Pasta de Conchos después de la terri-
ble explosión del 19 de febrero de todos conocida. En tal
sentido, para efecto de dar continuidad a la labor de este
grupo de trabajo, el 18 de diciembre de 2006 la LX Legis-
latura aprobó la creación de una comisión especial.

4. Que esta comisión especial ha considerado como uno de
los elementos indispensables para su actividad la obtención
de todas las documentales recabadas de diversas autorida-
des así como de la empresa Industrial Minera México, SA
de CV, que dieron base al informe del anterior grupo de tra-
bajo publicado el 13 de julio de 2006 en la Gaceta Parla-
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mentaria. Siendo el caso, que el pasado 16 de enero de es-
te año el pleno de esta misma comisión especial determinó
presentar una proposición con punto de acuerdo para re-
querir de manera formal su entrega; esto, sin obviar el pre-
vio desahogo de su solicitud por vía administrativa.

5. Que el 30 de enero de los corrientes, en el pleno de la
Comisión de Trabajo y Previsión Social el presidente de és-
ta informó que ya había entregado a la comisión especial
todas los documentos referidos, lo que se contradice con la
realidad, ya que tan sólo hizo llegar documentos de los trá-
mites parlamentarios relativos al grupo de trabajo de la
LIX Legislatura, y que fueron publicados en la Gaceta Par-
lamentaria: básicamente se entregó el punto de acuerdo pa-
ra la constitución de este grupo de trabajo y el informe fi-
nal de éste, la propuesta del PRD y Convergencia como
dictamen alternativo, así como reportes de viáticos y bole-
tos de avión.

6. Sin embargo, esta comisión especial requiere las docu-
mentales que formaron el archivo del grupo de trabajo de
la legislatura pasada, que pedimos que se entreguen de in-
mediato a la comisión especial, y que son

a) Informe de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial con sus anexos, recibido por el grupo de trabajo el
27 de marzo de 2006, relativos a las inspecciones reali-
zadas a la mina Pasta de Conchos en los últimos dos
años (inspección del 12 de julio de 2004, el emplaza-
miento de julio de 2005, la inspección de verificación
del 5 al 7 de febrero de 2006 y la inspección del 6 y 7
de marzo de 2006); informe sobre la investigación del
accidente del 19 de febrero de 2004; contrato colectivo
de trabajo y reglamento interior de la mina Pasta de
Conchos.

b) Información presentada por la empresa Industrial Mi-
nera México, SA de CV, programa de trabajo al interior
de la mina para la búsqueda de los cuerpos, procedi-
mientos de seguridad para la operación de la mina, ac-
tas de la Comisión de Seguridad e Higiene, información
relacionada con el contratista General de Hulla, SA de
CV, 61 recibos de pago triple de salario a familiares de
los mineros fallecidos del 13 al 19 de marzo de 2006,
cuatro recibos de pago triple de anticipo quincenal de
empleados de confianza fallecidos en el accidente por el
lapso del 1 al 15 de marzo de 2006, convenios de pago
de ayuda humanitaria otorgada a cada una de las fami-
lias de los mineros por 750 mil pesos, cédulas de deter-
minación o pago al IMSS por diciembre de 2005 y pri-

mer bimestre de 2006, declaración anual de grado de
riesgo de 2002 a 2005, y toda la documentación general
de la mina Pasta de Conchos que se enlista en el infor-
me final presentado por el grupo de trabajo a la Mesa
Directiva de la LIX Legislatura en las páginas 20 a 27
del mismo.

c) Informe del IMSS en oficio número
0952190500/0362, del 30 de marzo, con sus anexos
(formatos ST-1, informe de riesgos de trabajo y altas de
los trabajadores).

d) Acta elaborada con motivo de la visita realizada por
el grupo de trabajo a la mina Pasta de Conchos el 24 de
marzo de 2006.

d) Contrato de concesión a favor de Industrial Minera
México, SA de CV.

7. En suma, se requieren las citadas documentales para so-
portar documentalmente los dichos de los funcionarios y
particulares que han comparecido ante esta comisión espe-
cial, así como contar con los elementos necesarios que nos
permitan resolver en aras de los principios de transparen-
cia, certeza jurídica y legalidad, sin que nuestro trabajo en
la comisión especial se vea dificultado por omisiones invo-
luntarias. No olvidemos que la vigencia de esta comisión
especial sólo es de tres meses, y hasta el momento no con-
tamos con las documentales descritas, que son vitales para
nuestro trabajo.

Que con base en todo lo expuesto y fundado someto a la
consideración de honorable Cámara de Diputados, con el
carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo

Único. Que se exhorte a la Junta de Coordinación Política,
a la Mesa Directiva, al diputado Jorge Zermeño Infante, en
su carácter de presidente de la Conferencia para la Direc-
ción y Programación de los Trabajos Legislativos, a los
Presidentes de las comisiones de Trabajo y Previsión, y de
Seguridad Social, diputados Tomás del Toro y Miguel Án-
gel Navarro Quintero, respectivamente, todos de esta ho-
norable Cámara de Diputados, para que en el ámbito de sus
respectivas competencias tengan a bien intervenir para la
inmediata remisión a la Comisión Especial para conocer
las responsabilidades y origen de la tragedia de la mina de
carbón de Pasta de Conchos, en el municipio de San Juan
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de Sabinas, Coahuila, de todas las documentales solicita-
das y recabadas de diversas autoridades y de la empresa In-
dustrial Minera México, SA de CV, por el grupo de trabajo
creado en la LIX Legislatura con el mismo propósito, do-
cumentales que ya fueron precisadas en las consideracio-
nes de esta misma proposición con punto de acuerdo, a
efecto de que esta comisión especial cumpla con eficiencia
su objetivo y, al propio tiempo, los diputados integrantes
podamos tener acceso a toda esta información indispensa-
ble para el adecuado y oportuno desempeño de nuestra res-
ponsabilidad. Esto permitirá el respeto a la ley y a la justi-
cia que reclaman los familiares de los mineros fallecidos y
el pueblo de México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de 2007.— Diputa-
dos: Jericó Abramo Masso (rúbrica), presidente; Juan Manuel Sando-
val Murguía (rúbrica), Octavio Martínez Vargas (rúbrica), secretarios;
José A. Arévalo González, Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Claudia
Cruz Santiago (rúbrica), Elías Cárdenas Márquez (rúbrica), José A. Al-
mazán González (rúbrica), Rosario Ortiz Magallón (rúbrica), Óscar M.
Mohamar Dainitin, Adolfo Escobar Jardinez, Rolando Rivero Rivero
(rúbrica), Jesús Flores Morfín (rúbrica), Carlos A. Bracho González
(rúbrica), Javier Guerrero García (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputada Claudia Lilia Cruz Santiago. Como ha sido
pedido, consulte la Secretaría a la Asamblea si se conside-
ra de urgente resolución.

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
En votación económica, se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, hay dos terceras partes por la afirmati-
va; es mayoría calificada.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
sidera de urgente resolución. Se ha anotado el diputado To-
más del Toro para hacer uso de la palabra.

El diputado Tomás del Toro del Villar: Con su premiso,
diputada Presidenta. Compañeros diputados. Hago uso de
la palabra para informar a esta soberanía que independien-
temente de que este punto ha sido dictaminado en la pasa-

da Legislatura, con fecha 31 de enero de 2007 se remitió
con oficio de esta Comisión número 0018/07 al presidente
de esta Comisión Especial de Pasta de Conchos, por medio
del cual se remite toda la documental que se detalla en el
mismo y consta no nada más de todos los expedientes, to-
das las investigaciones, incluyendo el propio dictamen que
a la fecha existía.

En el mismo sentido, y con oficio 040/07 de fecha 8 de fe-
brero de 2007, se envía respuesta al maestro Cristián Alar-
cón Ojeda, secretario técnico de la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos,
dando cumplimiento a lo solicitado por el diputado Jorge
Zermeño Infante, Presidente de la mencionada Conferen-
cia.

En este sentido, entonces, quisiera muy respetuosamente
entregar a la Presidencia los acuses de recibo en los que
consta la información y la fecha en que fue oportuna y de-
bidamente integrada y atendida esta solicitud.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado Tomás del Toro. Tiene el uso de la
palabra la diputada Claudia Cruz.

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago: Gracias, se-
ñora Presidenta. En efecto, diputado, fuimos notificados de
la información que usted nos envió. Lo que estamos di-
ciendo es que lo que nos enviaron fue el informe que ge-
neró el pasado grupo de trabajo.

Toda la documental que entregó la empresa, que entregó la
Secretaría del Trabajo, que son dos cajas, hasta donde te-
nemos conocimiento es la que no nos han entregado. Nos
sorprende mucho en la Comisión que, incluso nuestros
compañeros y compañeras de nuestros partidos que partici-
paron la vez pasada, en este momento nos dicen: hay dos
cajas de documentales. Ésas son las que tienen que entre-
gar porque si no nuestro dicho de “la investigación” que es-
tamos haciendo no tenemos cómo soportarla.

Lo que ustedes nos entregaron fue solamente una serie de
informes. Y eso es lo que estamos buscando. Si usted no lo
tiene, alguien en la Cámara lo tiene que tener y alguien nos
lo tiene que entregar, en tanto que esta Comisión, el día 31
de marzo termina sus trabajos porque así lo ratificó este
Pleno de la Cámara. Ésa es la preocupación que tenemos,
que ya estamos investigando una serie de cosas y no tene-
mos cómo soportar la investigación que estamos llevando
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a cabo. Ya tenemos lo que usted nos entregó. ¿Quién más
tiene lo otro?

Lo que no puede ser es que tengamos que subir un punto
de acuerdo para que alguien nos entregue en la Cámara do-
cumentales para un proceso de investigación, ya que se su-
pone que hay la seriedad de todos los partidos políticos en
esta Cámara, y si no, ¿quién la tiene?, es lo que decimos.
Simple y llanamente que se investigue y que nos hagan en-
trega de la documentación. Gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputada. El diputado Tomás del Toro del Villar, des-
de la curul, por favor.

El diputado Tomás del Toro del Villar (desde la curul):
Gracias, diputada Presidenta. En efecto, diputada Cruz, en
este sentido hemos dado absolutamente toda la informa-
ción que obraba en nuestro poder. Simple y llanamente no
pudiéramos entregar algo adicional, algo que no está regis-
trado o algo que no tenemos.

Hemos atendido cabalmente el punto y creo que entonces
habría que analizar la posibilidad de solicitar en instancias
diversas por si ahí pudiera existir algo adicional. Gracias.

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago (desde la cu-
rul): Ése es el punto, ése es el punto precisamente. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado Tomás del Toro del Villar. Consulte
la Secretaría a la Asamblea si se considera suficientemente
discutida la proposición.

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
En votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutida la proposición. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa, sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Quedan-
do suficientemente discutida, consulte la Secretaría a la
Asamblea, en votación económica, si se aprueba la proposi-
ción. 

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
En votación económica, se pregunta si se aprueba la pro-

posición. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputada. Aprobada. Comuníquese.

SALAS DE JUEGO 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
la palabra el diputado Octavio Martínez Vargas, del grupo
parlamentario del PRD, para presentar punto de acuerdo
para exhorta a la Secretaría de Gobernación no expida nin-
gún permiso para la instalación y operación de salas de jue-
go en el país. 

El diputado Octavio Martínez Vargas: Con su permiso,
compañera Presidenta. Compañeras y compañeros. La ile-
galidad, el abuso, la irresponsabilidad, son elementos exis-
tenciales del gobierno de derecha.

Han venido en los últimos años autorizando de manera
irresponsable, 709 establecimientos de juegos con apuesta.
Alrededor de 350 mil máquinas de bingo, de books, etcéte-
ra. Por cierto, estas acciones no han comprobado en ningún
momento que generen actividad turística. Existen en puer-
ta más de 800 solicitudes que se están desahogando en es-
te momento en la Secretaría de Gobernación.

De tal suerte que este punto de acuerdo plantea que no se
autorice ninguna más, que se haga un estudio, un diagnós-
tico de las 709 autorizaciones y establecimientos que están a
lo largo y ancho del país, cuál ha sido su productividad, có-
mo han venido funcionando, cuántos empleos han generado,
si están pagando sus impuestos o no lo están haciendo.

Si el gobierno local o el gobierno municipal están de acuer-
do, se expiden estos permisos en contra de la autonomía de
los gobiernos municipales. Hay gobiernos municipales sin
actividad turística que no desean tener estos establecimien-
tos en sus localidades. Sin embargo, el permiso lo contra-
viene.

Por eso llamo a la prudencia, a la conciencia de mis com-
pañeras y compañeros legisladores, para que hagamos una
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evaluación de las autorizaciones que están vigentes y se es-
tudie detenidamente que no se autorice ni una más. Por eso
planteamos los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se exhorte a la Secretaría de Gobernación para
que no expida ningún permiso para la instalación y opera-
ción de salas de juego en el país en tanto no se tenga un es-
tudio serio de todos los posibles impactos que conlleva su
instalación para la sociedad mexicana.

Segundo. Que en el estudio se establezca un análisis sobre
el impacto que causaría en la población mexicana la insta-
lación de juegos con apuesta, cuando primero en razón de
su economía a partir de la inversión que se realizaría en las
localidades no turísticas en materia de seguridad pública.

Tercero. En materia de lavado de dinero y narcotráfico.

Cuarto. Conocer su régimen fiscal.

Quinto. Conocer su régimen jurídico.

Sexto. Que la Secretaría de Gobernación establezca grupos
de trabajo para la revisión y eventual modificación del Re-
glamento de Juegos y Sorteos, con la finalidad de darle un
carácter estricto en cuanto al número de establecimientos
que se pueden instalar por cada permiso, como la integra-
ción del Consejo Consultivo de Juegos y Sorteos. Es cuan-
to, compañeras y compañeros diputados.

Este punto de acuerdo inicialmente estaba de urgente u ob-
via resolución, quisiera corregir el planteamiento y referir
que sea turnado a las comisiones de Gobernación y de Tu-
rismo. Por su atención, muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Segob a no expedir ningún permiso para la instalación y
operación de salas de juego en el país, a cargo del diputa-
do Octavio Martínez Vargas, del Grupo Parlamentario del
PRD

Con fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, el suscrito, diputado fede-
ral Octavio Martínez Vargas, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, pre-
senta al Pleno de la honorable Cámara de Diputados de la
LX Legislatura la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El debate respecto a los juegos y sorteos con apuesta ha es-
tado presente en las últimas tres legislaturas, sin que haya
existido una propuesta concreta de una nueva legislación
que cubra las expectativas y necesidades que la sociedad
mexicana demanda.

Se ha reconocido que el juego con apuestas en México se
práctica de manera generalizada y que es parte de la cultu-
ra del pueblo mexicano, alrededor del cual existen proble-
mas de corrupción y clandestinidad.

A pesar de los diversos debates y análisis legislativos que
se continúan realizando al respecto y cuya facultad para le-
gislar sobre el tema corresponde al Congreso de la Unión,
el ex presidente Vicente Fox ignoró todo este proceso de
análisis, sobre la conveniencia o no de la instalación de los
casinos, y el 17 de septiembre de 2004 publicó el Regla-
mento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos.

Dicho reglamento contiene disposiciones que rebasan los
términos de la ley, trasgrediendo en consecuencia el artícu-
lo 73, fracción X, de nuestra Carta Magna.

El sentido del reglamento no fue regular lo que ya existía,
tan sólo respondió a intereses específicos de grupos em-
presariales, donde destacan los denominados telejuegos.
De esta forma, el Ejecutivo buscó legitimar las irregulari-
dades que se daban con la complacencia de la Secretaría de
Gobernación, convirtiendo cada casa en un centro de juego
con apuesta.

La Cámara de Diputados interpuso una controversia cons-
titucional al respecto, la cual fue resuelta el pasado 15 y 16
de enero a favor del Ejecutivo, lo que dejó ver la sumisión
de los distintos poderes ante el mismo.

Por otra parte, el 8 de marzo de 2006 se estableció un con-
venio con la Secretaría de Gobernación, donde se compro-
metía a:

• Solicitar un estudio a la Universidad Nacional Autó-
noma de México, a fin de realizar una investigación so-
bre los efectos de la ludopatía.

• No se permitiría la instalación de algún establecimien-
to que no contara con la autorización de los estados, mu-
nicipios o delegaciones correspondientes.
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• Establecer grupos de trabajo con objeto de iniciar la
revisión y modificación, en su caso, del Reglamento de
la Ley Federal de Juegos y Sorteos.

Sin embargo, hasta la fecha se desconocen la metodología,
alcances y resultados del supuesto estudio.

Un estudio serio podrá demostrar que con los permisos que
ya se han otorgado, nuestro país tendrá una de las mayores
industrias de juego intensivo en el mundo.

Con los 709 establecimientos autorizados hasta la fecha se
podrían instalar hasta 350 mil máquinas de bingo electró-
nico, de igual forma, podrían instalarse hasta 17 centros de
apuestas en cada una de las 40 ciudades más grandes del
país. Con la resolución de la Suprema Corte de Justicia se
permiten los juegos en ferias regionales en todo el país, lo
que resultará en un desbordamiento del juego ilegal de las
máquinas tragamonedas disfrazadas en juegos de destreza
y habilidad.

Por todo lo anterior es indispensable llevar a cabo un estudio
de impacto social que respalde la decisión de detener el in-
discriminado otorgamiento de permisos para el cruce de
apuestas.

Con relación al combate a los centros de apuestas clandes-
tinos, es necesario destacar que no será una solución váli-
da otorgar permisos a todas las personas o empresas que ya
están operando en la ilegalidad. Por el contrario, se debe
castigar a quienes sean responsables de defraudar y explo-
tar a los ciudadanos, así como evadir impuestos.

En este entorno, resulta inaceptable y un atentado a la sa-
lud pública seguir autorizando permisos para la operación
de centros de apuestas en tanto no se revise a fondo la es-
tructura de la misma Secretaría de Gobernación, se destinen
los recursos necesarios para enfrentar de manera transparen-
te, así como controlar el gran número de establecimientos
que ya están o van a iniciar a operar en todas las ciudades
del país.

Por lo anterior, se somete a la consideración del Pleno el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación a que
no expida ningún permiso para la instalación y operación

de salas de juego en el país en tanto no se tenga un estudio
serio de todos los posibles impactos que conlleva su insta-
lación para la sociedad mexicana.

Segundo. Que en el estudio se establezca un análisis sobre
el impacto que causaría en la población mexicana la insta-
lación de los casinos en cuanto a

1. Economía, a partir de la inversión que se realizaría en
localidades no turísticas.

2. Seguridad pública.

3. Lavado de dinero y narcotráfico.

4. Régimen fiscal.

5. Régimen jurídico.

Tercero. Que la Secretaría de Gobernación establezca gru-
pos de trabajo para la revisión y eventual modificación del
Reglamento de Juegos y Sorteos, con la finalidad de darle
un carácter restrictivo en cuanto al número de estableci-
mientos que se pueden instalar por cada permiso, así como
la integración del Consejo Consultivo de Juegos y Sorteos.

Palacio Legislativo, a 8 de febrero de 2007.— Diputado Octavio Mar-
tínez Vargas (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado Octavio Martínez Vargas. Túrnese
a las comisiones de Turismo y de Gobernación, tal y
como lo solicitó. Diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Rafael Franco Melgarejo (desde la curul):
Gracias. No sé si se me permita subir a tribuna para apoyar
la proposición del compañero del PRD en el mismo senti-
do en que posicionó este punto de acuerdo.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do, usted puede suscribirlo desde la curul, como lo está ha-
ciendo en este momento. No está a discusión el punto; ya
se ha dado el turno correspondiente.

El diputado Rafael Franco Melgarejo (desde la curul):
Me permite un par de minutos entonces, para…

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Diputa-
do, no está a discusión el punto, está turnado. 
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ESTADO DE TLAXCALA

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
la palabra el diputado José Alejandro Aguilar López, del
grupo parlamentario del PAN, para presentar punto de
acuerdo por el que se exhorta a que los encargados de las
diversas dependencias del gobierno federal tomen la medi-
das necesarias para que al estado de Tlaxcala se le asignen
recursos a fin de que tenga los programas, proyectos y pla-
nes de desarrollo como los estados de la región Sur-Sures-
te del país.

El diputado José Alejandro Aguilar López: Con su ve-
nia, diputada Presidenta. 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las diversas dependencias del gobierno federal a tomar las
medidas necesarias para que el estado de Tlaxcala acceda a
los mismos programas, proyectos, planes de desarrollo y
asignaciones de recursos que los estados de la región sur-
sureste del país, a cargo del diputado José Alejandro Agui-
lar López, del Grupo Parlamentario del PAN

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58. del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, el suscrito diputado fe-
deral José Alejandro Aguilar López, integrante del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional en la LX Legis-
latura, presenta ante esta Soberanía el siguiente punto de
acuerdo, que exhorta a todas las dependencias del Gobier-
no federal, en particular a las Secretarías de Desarrollo So-
cial, Salud, Comunicaciones y Transportes y la de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, a que adopten las medidas
conducentes para que el estado de Tlaxcala pueda acceder
a los mismos beneficios que los estados de la Región Sur-
Sureste de nuestro país, en términos de los proyectos, pro-
gramas, planes de desarrollo y asignaciones presupuesta-
les, basado en los siguientes:

Considerandos

1. En la actualidad Tlaxcala se perfila entre los estados más
rezagados de nuestro país. De acuerdo a los últimos infor-
mes publicados por centros de estudios económicos del
sector privado1, el ingreso per cápita de dicha entidad, es el
número 30 entre los 31 estados y el Distrito Federal, con
tan sólo 3 mil 490 pesos mensuales (o 41 mil 880 pesos
anuales), lo que representa un 52 por ciento de la media ob-
servada a nivel nacional. Asimismo, de acuerdo a la infor-
mación publicada por el Consejo Nacional de Población,

en 2005, 62.5 por ciento de la población tlaxcalteca ocupa-
da ganaba dos salarios mínimos o menos.

2. Lo anterior coincide con la situación que vive la pobla-
ción más rezagada de la entidad, pues en las áreas de edu-
cación y salud también es enorme el camino que todavía te-
nemos por recorrer. De acuerdo a cifras de la Secretaría de
Educación Pública, la tasa bruta de matriculación de edu-
cación primaria hasta licenciatura, en años recientes, ape-
nas supera el 63 por ciento de la población elegible.

3. De acuerdo a estudios recientes2, la eficiencia terminal a
nivel secundaria y la de la penetración informática de la en-
tidad, son áreas de políticas públicas, en las que tenemos
que avanzar de manera urgente. Asimismo, es necesario
que se resalten los elementos precursores de la competiti-
vidad y la generación del empleo, como son la disponibili-
dad de líneas telefónicas y de telefonía móvil, así como
obras de infraestructura básica en comunicaciones y trans-
portes, como los aeropuertos, constituyen fuertes debilida-
des de nuestro estado.

4. Tenemos ante nosotros la oportunidad de promover el
desarrollo en un estado que presenta excelentes oportuni-
dades de desarrollo económico y social. Sin embargo, de
no revertirse de manera expedita las tendencias aquí expli-
cadas, en un futuro no muy lejano, Tlaxcala contará, junto
con otras entidades de la región sur-sureste, entre las que
enfrenten una mayor problemática socio-económica a nivel
nacional.

En virtud de lo anterior, me permito presentar ante esta ho-
norable Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a los encargados de todas la dependen-
cias del gobierno federal, en particular a las secretarías de
Desarrollo Social, Salud, Comunicaciones y Transportes y
la de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que apli-
quen las medidas necesarias para que Tlaxcala pueda acce-
der a los mismos programas, proyectos, planes de desarro-
llo y asignaciones de recursos, que los estados de la región
sur-sureste de nuestro país.

Notas

1 “Indicadores Regionales de Actividad Económica”, División de Es-
tudios Económicos y Sociales Banamex, 2005.
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2 “Preparando a las entidades federativas para la competitividad: 10
mejores prácticas, Competitividad Estatal de México 2006”, Instituto
Mexicano para la Competitividad y Escuela de Graduados de Admi-
nistración Pública y Política Pública, 2006.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de enero de 2007.— Diputado
José Alejandro Aguilar López (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado José Alejandro Aguilar. Túrnese a
la Comisión de Desarrollo Social.

SALAS DE JUEGO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se co-
rrige el turno anterior de la presentación del diputado Oc-
tavio Martínez, dándose en primer término a la Comi-
sión de Gobernación y con opinión de la Comisión de
Turismo. 

Se ha recibido un comunicado de la Junta de Coordinación
Política. Solicito a la Secretaría le dé lectura, por favor.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 8, tercer párra-
fo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación, le solicito atentamente que se so-
meta a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados
el siguiente cambio, solicitado por el coordinador del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que el diputado Horacio Emigdio Garza Garza cause
baja como secretario en la Comisión de Hacienda y
Crédito Público.

• Que el diputado Carlos Ernesto Zataráin González
cause alta como integrante en la Comisión de Hacienda
y Crédito Público.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 15 de marzo de 2007.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con-
sulte la Secretaría, en votación económica, si se aprueba la
propuesta.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: En votación económica, se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bada. 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
el uso de la palabra la diputada Adriana Díaz Contreras, del
grupo parlamentario del PRD, para presentar punto de
acuerdo para solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público dé a conocer las revisiones que realizan las
aduanas de los embarques, de conformidad con lo dispues-
to en la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamen-
te Modificados.

La diputada Adriana Díaz Contreras: Con su permiso,
diputada Presidenta. Diputados y diputadas. Sin duda el
campo es un tema a debatir en esta tribuna y no bastarán
sólo los posicionamientos de los grupos parlamentarios re-
presentados en esta Cámara de Diputados, sino los hechos
y compromisos concretos con el sector más vulnerable de
este país: el sector agropecuario.
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A tan sólo 40 días del arranque del nuevo gobierno, los me-
xicanos enfrentamos un brutal incremento de hasta el 200
por ciento de nuestro principal alimento: la tortilla. Esta si-
tuación viene a configurar una crisis muy grave no sólo del
orden alimentario, sino también para la paz social. La me-
dida tomada por el gobierno federal fue que se abrieran de
manera anticipada las solicitudes de cupos de importación
de maíz, supuestamente porque esto beneficiaría al sector
harinero y nixtamalero.

Por una parte el acuerdo para estabilizar el precio de la tor-
tilla fue un acuerdo signado sólo con algunos de los em-
presarios más beneficiados de este país. 

El pasado 4 de febrero, a quince días de la firma del mis-
mo, la Profeco anunció que 39 por ciento de mil 133 torti-
llerías monitoreadas venden la tortilla por arriba de los
8.50 pesos anunciados.

La siguiente consecuencia negativa de este fenómeno —se
agravó por el juego de los intereses especulativos— es la
introducción del maíz transgénico en nuestro país. Ante es-
ta posibilidad advertimos que es indispensable hacer un ba-
lance entre las posibles ventajas que esta tecnología ofrece
y el peligro de entregar nuestra riqueza genética a las em-
presas transnacionales en un momento donde este cereal se
ha convertido en el “oro amarillo”.

No podemos seguir con falsas soluciones que pongan en
peligro nuestra biodiversidad. Tenemos el antecedente de
la contaminación de maíz criollo con organismos genética-
mente modificados que se detectó en 2001 en Oaxaca y que
fue ocasionada por el grano que se importaba y distribuía
Diconsa, por lo que consideramos un peligro inminente esa
solución planteada por el gobierno federal.

Hoy una de las preguntas fundamentales para enfrentar es-
ta amenaza es si se están realizando las pruebas necesarias
al grano que se importa, tal y como lo establece por un la-
do el Protocolo de Cartagena sobre biodiversidad y por el
otro lado de acuerdo con lo estipulado por la propia Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.

La responsabilidad sobre los embarques que ingresan a te-
rritorio nacional es de la Administración General de Adua-
nas, perteneciente a la Secretaría de Hacienda. Además las
autorizaciones para la aceptación de los embarques se de-
ben otorgar con base en criterios de análisis de riesgos es-
tablecidos por la Secretaría de Salud en consulta con el co-
mité respectivo del cual forma parte Sagarpa.

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado,
es que me permito plantear con base en los artículos 58 y
59 de nuestro Reglamento cameral, la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo para que sea considerada de ur-
gente u obvia resolución.

Punto de acuerdo. Primero. Se solicita a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que a la brevedad dé a conocer
las revisiones que está realizando en las aduanas de los em-
barques que están llegando, de acuerdo con el mandato de
la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Mo-
dificados.

Segundo. Asimismo, se exhorta a que la Secretaría de Sa-
lud haga públicos los análisis de riesgos desarrollados para
dar cumplimiento al Protocolo de Cartagena e informe a
esta soberanía sobre las acciones de vigilancia sanitaria y
demás de los organismos genéticamente modificados de
los productos que los contengan y de los productos deriva-
dos de conformidad con la Ley General de Salud y sus dis-
posiciones reglamentarias.

Diputada Presidenta, solicito que el punto de acuerdo que
se ha presentado sea publicado íntegro en el Diario de los
Debates, como fue publicado en la Gaceta Parlamentaria.
Es cuanto, diputada Presidenta.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a
la SHCP que dé a conocer las revisiones que realiza en las
aduanas de los embarques, de conformidad con lo dispues-
to en la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamen-
te Modificados, a cargo de la diputada Adriana Díaz Con-
treras, del Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, diputada federal a la LX Legislatura, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración de esta soberanía la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo de urgente y obvia resolución, con base en
los siguientes

Considerandos

A tan sólo 40 días del arranque del gobierno que encabeza
el presidente espurio, los mexicanos enfrentamos un brutal
incremento al precio de la tortilla. En tan sólo unos días se
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multiplicó el precio del principal alimento de los mexica-
nos hasta en 200 por ciento en algunas regiones del país.

Esta crisis es muy grave y puede tener consecuencias terri-
bles; tal vez falta conocimiento sobre la historia de Méxi-
co a quienes hoy están en el gobierno para saber que crisis
agrícolas similares antecedieron los dos últimos movi-
mientos armados de este país. Como legisladores no apos-
tamos a ello; estamos preocupados y queremos encontrar
alternativas que fortalezcan al país y beneficien a la mayo-
ría de los mexicanos.

Pero, más allá de soluciones de fondo que analicen las es-
tructuras y lo errores cometidos en los últimos años, nos
encontramos con salidas que tienden a profundizar el pro-
blema y llevarlo por el mismo sendero.

Por una parte se abrieron de manera anticipada las solicitu-
des de cupos de importación de maíz, supuestamente esto
beneficiaría al sector harinero y nixtamalero. Sin embargo,
la subsecretaria de Industria y Comercio, Rocío Ruiz, re-
conoce que “no es solución de fondo” y que aún quedan
por otorgarse 47 mil toneladas entre los nixtamaleros. Es
claro que quienes se benefician de los cupos de importa-
ción son nuevamente las grandes empresas comercializa-
doras e industriales.

Por otra parte, el acuerdo para estabilizar el precio de la
tortilla fue signado sólo con algunos de los empresarios
más beneficiados. El pasado 4 de febrero, a 15 días de la
firma del acuerdo, la Procuraduría Federal del Consumidor
(Profeco) anunció que en 39 por ciento de mil 133 tortille-
rías monitoreadas venden el alimento por arriba de los 8.50
pesos anunciados.

La siguiente propuesta que se perfila es la introducción del
maíz transgénico. El secretario de Agricultura ha señalado
reiteradamente que “él ya optó por abrir la puerta a la tec-
nología”. Ha declarado que “todo lo que vaya en la línea de
usar la biotecnología responsablemente va para adelante”.
Asimismo, ha dicho que “esto se hará siempre y cuando es-
té listo el marco jurídico y respetando la ley”.

El uso de esta tecnología en el próximo ciclo agrícola ha-
brá de discutirse con responsabilidad en este país. Resulta
necesario hacer un balance entre las posibles ventajas que
esta tecnología ofrece y el peligro de entregar nuestra ri-
queza genética a las empresas trasnacionales, en un mo-
mento donde este cereal se ha convertido en el “oro amari-

llo”. No podemos seguir con falsas soluciones que pongan
en peligro nuestra agrobiodiversidad.

En este tema hoy nos encontramos frente al inminente pe-
ligro de la importación de grano de manera precipitada pa-
ra cubrir las necesidades, buena parte de este grano impor-
tado se asignó a Diconsa, y una parte es de maíz blanco,
que pudo ser importado incluso de Sudáfrica, en donde se
hace investigación con maíz blanco modificado. Sabemos
que la contaminación con organismos genéticamente mo-
dificados que se detectó en 2001 en Oaxaca fue ocasiona-
da por el grano que se importaba y se distribuía por esta
institución.

Hoy la pregunta es si se están realizando las pruebas nece-
sarias al grano que se importa para cumplir el Protocolo de
Cartagena sobre Bioseguridad, que México firmó y ratificó
por conducto del Senado de la República, entrando en vi-
gor el 11 de septiembre de 2003. Este protocolo se adoptó
como un acuerdo suplementario al Convenio sobre Diver-
sidad Biológica (CDB) ante el crecimiento mundial del
mercado de los organismos genéticamente modificados y
la preocupación sobre su seguridad.

El Protocolo de Cartagena centra su objetivo en la biose-
guridad de los movimientos transfronterizos; garantiza un
nivel adecuado de protección frente a los efectos adversos
que pueda tener la biotecnología moderna para la conser-
vación y utilización sostenible de la diversidad biológica,
teniendo también en cuenta la salud humana. Este instru-
mento del derecho internacional es de observación obliga-
toria para los países signantes.

En particular, en su artículo 18.2, el Protocolo de Cartage-
na señala que “cada parte adoptará las medidas para reque-
rir que la documentación que acompaña a:

a) Organismos vivos modificados destinados a uso di-
recto como alimento humano o animal, o para procesa-
miento, identifica claramente que ‘pueden llegar a con-
tener’ organismos vivos modificados y que no están
destinados para su introducción intencional en el medio,
así como un punto de contacto para solicitar informa-
ción adicional…”

Hoy resulta fundamental el cumplimiento cabal de estas
disposiciones para evitar que se repita la contaminación
con transgénicos en zonas tan retiradas como en Oaxaca,
gracias a la amplia distribución que realiza Diconsa. No
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sobra decir que ésta ha sido una estrategia de las empresas
trasnacionales para introducir sus productos por la vía de
los hechos, sin cumplir las regulaciones. Así sucedió con la
soya en Brasil: una vez que se contaminaron los campos y
que los agricultores cosecharon esa soya al gobierno no le
quedó más que regularizar la situación.

Esto no puede suceder en México, pues por una parte esta-
mos hablando de la base de la alimentación de nuestro pa-
ís y, además, sería un crimen contra la patria que en el mo-
mento en que este cereal creado por nuestros antepasados
cobra un auge inaudito a nivel mundial nosotros permita-
mos su apropiación por parte de intereses trasnacionales.

La responsabilidad sobre los embarques que ingresan a te-
rritorio nacional es de la Administración General de Adua-
nas, perteneciente a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público (SHCP). Además, las autorizaciones para la acep-
tación de los embarques se dan con base en los criterios de
análisis de riesgo establecidos por la Secretaría de Salud,
en consulta con el comité respectivo del cual forma parte la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Además, resulta fundamental, como legisladores, conocer
el rigor con que se están aplicando los instrumentos lega-
les, máxime cuando la semana pasada la organización am-
bientalista Greenpeace denunció que las harineras Maseca
y Minsa utilizan maíz transgénico para la elaboración de
sus productos. Si consideramos que aproximadamente 50
por ciento de la tortilla que se consume en México se fa-
brica con harina, estaríamos hablando de una amplia difu-
sión de este tipo de productos sin cumplir con el etiqueta-
do estipulado en la Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados.

Por lo anterior, someto a la consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

De urgente y obvia resolución.

Primero. Se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público que a la brevedad de a conocer las revisiones que
está realizando en las aduanas de los embarques que están
llegando, de acuerdo con el mandato de la Ley de Biose-
guridad de Organismos Genéticamente Modificados.

Segundo. Asimismo, se exhorta a que la Secretaria de Sa-
lud haga públicos los análisis de riesgo desarrollados para
dar cumplimiento al Protocolo de Cartagena, e informe a
esta soberanía sobre las acciones de vigilancia sanitaria y
epidemiológica de los organismos genéticamente modifi-
cados de los productos que los contengan y de los produc-
tos derivados, de conformidad con la Ley General de Salud
y sus disposiciones reglamentarias.

San Lázaro, a 8 de febrero de 2007.— Diputada Adriana Díaz Contre-
ras (rúbrica)

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputada Adriana Díaz Contreras.

El diputado Cristián Castaño Contreras (desde la cu-
rul): Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con
qué objeto, diputado Cristián Castaño.

El diputado Cristián Castaño Contreras (desde la cu-
rul): Gracias, Presidenta. De nueva cuenta en esta proposi-
ción con punto de acuerdo se hace un cambio del turno que
originalmente se registró en la Junta de Coordinación Polí-
tica. Quiero hacer notar que en la Junta de Coordinación
Política, distintos grupos parlamentarios, entre ellos feha-
cientemente el PRD, han pedido que los puntos de acuer-
do, como son registrados originalmente en la Junta, se res-
peten. El hecho de cambiar aquí los turnos, la pregunta
sería si los coordinadores de los grupos parlamentarios es-
tán tomando un nuevo acuerdo y que aquí en la Asamblea
podamos cambiar cualquier punto de acuerdo, en cualquier
momento, sin previo aviso, a cualquier grupo parlamenta-
rio. Mi sugerencia sería que se respetara en principio lo que
ha acordado la Junta de Coordinación Política, a menos
que haya otra acuerdo en contrario.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, la-
mentablemente ha sido práctica parlamentaria en diferen-
tes momentos que se inscribe un punto de manera ordina-
ria y se tiene que votar a petición del diputado que se vote
de manera como lo está solicitando en este momento la di-
putada, de urgente resolución.  

Lamentablemente no especificamos ningún acuerdo de
cambio respecto a lo que tome en cuenta la Junta de Coor-
dinación, pero es derecho de la diputada o de los diputados
que pasan a dar sus propuestas, de pedirlo de urgente reso-
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lución.  Si nosotros vamos a hacer la consulta en este mo-
mento, si la Asamblea está o no de acuerdo… Sí, diputado.

El diputado Cristián Castaño Contreras (desde la cu-
rul): Muy bien, Presidenta. Entonces entenderíamos que
cualquier diputado, en cualquier momento puede cambiar
el turno que fue registrado en la Junta de Coordinación Po-
lítica y entonces no respetaríamos los acuerdos de los co-
ordinadores en este sentido, y en cualquier momento, sin
previo aviso, podríamos cambiarlo. ¿Es así como estaría-
mos entendiendo la medida que estamos tomando en este
momento?

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: No, di-
putado, en este momento vamos a continuar con la prácti-
ca que hemos tenido de votar si la Asamblea está de acuer-
do o no, y yo en todo caso, pediría, haría un llamado a la
Junta de Coordinación Política a que se discuta este punto
para que nos quede claro, a la Asamblea y a la Mesa Di-
rectiva, cómo se procedería en lo conducente. Consulte la
Secretaría a la Asamblea… Sí, diputada Adriana Díaz Con-
treras.

La diputada Adriana Díaz Contreras (desde la curul):
Mire, nada más para hacer una aclaración a mis compañe-
ros diputados, he seguido el procedimiento que marca
nuestro reglamento cameral y en el momento en que yo re-
gistré mi punto de acuerdo, lo registré de obvia o urgente
resolución. Tengo el acuse y si ustedes ven la Gaceta Par-
lamentaria está publicado realmente de urgente u obvia re-
solución. Desconozco en este momento el porqué que se
turne a Comisión, cuando la solicitud inicial fue funda-
mentada en el artículo 58 y 59 de nuestro Reglamento ca-
meral.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putado Fernel Gálvez.

El diputado Fernel Arturo Gálvez Rodríguez (desde la
curul): Gracias, diputada Presidenta.  Pues sí, yo creo que
ya quedó resuelto, pero quisiera hacer un comentario a mi
compañero, el diputado Cristián, que son importantes los
acuerdos, pero los acuerdos que se hagan también de parte
de los coordinadores, no pueden estar por encima de los
derechos que tiene cada diputado, y además quiero decirle
que la política no puede ser cuadrada. Sin embargo, yo creo
que dependiendo de las cosas que se vayan tomando en
consideración, para eso está este Pleno, para que pueda to-
mar determinaciones. Es cuanto, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Antes,
diputado, quisiera pedirles que no hiciéramos un falso de-
bate. En realidad esta Asamblea general ha respetado los
acuerdos que se toman por mayoría de los grupos parla-
mentarios y se votan aquí.  Sí, diputado…

El diputado Cristián Castaño Contreras (desde la cu-
rul): Presidenta, sin ánimo de extender este debate, nada
más recordar que el acuerdo que en principio tomó la Jun-
ta de Coordinación Política para el registro de los asuntos
que integrarán el orden del día de cada sesión se propuso al
Pleno y el Pleno lo votó. Efectivamente el Pleno está por
encima de la Junta y el Pleno votó cómo se registran los
puntos. Así se debe de respetar.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Así es
diputado. Si le dan la voz a la diputada Valentina Batres por
favor.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): Si, diputada Presidenta.  Aprovechando que la
Junta de Coordinación y la Mesa Directiva seguramente
tendrán que discutir cómo le dan viabilidad a esta proble-
mática, yo solamente quiero dejar claro que hay también
razones de tiempo cuando se registran los puntos de acuer-
do, por la saturación en la agenda parlamentaria, pierden su
vigencia y obviamente que a un legislador no podemos qui-
tarle su derecho, que aunque haya presentado su punto de
acuerdo a turno, éste, a la hora que se presenta al Pleno ya
hayan transcurrido dos meses y cambie de opinión y lo
quiera cambiar como de urgente u obvia resolución.

Lo quiero dejar claro para que no nos censuremos nosotros
la posibilidad de cambiar, en su momento, el tiempo o la
consideración para los puntos de acuerdo que se pretenden
votar aquí en el Pleno o en comisiones.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Esta
Presidencia solicita la sensibilidad de todos los diputados
para que nos permitan continuar con la sesión de la mane-
ra que se venía realizando y, en todo caso, este tema se dis-
cuta con mayor profundidad en la Junta de Coordinación
Política y en la Mesa Directiva; y a partir de la siguiente se-
sión podamos definir las reglas de cómo continuaríamos el
orden del día. Consulte la Secretaría a la Asamblea si se
considera de urgente resolución.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: En votación económica se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
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bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
propuesta. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo

Presidenta, hay dos terceras partes por la afirmativa. Se
considera de urgente resolución. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En con-
secuencia, está a discusión la proposición. ¿Hay algún di-
putado que quiera pasar a dar su punto de vista? No ha-
biendo ningún diputado inscrito, consulte la Secretaría a la
Asamblea, en votación económica, si se aprueba la propo-
sición.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
aprueba la propuesta. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo.

Mayoría por la afirmativa, Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bada. Comuníquese. 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Tiene
la palabra el diputado Pedro Montalvo Gómez, del grupo
parlamentario del PRI, para presentar punto de acuerdo pa-
ra que se exhorte a la Profeco a que intervenga ante los co-
bros excesivos de energía eléctrica.

El diputado Pedro Montalvo Gómez: Con su permiso,
Presidenta. 

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Pro-
feco a intervenir frente a los cobros excesivos de energía
eléctrica, a cargo del diputado Pedro Montalvo Gómez, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal de la LX Legislatura del Con-
greso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del
PRI, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y

59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la
consideración de este Pleno el presente punto de acuerdo,
al tenor de las siguientes

Consideraciones

La energía eléctrica es fuente de progreso, pero también
forma parte de un drama cotidiano para las familias de es-
casos recursos que residen principalmente en las zonas de
alta temperatura. En ellas, su demanda es elevada para en-
frentar el clima extremo pero su baja capacidad adquisitiva
las coloca en la disyuntiva de trabajar para vivir o trabajar
para pagar la luz.

La sociedad ha expresado de manera continua su descon-
tento, tanto por el alza de los costos de la energía eléctrica
como por los cobros excesivos e injustificados, llegándose
a casos en donde el recibo de luz presenta cantidades has-
ta cinco o más veces mayores que un recibo normal. Esta
tribuna ha sido ocupada frecuentemente para plantear éste
justo reclamo social, mediante proposiciones e iniciativas
para modificar el cálculo de las tarifas, para reclasificar las
tarifas y para apoyar, por lo menos, a los municipios con
mayor índice de marginación.

Mi partido, el PRI, ha sido un activo gestor ante la Secre-
taría de Hacienda y ante las dos empresas públicas de ener-
gía eléctrica para sensibilizarlas y atender este problema.
De igual modo, existen varios proyectos legislativos en la
Comisión de Energía y en la de Hacienda, también presen-
tados por legisladoras y legisladores priístas.

Lo hemos hecho, animados por dos criterios políticos fun-
damentales. En primer lugar, porque conocemos de prime-
ra mano el drama que vive la población, principalmente en
las zonas más pobres, en cada ocasión que reciben el reci-
bo de energía eléctrica. En segundo lugar, porque creemos
que se ha desvirtuado la función de las empresas públicas
en aras de una mal entendida racionalidad, que pretende
que se administren como si fueran negocios mercantiles,
cuando en realidad deben ser promotoras de infraestructu-
ra y herramientas de bienestar general.

Frente a los cobros excesivos, la respuesta tanto de la Co-
misión Federal de Electricidad como de Luz y Fuerza del
Centro es evitar explicaciones y simplemente señalar que
en eso consiste su consumo, dejando en la total indefensión
a cientos de miles de personas.
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Por otro lado, el uso doméstico de la energía eléctrica, que
representa el 25 por ciento del consumo total en sus seis ta-
rifas, ha presentado un alza considerable y continua, sin
que existan razones claras de porqué se carga todo el peso
del cobro en un sector tan pequeño y que, a la vez, es el de
mayor necesidad económica.

Frente a la indolencia de estas empresas, que cada día reci-
ben a muchas personas manifestando su inconformidad, la
situación se presenta más difícil en los próximos meses,
por lo que es necesario demandar atención y respuestas ur-
gentes ante la problemática expuesta. Se ha pronosticado el
incremento del calor, por efecto del fenómeno conocido
como El Niño, que pondrá en predicamento a muchas re-
giones por el verano extremadamente cálido. Esto traerá
como consecuencia el incremento del consumo eléctrico.
No es necesario hacer gala de prestidigitación, para antici-
par el incremento de los cobros abusivos por parte de am-
bas empresas paraestatales.

Nuestro objetivo es exhortar a la Procuraduría Federal del
Consumidor a que, en los términos de la Ley federal de
Protección al Consumidor, que define esta institución co-
mo representante social, se solidarice con la población y
presente una actitud firme en defensa de los consumidores
de energía eléctrica. Recordemos que el artículo 24 de di-
cha Ley concede amplias facultades para que la Procura-
duría Federal del Consumidor (Profeco) intervenga en todo
tipo de incumplimiento o adulteración de contratos mer-
cantiles, independientemente de sí se trata de empresas pú-
blicas o privadas.

Los cobros excesivos representan una violación a los con-
tratos suscritos entre los consumidores con las empresas de
energía eléctrica y la Profeco tiene que cumplir responsa-
blemente con su finalidad de garantizar el cumplimiento
del derecho.

Por ello, creemos que es procedente exhortar a dicha pro-
curaduría a realizar diferentes acciones, mediante un pro-
grama integral, que considere establecer convenios con las
empresas paraestatales referidas para atender rápida y efi-
cientemente las inconformidades, que realice una amplia
divulgación en medios de comunicación y en su revista,
tanto en temas relacionados con el ahorro de energía eléc-
trica, como acerca del procedimiento para que las quejas
sean atendidas.

De igual manera, es deseable que la Profeco establezca me-
sas especiales para atender a los consumidores y a las fa-

milias mexicanas en sus quejas en el caso de los cobros ex-
cesivos de la energía eléctrica, con un trato respetuoso y
esmerado, pero que, sobre todo, resuelva las solicitudes.

Con el trabajo de esta importante institución, estamos se-
guros de que la defensa de los consumidores procurará la
tan anhelada equidad, seguridad jurídica y protección so-
cial de las que hoy carece un amplio sector de la población
y donde el Estado tiene que responder con verdadero com-
promiso social.

Por lo expuesto y fundado, solicitando el carácter de ur-
gente y obvia resolución, someto a la consideración de es-
ta Soberanía, la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta a la Procuraduría Federal del Consumi-
dor para que, mediante la aplicación irrestricta de las fa-
cultades que le confiere el artículo 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, promueva mecanismos especia-
les de protección de los derechos de los consumidores de
energía eléctrica ante los cobros injustificados, empleando
mecanismos de información, orientación, vigilancia, veri-
ficación y apoyo especial a la población, principalmente
frente al incremento de este problema por la llegada del fe-
nómeno meteorológico El Niño, que producirá elevadas
temperaturas, con el consecuente incremento del consumo
eléctrico.

Palacio Legislativo, a 22 de febrero de 2007.— Diputado Pedro Mon-
talvo Gómez (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Mu-
chas gracias, diputado Pedro Montalvo Gómez. Consulte la
Secretaría a la Asamblea si se considera de urgente resolu-
ción.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: En votación económica, se pregunta a la Asamblea,
con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición. Las diputadas y diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa.
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
sidera de urgente resolución. No habiendo oradores anota-
dos, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación eco-
nómica, si se aprueba la proposición.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: En votación económica, se pregunta si se aprueba la
proposición. Las diputadas y diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bada. Comuníquese.

El diputado Martín Ramos Castellanos (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: ¿Sí, di-
putado? ¿Le dan sonido al diputado?

VERFIFICACION DE QUORUM

El diputado Martín Ramos Castellanos (desde la curul):
Si fuera usted tan amable de solicitar la rectificación de
quórum, por favor.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En un
momento, diputado, solicitamos la rectificación de quó-
rum. Por economía de tiempo, diversos diputados han soli-
citado el turno a sus propuestas.

VIOLENCIA EN EL PAIS

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se re-
cibió del diputado Manuel Cárdenas Fonseca, del grupo
parlamentario Nueva Alianza, que presenta punto de acuer-
do por el que se exhorta a las autoridades y dependencias
federales responsables de la seguridad pública nacional es-
tablezcan programas y acciones en coordinación con las
autoridades de las entidades federativas y municipios para
frenar la violencia en el país. 

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhor-
ta a las autoridades y dependencias federales responsables
de la seguridad pública nacional a establecer programas y
acciones de comunicación y coordinación con las autorida-
des competentes de las entidades federativas y de los muni-
cipios para frenar la violencia en el país, a cargo del diputa-
do Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza

El suscrito, Manuel Cárdenas Fonseca, diputado federal a
la LX Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 58, 59 y demás relativos del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de esta honorable Cámara de Diputados, como asunto de
urgente y obvia resolución, la presente proposición con
punto de acuerdo, a partir de las siguientes

Consideraciones

1. Desde el principio de la actual administración pública
federal 2006-2012, en el marco de las políticas y progra-
mas emergentes para reforzar la seguridad pública y com-
batir a la delincuencia organizada, se iniciaron en diversas
regiones y entidades federativas del país una serie de ac-
ciones planeadas y desarrolladas integralmente por las di-
versas dependencias del gobierno federal involucradas en
las tareas del combate a la delincuencia organizada, espe-
cialmente el narcotráfico. En todo caso, tales operativos
han sido percibidos por la ciudadanía como una respuesta
inmediata y enérgica del nuevo gobierno federal ante el
acusado deterioro de las condiciones de seguridad y tran-
quilidad que se ha venido percibiendo en todo el país en los
últimos años.

2. Una vez iniciados desde el mes de diciembre de 2006, en
el estado de Michoacán y la ciudad de Tijuana, Baja Cali-
fornia, los primeros operativos ordenados por el Ejecutivo
federal, en una conferencia de prensa conjunta ofrecida el
21 de enero pasado por los integrantes del llamado Gabi-
nete de Seguridad, los titulares de las secretarías de Gober-
nación, de Seguridad Pública, de la Defensa Nacional, de
Marina y el procurador general de la República, realizaron
un amplio recuento de las acciones emprendidas y los re-
sultados obtenidos en dichos operativos, a la vez que in-
formaron de nuevas acciones en los estados de Guerrero,
Chihuahua, Durango y Sinaloa. Cabe destacar de las inter-
venciones realizadas en esa ocasión y de los datos aporta-
dos, que no se realizó prácticamente ninguna mención de
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acciones conjuntas o coordinadas con las autoridades loca-
les de seguridad pública, tanto estatales como municipales,
de las regiones, entidades y localidades involucradas. Tan
solo el secretario de Seguridad Pública hizo referencia, sin
concretar dato alguno, de algunas acciones que involucran
a autoridades locales, tales como el fortalecimiento del tra-
bajo coordinado con las autoridades municipales y estata-
les; así como la evaluación y control de confianza del per-
sonal policial tanto municipal, estatal y federal.

3. En seguimiento de la conferencia de prensa señalada en
el punto anterior, el 22 de enero, durante la XXI Reunión
del Consejo Nacional de Seguridad Pública, celebrado en
la Ciudad de México, el Presidente de la República, Felipe
de Jesús Calderón Hinojosa, refrendó su compromiso per-
sonal de encabezar un gobierno que ponga un alto a la de-
lincuencia y a la inseguridad, y que enfrente de manera de-
cidida a este mal que por años ha minado la calidad de vida
de los mexicanos y la capacidad de captar inversión e im-
pulsar el desarrollo del país.

En ese contexto, enumeró las acciones estratégicas para lo-
grar el objetivo planteado, entre las que mencionó que los
cuerpos de seguridad de la federación mantendrán una es-
trecha colaboración con los gobiernos estatales de todo el
país para hacer que, donde se requiera, prevalezca la lega-
lidad por encima de la violencia. Destacó, igualmente, la
instrucción impartida al procurador general de la Repúbli-
ca y al gabinete de seguridad para que “... a más tardar a fi-
nes del mes de febrero, y cumplidos los 90 días de la actual
administración, presenten a la sociedad mexicana un pro-
grama integral para mejorar nuestros mecanismos de segu-
ridad y procuración de justicia”.

4. Finalmente, en la citada reunión del Consejo Nacional
de Seguridad Pública, se suscribieron los convenios de co-
laboración en materia de seguridad pública para el año
2007, entre la federación y las distintas entidades federati-
vas, donde se incluyen importantes tareas en materia de
modernización y certificación de las fuerzas policíacas; la
creación del Sistema Único de Información Criminalística
y, sobre todo, el fortalecimiento de las instancias de coor-
dinación entre los tres órdenes de gobierno.

En ese mismo acto, el secretario de Seguridad Pública, Ge-
naro García Luna, cabeza del Consejo Nacional de Seguri-
dad Pública, aseveró ante las instancias de todos los órde-
nes de gobierno representados en dicha reunión, que “si de
algo se ha aprovechado la delincuencia es de la falta de co-
ordinación entre autoridades que estamos aquí presentes,

de ahí que la piedra angular en la reingeniería para el com-
bate al delito sea una efectiva colaboración entre todos los
que tenemos el privilegio de servir y proteger a la socie-
dad”. Afirmó también, que “... la seguridad pública es una
responsabilidad de los tres niveles de gobierno y la coordi-
nación, entre ellos, un mandato constitucional. Concretar
esa coordinación es, por tanto, una obligación legal, pero
es también, un imperativo de ética profesional”.

5. No obstante todo lo anteriormente reseñado sobre las ac-
ciones intentadas, cuyo costo económico es lo de menos
ante las cuantiosas pérdidas humanas y los daños al tejido
social de comunidades victimizadas en forma permanente,
los resultados son hasta ahora magros y vergonzosos. A pe-
sar del amplio despliegue de recursos humanos y materia-
les realizado en las zonas de mayor incidencia de los fenó-
menos delictivos y presencia de organizaciones criminales,
en un franco desafío a las instituciones y a la sociedad me-
xicana, la delincuencia organizada, en tales localidades, no
solo no ha desaparecido, sino que ha incrementado su peli-
grosidad y, aún más preocupante, se ha iniciado una esca-
lada de violencia irracional donde ya han perdido la vida
muchos civiles inocentes, además de un gran número de in-
tegrantes de las fuerzas del orden, principalmente de entre
los cuerpos estatales y municipales de vigilancia, seguridad
y procuración de justicia.

Por citar sólo algunos casos de muchos que suceden a dia-
rio, el día 31 del mes de diciembre pasado, en Culiacán, Si-
naloa, una niña perdió la vida en brazos de su madre por
culpa de una bala perdida y, en días pasados, dos integran-
tes del ejército, desarmados e integrantes de tropa, fueron
cobardemente asesinados; ya no se diga del salvajismo con
que fue ejecutado el coordinador de la Unidad Modelo de
Investigaciones de la Policía Ministerial de Sinaloa, Jorge
Valdés Fierro. Todo lo anterior a plena luz del día y en las
principales calles de la ciudad. Dichos asesinatos se suman
a la ya larga e intolerable cadena de cientos de muertes su-
cedidas en estos pocos días de gobierno, todas las cuales
representan el grado de impunidad con que sigue actuando
la delincuencia en todo el país y una burla patente hacia los
funcionarios del gabinete de seguridad pública. Vale la pena
destacar que la experiencia acumulada de varios funciona-
rios públicos integrantes del gabinete de seguridad pública
en las áreas de inteligencia y combate a la delincuencia or-
ganizada, independientemente de que el anterior gobierno
federal, como ninguno otro, ha sido blanco de críticas por
haber solapado y cerrado los ojos ante el crecimiento inusi-
tado de la violencia criminal, tienen la última oportunidad de
ofrecer resultados. Ya son más de seis años de experiencia
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en este tema, y lo hemos señalado varias veces en esta tri-
buna: “So pretexto de la tolerancia, las autoridades nos han
dejado a la impunidad y la violencia como el lugar común
de convivencia”.

6. Cabe señalar que, en un intento de explicar la escalada
de violencia que se ha venido presentando desde el mes de
diciembre a la fecha en todo el país, algunas instancias han
manifestado que la misma se debe principalmente a los
ajustes de cuentas entre las propias organizaciones crimi-
nales y a las luchas internas por los vacíos de poder y el
control de regiones provocado por las capturas de líderes
criminales de las propias organizaciones o, como ha veni-
do argumentándose también, hasta producto de las recien-
tes extradiciones de delincuentes requeridos por la justicia
de Estados Unidos.

En el caso de diversos asesinatos y ejecuciones de elemen-
tos de las fuerzas de seguridad estatales o municipales que
también se han venido suscitando en todo el país, las ex-
plicaciones casi inmediatas aducen o sugieren que también
son producto de las mismas luchas y reacomodos internos
de las organizaciones criminales, dando a entender la co-
rrupción de los servidores públicos, la mayoría de las veces
sin las pruebas indispensables a que la ética profesional
obliga, en franco irrespeto a los caídos y a sus familias, y
burlándose del estado de derecho que proclaman garanti-
zar.

La sociedad exige que frente a los pésimos resultados ob-
tenidos, las autoridades enfrenten sus responsabilidades y
asuman sus obligaciones como lo protestaron hacer, y
cuando sea el caso, sancionados quienes bajo los pretextos
más diversos no entregan resultados positivos, ya que sus
incapacidades incrementan el número de muertes de gente
inocente y elevan el grado de inseguridad, pánico e incerti-
dumbre de la población. Ya basta de que cuando la autoridad
se equivoca no pasa nada y sólo se atiende a sus múltiples
pretextos para justificar su incompetencia, pero cuando el
ciudadano inocente es allanado, ofendido y muerto, la mayor
parte de la sociedad no enfrenta a sus autoridades ni exige
claramente sanción por negligencia y, por otra parte, las au-
toridades siguen con su comercial: “No quedará impu-
ne….aplicaremos toda la fuerza del Estado…..” y sigue
campeando la impunidad y el crimen.

7. En otro orden de ideas, lo que sí es una realidad es que
más allá de los discursos y boletines oficiales, existe en los
hechos una falta casi absoluta de comunicación y coordi-
nación entre las autoridades federales y las estatales y de

los municipios de las entidades y localidades donde se han
venido desarrollando los operativos, lo que contraviene el
principio más elemental de toda acción interinstitucional y
la base del federalismo, que es la colaboración entre los ór-
denes de gobierno, sobre todo en el ejercicio de una facul-
tad concurrente como lo es la seguridad pública, ya que es
de urgencia nacional.

Es de sobra conocida la forma en como se conducen los in-
tegrantes de las delegaciones de la PGR y de la SIEDO.
Ahí están de ejemplo Nuevo León, Michoacán, Acapulco y
Sinaloa. En el mismo tenor, están las declaraciones de dis-
tintas autoridades municipales y estatales en el sentido de
que se desconoce lo que hacen los servidores públicos que
desarrollan labores llamadas de inteligencia, lo que cobra
especial relevancia cuando se pretende que exista plena y
eficaz colaboración entre las diversas corporaciones con
las autoridades locales.

No es justificación para lo anterior el hecho y las explica-
ciones, muy posibles y atendibles en muchos casos, de que
servidores públicos hayan sido corrompidos por el dinero o
intimidados por las amenazas de las organizaciones crimi-
nales. No obstante, frente a esas posibilidades, no puede re-
accionarse institucionalizando la desconfianza y generali-
zando la sospecha entre corporaciones, ni mucho menos
cerrando, como ha venido sucediendo en los hechos, los
canales de comunicación entre los órdenes de gobierno, lo
que sólo conviene a los delincuentes y confunde e irrita a
la sociedad. No deben estos mandos superiores seguir se-
ñalando que existe corrupción en las áreas de su compe-
tencia sin presentar prueba y culpable alguno, ya que se-
guir haciéndolo y generalizando solo los alcanza a ellos
mismos.

8. En el contexto antes mencionado, es conveniente que la
representación nacional depositada en la Cámara de Dipu-
tados formule una firme y clara exhortación al Poder Eje-
cutivo federal, a las entidades y mandos responsables de
las fuerzas de seguridad en todos los órdenes de gobierno,
a efecto de que, bajo las reglas y estrategia que impongan
la inteligencia policial y las circunstancias de cada caso es-
pecífico, se establezcan canales e instrumentos claros, ex-
peditos y verificables de comunicación y coordinación en-
tre los mismos, especialmente en el caso de operativos
conjuntos que involucren la presencia de fuerzas extraordi-
narias en localidades y regiones determinadas del país. Que
no se le olvide al Ejecutivo federal que el combate a la de-
lincuencia organizada es competencia del fuero federal.
Que las delegaciones de la PGR dejen de ignorar sus ver-
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daderas responsabilidades y ya no se dediquen sólo a per-
seguir los delitos de posesión, portación o tráfico de armas
de uso exclusivo del ejército. ¡No se puede ignorar! Si hay
armas, es porque las autoridades federales no saben detener
el contrabando o lo solapan; si hay drogas, es porque las
autoridades federales no son eficaces al detectar y destruir
los plantíos, además de que toleran el tránsito e internación
de contrabando de los estupefacientes; si hay rentabilidad
en los negocios ilícitos, es porque no han sido competentes
para investigarlos, sancionarlos y, además, muy incompe-
tentes o cómplices en el ataque al lavado de dinero.

Resulta igualmente necesario que las autoridades obligadas
a prevenir el delito, así como las de procuración e imparti-
ción de justicia federales adopten una nueva cultura de res-
peto a la ciudadanía y que, sin eludir sus propias responsa-
bilidades e incapacidades, se deje de culpar a los ciudadanos
porque no denuncian. Esa es una actitud absolutamente in-
justa que tal amerite otro calificativo, ya que si la propia au-
toridad, que cuenta con los recursos, los instrumentos lega-
les, los mecanismos de intercepción de comunicaciones,
las tecnologías y los equipos correspondientes, no locali-
zan ni presentan pruebas contra los delincuentes, y mucho
menos los detienen o previenen su actividad, no hay razón
para pedirle al ciudadano común que lo haga, máxime si
las propias autoridades no garantizan, ni por asomo, las mí-
nimas condiciones para proteger y salvaguardar al que se
atreve a denunciar.

9. Se ha dicho que el marco jurídico necesita cambiarse y
eso lo han tomado como pretexto ya que, de seis años para
atrás, antes del año 2000, existían leyes más débiles y no
teníamos esta metástasis de muertes y violencia en todo el
territorio nacional. Más allá de la convicción de que el
marco jurídico será siempre perfectible frente a la dinámi-
ca social y al desarrollo en todas sus vertientes, lo cierto es
que ningún cambio será suficiente si persisten las fallas es-
tructurales en el elemento humano encargado de imple-
mentarlos.

Por lo expuesto y fundado, solicito que, mediante el trámi-
te de urgente y obvia resolución, esta honorable Cámara de
Diputados, emita el siguiente 

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, LX Legislatura, formula una firme exhortación a
los titulares de las dependencias de la administración pú-
blica federal y a los mandos de las corporaciones y fuerzas

de seguridad pública, a diseñar y establecer instrumentos y
mecanismos de coordinación y comunicación eficaces, ex-
peditos y claramente verificables, en el marco de la lucha
conjunta que libran los tres órdenes de gobierno, federal,
estatal y municipal contra la inseguridad pública y la de-
lincuencia organizada.

Segundo. En el marco de la instrucción y compromiso asu-
mido por el titular del Ejecutivo federal para que el procu-
rador general de la República y el gabinete de seguridad
presenten a la sociedad mexicana, a más tardar a fines del
presente mes de febrero, un programa integral para mejo-
rar los mecanismos de seguridad y procuración de justicia,
se exhorta a los destinatarios de dicha instrucción para que
en el mencionado programa se expresen y detallen con to-
da claridad las acciones, mecanismos de coordinación, ám-
bitos de competencia y colaboración entre los tres órdenes
de gobierno, a que obligan la Constitución General de la
República y la Ley General que Establece las Bases de Co-
ordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Tercero. La Cámara de Diputados expresa su plena dispo-
sición a coadyuvar, en el marco de sus competencias y res-
ponsabilidades, en la lucha integral y permanente del Esta-
do mexicano para combatir el delito y mejorar las
condiciones de seguridad pública y respeto al estado de de-
recho en todo el país.

Dado en el recinto legislativo de San Lázaro, a los 13 días del mes de
febrero de 2007.— Diputado Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túrne-
se a la Comisión de Seguridad Pública.

ESTADO DE GUERRERO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se re-
cibió también del diputado Modesto Brito González, del
grupo parlamentario del PRD, punto de acuerdo por el que
exhorta a diversas autoridades para que intervengan en la
situación que prevalece en la minera Luismin, del munici-
pio Eduardo Neri, en el estado de Guerrero. 

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta a diversas autoridades a intervenir en la situación pre-
valeciente en la minera Luismin, del municipio Eduardo
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Neri, Guerrero, a cargo del diputado Modesto Brito Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del PRD

El que suscribe, diputado federal Modesto Brito González,
del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática,
integrante de la LX Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión. Con fundamento en
los dispuesto en el artículo 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someto ante el Pleno de esta soberanía al
tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. En el estado de Guerrero se encuentran yaci-
mientos de minerales de suma importancia listos para ser
explotados en beneficio social de las comunidades y de la
economía en general. De acuerdo con el Servicio Geológi-
co Nacional, “existen yacimientos en el territorio guerre-
rense mismos que no han sido explorados y cuentan con
posibilidades para la localización de nuevos yacimientos
de interés económico, en zonas geológicamente prospecti-
vas”. Asimismo, la producción minera estatal en 2005 fue
de 743 mil 912 millones de pesos, participando con 1.03
por ciento del valor total nacional.

Sin embargo, nuevamente la nación conoció sucesos la-
mentables ocurridos por problemas mineros en el estado de
Guerrero. Esto sucedió durante el mes de enero y lo que va
de febrero de este año.

El municipio de Eduardo Neri antes Zumpango, es rico en
yacimientos de plata, oro, zinc y plomo.

Según el Códice Mendocino la palabra Zumpango, es un
vocablo, náhuatl Teopanca, significa “donde está el Tla-
pamtli”, que a su vez quiere decir “la percha donde se co-
locaban las calaveras de los sacrificios”.

Otra versión en relación a Zumpango, es el nombre de un
árbol característico de las regiones semiáridas del país lla-
mado Tzompantle. En el año de 1533, Zumpango quedó
incluido dentro de la jurisdicción de Tixtla y llegó a con-
formar una República de Indios hasta 1786, al reestructu-
rarse la división política de la Nueva España y constituirse
el partido de Tixtla.

El río Zumpango ha tenido una influencia importante en la
historia. En 1534 se inició la explotación de las minas de
oro, plata, cobre y plomo.

El municipio presenta tres formas de relieve; las primeras
corresponden a zonas accidentadas localizadas en la parte
este y oeste de la Sierra Madre del Sur; la semiplana al su-
roeste y noroeste de las localidades de Xochipala, Amati-
tlán y Carrizalillo; la tercera está integrada por zonas pla-
nas, localizadas en el centro y norte del municipio.

La población del municipio se beneficia con las aguas del
río Balsas, así como por las de La Cañada del Zopilote y
una laguna en Hitziltep.

En el 2003 llegó a la región  la empresa Desarrollos Mine-
ros San Luis, ésta pertenece al corporativo Luismin que tie-
ne más de 100 años en la actividad minera, esta empresa es
subsidiaria de la empresa Wheaton Rivers Minerals Ltd, la
cual acaba de fundirse en operaciones con la empresa
Goldcorp, una empresa canadiense con actividad minera en
cinco países diferentes.

En es fecha comenzaron los trabajos de exploración y ex-
plotación. Dicha empresa obtuvo hasta el año de 2004 el
permiso de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para la construcción y operación de la mina.
También fue certificada por medio de la Profepa, como in-
dustria limpia a través de la empresa Nukay. Asimismo, las
actividades de esta empresa se presentaron con un ambi-
cioso proyecto de convertir la colina de Los Filos del mu-
nicipio de Mezcala en la mina más grande de Latinoaméri-
ca, y la principal productora de oro a nivel nacional.
Pretendiéndose, se dijo en varios medios impresos nacio-
nales, entre ellos El Universal que: “En 20 años, se extrae-
rían 60 millones de toneladas de oro”. Dicho yacimiento
está ubicado entre los pueblos de Mezcala y Carrizalillo, en
el municipio de Eduardo Neri, aproximadamente a 50 kiló-
metros desde Chilpancingo. En este distrito minero existen
otras minas en explotación: La Agüita, Mina Verde, Ber-
mejal, San Luis y Los Filos.

Sin embargo, el proceso de extracción para los Filos, es de
largo plazo pues no es fácil, según los técnicos mineros de
la propia empresa, esto lo afirmaban en el año 2005.

Se pensaba también –en ese entonces– realizar una derra-
ma económica aproximada de cerca de 800 millones de pe-
sos al año, “entre sueldos, renta de casas, adquisición de te-
rrenos, ocupación de ellos, comida, transporte”. A estos
gastos habría que agregar las consultorías de las constructo-
ras y los procesos legales, así como donativos y ayudas a
comunidades. Además de que se hicieron 10 kilómetros
de carretera, ya que era un lugar inaccesible, se hacían
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dos horas para llegar a Carrizalillo y ahora sólo es una ho-
ra. Este proyecto minero denominado Los Filos pretende
explotar un “cinturón de oro” que va del noroeste a suroes-
te, con 45 kilómetros de ancho y 125 de largo que empieza
en Mezcala y llega hasta Arcelia.

Mezcala, está ubicada en el municipio de Eduardo Neri, en
la región centro, a 50 kilómetros de la capital del estado.
Zona en donde también se pueden encontrar plata, plomo,
hierro, zinc y cobre. Para el mencionado proyecto se van a
necesitar aproximadamente 800 empleados directos, en un
pueblo que sólo cuenta con mil 500 habitantes. Afirmaban
los representantes de la empresa.

Por cierto, desde el año de 1938 la minera “Guadalupe SA
de CV” comenzó a extraer oro de la reserva mineral deno-
minada Nukay.

Los trabajos se interrumpieron en la Segunda Guerra Mun-
dial.

En ese entonces el oro se trasladaba por una locomotora de
diesel a una terminal que lo llevaba por avión a la tritura-
dora en Nuevo León. Sin embargo, cesó operaciones en
1961. La minera Nukay SA de CV inició operaciones en
1983 y construyó una planta de tratamiento. Nukay fue ad-
quirida en el 2003 por Wheaton Rivers Minerals Ltd y co-
menzó a desarrollar el proyecto Los Filos.

Por esta situación, se formó la denominada Comisión In-
tersectorial del plan maestro Mezcala teniendo una partici-
pación importante el gobierno del estado, por medio de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, la cual
se encargaría de generar “un plano regulador para el des-
arrollo de la comunidad y así delimitar las áreas de servi-
cio, comerciales, deportivas, como calcular las necesidades
de agua potable, entre otros aspectos”.

También se decía en ese año, que “lo atractivo del proyec-
to minero de Los Filos, que, ubicado en una comunidad
con escaso desarrollo y grandes necesidades, se necesitan
inversiones alternas al proyecto, pues el lugar no cuenta
con escuelas preparatorias y universidades o una clínica de
salud”, se afirmaba en el año 2003.

El proyecto minero prácticamente dobló el índice de po-
blación en el Carrizalillo. “Las fuentes de trabajo y la in-
versión que llegará para el próximo año será como un alud
a este poblado que verá transformada su forma de vida”.
En consecuencia se planearon, la generación de tres mil

500 a cuatro mil empleos indirectos. Por cierto, los emple-
ados y especialistas que llegaron de otros lugares del país,
rentaron casas que fueron remodeladas por la empresa, se-
ñalaba la investigación realizada por El Universal.

Segunda. Comuneros de Carrizalillo, municipio de Eduar-
do Neri, Zumpango, bloquearon a mediados del mes de
enero de este año, los accesos principales a la minera Luis-
min, para exigir un aumento en la renta de sus tierras, pi-
diendo a funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Eco-
nómico del gobierno del estado, su intervención para que
esa compañía retire las demandas que presentó en su con-
tra.

La petición principal que motivó el bloqueo sobre los ac-
cesos principales a la minera canadiense, es la demanda del
incremento a los mil 250 pesos que pagan por la renta de
sus tierras así como la construcción de obras sociales, es-
cuelas y centros de cómputo para la comunidad, que se en-
cuentran pendientes. Este bloqueo, por otra parte, ha pro-
vocado las pérdidas económicas a la empresa; se han
aplazado hasta este mes de febrero los trabajos de explota-
ción de oro, que estaban programados para enero.

De igual modo el gobierno confirmó que por los daños pro-
vocados a la minera, representantes legales de ésta presen-
taron una demanda penal en contra de los ejidatarios.

Asimismo, se informó que existían convenios entre los eji-
datarios y la empresa que determinaban la relación común
entre ambas partes.

Al respecto, el gobierno del estado planteó que la empresa
está de acuerdo en revisar el convenio que firmó con las
autoridades ejidales, para verificar el precio de la renta de
las 700 hectáreas de tierras sobre las cuales realiza trabajos
de exploración y extracción de minerales. Pues la intención
es convertir a este proyecto y ocupe el primer lugar de ex-
tracción de oro. Por cierto, esta es una mina a cielo abier-
to. Por otro lado, las autoridades federales como la Secreta-
ría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, Semarnat,
aprobó un estudio de impacto ambiental que hizo la minera.

Sin embargo, la tensión permanece en la empresa minera
pues el bloqueo se mantiene a principios del mes de febrero.

En la última semana de enero, cerca de cien elementos de
las policías estatal y municipal desalojaron en la madruga-
da a decenas de trabajadores de la mina Los Filos, en la co-
munidad Carrizalillo. Acciones que fueron condenadas por

Año I, Segundo Periodo, 15 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados268



organizaciones políticas y sociales, exigiendo que se prio-
rizara el diálogo por encima del uso de la fuerza, para la re-
solución de un asunto político laboral.

Pareciera que por las tierras del sur y en los caminos de
Guerrero, el estado democrático de derecho, no puede tran-
sitar, complicándose cada día más, presumiendo violacio-
nes recurrentes al marco jurídico que regula la actividad
minera.

Sin embargo, a este problema no se le puede abordar sólo
o por medio de una discusión estrictamente economicista,
aun cuando la Secretaría de Desarrollo Económico del es-
tado argumenta que esta mina producirá 333 mil onzas de
oro al año, (12.77 toneladas). Por cierto, la producción ac-
tual en todo el país es de 3 toneladas 113 kilos, con una in-
versión de 388 millones de dólares, pudiendo establecerse
la firma de un convenio que determine el pago de una ren-
ta de 92 mil pesos anuales por cada una de las 700 hectá-
reas, de tierra que la empresa va utilizar. También según
opiniones oficiales del mismo gobierno estatal (la oficina
dedicada a los asuntos mineros) ello representarían dos mil
322 millones de pesos anuales –si el precio de la onza de
oro se mantiene como en los dos últimos años, en 620 dó-
lares– (datos publicados en La Jornada de Guerrero). Por
ejemplo, de enero a septiembre de 2006 se reportó una pro-
ducción estatal de 676 kilos de oro, de los cuales 560 se ex-
trajeron del municipio de Eduardo Neri. En términos de
rentabilidad económica y según cotizaciones del metal, los
560 kilos significan un ingreso de 94 millones 164 mil pe-
sos, pues la onza de oro se cotiza en seis mil 450 pesos a la
compra y siete mil 50 a la venta. Por cierto, las autorida-
des, aceptan que de toda esa derrama económica, el estado
sólo se beneficia con el impuesto de dos por ciento.

En otro orden de ideas, las actividades de la minera están
rodeadas de denuncias de ejidatarios y mineros, que en rei-
teradas ocasiones han señalado que Luismin, utiliza su ma-
quinaria para realizar trabajos de exploración, sin tomar
precauciones, lo que ha provocado la devastación de flora
y fauna, además de que en los últimos dos años se han in-
crementado las enfermedades, presumiendo que es debido
a la contaminación del agua y del aire que produce la acti-
vidad minera.

Por otro lado, la mayoría de los habitantes de la zona de in-
fluencia de la minera Luismin habita en casas de adobe y
paja. Y las viviendas que poseen piso de cemento y loza co-
mo techo, se encuentran hacinadas con un promedio de
cinco habitantes por vivienda. Nos dice la prensa de Gue-

rrero en una investigación realizada por ella. En tanto el
INEGI afirma, que la población económicamente activa de
Mezcala es de 711 personas de un total de dos mil 717 ha-
bitantes; de los que 45 por ciento ganan entre uno y dos sa-
larios mínimos, 20 por ciento uno, otro 20 por ciento de
dos a cinco, y el resto no percibe ingresos.

Tercera. Los informes recabados nos indican que los in-
gresos por la actividad minera no benefician a los poblado-
res. Existe un centro de salud que carece de medicinas y só-
lo atiende males menores, como resfriados e infecciones
estomacales. De los 2 mil 249 habitantes; estos, no perte-
necen a ningún sistema de seguridad social.

En la comunidad está la clínica particular San Miguel, que
es de la empresa, donde sólo se atienden a trabajadores de
la mina y sus familiares. Sus costos no permiten acceder al
resto de los campesinos.

Nuevamente, con datos del INEGI, la oferta educativa lle-
ga hasta secundaria, pero el grado promedio es de 5.08
años de escolaridad; es decir, no se termina la primaria. Se
necesita un hospital para la población de la región, sin du-
da.

Por otro lado, de acuerdo a datos del propio gobierno del
estado esta generación de riqueza que se extrae de Guerre-
ro, no se queda en el mismo, pues la concesión es federal y
el impuesto sobre metales preciosos, del cual no se tienen
datos precisos de cuánto es y cómo se recauda, se lo lleva
el gobierno federal.

Pareciera una historia conocida y repetida de despojo en
Estados ricos en recursos naturales para subsidiar a otras
entidades. Guerrero no puede seguir perdiendo lo que por
derecho le corresponde y le pertenece. No es con actos de
caridad o de visión patrimonialista heredada del viejo régi-
men como se resuelven estos asuntos, esto exige un acto de
federalismo original, de justicia a secas, de dar a cada
quien lo que le corresponde.

En la zona minera se requiere un plan estratégico de largo
plazo que integre a la comunidad en su propio desarrollo
colectivo y personal, como de proyecto de vida, que facili-
te el acceso a niveles educativos y culturales distintos, que
promueva la libertad, el trabajo y la movilidad social. No
con los criterios de un capitalismo salvaje y aldeano, del
cual conocemos sus torpes y pobres resultados históricos,
que degeneraron entre otras cosas en dictaduras burdas y
mercados monopólicos. Una de las obligaciones del Esta-
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do democrático, debe ser la de construir las bases para pro-
porcionar el bienestar de todos, sobre todo, de los más dé-
biles y pobres: Construir las bases del desarrollo económi-
co para la empresa privada con justicia social y económica.

Es sabido que a los dueños del capital les hace falta, pri-
mero ilustrarse y luego entender que la riqueza se distribu-
ye mas allá de las consideraciones de mezquindad y des-
pojo.

Actualmente existe un convenio entre la comunidad y la
empresa que señala que en el 2004 pagó un millón 690 mil
pesos; en 2005, un millón 760 mil y en el año 2006 un mi-
llón 812 mil pesos, adicionales a dos millones 10 mil por la
servidumbre de paso por la afectación de 14 hectáreas que
necesita como vías de tránsito. Esto provocó divisiones en
la comunidad. Dicho convenio de la comunidad con Luis-
min expira en el año 2024, con posibilidad de prórroga, si
así lo decide la asamblea ejidal. Según la investigación de
La Jornada Guerrero y de El Sur. Considerando que el pre-
cio de la onza no aumente, Luismin habrá extraído 464 mil
millones en oro de sus tierras.

Cuarta. La crisis ambiental y global del mundo ha propi-
ciado que se desarrollen planteamientos que permitan
afrontar con precisión la misma. Es así que ante la activi-
dad minera de nuestro siglo se requiere, entre otras cosas,
su revisión para que opere en un marco de seguridad y be-
neficio colectivo. Apuntando que la pretensión de querer
impedir las nuevas transformaciones y relaciones en los
asuntos mineros, sólo provocan que se exija cada día más
estas transformaciones.

Queda claro que el pensamiento y la actitud conservadora
no resuelven los problemas viejos y nuevos de la industria
minera, y mucho menos cuando intereses caducos, herede-
ros del capitalismo del siglo XVII y XVIII, pretenden go-
bernar necesidades y exigencias de la industria del siglo
XXI.

Hoy se exige un desarrollo sustentable y compensado, que
vaya dirigido “A compensar los impactos que ocasione
cualquiera de los elementos del medio ambiente, sobre
otro”. Este proceso tiene como premisa principal, la satis-
facción de las necesidades de las generaciones actuales.
Pero actuando con responsabilidad hacia las futuras que
aún no han nacido. Lo verdaderamente importante del des-
arrollo compensado, es la existencia de proyectos sociales
con la capacidad suficiente de resarcir con nuevas oportu-

nidades las injusticias que en un momento del desarrollo de
los mismos se cometieron, como consecuencia de la apli-
cación de ciertos mecanismos administrativos y técnicos
que, no tuvieron en cuenta las condiciones materiales de
existencia de los individuos y comunidades, de su vida cul-
tural y social. Las compensaciones en lo social y lo políti-
co son alcanzables si se observa el bienestar de las mayo-
rías, de todos. El desarrollo compensado, en cambio,
promueve la creación de condiciones para la aparición de
actividades alternativas para que las futuras generaciones
tengan garantizada el disfrute y uso de condiciones de vida
hacia un nuevo estadio que sin duda habrá de correspon-
derles. En conclusión, “el desarrollo compensado constitu-
ye la forma en que la minería puede contribuir al desarro-
llo sustentable de las comunidades”. Es crecimiento
económico con desarrollo social para todos los sectores de
la sociedad, en el presente y en el futuro.

Por lo anteriormente expuesto pongo a consideración  de
esta honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita que la Secretaría de Economía, de
Medio Ambiente y el gobierno del estado de Guerrero, in-
vestiguen e informen a esta soberanía en el marco de sus
atribuciones legales el estado que guarda la situación de las
actividades de la empresa minera Luismin, de los ejidata-
rios y la comunidad de Mezcala y Carrizalillo en el muni-
cipio de Eduardo Neri, antes Zumpango. Asimismo infor-
men de las actividades del Consejo de Recursos Minerales
y de los resolutivos respecto a la mina de Luismin en el
municipio indicado, así como de las compensaciones o re-
galías que se hubieran pactado con los propietarios origi-
nales de las tierras.

Segundo. Se solicita que el Instituto Nacional de Antropo-
logía e Historia, informe a esta soberanía de la realización
de estudios en la comunidad de Carrizalillo y zonas aleda-
ñas ante la presunción de la existencia de vestigios prehis-
pánicos.

Tercero. Se exhorta a la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social a que informe a esta soberanía de la situación legal
de los trabajadores de la mina de Luismin, durante el año
2006.

Cuarto. Se exhorta y solicita a la Secretaría de Economía
Medio Ambiente y Recursos Naturales y al gobierno del
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estado de Guerrero, para que en el marco de sus atribucio-
nes diseñen un plan estratégico de desarrollo sustentable y
compensado para la zona y distrito minero de Mezcala,
Eduardo Neri, antes Zumpango, que deberá ser incluido en
el Plan Nacional de Desarrollo 2007.

Quinto. Se solicita respetuosamente que, en el marco de
las atribuciones legales correspondientes de las secretarías
de Estado mencionadas, éstas revisen la aplicación de la
ley minera y su reglamento, la de inversión extranjera y su
reglamento, así como la aplicación de la Ley General del
Equilibrio y Protección al Ambiente, informando a esta ho-
norable asamblea.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de febrero de 2007.— Diputa-
do Modesto Brito González (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túrne-
se a la Comisión de Economía.

ESTADO DE GUERRERO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se re-
cibió del diputado Modesto Brito González, también, del
grupo parlamentario del PRD, proposición con punto de
acuerdo por el que solicita a la Secretaría de Economía, a
la Sedesol y a la Sectur, diseñen programas de atención pa-
ra respaldar e incentivar la actividad económica de la ciu-
dad de Taxco y diversas regiones en el estado de Guerrero. 

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Proposición con punto de acuerdo, por el que se soli-
cita a la SE, a la Sedesol y a la Sectur que diseñen progra-
mas de atención para respaldar la actividad económica de
Taxco y diversas regiones de Guerrero, a cargo del diputa-
do Modesto Brito González, del Grupo Parlamentario del
PRD

El que suscribe, diputado federal Modesto Brito González,
del Grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, integrante de la LX Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a la consideración del
Pleno de esta soberanía proposición con punto de acuerdo,
al tenor de las de las siguientes

Consideraciones

Primera. El municipio de Taxco de Alarcón se localiza a
mil 752 metros sobre el nivel del mar, al norte de la capital
del estado de Guerrero. Cuenta con una extensión territo-
rial de 347 kilómetros cuadrados, que representan el 0.54
por ciento de la superficie total estatal. 

El municipio cuenta con importantes yacimientos; entre los
más sobresalientes se encuentran los de oro, plata, plomo,
cobre y zinc. 

De acuerdo con el XII Censo General de Población y Vi-
vienda 2000 efectuado por el Instituto Nacional de Esta-
dística, Geografía e Informática (INEGI), la población to-
tal del municipio de Taxco de Alarcón fue de 100 mil 245
habitantes, de los cuales 48 mil 575 eran hombres y 51 mil
670 mujeres; la población del municipio representa el 3.25
por ciento con relación al número total de habitantes en el
estado. Sus principales lenguas indígenas en orden de im-
portancia son náhuatl y zapoteco. 

La cabecera municipal, cuyo nombre es Taxco de Alarcón,
cuenta con 41 mil 836 habitantes. En el municipio se cuen-
ta con 141 localidades. El municipio tiene la infraestructu-
ra adecuada para la impartición de educación en los si-
guientes niveles: preescolar, primaria, secundaria y media
superior y una escuela superior de ciencias de la tierra de
la Universidad Autónoma de Guerrero (UAG). 

En el municipio la asistencia médica es proporcionada por
la Secretaría de Salud (Ssa), el Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales para los Trabajadores del Estado (ISSSTE). Res-
pecto al servicio de transporte urbano y foráneo de Taxco,
cuenta con líneas de autobuses, servicio de combis y taxis. 

La actividad industrial en el municipio es de gran impor-
tancia, ya que se cuenta con grandes centros industriales,
capaces de generar un dinamismo económico en el munici-
pio y en la región; entre los más sobresalientes se encuen-
tran los de explotación de minerales, fabricación de mue-
bles y otras industrias manufactureras. 

La compañía más importante que existe en el municipio es
la Industrial Minera México, SA, que se encarga de la ex-
tracción de los minerales para después enviarlos a procesar
a Monterrey, Nuevo León. La industria manufacturera se
integró en talleres de platería, orfebrería, así como talleres
de carpintería. 
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Respecto a la comercialización de la plata y muebles colo-
niales, se canalizan el mercado regional y estatal. Cabe
destacar que la producción artesanal de plata se exporta al
mercado internacional.

La actividad turística es la más destacada en el municipio;
los atractivos más importantes son el museo Espratling, ex
convento de San Bernardino, casa Borda, casa Humboldt,
casa de Juan Ruiz de Alarcón, casa Figueroa, templo de
Santa Prisca, templo de San Miguel, templo de San Ber-
nardino, templo de Santa Veracruz, ex hacienda de El Cho-
rrillo, ex hacienda de San Juan Bautista, ubicada en la lo-
calidad de Taxco el viejo y el teleférico, que sirve de
transporte y recreación para los visitantes. 

La época de mayor afluencia turística se da con la feria na-
cional de la plata, Semana Santa, y en los meses de abril,
noviembre y diciembre. 

Como vemos son el turismo y la actividad minera vincula-
da a las artesanías las que le dan vida económica al Taxco
Guerrero.

Segunda. Como sabemos el desempeño de una nación en
materia económica de suyo es relevante, por lo que es ne-
cesario que atendamos los datos que arrojan precisión; se-
gún la última Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
del INEGI, correspondiente al tercer trimestre del 2006, el
66.3 por ciento de la población ocupada trabajaba en micro
o pequeños negocios; el 57.3 por ciento de los nuevos
puestos de trabajo se crearon en esos micro y pequeños ne-
gocios, y el 59.2 por ciento de la población ocupada labo-
raba en el sector de los servicios. Es así que no es discuti-
ble la importancia socioeconómica de las micro y pequeñas
empresas, ya que a todas luces son relevantes. Este tipo de
empresas representan una gran oportunidad para activar e
impulsar regiones del país.

En este sentido, México requiere fortalecer las micro y pe-
queñas empresas, consolidando las existentes e incentivan-
do la creación de nuevas, favoreciendo su aparición y con-
virtiendo al Estado en un facilitador y no en un obstructor
para su consolidación. ¿Qué se requiere entonces para apo-
yar la creación de empleos? Facilitar la creación y opera-
ción de las micro y pequeñas empresas. 

Tercera. Que existen en el gobierno federal instituciones
responsables abocadas a abordar los asuntos nacionales, re-
guladas por el marco jurídico que dan sentido a su existen-

cia y que operan por medio de instrumentos normativos,
cuya finalidad es identificar y cumplir metas a través de
programas de acción de gobierno que establezcan atención
a sectores y regiones con criterios de temporalidad.

Actualmente la Secretaría de Turismo estableció, como
uno de sus ejes de acción, una relación permanente con el
Congreso y apoyar el desarrollo turístico municipal y re-
gional e impulsar el desarrollo turístico doméstico e inter-
nacional, por medio de empresas competitivas y en parti-
cular la pequeñas y medianas empresas de servicios
turísticos, así como la asesoría permanente a municipios
fortaleciendo su promoción turística. Es así que Taxco de
Alarcón está contemplado en el programa de Pueblos Má-
gicos de la mencionada instancia gubernamental.

Que existe, por otro lado, el Fideicomiso de Fomento Mi-
nero, que tiene como uno de sus objetivos fomentar el des-
arrollo de la minería nacional, mediante apoyos de capaci-
tación, asistencia técnica o financiera a personas físicas y
morales dedicadas a la exploración, explotación, beneficio,
comercialización y consumidoras de minerales y sus deri-
vados, así como a los prestadores de servicios relacionados
con el sector minero. Esta entidad administrativa propone
a la sociedad rangos de calidad, competitividad con enfo-
ques de mercado en el sector minero y su cadena producti-
va, dirigida preferentemente a la micro, pequeña y media-
na empresa, con cobertura nacional. En suma se presenta
como un mecanismo de apoyo para las micro y pequeñas
empresas mineras.

Con base a lo anteriormente expuesto, se presenta ante es-
ta honorable soberanía la siguiente propuesta de

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Economía para que
en el ejercicio de sus atribuciones y por medio del Fideico-
miso para el Fomento Minero, dependiente de la misma,
diseñe un programa de apoyo para la micro, pequeña y me-
diana empresa minera artesanal de Taxco Guerrero; pro-
grama que deberá ser incluido en las acciones de esta se-
cretaría en el plan Nacional de Desarrollo 2007.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Economía y de
Desarrollo Social, por medio del Fondo Nacional para el
Fomento de las Artesanías para que diseñen, en el marco de
sus atribuciones, los programas de apoyo para la micro, pe-
queña y mediana empresa minera artesanal de los diferen-
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tes y variados pueblos y ciudades dedicadas a esta activi-
dad en nuestro país. Estos programas deberán ser incluidos
en el Plan Nacional de Desarrollo 2007.

Tercero. Se exhorta a la Secretaría de Turismo para que
por medio del Fondo Nacional de Fomento al Turismo y
del Consejo de Promoción Turística, SA de CV, dentro de
el marco sus facultades promuevan, amplíen y diseñen ac-
ciones inmediatas y permanentes para impulsar la activi-
dad turística en los pueblos y ciudades mineras, en especial
de Taxco, Guerrero, durante el año 2007, que deberán ser
incluidas en el Plan Nacional de Desarrollo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de Marzo de 2007.— Diputado
Modesto Brito González (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túrne-
se a las Comisiones Unidas de Economía y de Desarro-
llo Social. Dé lectura la Secretaría al orden del día de la
próxima sesión.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Primer
Año de Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Martes 20 de marzo de 2007.

Sesión solemne de Congreso General para recibir la visita
de la Presidenta de la República de Chile, excelentísima se-
ñora, Michelle Bachelet.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal,
invita a la ceremonia cívica que con motivo del 201 aniver-
sario del natalicio de Benito Juárez García, Benemérito de
las Américas, tendrá lugar el 21 de marzo a las 10:00 horas.

De la Secretaría de Gobernación

Dos, por los que solicita el permiso constitucional necesa-
rio para que los ciudadanos Marcos Romano Hassán, José

Octavio Pérez Nava, Cynthia Patricia Garza García, Da-
niela Aguilar Treviño y Alejandro García García, puedan
prestar servicios en las embajadas de Austria y de los Esta-
dos Unidos de América en México y en sus consulados de
Monterrey, Nuevo León y Nuevo Laredo, Tamaulipas res-
pectivamente, asimismo comunica que el ciudadano Alva-
ro Cisneros Herrera, a dejado de prestar servicios a gobier-
no extranjero. (Turno a Comisión) 

Los demás asuntos no abordados en esta sesión, y los de-
más asuntos con los que la Mesa Directiva dé cuenta.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado. 

El diputado José Luis Aguilera Rico (desde la curul):
Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sonido
a la curul del diputado José Luis Aguilera. ¿Con qué obje-
to diputado?

El diputado José Luis Aguilera Rico (desde la curul):
Sólo para una duda, señora Presidenta. Usted dio la ins-
trucción de rectificación de quórum y de repente cierra la
sesión usted. Quisiera saber por qué, si no hay quórum, o
por otra decisión que no nos dimos cuenta, porque un di-
putado lo solicitó y usted aprobó, y entonces quiero supo-
ner que primero debe de, por orden legislativo, su instruc-
ción y después cerrar la sesión.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Para
esta Presidencia existía el quórum cuando el diputado lo pi-
dió. Por eso le pedí que posteriormente íbamos a pedir el
quórum diputado.

CLAUSURA Y CITATORIO

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado (a las
15:04 horas): Se levanta la sesión y se cita a sesión solem-
ne de Congreso General para recibir la visita de la Presi-
denta de la República de Chile, excelentísima señora Mi-
chelle Bachelet, que tendrá lugar el martes 20 de marzo a
las 11:15 horas. Al término de ésta, sesión ordinaria. Y se
les informa que el sistema electrónico estará abierto a par-
tir de las 9:30 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 3 horas 29 minutos

• Quórum a la apertura de sesión: 349 diputados

• Asistencia al cierre de registro: 405 diputados

• Diputado que solicita licencia: 1

• Comisiones reglamentarias y protocolarias: 1

• Puntos de acuerdo aprobados: 4

• Proposiciones con puntos de acuerdo: 11

• Diputados por grupo parlamentario que participaron durante la sesión: 50
PAN-11 PRD-22 PRI-5 PVEM-3 Convergencia-5, PT-2, Nueva Alianza-1, Alternativa-1

Se recibio:

• 1 invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal, a la ceremonia cívica con-
memorativa;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados;

• 2 oficios de la Junta de Coordinación Política, con el que propone cambios en las mesas directivas
o en la integración de las comisiones: Especial de apoyo a los festejos del Bicentenario de la Inde-
pendencia y del Centenario de la Revolución, de Pesca, de Desarrollo Social, Especial para conocer
las responsabilidades y el origen de la tragedia de la mina de carbón Pasta de Conchos en el munici-
pio de San Juan Sabines, Coahuila; de Energía, de Asuntos Indígenas, de Hacienda y Crédito Públi-
co, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios; Espe-
cial encargada de impulsar y dar seguimiento a los programas y proyectos de desarrollo regional del
sur-sureste de México; y del Comité del Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equi-
dad de Género;

• 3 oficios de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados;

• 1 minuta para los efectos del inciso d) del artículo 72 constitucional;

• 2 minutas con proyecto de decreto;

• 1 iniciativa de senador del PT;

• 1 iniciativa del PAN;

• 1 iniciativa del PRD;
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• 4 iniciativas del PRI;

• 1 iniciativa del PVEM;

• 1 iniciativa del PT;

• 1 iniciativa de Convergencia.

Dictámenes de primera lectura:

• 1 de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede permiso al licenciado Fe-
lipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para aceptar y usar
la condecoración Orden del Mérito de Chile, en grado de Collar, que le confiere el gobierno de la
República de Chile;

• 1 de las Comisiones Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, y de Goberna-
ción, con opinión de la Comisión Especial para la Reforma del Estado, con proyecto de Ley para la
Reforma del Estado.

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede permiso al licenciado Fe-
lipe de Jesús Calderón Hinojosa, para aceptar y usar la condecoración Orden del Mérito de Chile, en
grado de Collar, que le confiere el gobierno de la República de Chile;

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con puntos de acuerdo por los que se desechan
cuatro iniciativas referentes a la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo
Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos.
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• Aguilar López, José Alejandro (PAN).  . . . . . . . . . . .

• Aguilar Solís, Samuel (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Aguilera Rico, José Luis (Convergencia).  . . . . . . . . .

• Aispuro Torres, José Rosas (PRI). . . . . . . . . . . . . . . .

• Almazán González, José Antonio (PRD).  . . . . . . . . .

• Arvizu Rivas, Aída Marina (Alternativa).  . . . . . . . . .

• Batres Guadarrama, Valentina Valia (PRD).  . . . . . . .

• Brito González, Modesto (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Cárdenas Fonseca, Manuel (Nueva Alianza).  . . . . . .

• Cárdenas Hernández, Raymundo (PRD).  . . . . . . . . .

• Castaño Contreras, Cristián (PAN). . . . . . . . . . . . . . .

• Castaño Contreras, Cristián (PAN). . . . . . . . . . . . . . .

• Chanona Burguete, Alejandro (Convergencia).  . . . . .

• Cobo Terrazas, Diego (PVEM).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Cobo Terrazas, Diego (PVEM).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Cruz Santiago, Claudia Lilia (PRD). . . . . . . . . . . . . .

Estado de Tlaxcala: 255

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 109

Orden del día: 273

Artículo 59 constitucional: 206

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 191

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 190

Ley de Bioseguridad de Organismos Ge-
néticamente Modificados: 260

Estado de Guerrero: 266, 271

Violencia en el país: 263

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 192

Comisiones especiales: 243

Ley de Bioseguridad de Organismos Ge-
néticamente Modificados: 259, 260

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 190, 192

Estado de Quintana Roo: 232

Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: 
235

Mina Pasta de Conchos: 248, 251

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )
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• De León Tello, Jesús (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Del Toro del Villar, Tomás (PAN).  . . . . . . . . . . . . . .

• Díaz Contreras, Adriana (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Gálvez Rodríguez, Fernel Arturo (PRD).  . . . . . . . . .

• García González, Carlos Alberto (PAN). . . . . . . . . . .

• García Noriega, María Guadalupe Josefina (PVEM).

• González Garza, Javier (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Guerra Ochoa, Juan Nicasio (PRD).  . . . . . . . . . . . . .

• Martínez Vargas, Octavio (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Monreal Ávila, Susana (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Montalvo Gómez, Pedro (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Morales Sánchez, Efraín (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . .

• Oliva Fragoso, Silvia (PRD).  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Pacheco Llanes, Ramón Félix (PRD). . . . . . . . . . . . .

Ley de Amparo - Código Penal Federal -
Código Federal de Procedimientos Pena-
les - Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación - Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República - Ley
Federal de Defensoría Pública: 65

Mina Pasta de Conchos: 251, 252

Ley de Bioseguridad de Organismos Ge-
néticamente Modificados: 256, 260

Ley de Bioseguridad de Organismos Ge-
néticamente Modificados: 260

Estado de Tamaulipas: 230

Ley Agraria: 193

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 189, 190, 192

Artículo 41 constitucional - Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos
Electorales: 58

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 191, 193

Salas de juego: 252

Ley que Crea el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para
ex Trabajadores Migratorios Mexicanos: 
229

Procuraduría Federal del Consumidor:
261

Ley General de Salud: 246

Secretaría de Seguridad Pública: 244

Ley del Servicio Público de Energía
Eléctrica: 99
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• Peregrino García, Abundio (PT).  . . . . . . . . . . . . . . .

• Ramos Castellanos, Martín (PRD).  . . . . . . . . . . . . . .

• Ramos Castellanos, Martín (PRD).  . . . . . . . . . . . . . .

• Reyna García, José Jesús (PRI).  . . . . . . . . . . . . . . . .

• Rodríguez Prats, Juan José (PAN).  . . . . . . . . . . . . . .

• Rodríguez Prats, Juan José (PAN).  . . . . . . . . . . . . . .

• Tagle Martínez, Martha Angélica (Convergencia).  . .

• Tagle Martínez, Martha Angélica (Convergencia).  . .

• Vela González, Joaquín Humberto (PT).  . . . . . . . . . .

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 190

Comisiones especiales: 241

Verificación de quórum: 263

Artículos 69 y 93 constitucionales - Ley
Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos: 212

Comisiones especiales: 243

Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado: 191

Ley de Planeación: 198

Violencia contra las mujeres: 238

Artículos 83 y 84 constitucionales: 204
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Acosta Dávila Constantino  INASISTENCIA
2 Aguilar López José Alejandro  ASISTENCIA
3 Alcalde Virgen Moisés  ASISTENCIA
4 Alcaraz Hernández Alma Edwviges  ASISTENCIA
5 Alcocer y Gazca Teresa de Jesús  ASISTENCIA
6 Álvarez Bernal María Elena  ASISTENCIA
7 Amezola Fonceca Gerardo  ASISTENCIA
8 Aranda Orozco Gerardo  ASISTENCIA
9 Arellano Arellano Joel  ASISTENCIA
10 Arenas Guzmán Margarita  ASISTENCIA
11 Arizméndi Uribe Efraín  ASISTENCIA
12 Armendáriz García Pedro  ASISTENCIA
13 Arredondo Ibarra Salvador  OFICIAL COMISIÓN
14 Arredondo Velázquez Jesús  ASISTENCIA
15 Ávila Mayo Obdulio  ASISTENCIA
16 Barradas Miravete Gregorio  ASISTENCIA
17 Barrios Rodríguez Juan Enrique  INASISTENCIA
18 Bello Pérez Alfonso Othón  ASISTENCIA
19 Berber Martínez Antonio  ASISTENCIA
20 Bermúdez Viramontes Andrés  ASISTENCIA
21 Bolaños Aguilar Edmundo Javier  ASISTENCIA
22 Borboa Becerra Omar Antonio  ASISTENCIA

23 Borrego Estrada Felipe  ASISTENCIA
24 Bracho González Carlos Augusto  ASISTENCIA
25 Buganza Salmerón Gerardo  ASISTENCIA
26 Caballero Chávez Claudia Gabriela  INASISTENCIA
27 Campos Galván María Eugenia  ASISTENCIA
28 Carbajal Méndez Liliana  ASISTENCIA
29 Carbajal Tejada Rogelio  ASISTENCIA
30 Cárdenas Sánchez Esmeralda  ASISTENCIA
31 Carrasco Altamirano Diódoro Humberto  ASISTENCIA
32 Castaño Contreras Cristián  ASISTENCIA
33 Castro De la Rosa Osiel  ASISTENCIA
34 Castro Muñoz Juan de Dios  ASISTENCIA
35 Castro Romero Ma. Sofía   ASISTENCIA
36 Ceja Romero Ramón  INASISTENCIA
37 Chávez García Daniel  ASISTENCIA
38 Collado Lara Beatriz  ASISTENCIA
39 Contreras Coeto José Luis  ASISTENCIA
40 Corral Aguilar María Mercedes  INASISTENCIA
41 Cuen Garibi Marcela  ASISTENCIA
42 Curiel Preciado Leobardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
43 Dávila Fernández Adriana  ASISTENCIA
44 Dávila García Francisco  OFICIAL COMISIÓN
45 De León Tello Jesús  ASISTENCIA

ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ-
BLICA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA SIGUIENTE LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

SECRETARÍA GENERAL

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA

GRUPO ASISTENCIA ASISTENCIA ASISTENCIA PERMISO INASISTENCIA INASISTENCIAS TOTAL
PARLAMENTARIO POR CÉDULA COMISIÓN MESA JUSTIFICADA

OFICIAL DIRECTIVA

PAN 168 0 13 5 0 20 206
PRD 100 1 5 17 0 4 127
PRI 89 1 3 11 0 2 106
PVEM 11 3 0 0 0 3 17
CONV 15 0 1 0 0 1 17
PT 10 2 0 0 0 0 12
NA 8 0 1 0 0 0 9
ALT 3 0 1 0 0 1 5
SP 1 0 0 0 0 0 1
TOTAL 405 7 24 33 0 31 500
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46 Degante Romero Silvia Emilia  ASISTENCIA
47 Del Toro del Villar Tomás  ASISTENCIA
48 Del Valle Toca Antonio  ASISTENCIA
49 Delgado Oscoy Alejandro Enrique  ASISTENCIA
50 Deschamps Falcón Ángel Rafael  ASISTENCIA
51 Díaz García José Antonio  ASISTENCIA
52 Díaz Garibay Felipe  ASISTENCIA
53 Díaz Gordillo Martha Cecilia  PERMISO

MESA DIRECTIVA
54 Díaz de León Torres Leticia  ASISTENCIA
55 Domínguez Servién Francisco  ASISTENCIA
56 Duck Núñez Edgar Mauricio  ASISTENCIA
57 Enríquez Flores Armando  ASISTENCIA
58 Enríquez Martínez Luis Rodolfo  ASISTENCIA
59 Escaroz Soler Gerardo Antonio  ASISTENCIA
60 Escobar Jardinez Adolfo  ASISTENCIA
61 Espinosa Piña José Luis  ASISTENCIA
62 Félix Holguín Armando Jesús  ASISTENCIA
63 Felton González Carlos Eduardo  ASISTENCIA
64 Fernández Cabrera Adrián  ASISTENCIA
65 Figueroa Ortega David  ASISTENCIA
66 Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro  ASISTENCIA
67 Flores Grande Arturo  ASISTENCIA
68 Flores Morfín Jesús Vicente  OFICIAL COMISIÓN
69 Fraile García Francisco Antonio  ASISTENCIA
70 Franco Cazarez Ricardo  ASISTENCIA
71 Fuentes Ortíz José Guillermo  ASISTENCIA
72 García González Carlos Alberto  ASISTENCIA
73 García Müller Martha Margarita  ASISTENCIA
74 García Reyes Ángel Humberto  ASISTENCIA
75 García Reyes Beatriz Eugenia  OFICIAL COMISIÓN
76 García Vivián Raúl  ASISTENCIA
77 Garmendia Hernández Yolanda Mercedes  ASISTENCIA
78 Gómez Leyva Silvio  OFICIAL COMISIÓN
79 González Betancourt Jorge Justiniano  ASISTENCIA
80 González Martínez María Gabriela  PERMISO

MESA DIRECTIVA
81 González Morán Martín Oscar  ASISTENCIA
82 González Roaro Benjamín Ernesto  ASISTENCIA
83 González Ruiz Felipe  ASISTENCIA
84 González Sánchez Ma. Dolores  ASISTENCIA
85 Gudiño Ortíz Francisco Javier  OFICIAL COMISIÓN
86 Guerrero Torres José Gildardo  ASISTENCIA
87 Gutiérrez Lagunes María Victoria  ASISTENCIA
88 Hernández Núñez Elia  ASISTENCIA
89 Hurtado Pérez Nelly Asunción  ASISTENCIA
90 Iragorri Durán Enrique  ASISTENCIA
91 Jiménez del Castillo Ma. de los Ángeles  ASISTENCIA
92 Jiménez Ramos María Esther  ASISTENCIA
93 Joaquín Coldwell Addy Cecilia  ASISTENCIA
94 Lagunes Viveros Violeta del Pilar  ASISTENCIA
95 Landero Gutiérrez Alejandro  ASISTENCIA
96 Landeros González Ramón  ASISTENCIA
97 Lara Compeán David  ASISTENCIA
98 Larios Córdova Héctor  ASISTENCIA
99 Laviada Hernández Iñigo Antonio  INASISTENCIA
100 Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio  INASISTENCIA
101 Leura González Agustín  ASISTENCIA
102 Lezama Aradillas René  ASISTENCIA
103 Limas Frescas María Soledad  ASISTENCIA

104 Lizaola de la Torre Alonso Manuel  OFICIAL COMISIÓN
105 López Cisneros José Martín  ASISTENCIA
106 López Reyna Omeheira  ASISTENCIA
107 López Silva Rubí Laura  ASISTENCIA
108 Ludlow Kuri Lorenzo Daniel  ASISTENCIA
109 Lujano Nicolás Christian Martín  ASISTENCIA
110 Maawad Robert Luis Xavier  ASISTENCIA
111 Macías Zambrano Gustavo  ASISTENCIA
112 Madrazo Limón Carlos  ASISTENCIA
113 Magallón Arceo Leonardo Melesio de J.  ASISTENCIA
114 Malagón Ríos Martín  ASISTENCIA
115 Maldonado González David  ASISTENCIA
116 Manuell-Gómez Angulo Dolores De María  ASISTENCIA
117 Martínez Díaz María de Jesús  INASISTENCIA
118 Martínez Valero Dora Alicia  ASISTENCIA
119 Medellín Varela Antonio  ASISTENCIA
120 Medina Macias Alma Hilda  ASISTENCIA
121 Medina Rodríguez Delber  ASISTENCIA
122 Medina Rodríguez Lizbeth Evelia  INASISTENCIA
123 Mejía García Luis Alonso  ASISTENCIA
124 Méndez Meneses Apolonio  ASISTENCIA
125 Mendoza Morales Lucía Susana  ASISTENCIA
126 Minjares Jiménez José Manuel  ASISTENCIA
127 Mohamar Dainitin Oscar Miguel  ASISTENCIA
128 Mollinedo Hernández Agustín  ASISTENCIA
129 Monraz Ibarra Miguel Ángel  ASISTENCIA
130 Montes Sánchez Fabián Fernando  OFICIAL COMISIÓN
131 Mora Cuevas Marisol  ASISTENCIA
132 Morales Ramos José Nicolás  ASISTENCIA
133 Morelos Borja María Esperanza  ASISTENCIA
134 Moreno Álvarez Mario Eduardo  ASISTENCIA
135 Morgan Franco Rocío del Carmen  ASISTENCIA
136 Muñoz Serrano José Antonio  ASISTENCIA
137 Murillo Flores Francisco Javier  INASISTENCIA
138 Murillo Torres José Luis  ASISTENCIA
139 Navarro Sugich Carlos Alberto  INASISTENCIA
140 Nordhausen González Jorge Rubén  INASISTENCIA
141 Noriega Blanco Vigil María Elena   ASISTENCIA
142 Ochoa López Nabor  ASISTENCIA
143 Olvera Higuera Edgar Armando  INASISTENCIA
144 Ortega Martínez Ma. del Pilar  ASISTENCIA
145 Ortíz Hernández Eduardo  INASISTENCIA
146 Oviedo Oviedo Ernesto  ASISTENCIA
147 Padilla Orozco Raúl Alejandro  INASISTENCIA
148 Palafox Núñez José Inés  ASISTENCIA
149 Paredes Rodríguez Francisco Javier  ASISTENCIA
150 Parra Jiménez Dolores María del Carmen  ASISTENCIA
151 Parra Noriega Luis Gustavo  ASISTENCIA
152 Pérez Cuéllar Cruz  INASISTENCIA
153 Peyrot Solís Marco Antonio  OFICIAL COMISIÓN
154 Plascencia Alonso Francisco Javier  ASISTENCIA
155 Priego Tapia Gerardo  ASISTENCIA
156 Pulido Pecero Pedro  ASISTENCIA
157 Quintero Bello Jorge  ASISTENCIA
158 Ramírez Barba Ector Jaime  OFICIAL COMISIÓN
159 Ramírez Pech Edgar Martín  ASISTENCIA
160 Ramírez Villarreal Gustavo  ASISTENCIA
161 Ramos Covarrubias Héctor Manuel  OFICIAL COMISIÓN
162 Reyes López Carlos Armando  ASISTENCIA
163 Rincón Vargas Mirna Cecilia  ASISTENCIA
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164 Rivera Rivera José Guadalupe  ASISTENCIA
165 Rivero Rivero Rolando  ASISTENCIA
166 Rodríguez Ahumada Luis Fernando  ASISTENCIA
167 Rodríguez Jiménez Ricardo  ASISTENCIA
168 Rodríguez Prats Juan José  ASISTENCIA
169 Rodríguez Uresti Enrique  ASISTENCIA
170 Rodríguez Vizcarra Velázquez Adriana  ASISTENCIA
171 Rojas Hernández Laura Angélica  INASISTENCIA
172 Román Isidoro Demetrio  ASISTENCIA
173 Romo Jiménez Martha Angélica  ASISTENCIA
174 Rubio Chávez José Ignacio Alberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
175 Rueda Gómez Francisco  ASISTENCIA
176 Ruiz Velasco de Lira Ernesto  ASISTENCIA
177 Salas Contreras Marcos  PERMISO

MESA DIRECTIVA
178 Salazar Madera Mario Alberto  ASISTENCIA
179 Salum del Palacio Jorge Alejandro  ASISTENCIA
180 Sánchez Díaz de Rivera Antonio  ASISTENCIA
181 Sánchez Domínguez Alejandro  INASISTENCIA
182 Sánchez Gil Carlos René  ASISTENCIA
183 Sánchez Juárez Claudia  ASISTENCIA
184 Sánchez Trujillo José Víctor  ASISTENCIA
185 Sandoval Munguia Juan Manuel  ASISTENCIA
186 Serrato Castell Luis Gerardo  ASISTENCIA
187 Shej Guzmán Sara  ASISTENCIA
188 Solano Muñoz José de Jesús  ASISTENCIA
189 Stefanonni Mazzocco Martín  INASISTENCIA
190 Tamayo Herrera Yadhira Yvette  ASISTENCIA
191 Torres Gómez Artemio  ASISTENCIA
192 Torres Herrera Víctor Manuel  ASISTENCIA
193 Torres Torres Carlos Alberto  ASISTENCIA
194 Valenzuela García María Gloria Guadalupe  ASISTENCIA
195 Valladolid Rodríguez Antonio  ASISTENCIA
196 Vasconcelos Rueda Antonio  ASISTENCIA
197 Vázquez Martínez Alberto  ASISTENCIA
198 Vega Corona Antonio  OFICIAL COMISIÓN
199 Velázquez Gutiérrez José Guillermo  ASISTENCIA
200 Verástegui Ostos César Augusto  ASISTENCIA
201 Verdín Saldaña Jaime  OFICIAL COMISIÓN
202 Victoria Alva Juan  INASISTENCIA
203 Vieyra Olivares Adriana Rebeca  ASISTENCIA
204 Villanueva Arjona Juan Manuel  ASISTENCIA
205 Zambrano Elizondo Javier Martín  ASISTENCIA
206 Zermeño Infante Jorge  ASISTENCIA

Asistencias: 168
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 13
Permiso Mesa Directiva: 5
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 20
Total diputados: 206

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Aguirre Alcaide Victor  ASISTENCIA
2 Alavez Ruiz Aleida  ASISTENCIA
3 Almazán González José Antonio  ASISTENCIA
4 Almonte Borja Ramón  ASISTENCIA
5 Alonso Flores Lourdes  ASISTENCIA
6 Alonso Razo Humberto Wilfrido  ASISTENCIA
7 Altamirano Toledo Carlos  ASISTENCIA
8 Alva Olvera Maribel Luisa  ASISTENCIA
9 Álvarez Ramón Silbestre  ASISTENCIA
10 Amaro Corona Alberto  ASISTENCIA
11 Aragón Castillo Irene  ASISTENCIA
12 Arellano Pulido Miguel Ángel  ASISTENCIA
13 Arreola Calderón Juan Dario  PERMISO

MESA DIRECTIVA
14 Barreiro Pérez Armando  ASISTENCIA
15 Batres Guadarrama Valentina Valia  ASISTENCIA
16 Bautista Bravo Alliet Mariana  PERMISO

MESA DIRECTIVA
17 Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  INASISTENCIA
18 Brito González Modesto  ASISTENCIA
19 Calzada Vázquez Francisco Javier  INASISTENCIA
20 Campos Aburto Amador  OFICIAL COMISIÓN
21 Cárdenas Hernández Raymundo  ASISTENCIA
22 Cervantes Rodríguez Aurora  ASISTENCIA
23 Chávez García Higinio  ASISTENCIA
24 Condado Escamilla Cuitlahuac  PERMISO

MESA DIRECTIVA
25 Contreras Julián Maricela  ASISTENCIA
26 Cruz Santiago Claudia Lilia  ASISTENCIA
27 Cuevas Córdova Othón  PERMISO

MESA DIRECTIVA
28 Dagdug Lützow Moisés Félix  ASISTENCIA
29 De la Rosa García Juan Hugo  ASISTENCIA
30 De los Santos Molina Joaquín Conrado  ASISTENCIA
31 Dehesa Mora Daniel  OFICIAL COMISIÓN
32 Del Toro Mario Enrique  ASISTENCIA
33 Díaz Contreras Adriana  ASISTENCIA
34 Escandón Cadenas Rutilio Cruz  ASISTENCIA
35 Espejel Lazcano Jaime  ASISTENCIA
36 Fernández Balboa Mónica  ASISTENCIA
37 Flores Maldonado César  ASISTENCIA
38 Flores Salazar Guadalupe Socorro  ASISTENCIA
39 Franco Melgarejo Rafael  ASISTENCIA
40 Gálvez Rodríguez Fernel Arturo  ASISTENCIA
41 García Rodríguez Víctor Hugo  ASISTENCIA
42 Garzón Contreras Neftalí  ASISTENCIA
43 González Garza Javier  ASISTENCIA
44 Guerra Ochoa Juan Nicasio  ASISTENCIA
45 Gutiérrez Calzadilla José Luis  ASISTENCIA
46 Hernández Gaytán Daisy Selene  ASISTENCIA
47 Hernández Hernández Sergio  OFICIAL COMISIÓN
48 Hernández Manzanares Javier  PERMISO

MESA DIRECTIVA
49 Hernández Silva Benjamín  ASISTENCIA
50 Ibarra Franquez Sonia Nohelia  ASISTENCIA
51 Jacques y Medina José  ASISTENCIA
52 Jiménez Valenzuela María Eugenia  ASISTENCIA



Año I, Segundo Periodo, 15 de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados282

53 Landero López Pedro  PERMISO
MESA DIRECTIVA

54 Lemarroy Martínez Juan Darío  ASISTENCIA
55 Leyva Piñón Ana Yurixi  PERMISO

MESA DIRECTIVA
56 Lizárraga Peraza Víctor Manuel  PERMISO

MESA DIRECTIVA
57 López Barriga Erick  ASISTENCIA
58 López Becerra Santiago  PERMISO

MESA DIRECTIVA
59 López Rojas Alberto  ASISTENCIA
60 López Torres Ma. Soledad  ASISTENCIA
61 Lozano Lozano Andrés  ASISTENCIA
62 Luna Munguía Alma Lilia  INASISTENCIA
63 Márquez Madrid Camerino Eleazar  ASISTENCIA
64 Márquez Tinoco Francisco  ASISTENCIA
65 Martínez Hernández Alejandro  INASISTENCIA
66 Martínez Martínez Carlos Roberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
67 Martínez Martínez Francisco  OFICIAL COMISIÓN
68 Martínez Padilla Hugo Eduardo  ASISTENCIA
69 Martínez Vargas Octavio  ASISTENCIA
70 Matías Alonso Marcos  PERMISO

MESA DIRECTIVA
71 Matus Toledo Holly  ASISTENCIA
72 Mayans Canabal Fernando Enrique  ASISTENCIA
73 Mendoza Arellano David  ASISTENCIA
74 Mendoza Flores Roberto  ASISTENCIA
75 Mendoza Maldonado Fausto Fluvio  ASISTENCIA
76 Mendoza Mendoza Irineo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
77 Monreal Ávila Susana  ASISTENCIA
78 Montalvo Rojas Victorio Rubén  ASISTENCIA
79 Morales Sánchez Efraín  ASISTENCIA
80 Morales Vázquez Carlos Orsoe  ASISTENCIA
81 Narcía Álvarez Héctor  ASISTENCIA
82 Navarro López Carlos Ernesto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
83 Navarro Quintero Miguel Ángel  ASISTENCIA
84 Ojeda Hernández Concepción  ASISTENCIA
85 Oliva Fragoso Silvia  ASISTENCIA
86 Orcí Martínez Juan Adolfo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
87 Ortega Martínez Antonio  ASISTENCIA
88 Ortiz Magallón Rosario Ignacia  ASISTENCIA
89 Pacheco LLanes Ramón Félix  ASISTENCIA
90 Pedraza Chávez Isidro  PERMISO

MESA DIRECTIVA
91 Pedrozo Castillo Adrián  ASISTENCIA
92 Peña Sánchez Miguel Ángel  ASISTENCIA
93 Pérez Cruz Raciel  ASISTENCIA
94 Pulido Santiago Celso David  ASISTENCIA
95 Ramos Becerril Rafael Plácido  ASISTENCIA
96 Ramos Castellanos Martín  ASISTENCIA
97 Rasgado Corsi Gloria  ASISTENCIA
98 Ríos Gamboa Raúl  ASISTENCIA
99 Romero Gutiérrez Odilón  ASISTENCIA
100 Ruíz Sánchez Salvador  CÉDULA
101 Saavedra Coronel José Antonio  ASISTENCIA
102 San Martín Hernández Juan Manuel  ASISTENCIA

103 Sánchez Barrios Carlos  ASISTENCIA
104 Sánchez Cabrales Rafael Elías  ASISTENCIA
105 Sánchez Camacho Alejandro  ASISTENCIA
106 Sánchez Camacho David  ASISTENCIA
107 Sánchez Jiménez V. Luis  ASISTENCIA
108 Sánchez Ramos Francisco  ASISTENCIA
109 Sandoval Ramírez Cuauhtémoc  ASISTENCIA
110 Santos Arreola Francisco Javier  ASISTENCIA
111 Solares Chávez Miguel Ángel  ASISTENCIA
112 Soriano Sánchez Rosa Elva  OFICIAL COMISIÓN
113 Soto Ramos Faustino  ASISTENCIA
114 Soto Sánchez Antonio  ASISTENCIA
115 Suárez del Real y Aguilera José Alfonso  ASISTENCIA
116 Torres Baltazar María Elena  ASISTENCIA
117 Torres García Daniel  ASISTENCIA
118 Trejo Pérez Pablo  ASISTENCIA
119 Ulloa Pérez Emilio  ASISTENCIA
120 Vallejo Estevez Mario  ASISTENCIA
121 Varela López Víctor Gabriel  ASISTENCIA
122 Velázquez Aguirre Jesús Evodio  ASISTENCIA
123 Villanueva Albarrán Gerardo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
124 Villicaña García Rafael  ASISTENCIA
125 Zavaleta Salgado Ruth  ASISTENCIA
126 Zazueta Aguilar Jesús Humberto  ASISTENCIA
127 Zepeda Hernández Martín  PERMISO

MESA DIRECTIVA

Asistencias: 100
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 5
Permiso Mesa Directiva: 17
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 4
Total diputados: 127

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abramo Masso Yerico  PERMISO
MESA DIRECTIVA

2 Aguilar Diego  ASISTENCIA
3 Aguilar Solís Samuel  ASISTENCIA
4 Aispuro Torres José Rosas  ASISTENCIA
5 Alcántara Núñez Jesús Sergio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
6 Aldana Prieto Luis Ricardo  ASISTENCIA
7 Amador Gaxiola Daniel  ASISTENCIA
8 Amador Leal Narcizo Alberto  CÉDULA
9 Ayala Almeida Joel  ASISTENCIA
10 Badillo Martínez Roberto  ASISTENCIA
11 Barajas Del Toro Salvador  ASISTENCIA
12 Barajas López Ramón  ASISTENCIA
13 Barba Hernández Alfredo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
14 Beltrán Montes Israel  ASISTENCIA
15 Benítez Ojeda Luis Enrique  ASISTENCIA
16 Bernal Gutiérrez Andrés Marco Antonio  ASISTENCIA
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17 Biebrich Torres Carlos Armando  ASISTENCIA
18 Blanco Pajón José Luis  ASISTENCIA
19 Caballero Camargo Gustavo Fernando  ASISTENCIA
20 Camacho Quiroz César Octavio  ASISTENCIA
21 Canavati Tafich Jesús Ricardo  ASISTENCIA
22 Carballo Bustamante Andrés  ASISTENCIA
23 Cárdenas Del Avellano Enrique  ASISTENCIA
24 Cárdenas Monroy Oscar Gustavo  ASISTENCIA
25 Cervantes Andrade Raúl  ASISTENCIA
26 Chaurand Arzate Carlos  ASISTENCIA
27 Colín Guadarrama María Mercedes  ASISTENCIA
28 Cordero Alfonzo Arnulfo Elías  ASISTENCIA
29 Díaz Athié Antonio de Jesús  ASISTENCIA
30 Díaz Solorzano Elmar Darinel  ASISTENCIA
31 Domínguez Domínguez Nemesio  ASISTENCIA
32 Duarte Jáquez César Horacio  OFICIAL COMISIÓN
33 Escajeda Jiménez José Rubén  ASISTENCIA
34 Escalante Jasso Aracely  ASISTENCIA
35 Espinosa Abuxapqui Eduardo Elías  ASISTENCIA
36 Estefan Chidiac Charbel Jorge  ASISTENCIA
37 Flores Sandoval Patricio  ASISTENCIA
38 Gamboa Patrón Emilio  ASISTENCIA
39 Garza Garza Horacio Emigdio  PERMISO

MESA DIRECTIVA
40 Gebhardt Garduza Yary del Carmen  ASISTENCIA
41 Gloria Requena Tomás  ASISTENCIA
42 Gómez Lugo Elda  ASISTENCIA
43 González Calderón Martha Hilda  ASISTENCIA
44 González García Sergio  ASISTENCIA
45 González Salum Miguel Ángel  ASISTENCIA
46 González Zarur Mariano  ASISTENCIA
47 Guerrero García Javier  ASISTENCIA
48 Guerrero Juárez Joel  ASISTENCIA
49 Herrera Ale Juana Leticia  ASISTENCIA
50 Herrera Coyac Wenceslao  OFICIAL COMISIÓN
51 Izquierdo Bustamante Alfonso Rolando  ASISTENCIA
52 Lagunes Gallina Gerardo  ASISTENCIA
53 Lescieur Talavera Jorge Mario  ASISTENCIA
54 Madrid Tovilla Arely  PERMISO

MESA DIRECTIVA
55 Martínez Rocha Arturo  ASISTENCIA
56 Martínez Rodríguez Lorena  ASISTENCIA
57 Medina De la Cruz Rodrigo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
58 Méndez Lanz Víctor Manuel  ASISTENCIA
59 Mendívil Amparán Gustavo Ildefonso  PERMISO

MESA DIRECTIVA
60 Mendoza Cortés Mario  ASISTENCIA
61 Merodio Reza Lilia Guadalupe  ASISTENCIA
62 Moctezuma Pereda Fernando Quetzalcoatl  ASISTENCIA
63 Montalvo Gómez Pedro  ASISTENCIA
64 Morales García Elizabeth  ASISTENCIA
65 Mota Hernández Adolfo  ASISTENCIA
66 Muñoz Serna Rogelio  ASISTENCIA
67 Murat José  ASISTENCIA
68 Ochoa González Arnoldo  ASISTENCIA
69 Ojeda Camacho Gilberto  PERMISO

MESA DIRECTIVA
70 Olivares Monterrubio Alejandro  PERMISO

MESA DIRECTIVA

71 Olivares Ventura Héctor Hugo  ASISTENCIA
72 Ordaz Jiménez Ismael  ASISTENCIA
73 Orihuela Bárcenas José Ascención  ASISTENCIA
74 Orihuela Trejo José Amado  ASISTENCIA
75 Ortiz Del Carpio Víctor  ASISTENCIA
76 Ortiz Proal Mauricio  ASISTENCIA
77 Padilla Gutiérrez Héctor  ASISTENCIA
78 Pagés Llergo Rebollar María Beatriz  ASISTENCIA
79 Palma César Víctor Samuel  ASISTENCIA
80 Parás González Juan Manuel  ASISTENCIA
81 Patrón Montalvo Jesús Manuel  ASISTENCIA
82 Peñuelas Acuña Mayra Gisela  ASISTENCIA
83 Pérez Valdés Daniel  ASISTENCIA
84 Pinete Vargas María del Carmen  PERMISO

MESA DIRECTIVA
85 Quiñones Canales Lourdes  ASISTENCIA
86 Ramírez Martínez José Edmundo  ASISTENCIA
87 Ramírez Stabros Jesús  ASISTENCIA
88 Reyna García José Jesús  ASISTENCIA
89 Ríos Camarena Alfredo Adolfo  ASISTENCIA
90 Rivera Bedoya Juan Francisco  ASISTENCIA
91 Rodríguez Ramírez Bertha Yolanda  ASISTENCIA
92 Rojas Gutiérrez Carlos  ASISTENCIA
93 Ruíz Chávez Sara Latife  INASISTENCIA
94 Salas López Ramón  INASISTENCIA
95 Sánchez Hernández Eduardo  ASISTENCIA
96 Sandoval Paredes Sergio  ASISTENCIA
97 Serrano Escobar Enrique  ASISTENCIA
98 Sosa Castelán Gerardo  OFICIAL COMISIÓN
99 Toledo Luis Jorge  ASISTENCIA
100 Valencia De los Santos Víctor Leopoldo  PERMISO

MESA DIRECTIVA
101 Vargas Landeros Gerardo Octavio  ASISTENCIA
102 Vega Ortíz María Oralia  ASISTENCIA
103 Velasco Pérez Juan Carlos  ASISTENCIA
104 Villa Villa Isael  ASISTENCIA
105 Villanueva Abraján Patricia  ASISTENCIA
106 Zatarain González Carlos Ernesto  ASISTENCIA

Asistencias: 89
Asistencias por cédula: 1
Asistencias comisión oficial: 3
Permiso Mesa Directiva: 11
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 2
Total diputados: 106

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Arévalo González José Antonio  ASISTENCIA
2 Castellanos Cortés Sara Isabel  ASISTENCIA
3 Chozas y Chozas Olga Patricia  ASISTENCIA
4 Cobo Terrazas Diego  CÉDULA
5 Elizondo Garrido Francisco  ASISTENCIA
6 Estrada González Faustino Javier  INASISTENCIA
7 García Noriega Ma. Guadalupe Josefina  ASISTENCIA
8 González Macías Jesús  CÉDULA
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9 González Martínez Jorge Emilio  CÉDULA
10 Guerrero Rubio Pilar  ASISTENCIA
11 Larregui Nagel Erika  ASISTENCIA
12 Lavara Mejía Gloria  ASISTENCIA
13 López Adame Antonio Xavier  ASISTENCIA
14 López Ramírez Sergio Augusto  ASISTENCIA
15 Notholt Guerrero Alan  INASISTENCIA
16 Puente Salas Carlos Alberto  ASISTENCIA
17 Velasco Rodríguez Verónica  INASISTENCIA

Asistencias: 11
Asistencias por cédula: 3
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 3
Total diputados: 17

CONVERGENCIA

1 Abad De Jesús Juan  ASISTENCIA
2 Aguilera Rico José Luis  ASISTENCIA
3 Cárdenas Márquez Elías  ASISTENCIA
4 Castillo Romero Patricia Obdulia de Jesús  INASISTENCIA
5 Chanona Burguete Alejandro  ASISTENCIA
6 Del Río Virgen José Manuel  ASISTENCIA
7 Esteva Salinas Alberto  ASISTENCIA
8 Godoy Cárdenas Jorge  OFICIAL COMISIÓN
9 López Lena Cruz Humberto  ASISTENCIA
10 Salvatori Bronca María del Carmen  ASISTENCIA
11 Samperio Montaño Juan Ignacio  ASISTENCIA
12 Sansores San Román Layda Elena  ASISTENCIA
13 Tagle Martínez Martha Angélica  ASISTENCIA
14 Uscanga Cruz Robinson  ASISTENCIA
15 Valdés Chávez Ramón  ASISTENCIA
16 Varela Lagunas Tomás José Luis  ASISTENCIA
17 Velasco Oliva Jesús Cuauhtémoc  ASISTENCIA

Asistencias: 15
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Aguilar Jiménez Rubén  ASISTENCIA
2 Arreola Ortega Pablo Leopoldo  ASISTENCIA
3 Cantú Garza Ricardo  ASISTENCIA
4 Cervantes Rivera Jaime  ASISTENCIA
5 Garay Ulloa Silvano  CÉDULA
6 Herrera Solís Anuario Luis  ASISTENCIA
7 Maciel Ortiz Ma. Mercedes  ASISTENCIA
8 Pedro Cortés Santiago Gustavo  ASISTENCIA
9 Peregrino García Abundio  ASISTENCIA
10 Romero Guzmán Rosa Elia  ASISTENCIA

11 Solís Parga Rodolfo  CÉDULA
12 Vela González Joaquín Humberto  ASISTENCIA

Asistencias: 10
Asistencias por cédula: 2
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 12

NUEVA ALIANZA

1 Arriola G. Mónica T.  ASISTENCIA
2 Cárdenas Fonseca Manuel  ASISTENCIA
3 Castillo Nájera Ariel  ASISTENCIA
4 Dávila Esquivel Humberto  ASISTENCIA
5 Gómez Pasillas Jacinto  ASISTENCIA
6 Jiménez Godínez Miguel Ángel  ASISTENCIA
7 Luna Becerril Blanca  ASISTENCIA
8 Luna Rodríguez Silvia  OFICIAL COMISIÓN
9 Piñeyro Arias Irma  ASISTENCIA

Asistencias: 8
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 9

ALTERNATIVA

1 Arvizu Rivas Aida Marina  ASISTENCIA
2 Conde Rodríguez Elsa de Guadalupe  ASISTENCIA
3 De la Torre Jaramillo Eduardo Sergio  ASISTENCIA
4 García Méndez Armando  OFICIAL COMISIÓN
5 Hernández Valadés Delio  INASISTENCIA

Asistencias: 3
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 1
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 1
Total diputados: 5

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Castellanos Hernández Félix  ASISTENCIA

Asistencias: 1
Asistencias por cédula: 0
Asistencias comisión oficial: 0
Permiso Mesa Directiva: 0
Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 0
Total diputados: 1
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SECRETARÍA GENERAL

REPORTE DE INASISTENCIAS

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Diputado
1 Acosta Dávila Constantino
2 Barrios Rodríguez Juan Enrique
3 Caballero Chávez Claudia Gabriela
4 Ceja Romero Ramón
5 Corral Aguilar María Mercedes
6 Laviada Hernández Iñigo Antonio
7 Lemus Muñoz Ledo Ramón Ignacio
8 Martínez Díaz María de Jesús
9 Medina Rodríguez Lizbeth Evelia
10 Murillo Flores Francisco Javier
11 Navarro Sugich Carlos Alberto
12 Nordhausen González Jorge Rubén
13 Olvera Higuera Edgar Armando
14 Ortíz Hernández Eduardo
15 Padilla Orozco Raúl Alejandro
16 Pérez Cuéllar Cruz
17 Rojas Hernández Laura Angélica
18 Sánchez Domínguez Alejandro
19 Stefanonni Mazzocco Martín
20 Victoria Alva Juan

Faltas por grupo 20

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Diputado
1 Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh
2 Calzada Vázquez Francisco Javier
3 Luna Munguía Alma Lilia
4 Martínez Hernández Alejandro

Faltas por grupo 4

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Diputado
1 Ruíz Chávez Sara Latife
2 Salas López Ramón

Faltas por grupo 2

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

Diputado
1 Estrada González Faustino Javier
2 Notholt Guerrero Alan
3 Velasco Rodríguez Verónica

Faltas por grupo 3

CONVERGENCIA

Diputado
1 Castillo Romero Patricia Obdulia de Jesús

Faltas por grupo 1

ALTERNATIVA
Diputado
1 Hernández Valadés Delio

Faltas por grupo 1


